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La Corporación Municipal  nuestra por medio de estas líneas su  agradecirrzie~zto a 
D. Luis de Escallada por el e~zcorniable trabajo de investigació~z y co~isulta realizado. La 
idea, que nació de esta Corpa-racihi y su Alcalde al frente de ella, va dirigido aquellas 
personas que e71 general sierzte-ii interés por la  historia,^ especialmente a todos los vecinos 
y nacidos en Meruelo, para qtie co~zozca~i n-iás de la verdadera historia de rtuestros 
a-ntepasados. 

Co~tocenzos de las dificultades erzco-nt-rudas por D. Luis de Escallada para recopilar 
doctr~izentació~z debido a qué la existente es escasa, ya qiregrmz parte de ella fue destruida 
durante la guerra civil, lo cual 710 es óbice, sirio al contrario, para reconocer la gran 
imporfali cia de esta obra. 

La Corporación, como viene siendo habitual en los tiltiwzos años, realiza 2112 esfuerzo 
para co~zsegtrir que todas aquellas persorias qtie están interesadas erz corzocer nuestras 
costtrwzbres, cultura e historia y la de nuestros antepasados teliga7t a su alcame u n  rzuevo 
libro y quénoseráel ziltinzo, cori la mayor calitidad de datos posibles para su  lectura. Sobre 
este tenza, los concejales del Ayuntm~zie~i to,  en la Ií~zea de promocio~tar todo aquello que 
te~zga relación directa cort el Ayuntanzieízto de Meruelo y coli sus gentes, realizará 
ctra~itos esfuerzos sean í.zecesarios para editar libros como éste. 

Mertrelo, Julio 1994 

Evaristo Domínguez 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de  Meruelo 
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M e  he selzfido francanze~ife howada, cua~zdo mi btre~z amigo Luis de Escallada 
Goizzález, coinpaZero de viueizcias, trabajos e i~zuestigacio~zes elz el Centro de Esttidios 
Monfaííeses, m e  Iia pedido qtre llaga u11 prólogo para esta obra qtre ahora ve la luz: 
~ A r t f i c e s  del Valle de Merue lo~ .  

M e  astrsfa siempre en priizcipio hacer la preseízfació~i de 1111 lztievo libro, porqtre 
pienso las horas de inuestigació~z en archivos, nlgtazos de difícil acceso, trabajo de campo, 
visitarido y yisamlo ptreblos, preggu~zfaizdo e itzquirieizdo, -sobre todo el1 tilza tierra COIIZO 

la mrestra, qtre 7ia perdido gratl pnrfe de stl co~lcierzcia ílisfórica con titza inexplicable 
rapidez-, y empleairdo las pocas horas libres de sus fmbajos profesiotmles en seleccionar 
los datos, y coilzporzer y redactar esta obra, para que yo iilteíite prologar y valorar en ELTI 
corto espacio lo que al atrfor le Iia llevado nzhs de trei~zfa anos de stí vida. 

Pero elz este caso, como coizozco el tenia y le he "strfrido ", acaso, lo co~~zpreizda COIIZO 

md ie ,  lo i~iisnio qtre al aufor, ya qtre s i  como frabaja e Nzuesfiga y la seriedad y madtrrez 
de strs co~zcltrsioizes. 

La Meri~zdad de Trasniiem, y especial~~ie~zfe la Jtaifa de las Siefe Villas, tuz)o tríz 
gloriosos pasado elz el qtre strs ge~zfes se dispersaron dejaizdo las htrellas de stis gtrbias y 
btrriles, pi~zceles y iierraniieiztas por todo el imperio espaiiol; Arqtrifecfos, cai~iparzeros, 
doradores, ca~zteros y ofros arfilfices 17ierzores, se ftlero~r de la fierra de sus mayores a 
trabajar erz i~iorznsferios, palacios, iglesias, pue~zfes, caniiizos, efc. Dejnizdo aqtií a sus 
mtrjeres orga~ziza~zdo el hogar elz t i ~ l  "nlnfriarcndo" forzoso. A veces la familia elltera se 
desplazaba y llevnba los apellidos fornlaizdo "clnizes" de expertos en los talleres lejaizos de 
Castilla, Aragórz, Alzdaliich, etc. 

Lo ctirioso del u s o ,  es precisanie~zfe el olvido eiz qtre cayerolz nqtrellas pliyades de 
arfisfas aquí, precisai~ze~zfe elz i s f a  sti tierra, do~zde te i~ziratz cou asombro ct~aizdo 
conie~zfns la i~zfltrerzcia e i~rciderzcia de estos hombres eiz las pri~zcipales catedrales y obras 
i~zo~ztimerzfales de foda Espniia. Mtrclras veces, esfas persoizas S O I Z  desce~zdientes directos 
de tales arfisfas,  e igriornii la pvoyeccióri cle strs talleres y obras. Creemos pues qtre ahora 
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Ctrnizdo se i~zvestiga la liistoria de Cn~ztabria en los coi~rierzzos de la Edad Media, se 
obserzm que cornieizza n abrirse C C ~ I I Z ~ I I O  el coizcepto político de tiiza circtiiiscripción 
ad~~liizistrativn llanlada Meri~zdnd de Tramiera ,  terriforio autóctoilo, atriizclierado erztre 
la Cordillera Caiztábrica y la mar,  y delii~lifado de orieizfe a occideizte por las bahías de 
Saizfoíía y Sanfarzder. Este terriforio corre parejo erz la historia coiz otros como Asttwias 
de Saiztillaiza, Meri~zdnd de Canrpoó, Ctiatro Villas de la Costa de la M a r  de Carztabria, 
y otros qtre n o  ~~lerzcio~zanlos, que coilfiguraro\z eiz fienlpos lejarzos lo que h o y  colzocemos 
como Coi~zuizidad A t ~ t ó ~ i o i ~ r a  de Caizfabria. 

Con  el t iempo Ia orgaizizacióiz adnliizisfratizm de la MerNzdad se decaizfó en la 
creacióiz de cirzcoJtiilfas, cor~lytiesfas por diversas villas y ltigares, habitadas por hombres 
libres, crisfiarzos z)iejos, hidalgos, I Z O  descerdie~ztes de moros izi jtrdíos ni peizifeizciados 
por el fribtmal de la Santa Irquisiciórz, zjalores qtre hoy izo t ie~ze~z  111uclio predicanrer~fo 
pero qtre eiz el trarzsczrrso del segtrrzdo r~zile~zio Iiniz sido piezas ftrizdai~leizfales e12 el 
cor~~por fn i~r ie~z to  de In sociedad espaiiola. 

U n a  de las Jtriztns de dicliaMeri~zdad es la de Siefe Villas, z)olcnda físicanre~zte sobre 
la mar,  liistóricanleilte cor~lptresta por odio ltrgares y tina villa, atLrzqtie en el siglo X V I  
todos los ltigares se fifttlarz villas, qtre sorz: Ajo, Arrzuero, Bareyo, Castillo, Giieives, Isla, 
Mertrelo, villa de Noja y Soa~zo. Hoy, a rzivel práctico, sti coizcepto se va a~~zpliarzdo 
geogrrificai~reizfe con Ia irzcorporació~z de S m f o i í a ,  Argoííos y Escalaizfe. 

Los arcliiz~os regioizales qtre Iiacetz refere~zcia n la vieja M e r i d a d ,  eizfre los siglos 
X V I  al X I X ,  tios desz~elniz dos forr~rns prir~rordinles de vida de strs lzabifniifes, como son 
el ctrltivo y defensa de s u  tierra y el deserlzpeíío de oficios artísticos, e11 s u  propio territorio 
o ftrem de él, ex fe~zdie~zdo su  acfividad a casi toda la Pe~zíilsula Ibérica, i~zcltrido Porftrgal, 
el S tir de Frarzcia y In Anlérica liispa~za. 

El preseizfe trabajo es trn i~z fe iz fo  de rectrperar la illenloria hisfórica de los actuales 
Iiabita~zfes de Sie fe  Villas, en especial de los deMenielo ,  para qtre fo l~ le~z  corzcieizcia que 
aiz tepasados suyos, i m i y  cercanos eiz el t i e i ~ ~ p o ,  crearon iniporfaizfes obras de arfe.  



Los acttrales z~ecinos de Mertrelo viveiz tirlos de la garzadería, otros del coinercio, y 
el resto se eticiierlfra firera de sir lugar de origerz desempe finrzdo diz~ersas ncfiztidades. E n  
str i~ieinoria colectiz~a corlsewnrz iil t~y fresco el rectrerdo de los arffices canzpaileros que, 
liasfa llace pocos mios, ejercíaiz su arte eiz el niisi~zo pueblo, y nlgt~rzos oritrmios del Valle 
lo desenlperian acttrnlil~erlte a esmsa distancia de d.  Sir1 eillbargo tzo queda n i  recuerdo 
de la pliynde de arquifecfos, esculfores, doradores, ensai~ibladores, ca~zteros, carpil.zteros, 
e f c  .,..., que, onzados col1 apellidos foi~lados de la propia topoiiii~~ia del Valle, llez~aroíl y 
plasn~arorz su saber por L r m  i~ l~por ta~z fe  porte del iníperio hispa~ro. 

Este i~iisi~zo y recieilte ferlói~~eizo deaillnesia colectiva se da eiz el resto de los l t ~ p r e s  
que conlponelz la arlfigtra Jtrizfa de Siefe Villas, coiz la partictrlnridad de que eir estos 
tíltinzos I Z O  se corzserva ni  el recuerdo de los canparreros, como pnsn erl Mertlelo, salvo 
rescoldos eii la r~lenloria denlgtrrzas fanrilias de Ajo, enfre Ins que se ctrerrfa la d a ,  LL otras 
actividades artística eizqtristadns eiz la mei~rorin de ciertas fai~dias de Ariitrero, ciiyos 
arzfepnsndos, erz el preserrte siglo, deseil~perinrorz ii11porfn)lfes nctividades de decornción 
y piizftwa eiz In vecirin Vizcaya. 

Para redactar el preserzfe frabnjo se lia coi~ipletado trm rebtlscn doctri~~eiltal que 
nbnrca fodos los docirrllerrfos coilserzmios de 10 exfirita J~rrztn que ~ I R I I  l l epdo  a iztrestras 
illnrzos; esto hace que se ptredarz citar uoillbres y obras ejecufadns por oriu~idos de ella, 
desde el siglo X V l a  i~ledidos del XIX,  qtre rebosa ii~iryni~lpli~i~leizte el iziíi~iero de tres mil 
persorzas. En este libro apnrecetz refereiicins de trrros oclrocierztos nrtljcices rzacidos 
prácticai~leirfe todos en Mertrelo, excepfo algtrizos ligados al Vnllepor nintrii~~oizio ti otras 
circ~rizsfaizcias. 

U ~ r a  irrzportnlrte fiie~zte docur~tenfal pnrn seguir el msfro de izuestros arffices sotz 
los libros de firlados de 1;s pnrroqtrias. Hnsfa llledindos del siglo XIX eil ellos se a-izotaban 
las pnrtidns de difirizfos de casi fodos los aeciizos del ptreblo fallecidos firera de sti lugar 
de origetr. La irzcorporació~z de estos diftrrifos a los libros parroqtriales fenia t ~ u  fin 
illaferial; era la fornla, por pnrfe de la Iglesia, de coiztrolar las i~laizdns que los fnllecidos 
dejabaiz a la i~risnla eiz stis fesfni~leizfos, así coi110 los perpeftros y niziz~ersnrios que 
establecíniz p r a  desptrés de su mrerte. De nhí qtre eri diclrns prt idns se irrscriba la 
clhtistrla de si lrizo o no fesfanleilfo. Auizqtre eil el coso de Mertrelo 111try pocas veces la 
partidas refiereiz la profesión del difullfo, se despreilde de ellas y de otros docunrerztos qtre 
la irzllmsn m y o r í í  de los fnllecidos f~iera del Valle eran nrtI;fices;nsii~iisi~~o nos facilifaiz 
dafos i ~ z ~ i y  irlferesaiztes sobre la dispersióii geogrificn eil la que trabajahall. 

El ctrerpo doctrii~ei~fal i ~ i h  i i l~po~fnizfe  qtrelin servido de bnseal presente trnbajo esfá 
erz t resncndo de 10 ir ~vestignció~r e11 los prof0~010s I Z O  fnrinles de 10s escribo 110s que ncf trarorl 
erl ln Jurzfn de Siefe Villns; se coizservaiz eiz regtrlnr estado en el Arclrivo Histórico 
Regioiznl de Caittabrin. 

Ni[estros nrr tepnsndos, a pesnr de la creencin act~inl de que si( pnlnbrn ern tirza 
escrittira, sacrai~leiifnbarl mife  escribario publico cnsi todos stis frafos. Elz esfos forzdos 
doc~rr~zeiztales Iray tirzn irrilrerrsa cniztidnd.de coizfrafos de aprerzdiznje Re oficios, subasfas 
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de obms y strs ndjtrdicacioizes,fiar~zas que preseritabarl para ejecutarlas lejos de su  lugar 
de origen, poderes otorgados a failliliares o allegados por ntiserzcia de la tierra a 
desei~lpeííar sus oficios, pleitos y desacuerdos en la liqtridacióir de algtirzas obras, poderes 
para cobrar liqtridaciories de las 111isinas e11 disfiizfos ltrgares, etc ... 

El pasado aíío se Iia publicado tirza obra ftrndaiverztnl para la liistoria de Carztabria, 
«Arf is fns  Cn'rztahros de la Edad Moderrza~, doiide fig~rran trnos tres luil nrfisfns de toda 
la región, y que irzcorpora a todos los corzocidos liasfa la fecha, en base a casi todas las 
ftreizfes doctiimnfnles de qtre se tierze rzoficia. Heinos iizcorporado n la presente ptrblica- 
cióli todo lo qtie e12 dicha obra hace refererzcia a los a r f ~ i c e s  de Meruelo. Asii~lismo se Iia 
rectirrido a otras ftreizfes que aierzerz citadas a pie de yn'girza eiz el texto y qtre erzriqtiece?z 
de alguna ~mrzera el coizocir~~ierito que hoy podeii~os terzer de los artfices de Mertrelo. 

Todos los lugares de la Jtiizta de Siete Villas tieire~z artrjcices corz los ~ i n k ~ l o s  oficios 
que los del Valle de Mertrelo. Siiz ervbargo estos tiltir~ros destacar1 especiali~ze~te colizo 
arqtiifecfos y doradores, sieizdo su nfii~lero i~ltry strperior a los del resfo de la Jtitzfn. EIZ 
coizfra de la creeiicia geiiernlizada, duraizte el ~ i z t i g u o  Régirirerr, los uecirzos de Arizuero 
e Isla destacan por sir arte de caiilparieros, taiifo err izfimero de artífices corilo erz la 
categoría de strs obras; los de Bareyo y Ajo coi110 erisai~rblndores de retablos hasta bieiz 
e~itrado el siglo XIX; los de Giieriles coi7ro esctilfores y carpiriteros; los de Noja conio 
carlteros. 

Eiz el siglo XVlU Mertrelo fieize la forttrrin de corzfnr erzfre s~rs  iltrsfres hijos a 
Marcos de Vieriza Pellóii, arqtrifecfo qtre corisigtrió f a ~ m  idtidable eii todo, el reirro, 
llegmzdo a desei11peiYar u11 cargo parecido a lo que hoy enfeiidei~los coi~ro Miilisfro de 
Obras Pfiblicas. Durnrzfe su nra~idnfo participó eiz la grari itziciatiua de los Borbo~zes de 
crear trria red radial de carreteras que, partielido de Madrid, tríziera /a capital coi1 la 
periferia de la Pe~iírzstrla, lo qtre hoy corzoceivos corilo carreteras ilaciorznles de Madrid a 
Irtíil, a La J~lrzquera, a Aridalucía, al Lez7aizte, a Galicia, e fc  ... Para corzseguir crear esfa 
red, hoy nltry reforimda, h b o  qtre abrir co17lirzos por ytrertos iiinccesibles hasta erztotzces, 
snlz~ar caudalosos ríos zdie'ndose de ~~iajesfuosos ptrerrfes de sillería qtre fodauía sigtrerz 
ctrnlplierido s ~ i  ftrilcióii, explariar y acomlicioitnr cieiitos de legtras de car~linos. Marcos 
de Vieriza, para Ileuar a cabo ~ I L I C ~ M S  de estas obms, corifó con el corrcurso de arqtiifectos 
y conteros de Siete Villas y del resfo de Trasmiera, y imry especiali~ierzte corz los de 
Meruelo; casi con foda segikdad eroii los li i i ios eri Espana que fniíaii suficieiite saber 
atesorado por gerieraciorzes para hacer freilfe a fa11 grari reto coi~strtictiz~o. 

Por otra parte los doradores y estofadores deMertrelo esfn'rl preselzfes en las nlejores 
obras de S L L  oficio qtre se coizlrnfarl e11 Carlfabria, el País Vasco, La Riojn y Castilla erz 
tie~upos del Arifigtro Rigii~len, corno se despreride del texto qtre s i p e  a corztirmació~z. 

Y por fi l f i i~lo trrzn co~zsideracióiz firial. Se preguizfnrn'el lecfor de doizde Izace, en tirra 
regiórl taii aportada de las rtrfas ctrlttrrnles como era Trnsi~riera, esta fuerza coristr~rctiua 
y creafiun de sirs Irnbifarzfes, farifc eiz ln corzsfrircció~i de edificios coi710 eiz otras artes 
strrlftrnrias capaz de decornrlos. Los docu~ileiztos, abtrrzdaiztes a partir del siglo XVI ,  110s 
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da11 fe de L L I Z  hecho iizizegnble. E11 los ntrezw coizcejos qtie contporzíarz la Jtrrzfa de Siete 
Vil las,  tiiza parte de strs Iiabitantes se dedicabari al ctiltivo y deferisa de su  fierra, pero 
otros, erz I Z O  illerzor proporciórz, corzsfrtiían por fodo el reipzo desde suízttrosas catedrales 
a las más lrurni2des ermitas, desde palacios para los Austrias y Borboizes Imsfa modestas 
casas de villas y citrdades, ~~tolirzos y aceqtiias, traídas de astras y prir.iiorosas ftreizfes, 
canliizos y pueizfes, bodegas y lagares. 

N o  sólo diseííabarz y coizsfrtríai~ pnlncios e iglesias sirlo qtre otros ;r~ecirzos stiyos las 
ctrajabaiz de altares y esctrlttrras, silleríns y nrcns que, a s u  z m ,  o f  ros dorabnrz y esfofabari; 
y eiz las i~lagrzíficns forres que lez~arzfnbaiz, los cnmparzeros liacíorl sorrnr la v o z  de  strs 
can~parzns, que durarzfe siglos nrarcarori la vida de los lrnbifarltes de las villas y ltrgares 
doirde dejaron la i~~rprorz fa de sti saber. 

Terremos qtre recorzocer 1itri1rilden~er~ te  qwe descor~ocemos la ftrerzfe de doizde brofn, 
coi1 faízfa ftrerza cor~ro dei~ltrestrarz los lílfimos desctrhriniierztos doctr~~~erzfales,  estesaber 
atesorado. Podemos irzftrir que erz la Edad Media los habifarztes de Carztabria Ilegararz a 
domiizar y aprozlecliar para s u  vida cofidiaria los abtrizdnrztes r~znferiales de piedm y wra- 
dera qtre les ofrecía la rzattrmleza. Ciertas tL;crzicas corzsfrtrcfiz~ns quizn'perzetrarorz por el 
primif iuo Cni~lirro de Snrzfiago; izo erz vario hay erz S ie fe  Villas y str e iz for~lo  claros ejem- 
plos del roiirórzico coriro Saizfn María de ~ u c r i o ,  San Roiirhiz de Escaloiife, Sarifa María 
de Bareyo, Sarz Pedro Sopoyo de Ajo y Sarz Jtrlihil de Giientes. Otras r m e s t m s  del ronlh- 
rzico strporze~~io~f~rerorz 111s primifivns iglesias de Nojn, Isla, Cnsfillo, Soario, Snri Manzis 
de Mertielo, Sari Migtrel de Mertielo, Giienles, Ajo y Anltrero, nizferiores n las acftrales 
ed@mlns de r z  treva plaiita erz los siglos X V I  y XVIIaproueclrarido los iiraferiales de  ofras  
q twlas  precedierorz, y qtre coiz fodn sepr idnd  estnbnrz frazndas segtírl el nlisi~ro estilo. 

Corz el n v m c e  de la Reco~lquisfa es posible que los zwcirzos de Trnsruiera conlierzceiz 
trrz peregrirzaje n las Ilnrztrras casfellniias, arngorzesns y exfrenierías, corzsfrtryerzdo las 
obms que la riqtreza eii laizns, cereoles 1. viilos Iiacía que pudierart pagar los liabitarztes de 
las nlisnrns, y qtre esfos, nl dedicnrse nl cul f i z~o y pnsforeo, dejnrniz reservada la parcela 
de la coizstrtrcció~~ a iztrestros Jiol~lbres del rlorfe. 

U n a  27ez dor~rilzado el nr fe  de lnbrnr In piedra y la madera, 1n frn~rsniisiórz d e  es fos  
cor~ocin~ierrfos ftre n tuy  seizcilla; se lo frniisnzitíaii de trizas n otros, la m y o r  parte d e i ~ f r o  
de la nrisrila fni~iilia, ntrrzqt~e e11 ocasiorles se recurrea i~lnesfros de los disf  irifos oficios para 
eizseiínr a las rztrez~as~erzeraciorzes. Dealií l~proli feració~z de coizfrafos deapreizdizaje que 
dtrerrllerl eit los archivos. 

Corz la llegada del siglo XVI I I se  comieriza a estatalizar la eriseriarlza, sobre todo de 
la arquifectlrra y pirztura; los aluii~rzos tierzerz que desplazarse desde s u  ltrgar de origerz 
a las rruezm Factilfades qtre se crearorz, para apreizder lo qtre atzfes ndquiríaiz e n  el seizo 
de s u  familia o eiz falleres de z?ecirzos de str fierra. De esta imriern se roiupió triza fradicióiz 
secular dee~zseria~zza que Iiabía dado L L I Z  restrlfndo niagrz~ico dt~raiz fe  cerzttrrias. Las artes 
merzores coi~io  cariferos, carpirzferos y canrpaizeros se sigtrierorz traizsn~ifieizdo de t~izos a 
otros, seg-lírz el mktodo arztigtro Iinsfn la acftmlidnd. 
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Si a l g h  nia los restantes ayuntamientos de Siete Villas, sipierido el ejemplo del 
de Meruelo, se covlprometer.~ a publicar los libros de su artqices, se comprobará la 
irzsospechnda riqueza de persmias y obras que oparecen eli ellos. 

Ajo, 21 de febrero de 1994. 

Luis de  Escallada González 
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Arcfiioo Histórico Proviircilll de Logroíío. 

Archivo Histórico Xegiolznl de Cantabria. Sección Protocolos. 

Archivo del Celifro de Esftrdios Molzfaííeses. 

Ca tilogo Molzui~zeiital Diócesis de Viforia. Varios Tonzos. Obis- 
pado de Vitoria y Obra Ctiltural de la Caja de Ahorros Mtrilicipal 
de Vitoria. 

Doctriilentos para la historia del arte e11 Caiitabria. Dos tomos. 
María del Carmeir Goilzlílez Echegaray. Iiisfitución Ctrlttiral de 
Cniltabria. 

Libro de Dift~~ztos. 

Libro de Fibrica. 

Maestros Cmzteros de Trasinicra. Feri?zfil Sojo y Loiuba. Sa~ltan- 
der, 1932. 

Revista Alta mira. Varios tmlos. Rezkta del Ceiz tro de Esttdios 
Mo1.itaííese.s. bistituciá~l Cirltzrral de Caritabrin. 





ARTÍFICES DEL VALLE DE MERUELO 21 

AÑO 

1593 LASTRA (LOPEZ DE LA 1, Domingo 
Don-iingo Lopez de la Lastra murió en Aragón. Súpose su muerte a 
primero de julio de 1593. 

LA HOSPITALERA ? DEL HOSPITAL 
La hospitalera ? del Hospital murió este año en Colindres en el mes de  
agosto. 

SELORGA, Pedro de 
Pedro de Selorga murió en San Sebastián de ......., a 14 de octubre de  1593. 
Había l-ieclio testamento. Fue cura y beneficiado de esta iglesia. 

CAMPO. García del 
García del Campo, estudiante, parroquiano de San Mamés, n-iurió en 
Salamanca este año de 1595. Súpose su muerte a veintitrés de agosto de  
este presente aiio. 

HAZAS ( SAINZ DE 1, Juan 
Juan Sáinz de Hazas murió en tierra de Soria este año de 95. Súpose su 
muerte a tres de noviembre de 1595. Dicen que hizo testamento. 

1596 VALLE, Miguel de 
El Licenciado Miguel de Valle, Prior de Sai-itander, n-iurió hoy, veintiuno 
de octubre de 1596. 



VIERNA, Pedro de 
Pedro de Vierna murió en Medina. Súpose su muerte a postrero de  abril 
de 1599. No hizo testamento. 

CAMPO, Pedro del 
Pedro del Campo murió en Castilla. Súpose su muerte a nueve de  junio 
de 99. 

CASTILLO, Juan de 
Juan de Castillo murió en Madrid. Súpose su muerte a primero de 99. 

SAINZ MARTINEZ DEL MAZO, Esteban 
Esteban Sáinz Martínez del Mazo n-iurió en Aragón. Súpose su muerte a 
veinticinco de setiembre de 599. 

SELORGA ( MUÑOZ DE ), Pero 
Pero Muñoz de Selorga n-iurió en Valladolid. Súpose su muerte a dieci- 
nueve de octubre de 99. 

MUNAR, Juan de 
Juan de Munar, hijo de Pedro de Munar murió en Valladolid. Súpose su 
muerte a tres de noviembre de 1599. 

SELORGA, Cosme de 
Cosme de Selorga n-iurió en tierra de Cuenca. Súpose su muerte a tres de 
mayo de 1600. 

LIERMO, Juan de 
Juan de Liermo n-iurió en tierra de Castilla. Súpose su muerte a veintinue- 
ve de setiembre de 1603. 

ANILLO, Domingo del 
Domingo del Anillo, hijo de Juan Gutierrez del Anillo y María Sáinz, su 
mujer, n-iurió en tierra de La Bañeza. Súpose su muerte a veintiocho de 
setiembre de 1606. 

PALACIO, Juan de 
Juan, hijo de Domingo de Palacio Señor? murió en tierra de Valladolid. No 
se sabe si hizo testamento. Heredó sus bienes Lucía de Palacio, su 
hermana, mujer de Pedro de la Sierra, vecino de Castillo. Su muerte a 15 
de enero de 1608. 
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AÑO 
1626 ORTIZ Y MAZA, Diego 

Súpose la muerte de Diego Ortíz y Maza, marido de María de  Munar 
Venero, en veinte de junio de 1626 a-iios. Y dícese murió en Betanzos. Hizo 
testamento ante el cura de la parroquia donde murió, que es en la villa de  
Betanzos. 

1627 CORRAL, Pedro del 
Pedro del Corral, vecino de este valle, murió en.León. Súpose su muerte 
a 15 de marzo de 1627. Hizo testamento ante Juan García Ramírez, 
escribano de la villa de Mancilla. Marido de Catalina de Munar. Hijo 
Pedro del Corral. 

1630 MUNAR, Juan de 
Súpose la n-iuerte de  n-ii lierrnano Juan de Munar, que goce de Nuestro 
Seiior, en 21 de mayo de 1630 aiios. Murió en Santiago. 

VILLAR, Juan del 
Supo de la n-iuerte de Juan del Villar en 9 de setiembre de 1630 afios. Hizo 
testamento. Hijos Tomás, Juana y Catalina. 

MAZO, Domingo del 
Supose de la muerte de Domingo del Mazo en 12 de octubre. No testó. 

1631 ANILLO, Juan del 
Juan del Anillo murió en la Armada, sirviendo a Su Majestad. No testó 
porque no pudo. Hijos Esteban, Juan, Domingo, Bastián, Catalina, María, 
Isabel y Ana. 

CARREDANO, Andres del 
Andrés del Carredano murió en Pamploi-ia, de catorce aiios, el 26 de enero 
de  1631. 

1632 ANILLO, Juan del 
Súpose la muerte de Juan del Anillo, menor, en 30 de agosto de 1632. No 
testó. 

1636 MUNAR, Lucas de 
En primero de agosto de 1636 se supo la n-iuerte de Lucas de Munar que 
murió en Atienza. Hizo testamento, según se dice. Marido de Lucía de  
Fontapd.  Hijo Domingo de Munar. 



SIERRA, Domingo de la 
Súpose la muerte de Domingo de la Sierra en primero de setiembre de  
1636. Murió en La Bañeza. Hijos María, Domingo y Francisco. 

CARREDANO ( GOMEZ DEL 1, Pedro 
El último de diciembre de 1637 aííos murió Pedro Gómez del Carredano 
en Parnplona, y testó. Hijos Pedro, Lucas y Pedro ( sic ). 

LASTRA, Domingo de la 
Súpose la niuerte de Domingo de la Lastra en ... de abril del año de 1642. 
Murió en Valencia. Marido de María Ortíz. 

PRAVES ( GARCIA DE 1, Juan 
Súpose la niuerte de Juan García de Praves que fue en 20 de abril de 1642, 
que murió en el Reino de Valencia. Marido de  Ana de  Palacio. 

ARNUERO, Francisco de 
Súpose la niuerte de Francisco de Arnuero que murió en Rallencia, Reino 
de Aragón. Hijos Francisco,Aiitonio, Catalina y Vicente. 

IGUAL, Miguel de 
Súpose la niuerte de Miguel de Igual, que murió en Navarra a primero 
de julio de 1642. Marido de Agueda de la Maza. Hijos Antonio, Juan y 
María. 

MUNAR, Domingo de 
En 8 de setienibre de 1644 se supo la muerte de Domingo de Munar. Dicen 
que no testó. ( Murió en Sevilla ). 

SIERRA, Juan de la 
En 18 de setienibre de 1644 se supo la muerte de Juan de la Sierra y 
Domingo de Munar, atrás anotado, que murieron en Sevilla. 

PRADO, Pedro del 
Súpose Ia muerte de Pedro del Prado en primero de setiembre de  
1645. 

MATANZA, Juan de la 
Juan de la Matanza, hijo de familias, se dice que murió en Segovia, y dijo 
en 16 de  este mes de febrero de 1646, Juan de la Matanza, su padre, que 
había muerto como dicho es. 
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LASTRA, Simón de la 
Sinión de  la Lastra niurió en el Reino de Valencia en 8 de  julio. Vino la 
iiueva a 20 de agosto. Hizo testamento. 

MUNAR (ALONSO DE ), Juan 
Vino la iiueva que Juan Aloiiso de Munar, en 26 de agosto de 1646, niurió 
en Campos. Dicen sus herederos que no hizo testaniento. 

PRAVES, Francisco de 
Súpose la niuerte de Francisco de Praves que niurió en Burgos a 28 d e  
junio de 1949. 

CARREDANO, Reverendo Fray ........... 
Súpose la muerte del Revd. Fray ......... del Carredano, colega en el insigne 

........ colegio de Valladolid. 

PRAVES, Juan de 
En primero de febrero de 1650 se supo la niuerte de Juan de  Praves que 
murió en Valencia, y heredero de Juan de Praves, su padre, porque ha 
años y asimismo niurió en dicho Reino de Valencia. 

MUNAR, Miguel de 
Súpose la niuerte de Miguel de Munar que niurió en las Indias, en fin de  
agosto d e  1652. 

MENEZO, Cristobal de 
Cristobal de Meiiezo niurió en Badajoz, y se dice murió abintestato, y se 
supo su niuerte en primero de setiembre de 1652 años. 

MENEZO, Domingo de 
Súpose la niuerte de Doiiiiiigo de Menezo en 12 de abril de  1655. Cumple 
su mujer y sus hijos. Hizo testamento en Castilla, a la iglesia lo ordinario. 
No me consta otra cosa. 

MATANZA, Domingo de la 
Domingo de  la Matanza murió fuera ....... y se supo su muerte en 2 0  ......... 
No testó. - 

ARNUERO ( RUIZ DE ),-Domingo 
Súpose la muerte de Doniiiigo' Ruiz de Arnuero, que murió en Buitrago 
en .... de junio de 1655 años. c. 

3 



MUNAR, Sebastián de 
Súpose la muerte de Sebastián de Munar en 3 de  octubre de 1656 años, que 
se supo por carta de Juan Ortíz, de este día, y Domingo de Fontagud, y 
dicen murió en Pastrana y que hizo testamento. 

GUEMES, Simón de 
Súpose la muerte de Sinióii de Güemes en 10 de agosto de 1657, hijo de  
familias. 

ORTIZ, Pedro 
Súpose la muerte de Pedro Ortíz, l-iijo de familia, que niurió en Pastrana 
en primero de setiembre de dicho afio (1657). 

ARNUERO, Vicente de 
Supuse la muerte de Vicente de Arnuero, l-iijo de faniilias,eii 7 de  
dicienibre de  1657. 

LLANO, Juan de 
Súpose que murió Juan de Llano en tierra de Bei-iaveiite, en 10 de  agosto 
de 1658. Tuvimos noticia y aviso que había muerto en 24 de  octubre de  
dicho aiío, y dicen no testó. 

PRAVES, Francisco de 
Súpose la muerte de Francisco de Praves, hijo de familias, en 22 de enero 
de 1659 afios. Dicen fue eii Pastrana. 

PELLON, Francisco de 
........ de enero de 1659 .......q ue Francisco de Pellón liabía muerto en tierra 
de . . . . . . . 

SOLANO, Antonio de 
Súpose la muerte de Antonio de Solano en 9 de dicienibre de 1659. Súpose 
haber muerto en La Mancl-ia. 

ANILLO, Nicolás del 
Súpose la muerte de Nicolás del Anillo en 7 de agosto de  1660. Dícese 
niurió en Hei-iares ?. Marido de Catalina de Pellón. Dejó una hija. 

VALLE, Pedro de 
En 7 de octubre de 1663 afios se supo la muerte de Pedro de Valle, 
mi feligrés, que falleció en la villa de Santa Cruz de Campiares. Testó en 
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dicha villa por testimoiiio de Gabriel de Mendoza. Marido de  Ca talina del 
Mazo. Hijos Tomás y José. 

MUNAR, Antonio de 
En 29 de marzo de 1664 aiioc se supo la muerte de Antonio de  Munar, 
menor. Dice su padre por carta que murió en Sieteaguas, en el Reino de  
Valencia. No testó por no tener de qué. 

PUENTE (RUIZ DE LA ), Juan 
En 2 de agosto de 1666 aiios se supo la niuerte de Juan Ruiz de  la Puen- 
te, que avisaroi-i haber niuerto en tierra de Siguei-iza y que no liabía l-ie- 
cl-io testamento. Marido de María Ruiz de Muiiar. Hijos Antonio y María. 

ALONSO, Rodrigo 
En 25 de agosto de  1666 se supo la niuerte de Rodrigo Aloiiso, que avisan 
murió en tierra de  Riaza, en Berlai-iga, de eiiferniedad natural. Marido d e  
Catalina de Vierna. Dejó dos hijos y una hija. 

CORRALES, Pedro de los 
Súpose la muerte de Pedro de los Corrales en 27 de octubre de 1666, que 
dicen inurió en el Reino de Galicia; porque no se sabe cierto en que lugar 
ni Obispado no lo pongo, y se dice no hizo testanieiito. Marido de  Lucía 
de  la Sierra. Hijo Pedro. 

MUNAR, Antonio de 
En 3 de niayo de 1668 se supo cónio Antonio de Munar había muerto en 
la ciudad de Burgos, en el Hospital de San Juan, y 110 avisan si testó. 
Primer matrimonio con Catalina de la Maza. Hija María. Segundo 
nia triinoiiio con Ana de Muiiar. Hijo Francisco Antoiiio. Tercer matrinio- 
iiio con Jacii-ita de  Munar. Hija Jacii-ita. 

MENEZO, Fray Antonio de 
En 10 de mayo de 1668 aiíos se supo cónio Fray Aiitoiiio de Meiiezo, 
Religioso aunque 110 profeso, liabía niuerto en el Coi-iveiito de  San Pablo 
de  Burgos, de  la Orden de Predicadores. No se sabe si testó. 

MUNAR, Lorenzo de 
En 17 de dicho mes de marzo de 1669 se supo la niuerte de  Lorenzo de  
Muiiar, por carta de Aiitonio de Igual, su lierniaiio (sic). Dice murió en la 
Andalucía y que no testó. Deja una niiía en María de Igual, su legítima 
mujer. 



MENEZO (GARCIA DE), Siinón 
En 26 d e  setiembre d e  1670 años se supo que Simón García d e  Menezo 
había muerto en Portugal, en el lugar d e  Guimarais. No consta d e  s u  
testamento. Marido d e  María de  Munar, su  mujer va cumpliendo su  
alma. 

LLANO, Rafael de 
En 11 de  octubre d e  1671 se supo la muerte d e  Rafael d e  Llano, que dicen 
murió en Riaza y avisaron no testó. 

MATANZA, Francisco de la 
En 22 d e  julio d e  1672 se supo que había muerto Francisco d e  la Matanza 
en Estella d e  Navarra, y se supo no había testado. Dejó una niña en 
Pascuala Mazón, su mujer. 

PELLON, Domingo de 
En 30 de  octubre de  1673 se supo la muerte de  Domingo d e  Pellón, que di- 
cen murió en tierra de Bei~avente. Marido de  María de  Vierna. Dejó u n  niño. 

PRAVES, Domingo de 
En 31 d e  diciembre d e  1674 se supo la muerte d e  Domingo d e  Praves, que 
avisan murió en Taniajón, en tierra d e  La Alcarria. No se sabe si testó. 
Marido d e  María de  Negrete. Hijas María y Clara. 

CAMPO, Miguel del 
En 19 d e  mayo d e  1677 se supo la muerte d e  Miguel del Campo, hijo d e  
familias. 

CAMPO, Domingo del 
En 19 d e  junio d e  1677 años se supo la muerte d e  Domingo del Campo, 
que dicen murió en La Alcarria, y que no testó por 110 tener bienes. 

ARNUERO ( RUIZ DE 1, Domingo 
Súpose la. muerte d e  Domingo Ruiz d e  Arnuero en 21 d e  octubre d e  1677. 
Avisa Antonio Ruiz d e  Arnuero, su  hermano, murió en Palazuelos, aldea 
d e  Segovia, y que no testó. Marido de  María d e  Menezo. Hijos Francisco, 
María y Antonia. 

SOLANO, Cos~ne de 
En primero d e  octubre de  1678 se supo la muerte d e  Cosme d e  Solano, que 
avisan murió en Segovia, y que no testó. Marido de  María d e  Güemes. 
Hijo Francisco Antonio. 
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AÑO 
1679 PELLON, Miguel de 

Eii 26 d e  marzo de  1679 se supo la niuerte de  Miguel d e  Pellóii, que dicen 
niurió en tierra d e  Benavente y que testó. Marido d e  Clara del Campo. 
Hijos Ana María, Aiigela y Miguel. 

1680 ORTIZ, Andrés 
En 14 d e  setiembre d e  1680 se supo la muerte d e  Aiidrés Ortíz, por car- 
ta que dice niurió en el lugar d e  Palazuelos, juiito a Segovia, y avisan 
que 110 testó. Marido d e  María d e  Rocillo. Hijos Juan Aiitonio y Ma- 
ría. 

ARNUERO (RUIZ DE ), Mateo 
Eii 2 d e  octubre de  1680 afios se supo la muerte d e  Ma teo Ruiz d e  Ariiuero, 
que avisaii niurió eii Sotillo, junto a Guniiél. Testó ante Cosnie d e  Caniiiio 
el 17 de  abril d e  1674. 

1681 PONTAGUD (GONZALEZ DE ), Mateo 
El 16 d e  agosto de  1681 aiios se supo la inuerte d e  Mateo Goiizález d e  
Fontagud, que avisaii murió en Pena Alba, Arzobispado d e  Toledo. 
Marido d e  María Ortíz. Hijos Fraiicisco, Antonio y Ai-itonia. 

1682 VIERNA, Lucas de 
El 29 d e  agosto d e  1682 afios se supo la niuerte d e  Lucas d e  Vieriia, mozo 
libre. Dicen murió eii Taii-iajón, en La Alcarria, Arzobispado d e  Toledo. 
Consta por carta d e  Lorenzo de  Vierna, su lierniaiio. 

GATO, Andrés 
En 14 d e  octubre de  1682 afios se supo cómo Aiidrés Gato murió en tierra 
d e  Campos, y dicen no testó. Su mujer María de  Mazón cumple la novena. 
Deja un  hijo y uiia hija. 

LLANO, Diego de 
En 4 d e  noviembre d e  1682 afios se supo la niuerte d e  Diego d e  Llano, que 
iiiurió en Burgos. Testó por testimoi~io de  Francisco d e  Agmio ,  Escriba- 
no del Núniero de  dicha ciudad, en 21 d e  dicho mes y aíio. Marido d e  
María del Mazo. Hijos Diego y Aiitoiiia. 

1683 PUENTE, Antonio de la 
En 19 del mes d e  abril d e  1683 se supo la niu6rte d e  Aiitonio d e  la Puente, 
que murió en Madrid en 29 d e  agosto d e  este afio. Aiitoiiio del Monte, 
natural d e  este lugar, se lialló a su niuerte. 



1684 MENEZO ( GARCIA DE ), Pedro 
En 14 días del mes de  abril de  1684 se supo la muerte d e  Pedro Garcia d e  
Menezo, que niurió en el Reino de Galicia. 

MONTE, Tomás del 
En 30 días del mes de  julio de 1684 se supo la muerte de Tonic7s del Monte, 
feligrés de  esta parroquia, que niurió en la villa de Salmerón, en La 
Alcarria. Marido de Aiitonia de  Muiiar. Hija Josefa. 

ORTIZ VIERNA, Diego 
En 15 d e  setiembre se supo la muerte de Diego Ortíz, hijo legítimo d e  Juan 
Ortíz y de  Mariai-ia de Vierna. Avisan haber muerto en La Mancha, en 
Villanueva d e  los Infantes. No testó. 

ORTIZ DEL CARREDANO, Diego 
En 18 de  setieinbre de  1684 se supo la niuerte de Diego Ortíz, hijo legi- 
timo de  Diego Ortíz y Catalina del Carredai-io. Avisaron que liabía 
inuerto en el lugar de Montiaiio ( Moiitellaiio 1, junto a la villa de  
Valmaseda. 

BOLIBAR, Pedro de 
En 25 de  setiembre de  1684 arios se supo la niuerte de  Pedro d e  Bolibar, 
vecino que fue de  este valle y feligrés de  esta parroquia d e  San Miguel. 
Murió en La Rioja, junto a Logrofio, abintestato. Marido d e  María del 
Anillo. Hijos José Melclior y Aiitoi-iia. 

1685 CAMPO, Andrés del 
En 3 de  julio de 1685 se supo la inuerte de Andrés del Caii-ipo que murió 
en Sai-itaiider. SustentAbase de pedir limosna. 

1686 FERRAMENTERIA, Mateo de 
En 10 de  mayo de  1686 tuveaviso dela muertede Mateo de  Ferrameiitería, 
q ~ ~ e  avisan murió en Sevilla. 

1687 ANERO, Pedro de 
El 9 de  agosto de 1687 afios se supo cómo Pedro de  Aiiero, mi feligrés, 
había muerto en tierra de  Cuenca y avisan no testó porque niurió 
repentinamente cayendo de una obra. Marido de  Ca talina d e  la Matanza. 
Hijos Beriiardo y María. 
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MATANZA ROIZ, José de la 
En 5 d e  octubre d e  1687 años se supo la muerte de  José d e  la Matanza Roiz 
que dicen murió en Segovia y que no testó. Marido de  Angela d e  Vierna. 
Hijos Francisco, Juan, María y Antoi-iia. 

GUEMES, Santiago de 
a ianiuerto En 18 d e  octubre dei 1687sesupo cómoSantiago deGiiemes 11 b' 

en tierra d e  Riaza. Según avisan no testó. 

PRADO, Domingo del 
En 30 d e  octubre de  1687 años se supo la muerte d e  Domingo del Prado, 
que avisan n-iurió en la villa d e  Medranda, Obispado d e  Siguei-iza, en La 
Alcarria. Dicen testó por testimonio de  Esteban de  Boriones. Marido de 
Mariaiia d e  Mazón. Hijos Antonio, Juan, Antonia y María. 

MAZO CALDERON, Doña María del 
En 20 d e  junio de  1688 años se supo la n-iuerte d e  Doiia Maxia del Mazo 
Calderón que murió eii Santander en casa de  Fernando del Mazo. Testó, 
junto a Diego Ortíz d e  la Maza, ante Cosme d e  Camino el 9 d e  marzo d e  
1681. 

SIERRA, Andrés de la 
En 4 d e  febrero de  1691 se supo la muerte d e  Andrés de  la Sierra que 
avisan murió en el lugar d e  Robredo, Arzobispado d e  Toledo. Son sus 
herederos LAzaro d e  la Sierra y sus Iiern-ianos. Parece hizo memoria 
testan-ieiitaria ante el cura d e  dicho lugar. 

MAZO, Francisco del 
En  primero d e  diciembre de  1692 se supo la muerte de  Francisco del Mazo 
que 115 algunos días se decía haber muerto en Portugal, y se dice que no 
testó. Marido de  Isabel d e  Menezo. Heredaron sus sobrinos Ton-iás del 
Valle y los l-iijos de Tose del Valle y su I-ierniana Angela. 

MUNAR, Juan de 
En primero d e  m a j o  d e  1693 se supo por carta haber muerto Juan d e  
Mui-iar en Madrid, en 12 de  noviembre de  1692. No consta d e  testamento. 
Marido d e  Antonia de Fontagud. Hija Clara. 

CAMPO, Pedro del 
En 20 d e  setiembre de  16% aiios se supo por carta de Antonio del Prado, 
fecha e11 Alicante. que Pedro del Campo habia muerto en la ciudad d e  
Olzf, Niz?,. Reino d i  Valencial 
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ANERO, Andrés de 
En 2 de  agosto de  1695 se supo la muerte de  Andrés de  Axiero, iiatural de  
este lugar, por carta de  Francisco de Aiiero, su hijo, y dice murió en la villa 
d e  Cifueiites, Obispado de  Sigueriza, y que testó eii dicha villa, y que dejó 
por sus testanieiitarios a Aiitoiiio de la Sierra y Bartolomé del Monte. 

MUNAR, Juan de 
En primero de  dicienibre de 1696 afios se supo la muerte del Padre Juan 
de  Miinar. Avisan n-iurió ei-i Burgos y que testó. 

SOLANO, Antonio de 
En 19 d e  novienibre de  1696 años se supo la niuerte de  Aiitoi-iio d e  Solano 
y se dice murió sin testar cerca de Reiiiosa. Marido de  Pascuala d e  las 
Cagigas. Dejó un iiifio. 

PRADO ORTIZ, Antonio del 
Ei-i 23 de febrero de 1697 se supo por carta que liabía muerto Aiitoiuo del Pra- 
do Ortíz, en primero de enero de este aiío. No avisan si testó. Marido de  Ma- 
ría del Campo. Hijos María y Josefa. Avisan murió en Cartagei-ia de  Le- 
vante. 

ANILLO, Santos del 
El 10 de  enero de  1699 vino iiueva que liabía muerto Santos del Aiiillo en 
la villa de  Zafra. No se sabe si hizo testanieiito. 

PELLON, Simón y Francisco de 
El últinio de enero vino nueva a este lugar cómo habían niuerto Sinióii d e  
Pellón y su liijo Fraiicisco en tierra de  Riaza. Hijos Mateo, Miguel, Micaela 
y María. 

PELLON, Antonio de 
En 22 de  setiembre de 1699 vino iiueva a este valle de  Meruelo cómo había 
muerto en tierra de  Beiiaveiite Aiitoiiio de  PeIlóii. No se sabe si hizo testa- 
mento. 

ARNUERO PRAVES, Antonio de 
a ia muerto Eii 5 de  julio vino iiueva a este valle de Meruelo cómo 11 b' 

Aiitoiiio d e  Ariiuero, mozo libre, liijo de Jerónimo de  Ariiuero, eii tierra 
de  Sepúlveda, eii un lugar que se llama Deruelo. Había heredado d e  
Serafiiia de  Praves, su madre. 
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AÑO 
LLANO, José de 
En 26 días del mes d e  julio de  1699 vino nueva a este valle d e  Meruelo 
cónio l-iabía niuerto José d e  Llano en el lugar d e  Paredes, tierra d e  
Buitrago. Dicen hizo testamento. Dejó tres hijos María, Josefa y Juan, y s u  
mujer prefiada. 

ANILLO, Pedro del 
En 18 d e  noviembre d e  este presente afío d e  1699 vino nueva a este valle 
cómo Pedro del Anillo había muerto en el Reino d e  León, ciiico leguas 
más acá d e  la ciudad d e  León. Dicen fue su muerte d e  repente. No testó. 

1700 PELLON, Bernardo de 
En 20 d e  febrero d e  1700 se supo que l-iabía niuerto Bernardo d e  Pellón en 
tierra d e  Bei-iaveiite. No hizo testaniei-ito. 

1704 PRADO ARNUERO, Don Bernardo del 
En 8 días del mes de  mayo de  1704 afios vino noticia a este valle d e  
Meruelo cónio liabia muerto Don Bernardo del Prado Arnuero, Colegial 
Mayor en el Mayor d e  San Bartolon-ié de  Salamanca y cura d e  la villa d e  
Coca, Arzobispado de Segovia, y del Sefíor San Miguel d e  este valle. 
Avisan hizo testaniento. 

1705 SOLANO, Francisco de 
En 6 días del mes de febrero (1705) vino noticia cónio l-iabía niuerto en la 
ciudad d e  Córdoba Francisco de  Solano, mozo soltero. No se sabe si hizo 
testamento. Hern-iana Beri-iarda. 

1706 ORTIZ, Juan 
En 10 d e  enero d e  1706 vinieron nuevas de  haber muerto en La Mancha 
Juan Ortíz. No se supo hiciese testan-iento. Marido d e  Catalina d e  
Ariiuero. Dejó tres hijos. 

SIERRA, Antonio de la 
En carta que recibí en 13 d e  octubre d e  1706, firmada d e  Don Joaii del Po- 
zo, Capitán del Conde d e  Ofiate, supe cómo había muerto en Madrid 
Antonio d e  la Sierra, natural d e  este valle. Otorgó testamento. 

1707 ANERO, Antonio de 
En 8 d e  mayo d e  1707 afios se supo la muerte d e  Antonio d e  Ai-iero, por 
carta que escribió Antonio del Prado Arnuero y Ai-itoiiio d e  la Sierra. 
Murió en Sopillano?. No hizo testaniento. Marido d e  Francisca d e  
Hazas. Hijas Josefa y Antonia. 



PEREZ, Juan 
En junio d e  1707 se supo la muerte de  Juan Pérez que n-iurió en el Reino 
d e  Valencia. Marido d e  Jacinta d e  Munar, difunta. Hijos María, Josefa y 
José. 

1708 ORTIZ VIERNA, Antonio 
En 3 d e  noviembre d e  1707 años se supo la muerte d e  Antonio Ortíz, hijo 
d e  Juan Ortíz, ya difunto, y d e  Mariaiia d e  Vieriia. Murió en La Mancha 
en poder d e  su  l-iern-iano Lucas Ortíz. No l-iizo testamento. 

MATANZA, Francisco de la 
En 6 d e  junio se supo la muerte de  Francisco d e  la Matanza por aviso que 
tuvo su  liermaiia Juana de  la Matanza, que l-iabía muerto en Galicia. 

ARNUERO MENEZO, Francisco de 
En  20 días del ii-ies d e  junio de  1708 se supo la nueva d e  Francisco d e  
Arnuero, hijo de  María d e  Menezo. 

ANERO, Juan Antonio de 
En 20 d e  setieinbre de 1708 años se supo la muerte d e  Juan Antonio d e  
Anero, mozo libre. 

ANILLO, Pedro del 
En 17 días del mes de  agosto d e  1708 años, Angela d e  Formentería, vecina 
d e  este valle d e  Meruelo, dijo que l-iabía tenido noticia que Pedro del 
Anillo, su  marido, l-iabía muerto en Galicia, que se lo había dicho el 
Licenciado Don Juan Antonio del Mazo, vecino d e  Castillo. No se sabe s i  
l-iizo testamento. Dejó cuatro hijos. 

1712 MUNAR, Alejandro de 
En 18 d e  agosto d e  este año de  1712 se supo liaber muerto en Carrión 
Alejandro d e  Munar, por carta que escribió Juan Ai-itonio López. 

ALONSO ANERO, Juan Antonio 
Por carta que escribió José d e  Grada se supo haber muerto en La Man- 
cha Juan Antonio d e  Anero, hijo d e  Gregorio Alonso y Ana de  Anero 
(sic). 

1715 QUINTANA, Bartoloiné de la 
Por carta d e  Francisco de  Pedrosa tuve noticia liaber muerto Bartoloméde 
la Quintana en Pefiafiel. 
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FONTAGUD, Francisco de 
Eii 20 d e  agosto d e  este año d e  1719 tuve carta d e  Iiaber muerto en La 
Mancha, en un lugar llamado El Campo, Francisco d e  Fontagud, y d e  
haber lieclio testaniento. Marido d e  María d e  Láinz. Hijos Fernando, 
Francisco y Antonia. 

CARASA, Diego de 
En 19 d e  agosto del afio d e  1724 hubo noticia por carta haber n-i~lerto en 
Sepúlveda Diego d e  Carasa, marido d e  Antonia d e  la Sierra. Hijas María, 
Josefa y Manuela. 

ANILLO, Carlos del 
En 4 de  agosto d e  este afio d e  1732 vino carta dando aviso cómo había 
muerto Carlos del Anillo en tierra de  Castilla. Dícese haber hecho 
testamento. Marido de  Josefa de  Anero. 

ANILLO ANERO, Antonio del 
En 4 de  agosto de  1735 se supo la muerte d e  Antonio del Anillo, hijo d e  
Carlos y Josefa d e  Anero. Falleció en el Hospital General de  la villa d e  Ma- 
drid. Hizo testaniento. 

FONTAGUD, Juan Antonio de 
En 27 d e  mayo de  1737 falleció Juan Antoiiio de Fontagud en la villa d e  
Madrid. Hizo testaniento en testimonio de  Lorenzo Seiidín, Escribano 
Real y del Hospi tal Real dedicl-ia villa, otorgado en la sala d e  San Cristóbal 
en 6 d e  mayo. Heredó su hermano Don Manuel d e  Fontagud. 

RUIZ, Pascual. 
En 11 d e  diciembre d e  este presente afio d e  1739 se supo en esta parroquia 
la muerte d e  Pascua1 Ruiz, vecino y feligrés de  ella, y lo era asimismo d e  
la villa d e  Virtus, jurisdicción del valle d e  Bezana. Hizo testaniento ante 
Juan Sáiiiz d e  Pereda, vecino del lugar de  Villabas, Escribano Real y del 
Ayuiitaniiei-ito del valle dicho de  Bezana. 

ANERO, Tomás de 
En primero d e  enero d e  este presente afio de  1741 se supo la muerte d e  
Tomás d e  Anero. Murió regentínan-iente sin liacer testaniento en el lugar 
d e  Hicalo?, Obispado d e  Paleiicia. Herimi-ios Andrés e Inés. 

HAYA CAMPO, Juan de la 
En  12 d e  agosto d e  1741 se supo la muerte d e  Juan d e  la Haya, vecino y 
naturalde este valle, hijo deJuan de  la Haya y Catalina del Campo, murió 



AÑO 
en la ciudad de  Salanianca. Hizo testamento en Salanianca el 8 d e  
noviembre de  1739 en testimonio de Diego López Sopuerta Manzano. 

1742 ARRIBA, Francisco d e  
El 15 de  enero del presente aiio de 1742 dio principio la novena d e  
Francisco de  Arriba. Constó liaber fallecido en el Hospital d e  Puebla d e  
Sanabria por certificación dada en 22 de octubre del a50 d e  1730 por el 
capellán de  dicho Hospital Don Gabriel Madarro, que estuvo detenida en 
poder de  Diego de Arriba el tiempo intermedio. Marido d e  Aiitonia del 
Anillo. Hijo José. 

ARRIBA ANILLO, José de  
Súpose la niuerte de  José de  Arriba en primero de  junio del pasado año 
d e  1741, por certificacióii de  D. Manuel Merino Góniez (Notario d e  la ciu- 
dad  de  Toledo). Era liijo legítinio de  Francisco de  Arriba y Antonia del 
Anillo. 

1744 PEDROSA, Francisco d e  la 
El 24 de  octubre de 1744 se supo la niuerte de  Francisco d e  la Pedrosa: 
Marido d e  María de Villar. Hijas Francisca y Manuela. Aunque lie pedido 
el testamento, que se dice hizo en tierra de Araiida, dice su nienioria que 
hizo ante Diego García, fiel de feclios, se mandó sepultar en la villa de 
Fueiitecéii y parroquia de  San Maniés de ella. 

1745 CORADA BARRENECHEA, José de  
En 20 de junio de 1745 se tuvo aviso de la muerte de  José d e  Cora- 
da, marido de Teresa de  Meiiezo, y no se ha anotado hasta ahora por 
esperar noticia más cierta, la que vino por carta de  Antonio de  Anero, 
su sobrino, en que dice liaber muerto en Pozoblanco, en el hospital 
del Divino Pastor. Tenía hecho testamento ante Juan de  Vierna Sinión. 
Fue liijo de  Antonia de  Barrenecliea. Tuvo poder Juan Sebastián de  la 
Lastra, vecino de  Ariiuero, para el entero cumplimiento de  lo dispuesto. 

1746 MAZO, Domingo del 
En 10 d e  octubre de  este presente aíio de  1746 se tuvo noticia, por 
certificación de Don Juan Antonio de  Llano, cura y capellán servidor en 
la iglesia de  San Juan Bautista del valle de  Somorrostro, dada en 7 del 
misnio mes, a pediniieiito de Juan Antonio Ortiz, cómo falleció Domingo 
del Mazo el día 6 de  este dicho mes y aíio. Marido de  Inés d e  Anero. Hijos 
María, Juan Antonio y Manuel Silvestre. 
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MUNAR, Pedro de 
En 17 de agosto de 1752 se supo la muerte de Pedro de Munar que murió 
en Madrid el día 3 de este dicl-io mes. No hizo testamento. Marido d e  
Antonia Ortíz. Hijos Antonio y María Antonia. 

ALONSO, Tomás 
El día 6 de octubre de  este aiio de 1752 se supo la muerte de Tomás Alon- 
so, que n-iurió en el l~ospital de Ubido (Oviedo?). No hizo testamento 
ni recibió ni1-ig~íi-i testamento, según me l-ian inforn-ic\do algunos d e  
mis feligreses que asistieron en su compañía. Y dicen n-iurió el 15 d e  
setiembre del año referido. Marido de Josefa de la Fuente. Hijo Grego- 
rio. 

PELLON, Bernardo de 
El día 30 de junio del afio de 1753 se supo la muertede Bernardo de  Pellón, 
vecino y natural de este valle, que murió en el lugar de Castrogeriz, y fue 
sepultado su cadáver en la iglesia de Santiago, parroquia de dicl-io lugar, 
el día 16 de dicl-io n ~ e s  y aiío. No hizo testan-iento.Marido de  Josefa de  
Arnuero. Hijas Bernarda, Josefa y María. 

FONTAGUD, Manuel de 
En 5 de octubre del afio de 1756 se supo la muerte de Don Manuel de 
Fontagud por unsobrino suyo que se 1-iallÓ.presente a sun-iuerte en la villa 
de  Reinosa, en donde fue Dios servido de llevársele para sí el día primero 
de dicl-io mes y aiio, habiendo recibido los Santos Sacran-ientos y hecho su  
testamento ante José de  Amézaga. Marido de Doiia Rosa Manuela de  
Villegas. Hijo Miguel Antonio. 

ORTIZ DE IGUAL, Juan Antonio 
El 14 de junio de este aiio de 1758 tuve noticia por certificación de  Don 
Fernando Antonio de Bolde, cura y capellán servidor en la iglesia de  San 
Juan Bautista del valle de Somorrostro, dada en el misn-io día 14, a 
pedimiento de Santiago de Mui-iar, cómo falleció Juan Antonio Ortíz de 
Igual, vecino de este valle de Meruelo y feligrés de esta parroquia, el día 
11 del dicho mes y aAo, y su cuerpo fue sepultado en dicha parroquia de  
San Juan Bautista. Hizo testamento junto con su mujer el día 5 de abril del 
aiio de 1750 ante Frai-icisco Manuel de Palacio, escribano que fue de  esta 
Junta de  Siete Villas. Marido de Antonia de Fontagud Láinz. Hijos María, 
Rosa, Antonia, Juan Antonio y Nicolasa. 



CASTILLO, Doña Clara Teresa de 
El día 13 d e  abril d e  este año d e  1761 hive noticia por Don Fraiicisco del 
Prado Güenies, corregidor en la villa d e  Huete, cómo Doña Clara Teresa 
d e  Castillo, su mujer, l-iabía muerto en diclia villa el día 28 d e  marzo d e  
dicho año. Hijos Dofia Orosia, Don Fernando, Don José, Doña Rosa, Doila 
Francisca y Don Frai-icisco. 

NEGRETE, Andrés 
El día 19 d e  julio del año d e  1761 tuve noticias que liabía muerto en el 
hospital d e  San Juan d e  Madrid Aiidrés Negrete, d e  edad d e  58 años, poco 
niás o n-ieiios. No liizo testamento. Marido d e  Laso? Llano?. Hija María. 

FONTAGUD, Juan de 
El día 4 d e  noviembre d e  este aiio de  1781 tuve noticia por Juan d e  
Fontagud cómo José de  Fontapd ,  su liern-iaiio, niarido que fue d e  Teresa 
Ortíz, l-iabía muerto en Araiijuez. No testó. 

MAZON, Miguel 
El día 7 d e  diciembre d e  este año de  1761 tuve noticia por certificación d e  
Don José Aiitonio Ocaiia, cura propio d e  la parroquia d e  la villa d e  Ciem- 
pozuelos, partido d e  Madrid, cómo murió Miguel Mazói-i, d e  edad d e  27 
afios, poco niás o riieiios, niarido que fue d e  Rosa Cayetaiia Ortíz. Hizo 
testamento ante Jeróiiinio López, escribano del número d e  dicha villa. 
Hijos Miguel y José. 

FONTAGUD, Bernardo Antonio 
El día 11 d e  diciembre d e  este aiio de  1761 vino la nueva, con certificación 
d e  Don Fermin d e  Olagüe, cura propio en la iglesia parroquia1 d e  la villa 
d e  Valdemoro, partido d e  Madrid, cónio murió Bernardo Antonio d e  
Fontagud, niarido que fue d e  Josefa Ruiz, el día 21 d e  novien-ibre d e  dicho 
año, d e  edad d e  50 años, poco más o menos. Hizo testameiito ante Miguel 
Maroto, escribano d e  dicl-ia villa. Hijos María y Francisco. 

MUNAR LOPEZ, Juan de 
El día 5 d e  agosto d e  este afio de  1765 tuve noticia por Don José d e  Munar 
Gargollo cónio su  tío José d e  Munar López l-iabía muerto el día 29 d e  julio 
d e  dicho aiio en la villa d e  Buadilla, y su  entierro liizo el Infante Don Luis. 
Marido d e  María de  Vieri-ia. Hijos José, María y Juan. 

MUNAR ORTIZ, Antonio de 
El día 31 d e  agosto d e  este aiio de  1766 tuve noticia, por carta d e  Don 
Manuel Francisco Ortíz d e  Luna, cura beneficiado d e  la parroquia d e  



Villodas, cómo el día 17 d e  julio d e  diclio a50 falleció Antonio d e  Munar 
Ortíz, mi feligrés y natural de  esta parroquia de  San Miguel. No recibió 
xiiiigún sacraniento por haber fallecido ahogado. Fue su  cadáver sepul- 
tado en dicha parroquia d e  Villodas y amortajado con el hábito d e  San 
Francisco y asistencia d e  siete sefiores sacerdotes. Fue hijo legítimo dicho 
Antonio d e  José d e  Muiiar, ya difunto y d e  Antoiiia Ortíz, a quien d i  la 
nueva el día 3 d e  diclio mes de  agosto 

VEGA, Francisco de 
El día 4 d e  noviembre d e  este afio de  1767 tuve noticia cómo había niuerto 
Fraiicisco de  Vega en la villa de  Madrid, la que me dio su  padre Manuel 
d e  Vega. 

ORTIZ FONTAGUD, Antonio 
El día 23 d e  julio d e  este afio de  1768 vino la nueva, por carta d e  Don 
Berxiardino d e  Velasco, Colegial en San Bartolomé d e  Salamanca, cómo 
había muerto Antonio Ortíz, y falleció el día 3 d e  diclio mes y año, y 
sepultado en la capilla del hospital de dicho Salanianca. Fue hijo legítimo 
d e  Juan Antonio Ortíz, ya difunto, y d e  Antoiiia d e  Foiitagud. 

ALONSO MENEZO, Juan Antonio 
El día 29 del mes d e  febrero d e  este afio de  1771 tuve noticia, por carta de 
Andrés del Prado, vecino d e  la villa de  Aranda, cómo había muerto en 
dicha villa d e  Aranda Juan Aiitonio Alonso Menezo, el día 21 d e  dicho 
mes y afio, d e  d a d  d e  34 afios, poco más o menos. Fue su  cadáver 
sepultado el día siguiente en la Capilla Mayor d e  la iglesia parroquia1 d e  
aquella villa. Marido de  María de  Munar Ortíz. Hijos Juan, Josefa y 
Aiitonia. 

MATANZA, Juan Antonio de la 
El día 5 del mes d e  febrero d e  este afio d e  1772 vino la nueva cómo había 
niuerto Juan Antonio de  la Matanza, d e  d a d  d e  44 afios, poco más o 
menos, en la ciudad de  Sai-itaiider. No hizo testamento y que murió el día 
2 d e  dicho mes y aiio y fue su cadáver sepultado en la capilla d e  Santa 
Iglesia Catedral d e  dicha ciudad. Marido de  María d e  la Riba. Hijos 
Josefa,Fraiicisco, Luis y María.. 

ALONSO MENEZO, Gregorio 
EI día 28 del mes d e  setiembre del afio de  1776 tuve noticia, por carta d e  
Fernando d e  Munar, cónio Gregorio Alonso Menezo había muerto el día 
12 d e  dicho mes y afio en la villa d e  Aranda. No tenía heclio testamento. 



ARO 
Su cadáver fue sepultado en la parroquia de Santa María de dicha vi- 
lla, y su edad sería como de 44 afios. Primer matrimonio con María Or- 
tíz. Hijos Fraiicisco, Josefa y Jerónimo. Segundo ma trimonio con Josefa 
de  Muiiar. Hijos Juaii,Ifiigo, Gregorio y María, y su mujer embaraza- 
da. 

1786 MATANZA, Santiago de la 
El día 29 de setiembre de este afio de 1786 tuve carta de  Don Manuel de  
Aguirre, beneficiado de preste y cura mayor de la villa de  Pedraza de  
Canipos, cónio Santiago de la Matanza, mi feligrés de edad de  54 años, 
poco ni6s o menos, n~urió cristiaiianieiite el día 18 de dicho mes y afio. No 
hizo testaniento. Marido de Antonia de la Riba. Hijos Manuel, Toniasa, 
Maiiuela, Rafaela y Jiiana. 

1788 PACHECO LASO, Manuel 
El día 3 del mes de setiembre de este ario de 1788 tuve carta de  José 
Alvarado, vecino de este valle de Meruelo, cónio Manuel Paclieco, 
natiiral de esta parroquia y de edad de 23 afios, poco niás o menos, e hijo 
legítimo de Francisco Paclieco y Josefa Laso, mis feligreses, había niuerto 
en el hospital de San Aiitolín de Palencia el día 23 del mes de  agosto de 
diclio afio. 

1791 ORTIZ, Bernardo 
El día 10 de diciembre de este aiío de 1791 tuve noticia por carta de  Don 
Pedro de  Quevedo, presbítero beneficiado de la villa de Capillas de  
Campos, Diócesis de Leónl cónio Bernardo Ortiz, mi feligrés, había 
niuerto y se le liabía enterrado en el hospital donde liabía estado en dicha 
villa, el día 18 del mes de noviembre de diclio aiío. Marido de Manuela de 
Ribas. Hijos Agustiii, Juana, Manuela y Antonio. 

1800 GARGOLLO MUNAR, Don Tomás de 
El día 30 de agosto de este afio de 1800 murió en la ciudad de  Cádiz Don 
Tomás de Gargollo Muiiar, Tesorero General de la Isla de Cuba, Reino de  
La Habana, de edad de 37 aiíos, poco niás o menos. Recibió los Santos 
Sacramentos, segíiii consta por carta de su liermano Don Luis de Gargollo 
al cura de esta parroquia, que lo es Don Carlos Antonio de Ariiuero, y por 
I~allarse este ilidispuesto y no dilatarse el asiento en los libros tiene dadas 
facultades al infrascrito cura beneficiado de la parroquia de Castillo. Sus 
padres son y fueron Don Juan de Gargollo y Dofia María de Muiiar. No 
hizo testamento. 
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ANO 
GARGOLLO MUNAR, Don Francisco 
El día 2 de  setiembre de este año de 1800 murió en la ciudad de Cádiz Don 
Francisco de Gargollo Munar, de 25 afios, Abogado de los Reales Conse- 
jos y del Ilustre Colegio de Madrid. Hizo testamento. (Era lierniaiio del 
anterior). 

MUNAR, Don José de 
Murió en la villa y corte de Madrid el día 24 de iiovieriibre de este año de  
1800, de edad de 53 años, poco más o menos, Don José de Munar, Oficial 
de  la Real Tesorería de  Ordeiiacióii. Hizo testamento en el que deja' por 
su única y universal heredera a su herniatia Dofia María Santos de  
Munar. 

1804 ALONSO DE MUNAR, Juan 
Eldía 30 de abril de esteaño de 1804, en el Obispado y Ciudad de  Zaniora, 
en la feligresía de Don Francisco Fernández Iiioxedo, cura párroco y ac- 
tual en la iglesia de San Pedro y San Ildefonso en diclia Ciudad, falleció 
Juan de Aloiiso Munar, de edad de40 afios, de oficio Fuiididor de Campa- 
nas, y al día siguiente de su fallecimiento se le dio sepultura a su cadáver 
en dicha iglesia de San Pedro y San Tldefonso. Marido de  Joaquiiia Basco. 
Hijos Juan, Cosme y Josefa. Testó ante Francisco Ortíz Vélez. 

FONTAGUD TORRE, Fxancisco de 
El día 15 de julio de este año de 1804 se enterró a Francisco de  Foiitagud 
en la villa de Elciego, jurisdicción de Rioja, obispado de  Calahorra, en 
doiide falleció según carta y aviso que me comunicó Don Juliáii Armesto, 
cura en la actualidad en diclia villa y pueblo. Era mozo soltero de más de  
26 afios e hijo legítimo de  Francisco de Foiitagud Ruiz y Josefa de la Torre, 
ya difuiitos. Herniaiios Aiitonio y María. 

FONTAGUD RUIZ, Francisco de 
El día 16 de julio de este aiio de 1804 falleció Francisco de  Foiitagud Ruiz, 
de edad de más de 60 afios, en el santo liospital de Nuestra Sefiora de  la 
Eiicarnación en el Obispado y Ciudad de Zaniora, conio se liizo constar 
por certificación de Don Manuel Flores, Administrador Eclesiástico de 
dicho liospital. Era viudo de Josefa de la Torre. No liizo testaniento.Hijos 
Antonio y María de Fontagud Torre, 

1819 AEONSO ANERO?, Gregorio 
El día 2 del mes de agosto de este aíio de 1819 falleció Gregorio Alonso, 
11iozo soltero, en la villa de Puentedura, en donde estaba trabajando a su 



AÑO 
oficio de  campanero con sus tíos, quienes me remitieron la cláusula de  
finados certificada del cura párroco en la iglesia parroquia1 de  la villa de  
Puentedura, en donde se le dio sepultura a su cadáver, era de  edad de  22 
aíios sobre poco, e liijo liijo legítimo de Manuel Aloiiso Munar y de  María 
de Aiiero? Aloiiso. 

GOMEZ DE LA QUINTANA, Diego Antonio 
El día 29 del mes de julio falleció Diego Antonio Cómez de la Quintana, 
estaiido a su oficio de dorador en el lugar de Fresiiedo, jurisdiccióii de  
........ (sic), según consta por certificación del cura de diclio lugar. No hizo 
testamento. 

1823 BALLESTEROS, Andrés de 
El día 19 del mes de  noviembre de  este aíío de 1823 falleció Andrés de 
Ballesteros en la parroquia de San Lorenzo, intramuros de la ciudad de  
Burgos, y el día siguiente se enterró su cadáver en el Campo Santo 
destinado a diclia iglesia parroquial. Era de edad de 48 aííos, natural de 
este valle de Meruelo. Marido de Martiiia Alonso. Hijos Tomás y Francis- 
ca. No testó ni recibió los Santos Sacramentos por ser su muerte repentina. 
Todo así se me lia lieclio constar por la partida del libro de fiiiados de  la 
iglesia parroquia1 de San Lorenzo, iiitramuros de  diclia ciudad, 
compulsada, certificada y firmada por Don Clemente Alvarez Castañe- 
da, cura beneficiado de diclia parroquia de la ciudad de Burgos. Estaba 
el diclio difunto eii la de Burgos a su oficio de campanero. 

1825 SIERRA RUIZ, Juan de la 
El día 25 del mes de noviembre de este aíío de 1825 me entregó Luis d e  
la Sierra la fé de fiiiados de su lierniaiio Juan de la Sierra, (que falleció) en 
tierra de  Castilla, en el lugar de San Martíii de la villa de Cea, dada por 
Don Roque Gutiérrez, cura pírroco de  diclio lugar, la que copiada a la 
letra dice así: 

Eir ln zlrlln de Cen. n 16 díns del Irres de rrrn!yo tic estr nr?o de 1525 fnllccró J I ~ ~ I I  
de 1n Sierrn, 111ozo sc~ltcro, rrntirrnl tlr.1 -rdlc de Mcrlrclo, I I I I U  tic los p~reblos ~ p c  
c o r r r p o ~ ~ ~ ~ l n  llirrtn dr Sictc Villns. Obispndo de Snrrfnridcr, oficinl ifc i.iris de 
la Sicrrn, S I L  Irerrrinrio, Mncstro Cnrrrpnircro, /rijo de Do11 Arrtorrio de In Sierrn 
y Mnrrlrcln Xlriz Brnzw. Sepirltntlo cri ln iglcsin parroqlrinl de cstn zdla eri 10 
iinve de Snrr Mnliricio. De 38 nrios de nlnd. 

MATANZA, Juan de la 
El día 12 del mes de abril del aíío de 1825 falleció Juan de la Matanza en 
tierra de  Castilla, estando al oficio de canipanero con su padre de  
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compafiía. Digo se enterró el 30 de abril de dicl-io año como consta de  la 
fé de  fii-iados remitida por Don Jerónin-io Caminero, cura párroco del 
lugar de  San Pedro de Valderaduey, Obispado de León y jurisdicción de  
la villa de Cea, la que copiada a la letra dice así: 

Eii 30 de nbril Re 1825 yo, Dori ]eróriirrio Cnririr~ero, m r n  pn'rroco de este liignr 
de Snii Pedro de Vnlllerndirey, di sepulti~rn eclesiristica eri ln pnrroqilin de este 
I i p r  nl cnclhuer de Doii Jilnii Re 10 Mntnriza, iintilrnl del zinlle de Merilelo, 
Obispndo iicSniita~iílcr,eliijo de Dori L~~isdeInMntn~izn,Mnestros Cnqmieros  
urlo y otro. 

Marido de Josefa de Gargollo. Hijos Juan y Tomasa 

FONTAGUD TORRE, Antonio de 
En el mes demarzo del afio próxin-io pasado falleció Antonio deFontagud 
Torre, de edad de 50 afios sobre poco, en el lugar de Barrio de Díaz Ruiz, 
inmediato a los Barrios de Bureba, jurisdicción de Briviesca, estando a su 
oficio de campanero. Marido de Teresa de Menezo Sierra. Hijos Luis y 
Francisco. Según carta que he recibido de Don Manuel Gómez y Gómez, 
cura párroco del dicho lugar de Díaz Ruiz. 

MAZO, Raimundo del 
El día 21 del mes de julio de este año de 1832 falleció Raimundo del Mazo 
en el convento de carmelitas de la villa de Pefiaranda, estando a su oficio 
de  dorador. Recibió los Santos Sacrameiitos y Santísimo Viático y Extre- 
maunción por los religiosos de diclio convento, precedida la licencia de 
Doii José Rujo de Oln-ieda, cura vicario de dicha villa de Pefiaranda, en 
donde se dio sepultura eclesiástica a su cadáver el día siguiente a su 
fallecimiento, según certificación dada por el dicho vicario. Era de edad 
de 50 afios. Marido de Petra del Anillo Ortíz de quien dejó cuatro hijos. 
No hizo testamento. 

QUINTANA CUESTA, Luis de la 
El día 7' de novien-ibre de este afio de 1833 falleció Luis de la Quintana 
Cuesta en tierra de Castilla, estando a su oficio de campanero, y se enterró 
en el lugar de Andaluz, Obispado de Osuna, en compañía de su tío el cura 
Don Francisco de la Cuesta, beneficiado cura en dicl-io Andaluz. No hizo 
testamento, según consta por certificación del mismo señor cura Don 
Francisco de la Cuesta. Marido de Manuela de Menezo Ortíz. Hijos 
María, Juan, Bernardo, Josefa y Angeles. De 37 afios. 

TORRES, José 
El día 28 de enero de 1834 (sic) yo, el infrascrito párroco de Benuza, di 
sepultura eclesic7stica en el cementerio de la parroquia1 de Sotillo, al 
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cadáver de Don José Torres, Pintor de profesión. Marido de  Manuela de  
Munar. Hijos Aiitoiiío, Fernando y José Santos. 
Es copia que lie recibido de Don Juliáii Martíiiez, presbítero cura beiiefi- 
ciado de  dicho Benuza, Diócesis de Astorga. 

1837 FERNANDEZ, Fernando 
El día 9 del mes deabril de  este aiio de 1837 falleció Don Fernando Fernán- 
dez, de edad de 30 afios sobre poco. Recibió los Santos Sacranientos en 
presencia, Santísimo Viá tico y Extreniauiición, y se sepultó su  cadáver en 
el Campo Santo de la villa de Duraiigo, en donde se liallaba de  Teniente 
Capitán del 2" Ba talló11 del Reino.Marido de Francisca Javiera de  Cueto. 
Lo lia Iieclio constar por certificación de Don Manuel María de Iturriaga, 
cura beneficiado de las parroquias unidas de diclia villa de  Durango. 

1849 CAGIGAS, Juan de las 
El día 2 del mes de julio de este afio de 1849 se dio sepultura al cadáver 
de  Juan de las Cagigas en el cen~enterio de la única parroquia de  la villa 
de  Mazuecos, en donde se hallaba ganando su vida, según consta por 
certificación que por el correo recibí de Don Bernardo Aloiiso, cura 
presbítero, beneficiado teniente en dicha villa de Mazuecos. Estaba 
casado con Quiteria de Cereceda Ruiz. Hijos Tomás, Beriiardino y Benito. 
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1617 SOLANO PALACIO, Pedro de 

Murió Pedro de Solario Palacio en Valladolid. No liizo testamento. 
Fueron herederos sus hijos, cuyo curador es Juan Ruiz de Quintana, 
vecino de Ariiuero. 

MUÑOZ, Pedro 
Murió Pedro Mufioz en la villa de Tordesillas en los postreros de  
diciembre de 1617. Hizo testamento ante Cristóbal Gil, escribano de la 
dicha villa. Fue su heredero Pedro Mufioz, su padre. 

1618 VELEZ, Lucas 
Murió Lucas Vélez en La Bafieza en los prinieros de abril de 1618. Hizo 
testamento, no le han traído. Fue su heredero su hijo. 

MONTE, Pascual del 
Murió Pascual del Monte en La Bafieza a 13 de abril de  1618. Hizo 
testamento. Le han traído. Heredan sus hijos. 

1619 MAEDA, Juan de 
En  los prinieros de junio de 1619 murió Juan de Maeda en Portugal ?. No 
liizo testamento. Hereda su hermana. Digo que si hizo testaniento. No se 
sabe. 

MAZO CAMINO, Pedro del 
En 11 de diciembre de este alio de 1619 murió Pedro del Mazo Camino en 
Castilla. No hizo testaniento. 
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PUENTE, Francisco de la 
En 21 de setiembre de 1621 vinieron las nuevas de Francisco de  la Puente 
que murió en Valencia de Don Juan. Hizo testamento. Heredaron su 
mujer y sus hijos. 

LASTRA, Juan de la 
Juan de  la Lastra murió en La Baiíeza en 2 de julio de 1622. Hizo 
testamento. Heredó su mujer María del Solar. 

MONTE, Juan del 
Juandel Monte niurió en la villa devillayce (Villaíz?), en el Reino de León. 
Vinieron las nuevas a primeros de junio de 1625. 

LLAMA, Juan de la 
Juan de la Llama se comenzó a cumplir antedicho julio de  1626 = Y no se 
sabe donde murió. Su hija le cumple. 

PEDRIZA, Juan de la 
Juan de la Pedriza niurió en Campos. Hizo nueve días en 9 de agosto. No 
se sabe si hizo testamento. 

SOLANO, Juan de 
Juan de Solano murió en el Reino de León en primero de ~unio. No hizo 
tes tnmen to. Va cumpliendo su mujer. 

MENEZO, Domingo de 
En la ciudad de Burgos murió Domingo de Menezo, hijo de Pedro Garcia. 
Heredó sus bienes su padre. No testó. Vino la nueva en fin de  octubre. 

CAMARA, Juan de la, y su hijo. 
Juan de la Cámara y su hijo niurieron en Aranda de Duero. No se sabe si 
hizo testamento el padre. Vino la nueva en fin de  octubre. 

MAZO ( ALONSO DEL ) Pedro 
Pedro Alonso del Mazo niurió en Valencia de  Don Juan, en el Obispado 
de León. Mozo de por casar. No hizo testamento. Cumplen su madre y 
hermanas. 

SOLANO, Pedro de 
Pedro de  Solano murió en el Obispado de Zarnora, en Toro, y no hizo 
testamento. Heredaron sus hijos. 
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BALLESTEROS, Pedro de 
Vino aviso d e  la niuerte de  Pedro de  Ballesteros que murió en Benavente 
(a 2 d e  julio), en 30 d e  setiembre d e  1635 años. No hizo testamento. 

MUÑOZ, Mateo 
En mayo del 37 vino nueva d e  la niuerte d e  Mateo Mufioz que niurió en 
La Habana. No se sabe hasta ahora si hizo testamento. 

MAZO, Simón del 
En fin d e  setiembre d e  1637 aiios vino la nueva de  la muerte d e  Sinión del 
Mazo en Andoya (Hendaya?) de  Francia. No hizo testamento. ' 

CAMARA, Francisco de la 
Eii primero d e  octubre vino la nueva d e  la muerte d e  Francisco d e  
Cámara, mozo d e  18 aiios, que niurió en Aragóii. 

MUNAR ( GOMEZ DE ), Juan 
En fin d e  noviembre hubo carta de  cómo Juan Gómez de  Munar había 
muerto en Alniazán y que había Iieclio testaniento. 

MUNAR, Pedro de 
Vino nueva d e  la niuerte d e  Pedro d e  Munar, d e  Villanueva, que murió 
en Indias este afio de  41. Heredaron su mujer y sus hijos. 

SIMON, Marcos. 
Vino nueva d e  la muerte d e  Marcos Sinión, hijo d e  familias en julio del 43. 

BALLESTEROS, Francisco de 
Vino aviso d e  la niuerte d e  Francisco d e  Ballesteros, natural d e  este lugar, 
que estaba casado en el Reino de  Galicia; murió este año de  43. 

VIADERO, Juan de 
Vino nueva d e  la niuerte d e  Juan de  Viadero, hijo d e  familias, que niurió 
en el Reino d e  León en fin d e  diciembre de  43. 

MUNAR, María de 
Vino aviso d e  la niuerte d e  María de  Munar, mujer d e  Pedro del Monte, 
que falleció en tierra de Astorga en junio d e  44. 

VELEZ, Mateo 
En fin de  diciembre vino nueva de la niuerte d e  Mateo Vélez que falleció 
en tierra d e  Molina d e  Aragón. Era mozo libre. No hizo testamento. 
Heredó una hermana suya. 



SIMON, Domingo 
En primeros de  enero de 45 vino aviso de la muerte de Domingo Simón, 
hijo d e  familias, que Eallec?ó en tierra de Sepúlveda, y no tuvo de  qué tes- 
tar. c? .: - 

VIADERO 1 ALONSO DE ), Domingo 
En fin de febrero del aíío 45 vino nueva de la muerte de  Domingo Alonso 
de  Viadero que falleció en Villoldo, tierra de Palei~cia. Hizo testamento. 
Heredaron sus bijo$,y mujer? 

MUNAR OSSORIO, Juan de 
En fin de  octubre de 45 vino aviso de la muerte de Juan de Munar Ossorio, 
que falleció en tierra de Segovia. 

CAMPO, Francisco del 
En fin de  octubre de 46 vino nueva de que Francisco del Campo, hijo de  
Marcos del Campo, había muerto en Lérida. 

GOMEZ, Francisco 
En la Pascua de Navidad de 46 se supo cómo Francisco Gómez murió en 
Pámanes "ando ostietin", a pedir limosnas. 

SIERRA, Isidro de la 
Vino aviso de la muerte de Isidro de la Sierra que murió en tierra de  León 
en el mes de  noviembre. . 

SIMON, Domingo 
Vino nueva y aviso de la muerte de Domingo Simón que murió en tierra 
de Oíía. No dejó hijos. Heredó su madre. Murió en fin de  enero. 

NEGRETE, Francisco de 
Vino aviso de  la muerte de.Francisco de Negrete que murió en tierra de  
Sepúlveda en fin de agosto de este año de 1652. No hizo testamento. 

MUNAR, Domingo de 
Vino nueva y aviso de la muerte de Domingo de  Munar que falleció en 
tierra de  Salamanca en postrero de diciembre. 

SOLANO, Juan Antonio de 
Vino aviso de la muerte de Juan Antonio de Solano que falleció en 
Talamanca, del Arzobisptdo de Toledo, en 12 de diciembre.de este 
presente año de 55.Jra hijo de familias. e O 

. . 
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1656 VIADERO, Domingo de 
Eii ÚItinios de mayo vino aviso de la niuerte de  Doniiiigo de  Viadero que 
murió en tierra de Buitrago. Era mozo soltero. 

1659 SIMON, Diego 
Eii primero de febrero de este afio de 59 vino aviso de la niuerte d e  Diego 
Simóii. Hijo de Mateo Siniói-i. Marido de Juana de Ballesteros. 

MENEZO (GARCIA DE), Martín 
Viiio aviso de la muerte de Juan García de Meiiezo en primero de  mayo 
de  este afio de 59. Murió en Castilla. 

1660 CAMPO, Pedro del 
El mismo día 13 de enero de este presente aíío de 1660 vino aviso de  la 
niuerte de Pedro del Campo, que murió en el Reino de León. 

SOLANO, Mateo de 
Viiio aviso de la niuerte de Mateo de Solaiio que había muerto en 
Hoiitoniíi-i ei-i fin de octubre de este aiío de 660. 

PUMAR, Pascual del 
Viiio aviso de la muerte de Pascual del Pumar que niurió eii tierra de  
.... dueiit? a postreros de dicho mes y aiío. 

1662 MUNAR, Blas de 
Vieriies, a once de agosto, vino aviso de la niuerte de Blas de Munar, que 
niurió en Paleiicia. Su suegra María del Nobal. 

SOLANO, Juan Bautista 
Vino aviso de la muerte de Juan Bautista de Solaiio, hijo de  Pedro de  
Solaiio, que niurió eii Italia. 

1664 SOLANO, Francisco de 
Domingo, ei-i 22 de julio, vino aviso de la niuerte de  Fraiicisco de Solano, 
que niurió viiiieiido enfermo más allá de Araiida de Duero. No se sabe si 
había lieclio testameiito. 

SIMON, Pedro 
Lunes, en 7 de julio, vino carta y aviso de la niuerte de Pedro Simón, de  
Ariia, que niurió eii Galicia ei-i la villa de Vivero. Hizo testamento y no se 
ha traído. 
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1666 MENEZO, Andrés de 

Viiio aviso de la muerte de Andrés de Menezo, mozo soltero, que murió 
en el Reino de Galicia. 

MUNAR, Juan de 
Vino aviso de la muerte de Juan de Munar que falleció en el Reino de  
Galicia. Hízosele el iiovenario en mayo de este afio de 1666. 

1669 SASTEGUI, Domingo de 
Vino aviso de la niuerte de Ma teo de Sastegui que falleció por fin del mes 
de  mayo de este afio de 1669 en tierra de Benavente. 

SIERRA, Pedro de la 
Vino aviso de la niuerte de Pedro de la Sierra que falleció en tierra de 
Aranda de Duero por el mes de octubre de 69. Era mozo d e  poca edad. 

SOLANO, Luis de 
Vino aviso de  la muerte de Luis de Solano que falleció en tierra de  Aranda 
de Duero en primeros de iiovienibre del afio de 69. Murió mozo. 

MAZO, Mechor del 
Vino aviso de la niuerte de Melclior del Mazo, hijo de familias, que falleció 
en tierra de Araiida de Duero. 

1670 MENEZO, Francisco de 
Francisco de Meiiezo, de Villanueva, había muerto en Burgos 1x5 más de 
diez afios y no se había sabido hasta primeros de  enero de 670. 

SOLANO, Francisco de 
Murió Fraiicisco de Solaiio, mucliaclio de poca edad, en Segovia. Falleció 
por el mes de  noviembre de 69. 

MAZO, Don José del 
Día de Santa Lucía, 13 de diciembre de 670, vino aviso de la muerte del 
Licenciado Don José del Mazo, que niurió en el Colegio de Santa Catalina 
de  Toledo, y Ca tedr6 tic0 de Sagrada Escritura de  aquella Universidad. 

1671 MAZO, Francisco del 
Viiio aviso de la niuerte de Fraiicisco del Mazo, que niurió en tierra de  
Astorga, día de San Miguel de 671 afios. 
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CAMPO, Leonardo del 
En 18 de diciembre de  672 vino aviso de la muerte de  Leonardo del 
Campo, que n-iurió en tierra de Cuenca. 

MUNAR CAPUELLE, Juan de 
Vino aviso de la muerte de Juan de Mui-iar Capuelle, lunes 24 de  
noviembre de este presente afio. 

CAMPO, Antonio del 
Vino aviso de  la niuerte de Ai-itonio del Canipo que niurió en Villaseca, 
del Arzobispado de Toledo, en fin deln-ies de noviembre d.el presente año 
de  674. Hizo testamei-ito. 

MUNAR FONTAGUD, Domingo de 
Vino aviso de  la muerte de Domingo de Munar Foiitagud, que murió en 
tierra de Segovia por el nies de noviembre del presente año de  674. Hizo 
testamento. 

CAMPO, Juan del 
Vino aviso de la muerte de Juan del Campo, que n-iurió en tierra d e  
Villanianán, del Obispado de León, por el mes de noviembre del presente 
afio de 674. Tenía hecho testamento ante Pedro de Ari-iuero Castillo. 

MAZO, Cosme del 
Vino aviso de la niuerte de Cosme del Mazo, que falleció en Villanianán, 
del Obispado de León, sábado Último de agosto de este presente afio de 75. 

MONTE, Francisco del 
Vino aviso de la niuerte de Fraiicisco del Monte, que murió en Bei-iavente, 
lunes 6 de junio. 

VIADERO (ALONSO DE), Clemente 
Vino aviso de  la niuerte de Clemente Alonso de Viadero, que niurió en 
Guadalíx, tierra de Buitrago, del Arzobispado de Toledo. Fue el aviso 
domingo por la tarde, en 20 de junio de este presente año. 

CAMPO, Lorenzo del 
Vino aviso de la muerte de Lorenzo del Campo, que falleció en Tamajón, 
del Obispado de Sigueiiza. No pudo liacer testamento. Heredó sus bienes 
su hijo. 
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MAZO, Ignacio del 
Vino aviso de la muerte de Ignacio del Mazo, que murió en tierra de  
Toledo por fin de octubre de este año de 77. Heredó sus bienes un niño, 
hijo suyo, de poca edad. 

1680 MENEZO, Pedro- de 
Vino aviso de la muerte de Pedro de Menezo, hijo de familias.. 

MAZO, Domingo del 
Vino aviso de la muerte de Domingo del Mazo, estudiante, que murió en 
Salamanca. H.ijo d e  familias. 

MUNAR OSSORIO, Juan de 
Vino aviso de la muerte de Juan de Munar Ossorio, que falleció en 
Benavente. Súpose su muerte en primeros de octubre de 81. 

1682 CAMPO, Juan Antonio del 
Vino aviso de la muerte de Juan Antonio del Campo, que murió en la 
ciuciad de Salamanca en 3 días de diciembre de este año de 82. Hizo 
testamento. Heredaron sus hermanas. 

1684 MONTE, Mateo del 
En primeros de setiembre de este año de 84 vinieron las nuevas de Mateo 
del Monte, que murió en Tamajón. Hizo testamento pero no ha veni- 
do. 

MAZO, Don Francisco 
Vinieron las nuevas de Don Francisco del Mazo, que murió en Mérida, 
Gobernador de ella, en primeros de octubre de este año de 84. Hizo testa- 
mento, no se ha visto. 

1685 MUNAR MUNAR, Antonio de 
En 29 de marzo de este aíío de 1685 vinieron las nuevas de Antonio de 
Munar, hijo legítimo de Juan de Munar Simón y María Santos de Munar. 
Murió en la villa de Alcantúd. 

CELIS, Francisco Antonio de 
En 12 de abril de este aíío de 85 vinieron las nuevas de Francisco Antonio 
de Célis, vecino de este valle de Meruelo. 
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MAZO CALDERON, Don Félix del 
En 10 de mayo de este año de 1685 vino nueve de la muerte de  Don Félix 
del Mazo Calderón, que murió en Galicia. No líizo testamento. 

MUNAR, Mateo de 
Mateo de Munar murió en la villa de Cifuentes en 21 de julio de este año 
d e  1689. Hizo testamento. 

MAZO, Bernardo del 
Bernardo del Mazo, vinieron sus nuevas que había níuerto en tierra de  
Zamora en últimos de setiembre de 1690. Era hijo de familias. 

MAZO ANILLO, Pedro del 
En 2 de mayo de 1691 años se comenzó la novena de Pedro del Mazo, hijo 
legítimo de Domingo del Mazo, ya difunto, y de Ana del Anillo, su mujer. 
Era mozo soltero. Y vinieron las nuevas de  que había muerto en Alcalá d e  
Henares. Dícese líizo testamento, no le han traído. 

MONTE? GATO, Domingo del 
Domingo del Monte ? Gato vinieron avisos lía Iíabía níuerto en la villa de  
Riaza, cerca de Sornosierra, en el mes de julio de 692. 

MUNAR ARANCIAGA, Juan Bautista de 
En 23 de noviembre de 1692 años vino aviso de la muerte de  Juan Bautista 
de  Muiíar, que falleció por el mes de octubre de este presente año en el 
Arzobispado de Toledo, de edad de 17 aiíos. Sus padres, Francisco de  
Munar y Margarita Aranciaga le lían Iíeclío un novenario. 

SASTIGUI SOLANO, Francisco de 
Francisco de Sastigui, mozo soltero, hijo de Mateo de Sastigui y ......... de 
Solano, su mujer. Ea susodiclía, con noticias que tuvo de haber níuerto su 
hijo en tierra (sic), le hizo una novena. 

SAINZ RAPADO, Pedro 
En primeros de diciembre de 694 se comenzó la novena por Pedro Sáinz 
Rapado, que líabía muerto en 13 de noviembre del afio pasado de 93 en 
la venta de la Loma del Hoyo, en este Arzobispado. 

MUNAR, Lucas de 
Vino aviso de haber níuerto Eucas de Munar en la villa de Campos de  San 
Pedro, Obispado de Segovia, el día 24 de octubre de  este año de 94. Dicen 
hizo testamento. 
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1695 SAINZ, Diego 

En 27 de noviembre de 695 vino aviso de la muerte de Diego Sáinz, 
que había fallecido en tierra de Talavera de la Reina. No sé si hizo testa- 
mento. 

1698 PEÑA, Pedro de la 
En 2 de marzo de 698 vino aviso de haber muerto Pedro de la Peña, vecino 
de este valle y feligrés de esta parroquia, en el Reino de Valencia, cerca de 
la ciudad de Játiva. 

MENEZO SIMON, Francisco de 
Francisco de Menezo Simón murió en tierra de Buitrago, en Lozoya, en 
28 de setiembre de 698. Vino aviso el 24 de octubre de dicho año. No hizo 
testamento. 

1699 VALLE, Francisco de 
Francisco de Valle murió en la villa de Almansa en 2 de mayo de 699, de 
que vino aviso el día 28 de dicho mes y aiío. Hizo testamento, no le han 
traído. 

MAZO CASTILLO, Domingo del 
Domingo del Mazo Castillo vino aviso había muerto en la ciudad de 
Astorga en últimos de julio de este aiío de 699. Hizo testamento, no le han 
traído hasta ahora. 

VIERNA, Domingo de 
Domingo de Vierna, hijo de familias, vino aviso haber muerto en la 
ciudad de Astorga. Este aviso vino en 19 de octubre de 99. 

LLANO, Francisco de 
Francisco de Llano, mozo soltero, vino aviso en 7 de setiembre haber 
muerto en Bilbao. 

1699 MONTE, Mateo del 
En 27 de noviembre de 99 vino aviso había muerto Mateo del Monte, 
mozo soltero, en la villa de Talavera. 

SOLANO, Dionisio de 
Dionisio de Solano, vino aviso había muerto en Guadalajara, en setiembre 
pasado de 99. 
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MAZO, Andrés del 
Andrés del Mazo, vino aviso liabía muerto en la ciudadde Murcia. Murió 
en enero de este aiio de 7 0 0 .  

MAZO CAMPO, Juan del 
Juan del Mazo Campo, vino z &o liabía niuerto en la ciudad de  Córdoba 
en mayo de  700. Hizo testamento. Marido de Catalina del Mazo. 

SOLANO, Antonio de 
En 5 de n-iarzo de 1701 afios vino aviso de la muerte de Antonio de  Solano, 
que falleció en Almagro. Mozo soltero. 

FERNANDEZ, Francisco 
Fraiicisco Feriiáiidez. Vino aviso en 20 de mayo de  1702 años haber 
muerto en Santa Cruz de  la Zarza, el día 21 de abril de dicho año. No hizo 
testamento. Marido de María del Mazo. Dejó un hijo. 

SIMON, Pedro 
Pedro Simón, vino aviso el 2 de febrero de 1705, después de vísperas, 
cómo había n~uerto en la villa de Bilbao en últinios de enero de dicho año. 
No hizo testamento. Heredó su hija. 

MUNAR MENEZO, Juan de 
Juan de Munar Menezo vino aviso liabía muerto en Santa Cmz de la 
Zarza, en últin-ios de enero de este año de 1705. No hizo testaniento. 
Heredaron sus hijos. 

SOLANO, Antonio de 
Antonio de Solano, vino aviso, en últinios de mayo de 1705, liabía niuerto 
en abril de este año junto a la ciudad de Aiitequera. Hermano de  Pedro 
de  Solano. 

FONTAGUD, Francisco Santos de 
Francisco Santos de Fontagud murió en la villa de Albacete. Era soltero. 
Vino el aviso en últinios de diciembre de 1705. 

CAMPO, Lorenzo del 
En 6 de enero de  1706 vino aviso de la muerte de Lorenzo del Campo, hijo 
de familias. 

MONTE, Juan Manuel del 
Juan Manuel del Monte, vino aviso liabía muerto en Castilla en el mes de  
octubre de 1706. 



BIEGO, Francisco de 
Francisco de  Diego murió en el lugar de Término en 7 d e  marzo d e  
1707. 

MAZO VELEZ, Gregorio del 
Gregorio del Mazo, mozo soltero, vino aviso había niuerto en Camión, 
tierra d e  Can-ipos, el mes de  junio pasado de este ario de 1707. No hizo 
testamento. Heredó su niadre Antonia Vélez. 

MAZO PRAVES, Francisco del 
Fraiicisco del Mazo Praves, vino aviso había muerto en tierra de Campos, 
viniendo enfermo de Benavente. Dícese hizo testamento por ante el cura 
donde niurió. 

SIMON, Ambrosio 
Ambrosio Sirnón / Vino aviso haber muerto Ambrosio Simón en tierra de  
Rioja, era vecino de este lugar y ausente de él más de  veintidós arios. No 
se sabe el día que murió pero sí que 1iá más de un afio. 

MAZO ANILLO, Francisco del 
Domingo del Mazo Laiiillo (sic), parroquiano de esta parroquia, murió en 
el lugar de Sotillo, junto a La Aguilera, según consta por aviso que de  
aquella tierra vino. 

BALLESTEROS, Antonio de 
Aiitoiiio de Ballesteros, vecino de este valle de Meruelo, murió en el 
Hospital General de Madrid, por el mes de noviembre de este año de 1710. 
Hizo testamento. 

SAINZ, Domingo 
Domingo Sáii-iz, feligrés de esta parroquia, marido que fue d e  Magdalena 
del Campo, ya difunta, inurió en tierra de Campos. Hermana Magdalena. 

CAMPO, Bernardo del 
Bernardo del Canipo, vecino de este valle de Meruelo y feligrés de esta 
parroquia de San Mamés, viudo de Ana María del Mazo, de segundas 
nupcias, murió en la ciudad de Sevilla en 9 de marzo de 1711. Hijo 
Antonio del Campo, hijo de su primera mujer María del Canipo. 

SIMON, Dáinaso 
Qániaso Sin-ióii, vecino de este valle de Meruelo y feligrés de esta 
parroquia, casado con Francisca Góniez, niurió en tierra de  Campos, en 
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la villa d e  Mayorga, a 13 d e  setieníbre d e  1711. Dejó poder para la 
disposición d e  sus cosas a Fray Pablo Sinión, su  herníano, Religioso 
Dominico, y liabitante en dicha villa. 

MONTE ARANCIAGA, Juan Antonio del 
Juan Antonio del Monte, parroquiano que fue en esta parroquia, en 
Villallave, níurió en la villa de  Alníagro, día d e  Salí Andrés Apóstol. Era 
casado con Mariaiía Ortíz. Su madre Antonia de  Araiíciaga. 

SIMON, Gregorio 
Gregorio Simón, feligrés de  esta parroquia, marido d e  Ana del Monte, 
niurió en la ciudad d e  Compostela a 25 d e  diciembre d e  1711, y llegó el 
aviso a 29 de  enero d e  1712. 

1713 SOLANO SOLANO, Francisco de 
Francisco d e  Solaiío, soltero, hijo legítimo d e  Domingo d e  Solano y d e  
María d e  Solano, difuntos, falleció en la ciudad d e  Toro y fue sepultado 
en la parroquia d e  San Bartolomé por el mes d e  setienibre d e  1713. 

1714 MUNAR, Gabriel de 
Gabriel d e  Mui-iar, murió en Perefia, tierra d e  Ledesxiia, Obispado d e  
Salamanca, en el mes d e  julio del año d e  1714. 

BUSTAMANTE MUNAR, Bernardino de 
Bernardino de  Bustamante, mozo soltero, hijo legítimo d e  Francisco d e  
Bustamante y d e  María d e  Munar, niurió en Madrid en 23 d e  setiembre 
d e  1714. 

1716 SOLANO MUNAR, Francisco de 
Francisco desolano, hijo legítimo de  Fraiícisco deSolaiío Viadero y María 
Santos d e  Munar, niurió soldado en el ejército. Llegó la noticia en agosto 
d e  1716. 

DIEGO MAZO, Francisco de 
Fraiícisco de  Diego, mozo soltero, hijo legítimo d e  Francisco d e  Diego y 
Francisca del Mazo Cagigal, 111urió en Astorga en últimos d e  setieníbre d e  
1716, y llegó aquí la noticia en 10 d e  octubre. 

1717 REVUELTA, Bernardo de 
Bernardo de  Revuel ta murió en la villa d e  Saucedilla, partido dePlasencia, 
en 8 d e  setieníbre d e  1717. 



MUNAR, Francisco de 
Francisco de  Munar murió en Madrid en 3 de agosto de 1719. 

SIMON MENEZO, Pedro 
Pedro Simón, hijo legítimo de Miguel Simói~ y María de Menezo, hijo de  
familias, murió en 10 de agosto de este año de 1720 en el hospital de  
Segovia. Vino la noticia en 6 de setienibre de este diclio cifio. 

TORRE, Jacinto de la 
Jacinto de  la Torre murió en Portugal en febrero de 1724, según cons- 
ta por aviso del convento de Vilar de Frades, vecino d e  la villa de 
Barcelas ?, pueblo de  diclio Reino. Marido de María Sinióii del Mon- 
te. 

MAZA, Juan Antonio de la 
Juan Antonio de la Maza murió de repente en la venta del Ribero, del 
lugar de Villalázara, a niitad de noviembre de 1724. 

VIERNA, José de 
José de  Vieriia niurió en 19 de setienibre de  1730 en San Miguel de  Esla, 
Obispado de Oviedo, y jurisdicción de Benaveiíte. Exhibió el testamento 
que hizo, su hermano Juan Antonio de  Vierna, testamentario, en 26 de 
noviembre de diclio aiio. Testó ante Tomás Núñez, escribano de  Su 
Majestad de  Esla. 

MUNAR MAZO, Ventura de 
Ventura de Munar Mazo Mazo ?, mozo soltero, murió en Sopesxa ? en 7 
de  marzo de 1731. Según aviso que allí hubo. 

MUNAR MONTE, Francisco de 
Francisco de Munar Monte, hijo legítimo de Francisco d e  Munar y 
Teresa del Monte, mancebo de corta edad, soltero, niurió en el con- 
vento de  Morejuela de Campos a primeros de agosto de  este afio de  
1731. 

SIMON, Juan 
Juan Simón, marido que fue de María de Carasa, niurió en el hospital de 
la Piedad de Benavente en 2 de setiembre de 1731, en donde se enterró, 
como consta por certificación de Don Juan Rubio, capellán d e  dicho hos- 
pital, dada en 9 de diclio mes y afio. 



AÑO 
MUNAR MAZO, Domingo de 
Domingo de Munar Mazo murió en 8 de diciembre de 1731 en el hospital 
de  (Medina de) Rioseco. No testó. 

1733 BUSTAMANTE, Siinón de 
Sin-iói-i de Bustamante, marido que fue de Rosa Simói-i, murió en el lu- 
gar de  Villanueva de Soportilla, aldea y jurisdicción de  la villa de  
Santa Gadea, en 15 de junio de 1733, de su enfermedad natural, y 
se enterró en la parroquia de San Esteban de dicl-io lugar, al lado 
del Evangelio, como consta por la certificación de  Don Andrés d e  Ba- 
rrón, cura y beneficiado en dicho lugar, dada en 18 de  junio de  dicho 
año. 

MAZO MUNAR, Francisco del 
Francisco del Mazo Munar, marido que fue de María de Carasa, murió en 
la villa deSai-iVicentede la Barquera en25 dediciembrede 1733. No testó. 
Enterrose en el convento de San Francisco de dicl-ia villa. 

1733 ANILLO, José del 
José del Anillo, marido que fue de María de Negrete, murió en la ciudad 
de  Sigüenza en 24 de diciembre de 1733. Enterrose en la parroquia de  San 
Pedro de  dicl-ia ciudad. 

1735 NEGRETE, Mateo de 
Ma teo de Negrete, soltero, murió en la ciudad de Segovia. Avisóse en 30 de 
noviembre de este año de 1735. Testó pocos días antes de su fallecimiento. 

1738 MAZO BUSTAMANTE, Juan del 
Juan del Mazo Bustamante, marido de María de la Matanza, n-iurió en 22 
de  octubre de 1738 en la villa de Gumiél de Hizái-i, cerca de Aranda. Hizo 
testamento. 

BALLESTEROS, Francisco de 
Francisco de Ballesteros murió en la villa de Granucillo, del Obispado de  
Astorga, el día 26 del mes de diciembre de 1738, y se enterró al día 
sig~iiente en la parroquia1 de dicl-ia villa. Hizo una memoria ante Don José 
Enríquez, cura propio de diclia villa. 

1741 MUNAR, Juan Angel de 
Juan Angel de Munar murió en Aranda el día 16 de agosto de 1741. No tes- 
tó. 



1743 MONTE SOLANO, Antonio del 
Antonio del Monte, hijo legítimo de  Juan Antonio del Monte y d e  María 
d e  Solano, vino noticia había niuerto ei-i la villa d e  Valderas, Obispado d e  
León, el día 26 de  setiembre de  1743, y se enterró al día siguiente en la 
parroquia d e  la Santísima Trinidad d e  diclia villa, cono consta por 
certificación de  Don José López Espafia, cura propio d e  dicha parroquia. 

1744 INCOGNITO 
................, murió en 27 de  octubre de  dicho afio d e  1744 en la ciudad d e  
Granada, y fue sepultado en la parroquia deSantiago d e  dicl-ia ciudad. No 
testó. Dejó poder a su mujer Dofia María de  la Seriia, quien trajo la noticia. 

1747 SOLANO, Gabriel de 
En primeros del mes d e  marzo de  este afio d e  3747 vino noticia d e  haber 
fallecido Gabriel de  Solano en la villa d e  Arai-ida el día 15 d e  febrero, y 
haber sido enterrado en uiia de  las parroquias d e  dicl-ia villa. Formó s u  
testamento en 14 d e  dicl-io mes ante Juan Maiiuel Pérez, escribano d e  los 
del número de  diclia villa. 

UBALDE, Andrés de 
Meruelo y octubre, 31. Por certificación de  Don Miguel Soto y Olea, cura 
beneficiado en la parroquia de  San Sebastiái-i d e  Reii-iosa, coi-ista haber 
fallecido ei-i el hospital d e  ella Aiidrés d e  Ubalde, vecino d e  Meruelo. Fue 
sepultado ei-i su parroquia. No testó. 

SOLANO, Miguel Antonio de 
Miguel Antonio d e  Solano falleció en 16 de  diciembre d e  1747 en San Sal- 
vador de  Pedroso,Obispado de  Moi-idofiedo. No l-iizo testamei-ito. Consta 
por certificaciói-i d e  Don Pedro Luis Romero, cura teiiiei-ite del lugar. 

1749 GONZALEZ, Manuel 
Manuel Goi-izález falleció en la ciudad de  Burgos a 4 d e  abril d e  1749. No 
testó. Marido d e  Magdalena d e  Mui-iar Soto. Dejó dos hijos. 

ALONSO, Jerónimo 
Súpose la muerte de  Jerói-iinio Aloiiso en 19 d e  junio d e  1749, que falleció 
en los 10 d e  dicl-io mes en Madrigalejo del Monte, doiide fue su  cuerpo 
sepultado. Tenía hecha memoria testamentaria que se pasó a iiistrumen- 
to público. Lo l-iizo en 19 d e  junio de  dicl-io afio ante Don Aiidrés García, 
cura beneficiado en la villa d e  Buniíl del Monte. Su suegro Luis d e  
Mei-iezo. 



ARO 
ORTIZ DEL RIVERO, Juan Antonio 

Súpose la muerte de Juan Antonio Ortíz del Rivero en 10 de  agosto, 
falleció en la villa de Luanco, juzgado de Goión, en día 2 de  julio de  749. 
No se supo haber hecho testamento cuando murió. Enterrose en la 
parroquia de Santa María de la Pola, de dicl-ia villa de  Luanco, el día 
siguiente, según consta por certificación de Don MaiiuelTorre, cura 
propio de la parroquia de dicha villa. 

MENEZO, Martín de 
Martín de Menezo falleció el día 16 de setiembre de 1751 y seenterró en 
la villa de  Torrelavega, como me constó por certificación de  Don Juan 
Antonio García de Guinea, cura beneficiado de la parroquial de  Santa 
María de dicha villa, habiendo hecho testamento en 23 de agosto de 1742 
ante Juan de  Vierna. Marido de María Fernández. 

SOLANO, Francisco de 
Francisco de Solano, marido que fue de Antonia de Pellón Matanza, 
murió en 26 de agosto de 1754 en la villa de Bei-iavei-ite. Se enterró 
al día siguiente en la iglesia de San Nicolás, parroquia1 d e  dicha 
villa. Otorgó testamento en dicl-ia villa en 2 de agosto de dicl-ia afio, en la 
fé de Alonso Cabeza Enríquez, escribano del número de dicl-ia villa. 

MUNAR HERRERO, Marnés de 
Man-iés de Munar, hijo de familias, murió, según noticias, en el Hospital 
General de Madrid. Sus gadres Vicente de Munar y Rosa de Herrero le 
l-ian l-ieclio su nonagenario. 

VIERNA, Pedro de 
Pedro de Vierna, marido que fue de Rosa del Monte, n-iurió en el valle de 
Aras, y lugar de Bádan-ies, el día 21 de agosto de este presente año de 1759. 
No hizo testamento. 

MAZO SOLANO, Juan Antonio del 
Juan Antonio del Mazo Solano, marido que fue de María Manuela 
Ezquerra, murió en el lugar de Valdecilla, de la Junta de Cudeyo, el día 
23 de  enero de 1760. 

ANILLO, Bernardo del 
Bernardo del Anillo, n-iarido que fue de Teresa del Mazo, murió en la villa 
de  Reinosa el día 5 de octubre de 1760. Enterrose en la iglesia parroquial 
de  San Sebastián de dicl-ia villa. 



MAZO PEZUELA, Don José Manuel 
Don José Manuel del Mazo Pezuela murió en México, donde fue Su- 
perintendente General de Rentas Reales de aquel Reino. En el testamen- 
to que exhibió coiista dejar por sus únicos herederos a sus hijos natu- 
rales Don Juan Francisco, Don Feriiando, Doña Ana Teresa, Don José, 
Dofia Clara, Doña Josefa y Doña María Teresa. Los herederos de este 
difunto dejaron de cumplirle, levantando paño y velas de la sepultura, el 
domingo 20 de dicienibre de dicho 61, y sólo le cumplieron diez meses del 
primer año. Después, en justicia, se les obligó a coiitiiiuar el cumplimien- 
to. 

PELLON (FERNANDEZ DE) SOLANO, Antonio 
Antonio Feriiández-Pellón, hijo de José Fernández-Pellón y de Teresa de 
Solano, murió en el Hospital General de Madrid el día 19 de mayo de este 
año de 1762, como constó. 

PELLON MAZO, Francisco de 
Francisco de Pellóii Mazo, marido que fue de María Goiizález, murió en 
el Hospital General de Madrid el día 23 de mayo de 1763, como me constó 
por testimonio que dio Juan Rivera, escribano del Rey y sus Reales Hospi- 
tales de Madrid, a 18 de octubre de este presente año. Hijos Juan y Manuel. 

NEGRETE PALACIO, José de 
José de Negrete, hijo de Don José de Negrete, difunto, y de María de 
Palacio, falleció en el Hospital General de Madrid, en día 23 de setiembre 
de 1763, según coiista del testimonio dado por Juan de Rivera, escribano 
del Rey Nuestro Señor y de sus Reales Hospitales, su  fecha en Madrid a 
25 de  octubre de este dicho año. 

SOLANO PELLON, Alejo de 
Alejo de SoIano, hijo de Fraiicisco de Solano, difunto, y de Antoiiia de 
Pellóii, falleció en el lugar de Escuredo, jurisdicción de  la villa de 
Benaveiite, Obispado de Astorga, en 15 de dicienibre de 1763, y se enterró 
en la iglesia parroquia1 de dicho lugar, como todo me constó por 
certificación de Don Miguel Antoiiio de la Peña Llano, cura beneficiado 
de dicho lugar de Escuredo. 

1764 VIERNA, Juan de 
Juan de Vierna, hijo de familias, murió en la ciudad de Valladolid el día 
21 de julio de 1764. Su padre Andrés de Vierna. 



ORTIZ MUNAR, Manuel 
Manuel Ortíz, hijo de Antonio Ortíz del Rivero y de Teresa de  Munar, 
niurió el día 20 de marzo del año pasado de  1765 en el hospital de la Santa 
Misericordia, de  San Juan de Dios, de la ciudad de Cádiz, como me constó 
de  la certificación de Fray Francisco Moniel de Cuenca, Notario Apostó- 
lico y Maestro de Novicios del convento de dicha Orden. 

MAZO, José del 
José del Mazo, niarido que fue de Angela de Ballesteros, niurió en la 
ciudad de Astorga el día 7 de agosto de este año de 1771. No testó. 

ALONSO ORTIZ, Francisco 
Su abuela Doiia Antonia de Meiiezo dijo que el dicho Don Francisco 
Alonso Ortíz, su nieto, había fallecido en la villa de San Agustín de  
Alcobeiidas, jurisdicción de la Villa y Corte de Madrid, según había 
avisado el Seiior Don Ignacio del Corral, cura residente en dicha villa. 
(Nota tomada de A.H.R.C. Legajo 5193). 

MAZO, Manuel del 
Manuel del Mazo, niarido que fue de Teresa Ortíz, murió en la ciudad de 
Astorga. No testó. 

SOLANO MUNAR, Bartolomé de 
Bartolomé de  Solano, niarido de Ana María Mazón, falleció el día 19 de 
diciembre de 1781 en el lugar de Cantalejo, Obispado de Segovia. Hizo 
testamento en 16 de dicho mes y aiio de 81 ante Angel Anguiano Sanz. 
Dejó por testamentarios a su mujer y a Don Pedro Mazón, su lierniano, 
cura en dicho Obispado de Segovia. (Según A.H.R.C. Legajo 5193 niurió 
en el lugar de Villar de Sobrepeiia. Hijos Juan, Lino, José, Teresa y María). 

VIERNA, Don Gabriel de 
Don Gabriel de  Vierna, soltero y militar, niurió en Zaragoza el día 21 de  
enero de 1782. 

HOYOS, Narciso de 
Narciso de  Hoyos, niarido que fue de Catalina del Anillo, falleció en la 
ciudad de  Burgos el día 25 de  abril de 782. 

MAZO MUNAR, Pedro del 
Don Pedro del Mazo Munar niurió en Madrid, día 24 de  abril de  1784. Se 
enterró en la parroquia de  San Luis. 



GONZALEZ, José 
José Gonztilez, marido que fue de Manuela del Campo, murió en Castilla, 
en el lugar de ~ a i & ~  Cruz del Monte, y su muerte acaeció en 3 de 
noviembre de 1785. 

MAZO MAZO, Juan Antonio del 
Juan Antonio del Mazo, mozo soltero, hijo de Manuel del Mazo Munar 
y Ana Teresa del Mazo, murió en el lugar de Carrias, de  Villafranca 
Montes de Oca, a 16 de julio (1786) 

DIEGO, Francisco de 
Francisco de Diego, niarido que fue de Teresa de Ballesteros, murió en 
la ciudad de  Palencia, en 4 d e  setiembre de  1787, como consta 
por certificación de Do11 Frai-icisco Javier Martínez, haciente de  cura en la 
parroquia de San Lázaro de dicha ciudad de Paleiicia. Hijos Alejandro, 
Manuel, Hilario, Angel y María. 

CAMPO, Fxancisco del 
Frai~cisco del Campo, marido que fue de Teresa de  Abascal, murió en la 
ciudad de Valladolid en 13 de diciembre de 1786, como coi~sta por 
certificacióii dada por Don Juan Ai-itonio de Hadillo, cura en la parroquia 
de  San Lorenzo de dicha ciudad de Valladolid, en 11 de octubre de  1786. 
(Hay error en fecl-ias). 

BALLESTEROS, Mateo de 
Mateo de Ballesteros, de edad de 60 afios, murió en la parroquia de San 
Nicolás de la ciudad de Valladolid, según certificó el cura de  dicha 
parroquia. Hijos Fraiicisco, Mamés, Teresa y Manuela. Murió el día 21 de 
junio de 1789. 

SIMON, Juan 
Juan Sinióli, a los 50 aíios de su edad, murió en Villaseca, cerca d e  la 
ciudad de Zainora, en 25 de abril de 1753, según aviso del cura de  aquel 
pueblo. No dejó familia. 

GUTIERREZ DIEGO, Juan 
Juan Gutiérrez, hijo de José Gutiérrez y María de Diego, marido de 
Aiigela de Ballesteros, menor de 30 afios, murió en el lugar d e  Sandín, en 
el Reino de Portugal, en 19 de setiembre de 95, dejando de  dicha su  mujer 
dos i-iifios pequefios. 
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1797 MAZO MUNAR, Don Francisco Javier del 

Don Francisco Javier del Mazo Munar, de estado soltero, hijo que fue de  
Don Juan Antonio del Mazo y Dofia Francisca de Mui-iar, a la edad de  54 
años murió en Madrid, en la parroquia de San Sebastián, el día 18 de  
febrero de  97. 

SOLANO MAZON, José de 
José de  Solai-io Mazón, hijo de Bartolomé de Solano y Ana María Mazón, 
murió en 31 de agosto de 97, a los 20 años de su edad. Andaba de Piloto 
en un navío del Rey, y murió en Cádiz. 

1799 ANILLO, Don Miguel del 
Don Miguel del Anillo, n-iarido que fue de Doria Javiera de Cueto, n-iurió 
a la edad de 58 afios en el lugar de Santiurde, en 23 de agosto de 99. Hijos 
Víctor, Tomás, Luisa, María Antoi-iia y Juana. 

1800 PELLON, Juan de 
Juan de  Pellón, mayor de 40 años, marido que fue de Teresa de Balleste- 
ros, n-iurió día 14 de julio de 1800 en Villamarín, lugar de  Asturias, según 
carta de  Don Jerónimo González, cura de dicho lugar. Hijos Marcos, 
Angel, Juan, Isabel, Ai-itonia, Manuela, Javiera y María. 

1803 DIEGO, Manuel de 
Manuel de  Diego, n-iarido que fue de Catalina del Anillo, mayor de 40 
años, n-iurió en 21 de setiembre de 1803 en la villa de Tordeumos. Hijos 
Pablo, Andrés, Manuela y Baltasara. ACí consta por una certificación que 
se me entregó el día 11 de este mes de marzo de 804 y firmada por Don 
Angel Pérez, cura de dicha villa de Tordeumos. 

SOLANO, Fxancisco de 
Francisco de Solano, n-iarido que fue de Manuela Cobo, a los 70 años, hay 
noticias que fue enterrado el día 30 de enero de 804, según una carta d e  
un cura de la ciudad de Ciudad Rodrigo, a quien se había escrito indagase 
si había muerto dicho Francisco, y aunque el dicl-io cura no le conocía 
respondió que, según las serias que se daban, era el mismo que él había 
enterrado. Hijos Luis, Dámaso, Francisco y un religioso don-iinico llama- 
do Fray Tomás. 

FEREZ, Fernando 
Fernando Pérez, n-iarido que fue de Josefa de Munar, n-iurió en El Ferrol, 
a 2 de  junio de 803, según carta de Don Juan de Dios y Concl-ia, Sargento 



Mayor. Esta noticia me lia dado dicha Josefa poco tiempo antes de  hoy, 
15 de noviembre de 804, sin traerme la carta. Ella buscará si la importa. 
Hijo José. 

GATO, Andrés 
Andrés Gato, viudo de Maiiuela de Ballesteros, y de edad de  48 años, 
poco niás o menos, por relación que dio su liijo Antonio, que se hallaba 
en su conipafiía, niurió día 3 de julio de 1807. Hijos Antonio, Luis, Luisa 
y Agustina. (Murió en la villa de Villacidaler). 

ISLA, Paulino de 
En 2 de  enero de este aíío de  1808 Don Cristóbal de Isla me entregó una 
certificación cuyo tenor es el siguiente: 

Certifico yo el irifrnscrito cirrn de este Iirgnr de Snii Ronríírr, de 10 Pirebln de 
Sniinbrin, Obispndo de Astorgn, córrio por pnrte de Doii Cristóbd de Isln iiie 
fire pedida 10 prtirin de iiiirerte de Dorl Pnirlirio de Isln. 
En el dín 9 del rrrcs de uovieirrbre de 1807, yo, el irrfrnscrito cirrn de este de Snri 
Roriin'ri, di xyirltirrn eclesiíístrcn, orco nrrilm, nl cnrlíízler de Dorl Pnirlirlu de Isln, 
immtro  Dorndor y Piiitor, rrrnrido de Doiin Teresn de Solnrio. N o  Iiizo testnrrieiz- 
to y sólo coiiirririccí corr sir hcriirniio Dorl Cristól~nl de Isln sil seritir. 
Hijo José. 

VIERNA, Cosme de 
Cosnie de Vierna, viudo de Magdalena del Mazo, niurió día 10 de  
diciembre de 1811 a los 85 aííos. Hijos Anselmo, Asesor de  la Real 
Audiencia de  Santa Fé en Bogotá, Teresa, Religiosa en las Agustinas de 
la ciudad de Salanianca, Maiiuela y María. 

RUIZ, Fernando 
Fernando Ruiz, vecino de esta parroquia, murió en el valle de Carranza 
el día 13 de agosto, según noticias recibidas, de este aíío de  1813. Marido 
de Catalina González. Hijas Joaquina, María y Micaela. 

MAZO ALBO, Francisco del 
Francisco del Mazo Albo, liijo de Pedro del Mazo y Rosa de Albo, por 
relación de Manuel del Mazo, Capitán del Barco, y con quien nave- 
gó, niurió en Londres en principio de este afio de 1814, a los 16 aííos de 
edad. 

DIEGO, Angel de 
En 3 de  diciembre de este afio de 1822 se me entregóuiia certificación dada 
por Don Francisco Blázquez Lueiigo, cura párroco de San Bartolomé de 
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la villa de Sepúl veda, Obispado de Segovia, cuyo tenor es el siguiente: 
Don Francisco Blázquez Luengo, cura rector de la iglesia parroquia1 de  
San Bartolomé Apóstol de este villa de Sepúlveda, Obispado de  Segovia: 

Q u e  eii libro corrieiite de difimtos, al folio 164, liny iiiia ynrtida que dice nsí: 
Eii el día 3 de octiibre de 1822, yo, el irifrnscrito c i m  pdrroco de Snri Bnrtoloiiié 
de este villn de Sepiílzvdn, Obispndo de Segovin, d i  seyidtilrn eclesirísticn, 
segiírz el Ritlial Roiiiniio, eii el Campo Snrito de esta riiisriia villn, nl cndríver de 
Airgel de Diego, iinti~ral y veciiio del h g n r  de Meruelo, eii el Obisyndo de 
Sniitnrzder, y riinrido de Mnrín del Aiiillo, el ciinl fnlleció el día aiiterior eii la 
p o s d n  piíblica de esta villn. en  doilde se hnllnbn de trnirseiíiite. Otorgó sil 
testniileiito eii el dín priiiiero de este iiies nnte el escribmo J i m i  Lloreute. 

ISLA, Don Cristóbal de 
En el lugar de Cisneros, tierra de Campos, 0bis&Io de León, según 
relación de Don Miguel Gutiérrez Ballesteros y Juan Manuel de Isla, el día 
10 de enero de  este aiio de 1823, falleció Don Cristóbal de  Isla, que en 
compaiiía de los arriba expresados venía para su casa. Marido de  María 
d e  Solano Mazón. Hijos Juan Manuel, Tomasa, María Cruz y Antonina. 

ABASCAL, Pedro de 
Hospital General de las Armas = Regimiento Provincial de Laredo = 
Primera Compaiiía = El soldado Pedro de Abascal, de dicho Regimiento, 
Batallón y Compañía, entró enfermo en este Hospital el día 11 de marzo 
último, y hasta hoy que falleció socorrido causó una estancia. Portugalete 
y 3, noviembre de 1837. El contador de dicho Hospital: Emeterio 
Undabarrena = El Ayudante de Plaza, Juan Antonio de  la Gándara. 
De 36 aiios de edad. Marido de Alejandra Fernández. 

GATO, Antonio 
Doiz Carlos Doniíiigiiez, prírroco de ln iíiiicn iglesin de Nircstrn Sefiora de la 
Blnilcn, de este ltrgnr de Cnrilpnzns, Certifico: Qile eir el l h ro  de firindos de estn 
riii pnrroqzrin, se eilciletltrn irrin partidn que n ln letrn dicensí: El dín 3 de agosto 
de este ni70 de 1540, yo, Doii Cnrlos Doiiiíiigrm, di scpidt~irn eii el ceriumterio 
gcfieml de estn iglesin, nl cnrldzw de Aiitoiiio Gnio, mnrido de Beriinrdn de In 
Pern, zleciiio del vnlle de Merilelo, Obisyndo de Sniitniidcr, oficio de cniirpnirc- 
ro, qiie iiii~rió eii 2 de dicho iiies. 

VXERNA CUESTA, Don José María de 
Don José María de  Vierna Cuesta, de estado soltero y de  edad de 23 años, . 

hijo legítimo del finado Francisco de Vierna Mazo y Francisca de  la 
Cuesta, falleció el día 24 del mes de octubre de 1847 en el puerto de La 
Corufia, viniendo, en el Barco Vapor "Heredia", de la ciudad de  Cádiz en 



AÑO 

donde residía 14 afios en compaiíía de sus tíos. Sepultado en el cemente- 
rio parroquia1 de San Miguel de La Corufia, con misa, según declaración 
a sus parientes en esta del Capitán del Buque y Don Manuel Castanedo, 
natural de Rubayo, quien venía acompafiándolo por encargo de Don 
Manuel de Vierna, tío carnal del finado, por la amistad contenida en la 
Asociación de Mercaderes en referida ciudad de Cádiz. 
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ANILLO, Carlos de 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura corno arquitecto, vecino 
de  Meruelo, de  38 años de edad. 

ANILLO MAZO, Bernardo de 
En el Catastro de  Ensenada del año 1753 figura como cantero, vecino de  
Meruelo, de  30 años de edad. 
El 26 de  marzo de 1754, figurando como maestro arquitecto en cantería, 
se adjudica el rema te del último cuerpo de la torre de la iglesia de Maliaño, 
valle de Camargo, y los estribos de la capilla de  Nuestra Señora del 
Rosario de  ella, en precio de 3 . 0 0 0  reales. En la misma fecha, figurando 
como vecino del barrio del Mazo de Meruelo, da por fiadores de dicha 
obra a Pedro de Isasi y a Antonio Torres, vecinos de  Meruelo, y hace 
convenio de  compañía para ejecutar la obra con su convecino José de  la 
Torre Prado. (1) 
El 17 de octubre de  1754 se alza con el remate de una ventana para la 
comunicación de luces en la iglesia de San Mamés de Meruelo. Da por 
fiadores a sus suegros Pedro de Isasi y María Antonia Gato y a su mujer 
Rosa de Isasi Gato. 
Enterado Francisco de Menezo, Maestro de Cantería, del remate anterior 
dos días después hace baja en la postura en una décima parte y un ;ea1 
más, por lo que Bernardo tiene que hacer una baja de la sexta parte del 
total de  la obra rematándola en 1.146 reales. (2) 

(1) A.H.R.C. Leg. 5119. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5081. 



CARASA SOLAR, Diego de 
Herniai-io del maestro de cantería Antonio de  Carasa. Figura en los 
docuniei-itos conio veciiio de Meruelo. Entre 1714 y 1717 participó en los 
reparos del puente mayor de Toro, dirigido por Valeiitín Andrés d e  
Mazarrasa. En 1717 constmyó la sacristía de la iglesia de San Juliáii de  los 
Caballeros de  Toro. En 1721 einpizarraba la cúpula de la iglesia de  
Nuestra Sefiora de la Pefia de Tordesillas. (1) 
Aiiteriornieiite, en 1715, figurando conio Maestro de Can tería se adjudi- 
ca las obras y reparos del f ~ ~ e r t e  y murallas de Carabajales, siguiendo 
órdenes de Su Majestad. En 13 de abril de diclio aiio da fiadores para la 
obra. (2) 
Era hijo de Pedro de Carasa y Josefa del Solar y casado con Aiitoiiia de la 
Sierra. 
El afio 1718 había contratado hacer y fabricar la obra y reparos del puente 
mayor de la villa de Tordesillas sobre el río Duero, y el d e  Zofraguilla 
sobre el río Zapardiél, en 115.000 reales. 
El 27 de  mayo de diclio aiio hace escritura de con-ipafiía para dicha obra 
con Juan Antonio de la Sierra, posiblemente su cufiado, y anibos dan 
fianzas para la misma. (3) 
El 14 de  agosto de 1719 hace nueva escritura de con-ipafiía para la niisnia 
obra con Santiago Gato y José de Muiiar, vecii-ios de  Meruelo, y dice que 
la obra está rematada en precio de 85 .000  reales, obligáiidose los tres a 
asistir persoi-ialn-ieiite a su ejecución y cobrar al mismo tiempo los tres el 
importe de la obra. (4) 
El 25 de  abril de 1731 su viuda Aiitoiiia de la Sierra y sus hijas María, 
casada con Frai-icisco del Mazo Muiiar, Mamela, casada con Juan Sinión, 
y Josefa, su viudo Juaii Aiitoi-iio Ortíz, dan poder a este último y a 
Domingo del Mazo, anibos profesionales del arte de  cantería y residentes 
en la ciudad de Valladolid y su tierra, para cobrar 2 2 . 0 0 0  reales 
depositados en el pósito de Tordesillas que pertenecían al difunto Diego 
de  Carasa. (5) 

CORADA, Domingo de 
El 20 de febrero de 1719 toma por aprendiz a Sebastiáii de Peralacia, 
veciiio de  Berai-iga, durante seis aiios y en precio de 250 reales que 

(') A.C.E.M. 
A.H.R.C. Leg. 5042. 

(3) A.H.R.C. Leg. 5043. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5043. 
( 5 )  A.H.R.C. Leg. 5046. 
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deberían ser entregados a su niujer Antonia de Barreiiecl-iea. 
Figura en el documento conio natural de Meruelo y vecino 
de  Guarefia, en el obispado de Palencia. (1) 

CUETO, Luis de 
Figura en los documentos conio Director por Su Majestad del Real 
Caniino de  Santander. Casado don D". Ton-ma Cobo Ballastra, natural d e  
Navajeda, hija del Licenciado D. José Manuel Cobo de  la Torre y D2. 
Aiitonia Ballastra. El 8 de julio de 1780 el niatrinionio da poder a D. JYan 
Manuel de Mazarrasa y a D. Daniián de  Pániaiies, residentes en Madrid, 
para reclaniar a D. Ramón Cobo de la Torre, Teniente Capitán de 
Dragones del Regimiento de Pavía, cufiado y herniano de los interesados, 
que tenía en su poder diversos bienes de sus difuntos padres, y que por 
el fallecin-iiento de los mismos se 
los restituyera. (2) 

CUETO PELLON, Francisco Manuel de 
El 10 de  junio de 1749 recibe poder de Marcos de Vierna Pellón, quien 
había construido las dos terceras partes de las obras de  los puentes de 
Alniazáii para que las concluya, ya que Marcos no podía hacerlo por estar 
acopiando madera para construir doce navíos de a setenta cafiones de  
orden de Su Majestad en el Real Astillero de El Ferrol. 
El niisnio día recibe otro poder del niisnio Marcos de Vierna para concluir 
el puente de Roa, obra rematada en Martín de Lonibana, que no se había 
finalizado por el fallecimiento de este último, y a l  ser Marcos fiador de 
dicha obra el Juez de Roa le ordenó concluirla. (3) 
El 7 de julio de 1776 hace testamento en conipafiía de su niujer D .  María 
Revuelta Simón. Se titula Director por Su Majestad del nuevo Real 
Caniino de Santander. (4) 
El a50 1785 los herederos de Marcos de Vierna manifiestan que este, con 
D. Juan Fernhndez de Isla, D. José Manuel Cobo de la Torre, D. Manuel 
Herrero y D. Francisco Manuel de Cueto, liicieron el 31 de enero de 1753 
una conipafiía mercantil para negocios.(5) 

(1) A.H.R.C. Leg. 5043. 
(2) A.H.R.C. Leg. 51 53. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5079. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5204. 
(S) A.H.R.C. Leg. 5154. 





Todavía el aiío 1789 los herederos de Fernai-ido de Munar n-ianifiestan que 
a este y a Francisco de Soto les estaba debiendo Juan Francisco los 13.735 
reales y 17 maravedís. (6). 
Por últin-io el 12 de setiembre de 1790 Juan Frai-icisco Fernái-idez ajusta la 
cuenta anterior con los herederos de Fernando de Munar, reconociendo 
deber en esa fecha 10.000 reales. (7). 
Como se ve una vida llena de pleitos. 

FONTAGUD ALONSO, Juan Antonio de 
El 29 de julio de 1756 f i p r a  con-io testigo cuando Juan de Navedo, vecino 
de Arnuero, da poder a su mujer Nicolasa de Igual para redención de  
censos. An-ibos estaban enipleados "en la Real obra del nuevo Camino 
que de cuenta de Su Majestad se está haciendo desde el Puerto d e  
Guadarran-ia por el térn-iino de la villa de El Espinar". (1). 
El siguiente aiío f i p r a  con-io "alistador" delos trabajos en los caminos que 
seconstruyerondeordendeSu Majestad, en los del puerto deGuadarrama 
a la villa de El Espinar y siguientes. El 15 de febrero de dicho año Francisco 
de Gargollo Quintana le reclama los sueldos devengados en el tiempo que 
trabajó en dicha obra. (2). 
Por aiuerdo del Real y Supremo Consejo de Castilla, a propuesta de  
Marcos de Vierna, Con-iisario de Guerra, se le encarga, junto al arquitecto 
Sin1611 del Otero, vecino de Rucandio, ejecutar las obras y reparos del 
puente de Ledesn-ia, puentes y calzadas proyectadas por D. José de  
Sagariznaga, arquitecto. El 1 de octubre de 1769 da poder a D. Pablo 
Zurita, agente de negocios en Madrid, para que le concierte dicha obra. 
El día 6 del n-iisn-io n-ies y afio l-iace otro poder para la coi-istrucciói-i del 
n-iisn-io puente y calzadas. (3). 

FONTAGUD SOLANO, Francisco Antonio de 
Era hijo deBernardino deFontagud eIsabel Solano. El 14de mayo de 1701 
su madre y su l-iermano Pantaleón se coi-iciertaii con el Maestro Arquitec- 
to en Cantería Juan Bautista de Vierna, vecino de Isla y residente entonces 
en Huerca, jurisdicción de San Clemente de La Mancl-ia, para que le 
ei-isefie el Arte de Arquitectura durante tres afios. (1). 

(6) A.H.R.C. Leg. 5156, 
(7) A.H.R.C. Leg. 5195. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5457. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5099. 
(3) A.M.R.C. Leg. 5203 y 5086. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5038. 
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GARGOLLO, Francisco Antonio de 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura como arquitecto, vecino 
de Meruelo, de  27 años de edad. 

GATO, Santiago 
El 14 de agosto de 1719 hace escritura de compañía con José de  Munar y 
Diego de  Carasa, Maestro Arquitecto en quien se había rematado la obra 
y reparos del puente mayor de Tordesillas sobre el río Duero, y el de  
Zofraguilla sobre el río Zapardiél, en 85.000 reales, para ejecutar dicha 
obra, asistiendo personalmente los tres a la obra y cobrando juntos el 
importe de  la misma. (1). 
El 10 de  marzo de 1721, junto a José de Muiiar, dan poder a Miguel del 
Mazo, vecino de Meruelo, para cobrar de Diego de Carasa o d e  los 
depositarios del Real y Supremo Consejo de Castilla cantidad d e  mara- 
vedís de las mejoras l~eclias en los puentes referidos. (2). 

GONZALEZ BERRANDON, Juan Antonio 
El 24 de  junio de 1747 su madre María de Berrandón, viuda d e  Mi- 
guel González y vecina de Meruelo, le pone durante cinco afíos y me- 
dio de  aprendiz del Maestro Arquitecto Lucas de Camino, vecino d e  
Ajo. (1). 

MATANZA, Manuel de la 
Según Alvarez Piiiedo, figurando en los documentos como vecino del 
barrio de  Vierna, trabaja hacia 1779 en la construcción del puente de  
Moiitalbo sobre el río Najerilla, en con-ipañía de D. Félix de Miera, vecino 
de Solórzano, D. JoséMartínez deReina, vecino de Madrid y D. Bernardino 
Ruiz de  Azcarraga, vecino de Cenicero, según traza y co;idiciones de  D. 
Francisco Alejo de  Arangureii. (1 ). 

MAZO MUNAR, Manuel del 
El 28 de  abril de 1780, en compañía del también Arquitecto de  Meruelo 
D. Cosme de  Vierna Mazo, dan poder a D. Francisco Javier del Mazo 
Munar, residente en Madrid, para que, habiendo sido anteriormente 
propuestos para las obras de Puentes de Castro Gonzalo. en compaiíía de 

(1) A.1-I.R.C. Leg. 5043. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5044. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5079. 
(1) R. Altamira. Aiio 1981. 
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D. Juan de  Toraya vecino de Hoz, por el Real y Supremo Consejo de  
Castilla, se les adjudique la obra a los tres niencioiiados. (1). 
El 5 de niarzo del siguiente afio da poder a D. Francisco Javier del Mazo 
Munar, residente en Madrid, para pretender ante el Real y Supremo 
Consejo de Castilla cualesquiera obras de puentes u otro género. (2). 

MAZO MUNAR, Pedro del 
El 8 de  diciembre de 1769 su padre Juan Antonio del Mazo Simón le da  
poder para que " parezca ante Su Majestad, sus Reales Consejos y otros 
tribunales donde corresponda (y) se nos confiera a dicho mi hijo cuales- 
quiera empleos, u obras y otros negocios ". (1). 
El 11 de febrero de 1771, ante Miguel de Esparza, escribano de  Su 
Majestad, otorgó poder en Madrid a favor de su padre Juan Antonio del 
Mazo Simcín. Arquitecto eiisamblador, para que en su nombre se obligara 
con D. Bernardino del Otero, vecino de Anero, para hacer juntos cual- 
quier obra de Arquitectura que les fuere adjudicada por el Real y 
Supremo Consejo de Castilla. 
El 3 de niarzo de dicho su aiio su padre se concierta con Bernardo del 
Otero para "pretender en el Coiisejo Real, como facultativos de Arquitec- 
tura y escultura, se les adjudiqueiialgunas obras que se les puedan 
proporcionar, así de uno como de otro Arte". (2). 
Segín Alvarez Pinedo D. Francisco Alejo de Aranpreii  y Pedro del Mazo 
son los arquitectos encargados en 1774 de reparar y componer los puentes 
d e  Logrofio sobre el río Iregua y el Ebro. Ambos arquitectos corrie- 
ron también con las obras del puente de El Pedroso sobre el río Najerilla, 
que en 1776 quedaron únicamente a cargo de Pedro del Mazo, por tener 
que atender D. Fraiicisco Alejo de Araiigureii otras obras en Miranda de  
Ebro. (3). 
En conipafiía de D. Pedro Foiitela, arquitecto, se adjudicó la reedificación 
del puente mayor de la ciudad de Orense sobre el río Miíío. Da fianza de 
200.000 reales para poder cobrar 142.879 reales correspondie~-ites al 
último tercio de la obra, que se hallaba reconocida por declaraciones de  
los arquitectos D. José Pérez Macliado, D. Antonio del Carredano y D. 
Antonio Cáiidido García de Quiííones el 5 de enero de  1780, quienes 
dieron la obra por buena. (4). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5755. 
(2) A.1-I.R.C. Leg. 51 55. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5086. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5150. 
(3) R.Altxnira. Aiio 1981. 
(4) A.H.R.C. Leg.5150. 



"Don Pedro del Mazo Munar murió en Madrid a 24 días de  abril d e  1784. 
Se enterró en la parroquia de  San Luis". (5) .  
El año 1802 sus lierederos dan poder para cobrar mas de 500.000 reales 
de obras en Puebla de Moiitalbán, Zaragoza, Orense y otros diferentes 
parajes. (6). 

MENEZO FERNANDEZ, Francisco de 
En Bernardo de  Anillo Mazo se remató el 17 de octubre de 1754 la obra de  
una ventana del lienzo del niecliodía de  la iglesia de San Mamés de  
Meruelo. Enterado Francisco de Menezo, el día 19 de dicho mes hace una 
rebaja de una décima parte y un real más del importe de la obra, pero no 
se la adjudicó puesto que Bernardo rebajó una sexta parte del total. (1). 
El 6 de enero de 1763 se comprometea levantar por 1 .SO0 reales el pedestal 
que para sostener la estatua de Don Luis Vicente de Velasco e Isla, heroico 
ciefeiisor del castillo de El Morro de La Habana, niandó erigir la Junta de  
Siete Villas, y que hoy sigue existiendo en el barrio de La Audiencia de  
Meruelo. La traza corrió a cargo de Cosnie de Vieriia. (2). 
El 10 Re diciembre de  1773, en compañía de Francisco Fernández- Pellón 
Ilisastigui, maestro carpintero, contrata la parte de cantería de la obra de  
la iglesia de  San Bartolomé de Vierna, según traza y condiciones de  
Marcos de Vieriia, en precio de 24.000 reales. (3). 
El mismo aiío se encargó de reconocer y dar por buena la cerca de la huerta 
que niandó coiistruir Don Juan Francisco de Venero en Noja. (4). 
Eii compañia de  Francisco Fernáiidez- Pellón contrata el 18 de  febrero de 
1775 la construcción de la espadafía de la iglesia de Vierna, según traza 
y coiidiciones de Marcos de Vierna. (5). 
Junto con Don Angel Gete, vecino de Madrid, y Don Angel de Ocliaiiduri, 
vecino de Miranda de Ebro, arquitectos en cantería, se adjudica el 9 de  
enero de 1779 la obra del puente de Herrera de Pisuerga, por concesión 
del Real y Supremo Consejo de Castilla. (6). 
Junto al también arquitecto Manuel Ortíz de Palacio, a petición de José de 
la Verde Gargollo, separaron en 1780 los bienes de Alejandro de Gargollo 
Foncueba, famoso campanero y constructor de la campana mayor de  la 

L.D. San Mamés de Meruelo. 
A.H.R.C. Leg. 5160. 
A.H.R.C. Leg. 5081. 
A.H.R.C. Leg. 5145. 
A.H.R.C. Leg. 5087. 
A.H.R.C. Leg. 5022. 
A.1-I.R.C. Eeg. 5089. 
A.H.R.C. Leg. 5205. 
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catedral de Toledo, la más grande de España, de los de su hermana María 
de Gargollo; ambas herencias pasaban a José de la Verde. (7). 
En compañía de D. José Cabadas, vecino de Entrambasaguas, y D. 
Manuel Rodríguez, vecino de Valladolid, se adjudica la obra del puente 
de la villa de Cabezón de la ciudah de Valladolid. El 19 de marzo de 1783 
recibe poder de Cabadas par; contratar la obra, que había sido aumenta- 
da con ciertas condiciones redactadas por Marcos de Vierna, difunto, 
Comisario de Guerra. (8). 
El día 22 del mismo mes sustituyó en Don Francisco Javier del Mazo, 
residente en Madrid, el poder anterior recibido de Cabadas. (9). 
En 1788 se le estaba todavía debiendo en la ciudad de Soria la cantidad de 
1.556 reales de la obra del puente de Herrera de Pisuerga. El 9 de marzo 
de dicha año da poder a Don Justo García Barandalla, vecino de Soria, 
para efectuar el cobro de dicha cantidad.(lO). 
El 11 de junio de 1799 contrata en 2.200 reales la gradería del presbiterio 
de la iglesia de San Pedro de Castillo en Siete Villas. (11). 

MONTE ARANCIAGA, Juan Antonio del 
El 8 de abril de 1701 Francisco de Munar Selorga, vecino de Meruelo, 
manifiesta que el afio 1 7 0 0  envió a su hijo José en compañía de  Juan 
Antonio del Monte, Maestro Arquitecto y vecino de Meruelo, a tierra de 
La Mancha, donde al presente estaban, para que le ensefiara el oficio de 
Arquitectura durante cinco afios. En dicha fecha hace escritura de 
obligación. (1). 
Aiío de 1711. "Juan Antonio del Monte, parroquiano que fue en esta 
parroquia, en Villallave, murió en la villa de Almagro día de San An- 
drés Apóstol. Era casado con Mariana Ortíz. Su madre Antonia de Aran- 
ciaga". (2). 

MUNAR, José de 
El 8 de abril de 1701 su padre Francisco de Munar Selorga manifiesta que 
el afio de 1700 puso a José por aprendiz del Maestro Arquitecto de 
Meruelo Juan Antonio del Monte, residente a la sazón en tierra de  La 

(7) A.H.R.C. Eeg. 5153. 
(8) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(9) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(10) A.H.R.C. Leg. 5256. 
(11) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5038. 
(2) L.D. San Mamés de Meruelo. 



Mancl-ia, por tiempo de cinco afíos. En esta fecha l-iace escritura de  
obligación con el Maestro para la ensefianza de su hijo. (1). 
El 14 de  agosto de 1719 hace escritura de con-ipafiía con Santiago Gato y 
Diego de Carasa, Maestro Arquitecto, en quien se había rematado la obra 
y reparos del puente mayor de Tordesillas sobre el río Duero, y el de  
Zofraguilla sobre el río Zapardiél, en precio de 85.000 reales, teniendo que 
asistir los tres a la obra y cobrar juntos el importe de la misma. (2). 
Junto a Santiago Gato el 10 de n-iarzo de 1721 da poder a Miguel del Mazo, 
vecino de  Meruelo, para cobrar de Diego de Carasa o de los depositarios 
del Real y Suprenio Consejo de  Castilla cantidad de  niaravedís de  las 
mejoras hechas en los puentes referidos. (3). 

MUNAR LOPEZ, Fernando de 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura como cantero, vecino de 
Meruelo, de 37 afíos de edad. 
El 22 de marzo de  1768 da poder a su mujer Bernarda de  Arnuero Prado 
y a Juan devallado, vecino de Arnuero, alegando "que se l-ialla para hacer 
ausencia de este País por tener a su cuidado, por encargo de  Su Majestad, 
la construcción de algunas obras, y para ejecutarlo y proseguir con ellas 
necesita al presente alguiias cantidades de reales". El poder es para pedir 
a préstan-io la cantidad de 15.000 reales. (1). 
Junto d e  Don José Ortíz, vecino de Hori-iedo, en Cudeyo, de orden del 
Real y Suprenio Consejo de Castilla, l-iabían construido, como Maestros 
facultativos, el puente del río de Salinas de Pisuerga, en la merindad de  
Canipoó, cuya obra l-iabíai-i ya entregado. 
El 21 de abril de 1770 da poder a Don Francisco de  Soto, vecino d e  
Arnuero, para cobrar del Intendente de la ciudad de Paleiicia el importe 
de  dicha obra. (2). 
El mismo afio 1770, a propuesta de Don Marcos de  Vierna, Director de  
Obras del Reino y Comisario de Guerra, se adjudica, en compañía de  Don 
José Ortíz, vecino de Hornedo, y Don Francisco de Soto, vecino d e  
Arnuero, las obras que se liabían de  construir en la jurisdicción de  la villa 
de  Aranda. El 21 de  abril de dicho afío da poder a sus compañeros para 
que acepten la adjudicación de las obras. (3). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5038. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5043. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5044. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5146. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5086. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5086. 



Jui-ito al Maestro Arquitecto Juan Frai-icisco Feri-iái-idez se adjudica la 
coi-istrucciói-i del puente de la villa de Ojacastro por encargo del Supremo 
Consejo de Castilla, en precio de 124.000 reales, con la condición de  
adelantar de sus propios caudales la tercera parte del importe de  las 
obras. Al 110 poder l-iacer frente Juan Antoi-iio Fernái-idez al adelanto, el 7 
de abril de 1771 ambos se conciertan con Don Francisco de Soto Ari-iuero 
para que este entre a formar parte de la compañía a terceras partes. (4). 
Junto a su l-iermai-io Santiago se había adjudicado varias obras en el 
partido de Carrión de los Coi-ides, i-iombrai-ido por Juez de ellas al Señor 
Corregidor de aquel partido. El 13 de setiembre de 1772 sul-iermai-io le da 
poder para liacer las correspoi-idientes escrituras de obligación. (5). 
La obra anteriormei-ite mei-icioi~ada eran los reparos del puente mayor de  
la villa de  Lai-itadilla, adjudicada por el Real y Supremo Consejo de 
Castilla en 131.610 reales, debiendo de adelantar los adjudicatarios 
diversas cantidades de dinero. Al no poder l-iacerlo Santiago de Mui-iar, 
el 9 de enero de 1772 este cede a Don José Ortíz, veciiio de  Hornedo, la 
cuarta parte de la obra. (6). 
El 13 de enero de 1775, junto a Don Francisco de Soto, veciiio de Arnuero, 
titulándose ambos Maestros Arquitectos, dan poder a Don Fernando d e  
Mux-iar, residente en Madrid, para que este parezca ante Su Majestad "y 
otorgue la escritura de aceptación y obligaciói-i que sea necesaria para la 
construcciói-i del puente de la villa de Moiitejo de  la Vega, partido de la 
de  Aranda de Duero, con expresión de haber los otorgai-ites visto y 
reconocido el sitio donde se I-ia coi-istruir, a su satisfacción, con motivo d e  
haber reedificado el puente de Arai-ida de Duero y otros de su inn-idia- 
ción, y Iiallarse asimismo enterados de el plano y condicioi-ies dispuestos 
por el Maestro Don José Ortíz de la Lastra, y de las adiciones del 
Con-iisario de Guerra Don Marcos de Vieri-ia" (7). 
El 13 de  enero de  1776 hace escritura d e  compaiiía para obras 
de Arquitectura en cantería que se ofrecieran por el Real y Supremo 
Consejo de Castilla, así de  puentes como otras, con Don Francisco de  So- 
to Ari-iuero y el yerno de este José de la Verde Gargollo, vecinos de  
Ari-iuero. (8). 
El 30 de  setiembre de 1777 recibe poder de Don Francisco de  Soto, con 
quien había ejecutado "de planta el puente de Moi-itejo de la Vega, 

(4) A.H.R.C. Leg. 5086. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5087. 
(6) A.H.R.C. Leg. 5087. 
(7) A.H.R.C. Leg. 5192. 
(S) A.H.R.C. Lcg. 5089. 
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inmediato a Aranda, el que se 11alla próxima la entrega", para cobrar los 
dineros que se les estaba debiendo por dicha obra.(9). 
El año 1778 el Real y Supremo Consejo de Castilla le adjudica la obra del 
puente de Lantadilla en compañía de Don Francisco de  Soto Arnuero, 
vecino de  Meruelo. (10). 
El 19 de marzo de  1779, junto a Francisco de Soto, da poder a Don José de  
Munar Gargollo, residente en Madrid, para aceptar las obras de los 
puentes de la villa de Aillón, según plan y condiciones del Maestro 
Arquitecto Don Antonio de la Torre, y lo expuesto y proyectado por 
Santiago de la Incera y Andrés de Mier, con informe del Director General 
de  Caminos Don Marcos de Vierna. (1 1). 
El 6 de marzo de 1780 da poder a su con~paiiero Don Francisco de  Soto 
Arnuero y Prado para entregar las obras que hicieron entre ambos, por 
n~andato del Real y Supremo Consejo de Castilla, en la villa de Montejo, 
jurisdicción de  Aranda, al Seiior Corregidor de dicha villa, y cobrar el 
último tercio del importe de las mismas. (12). 
Días antes, el 7 de febrero del mismo año, había dado poder a Don 
Francisco Pérez de Urría, vecino de la villa de Leiva, para cobros de  las 
obras de puentes que hizo en Ojacastro en compañía d e  Don Juan 
Francisco Fernández, vecino de Meruelo, por encargo del Real y Supremo 
Consejo de Castilla, y para que pasara a la ciudad de Soria a efectuar el 
cobro de  las mismas. En el mismo acto anula los poderes para el cobro de  
las obras que había otorgado anteriormentea favor de  Don Juan Francisco 
Fernández. (13). 
Mediante documento suscrito cinco días después del anterior manifíesta 
que en 1777, en compaííía de Don Juan Francisco Fernández, se adjudicó 
la obra del puente de Ojacastro. Efectuadas cuentas entre ellos el 7 de  abril 
de 1779 resultó que Fernández le debía 13.737 reales y 13 maravedis, 
según escritirra firmada en Anpnciana el 22 de diciembre de  dicho año. 
Dicho día 11 de febrero de 1780 da poder a Don Francisco de  Soto 
Arnuero para cobrar en Soria el importe de  la citada obra en las Cajas de  
dicha ciudad. (14). 
El 26 de febrero de 1780 da poder a su mujer Doña Bernarda de  Arnuero 
y a su yerno José de la Verde, vecino de Arnuero, por tener que hacer 

(9) A.H.R.C. Leg. 5192. 
(10) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(11) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(12) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(13) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(14) A.H.R.C. Leg. 5153. 
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ausencia a Madrid, para proseguir el pleito contra Juan Francisco Fernán- 
dez, con quien liabía efectuado las obras de los puentes de  Ojacastro, y, 
liabieiido cobrado este el finiquito de diclia obra le fueron embargados 
sus bienes por diversos acreedores, entre ellos Don Manuel de los 
Corrales, vecino de Onioño, en reclaniación de un crédito de 10.000 reales 
d e  obras lieclias entre ellos. 
Fernando de Munar reclaniaba la citada cantidad de 13.735 reales y 17 
maravedís. (15). 
El 6 de niarzo de 1780 da poder a su conipafiero en la obra del puente de  
Laiitadilla Don Francisco de Soto Arnuero, para pasar a aquella villa 
y hacer entrega formal de la obra y cobrar las cantidades que se les de- 
bía. (16). 
El 29 de junio de 1780 niaiiifiesta que junto a Don Francisco de Soto había 
efectuado las obras del puente de Lantadilla, términos de  Carrióii, y que 
liabieiido entregado la obra les faltaba de cobrar el último tercio de  la 
misma que ascendía a 30.500 reales. (17). 
El 7 de febrero de  1784, residiendo en Santo Domingo de la Calzada, da 
poder a Fraiicisco de Soto Ariiuero para que, en su nombre, efecttíe el 
cobro del resto de la obra del puente de Montejo de la Vega. (18). 
El 22 de noviembre del misnio año todavía se les estaba debiendo los 
29.000 reales de la obra de Moiitejo por parte del Intendente de  Vallado- 
lid, por lo que da poder a Don Manuel Beriiardiiio de Lezcano, Procura- 
dor de  Número de la Real Chancillería de Valladolid, para efectuar el 
cobro. (19). 
Como consecuencia del poder anterior Lezcano liabía efectuado algunos 
cobros de las obras de Laiitadilla y Montejo de la Vega, pero el 27 de  
diciembre del mismo año revoca el poder a su favor. El 6 de  niarzo de  1785 
da nuevo poder a favor de Don José de Munar, residente en Madrid, para 
proseguir el cobro. (20). 
En 1787 todavía se le estaban debiendo diversas cantidades de  las 
nianpardias que ejecutó para el puente de Ojacastro. El 7 de  julio de  
dicho afio da poder a Don Pedro de Monasterio, vecino de Santo 
Domingo de la Calzada, para cobrar del Corregidor de diclia ciudad las 
cantidades que se le debían. (21). 

(15) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(16) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(17) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(18) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(19) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(20)  A.H.R.C. Leg. 5154. 
(21) A.H.R.C. Eeg. 5154. 



El 5 de  febrero de  1789 sus herederos declaran que les fallaban de cobrar 
34.900 reales del puente de Lantadilla, que tenía que pagar la ciudad de 
Valladolid, 6.553 reales del cupo de la ciudad de León y 9.000 reales de la 
quiebra de esta obra que hizo Don Juan Antonio Feriiández, arquitecto. 
Asimismo manifiestan que Juan Francisco Feriiández les estaba debiendo 
a ellos y a Don Francisco de Soto la cantidad de 13.700 reales. (22). 

MUNAR LOPEZ, Santiago de 
En el Catastro de Enseiiada del aiio 1753 figura conio cantero, vecino de  
Merueio, de 38 aiios de edad. 
El 20 de noviembre de 1764 contrata una casa vivienda en el valle de  
Soniorrostro con Don José de Treto, vecino de dicho valle, en 36.000 
reales, y da por sus fiadores a Don Luis Francisco de Cueto y a Don Pedro 
y Don Jacinto de Linares. En la misma fecha pide que se le afiance de 
nuevo para poder recibir un anticipo de 6.000 reales del señor de  la obra. 
En el docuinento figura Santiago de Munar como Maestro Arquitecto y 
José de Treto conio Teniente de Fragata de la Real Armada. Seria por 
cuenta de Santiago la obra de cantería, carpintería y albaiiilería así conio 
los niateriales de  piedra, cal, arena, yeso, teja, maderas y fierro. (1). 
El 31 de marzo de 1765 se concierta con Ventura y José de Toca, vecinos 
de  Isla, y Juan de Solórzano Toca, vecino de Hazas de  Cesto, para que Pe 
labren toda la piedra de sillería para la casa anterior a razón deciiico reales 
y L I ~  cuartillo cada vara de piedra. (2). 
Habiéndose enterado que estaba para construirse el puente de Castro en 
el Reino de León, de orden de Su Majestad, a jornal, y que para la dirección 
de la obra había de haber Maestros de la facultad que corrieran con el 
manejo, tanto del apronto de niateriales como de su planta y construc- 
ción, el 14 de enero de 1771 da poder a Don Joaquín Riquelnie y a Don Juan 
Antonio Martíiiez, Procuradores de los Reales Consejos, para que "se me 
nonibre por tal facultativo, por tal Maestro y director, y cuando a esto no 
liaya se me nombre por aconipafiado y encargado para Ia asistencia, di- 
rección y construcción de dicho puente". (3). 
El 1 de  abril del mismo aiio da poder a Don Juan Antonio Martíiiez, Don 
Joaq~~í i i  Riquelme y Don Diego de Burgos, procuradores y agentes de 
negocios en el Real y Supremo Consejo de Castilla, para que "parezcan 
ante Su Majestad y dicho Real y Supremo Consejo y demás tribunales 

(22) A.H.R.C. Leg. 5156. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5145. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5145. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5086. 
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donde corresponda, y puedan, a nonibre de dicho otorgante, como tal 
Maestro facultativo en cantería, pretender cualesquiera obras en esta 
facultad, que de orden de Su Majestad se han de construir, debajo los 
planes y coi-idiciones que para tal efecto se formen '" (4). 
Junto a su hermano Fernando se había adjudicado varias obras en el 
partido de Carrión de los Condes, nonibrando por Juez de ellas al Seiíor 
Corregidor de  aquel partido. El 13 de setiembre de 1772 da poder a dicho 
su hermano para que, en su nombre, "parezca al recoiiociniiento de  
dichas obras, a a presentarse con el tal despacho, plano y condiciones, 
ante dicho Seííor Corregidor de Carrión", y otorgue las correspondientes 
escrituras de obligación para ejecutar dicl-ias obras. (5). 
Una de  las obras anteriores eran los reparos del puente mayor de la villa 
de  Laiitadilla, adjudicada en 131.610 reales, debiendo adelantar los 
constructores ciertas cantidades de dinero. Al no poder hacerlo Santiago 
de  Munar el 9 de enero de 1772 cede la cuarta parte de la obra a Don José 
Ortíz, vecino de Hornedo. (6). 

PELLON (FERNANDEZ DE) ILISASTIGUI, Francisco 
Era hijo de  Francisco Fernández- Pellón y Josefa de Ilisastigui y estaba 
casado con María de Castro. 
Siendo menor de 25 aiios se obliga a fabricar de nuevo una obra de  
cantería y carpintería de planta para la iglesia parroquia1deSai-i Bartolomé 
de  Vierna. El aiio 1732 da por fiadores de dicha obra a sus padres. (1). 
El 19 de  abril de 1732 se adjudicó la cantería, aiíadición de  obra, sacristía, 
carpintería y arcos torales, gradas y deinás de la iglesia parroquia1 d e  San 
Bartolomé de  Vierna, según traza y condiciones de Marcos de  Vierna. 
El 10 de mayo de 1734, habiéndose revisado la obra efectuada esta se 
hallaba de acuerdo con la traza y coiidiciones, por lo que hizo entrega de  
la misma a los vecinos del barrio de Vierna. (2). 
En el Catastro de Ensenada del aíío 1753 figura con-io carpintero, vecino 
de  Meruelo, de 46 aííos de edad, aunque en documentos posteriores 
figura con-io arquitecto en cantería. 
Junto con su yerno Santiago de la Ii-icera Alonso delcarre, natural de Ajo, 
Juan Antonio de Vierna Camino y Don Andrés de la Mier Valle, vecino 
de Rucandio, se adjudica ante el Real y Supren-io Consejo de Castilla las 

(4) A.H.R.C. Leg. 5086. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5087. 
(6) A.H.R.C. Leg. 5087. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5046. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5075. 



obras del puente de San Martín de Rubiales, partido de Aranda de Duero, 
puente que se hallaba arruinado. El 25 de febrero de 1773 los interesados 
dan poder a Juan Antonio de Vierna Camino para comenzar las obras, y 
el 29 de  marzo siguiente da poder a Don Angel de Cata Zubeldia, 
Procurador de causas en el Real y Supremo Consejo y al dicho Juan 
Antonio de Vierna, residente en Madrid, para hacer las escrituras d e  
obligación de la obra. (3). 
Días antes, el 21 de febrero del niisnio aíío, al no poder continuamente 
residir en San Martíii de Rubiales, da poder a su yerno Santiago de  la 
Incera para que le represente en la obra. (4). 
El 10 de diciembre de 1773 su yerno Santiago de la Iiicera en su nombre, 
en compafiía del Maestro Arquitecto de Meruelo Francisco de Menezo, 
contratan la obra del cuerpo y crucero de la iglesia de San Bartolomé de  
Vierna en precio de 24.000 reales. (5). 
El año de  1774 da nuevo poder a su yerno Santiago para proseguir la obra 
del puente de piedra de San Martín de Rubiales. (6). 
El 18 de  febrero de 1775, figurando como Maestro Arquitecto en cantería, 
contrata junto a Francisco de Menezo la construcción de la espadaña de  
la iglesia de San Bartolomé de Vieriia en precio de  200 ducados, segin 
traza y condiciones de Marcos de Vierna. (7). 

SIERRA, Juan Antonio de la 
Estaba casado con Ana María Ortíz. El 27 de mayo de 1718, residiendo él 
en Valladolid, su niujer en su nombre hace escritura de  compañía con el 
Maestro Arquitecto Diego de Carasa Solar, vecino de  Meruelo, para 
efectuar juntos la obra y reparos del puente mayor de  Tordesillas sobre 
el río Duero, y el de Zofrapilla sobre el río Zapardiél, en precio d e  
115.000 reales. En la misma fecha dan fianzas para la obra. (1). 
El aíío 1734 redacta las condiciones para la construcción de la sacristía del 
Santuario de Nuestra Seííora de los Remedios en la valle de  Meruelo, que 
había de servir para camarín de la imagen de la Virgen, y se compromete 
a edificarla en 5.200 reales. Sin embargo la obra fue adjudicada a Marcos 
de  Vierna. Se titula en el documeiito Profesor del Arte de  Cantería. (2). 

(3) A.H.R.C. Leg. 5204. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5088. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5087. 
(6) A.H.R.C. Leg. 5151. 
(7) A.H.R.C. Leg. 5089. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5043. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5075. 



SOTO ARNUERO, Francisco de 
Aunque en diversos documentos figura como vecino de Arnuero cree- 
mos que era natural de  Meruelo e hijo del Arquitecto Francisco de  Soto 
y Dofia Bernarda de Arnuero y Prado. 
Figurando corno vecino de Arnuero el 28 de marzo de 1769 da poder a 
Don José de  Munar Gargollo, natural de Meruelo y residente en Madrid, 
para que "parezca ante Su Majestad y sefiores de  Su Real y Supremo Con- 
sejo de Castilla y pueda pretender cualesquiera obras reales de Arquitectu- 
ra en Cantería que se ofrezcan y se manden construir, bien que sean de  
edificios, puentes, calzadas, caminos y otras obras que se apliquen al 
otorgante como Maestro facultativo que se halla de  Arquitectura en 
cantería. (1) 
El 21 de abril de 1770 recibe poder para cobrar las obras del puente de  
Salinas de Pisuerga que habían realizado los Maestros Don Fernando de  
Munar, vecino de Meruelo, y Don José Ortíz, vecino de Hornedo. (2) 
El año 1770, a propuesta de Marcos de Vierna Con~isario de Guerra y 
Director de Obras del Reino, por el Real y Supremo Consejo de Castilla 
se le adjudican las obras que se habían de construir en la jurisdicción d e  
la villa de  Aranda, en compafiía de Don Fernando de Munar Eópez, 
vecino de  Meruelo, y Don José Ortíz, vecino de  Hornedo. (3) 
A Fernando de Munar López y Juan Francisco Ferncíndez, Maestros Ar- 
quitectos vecinos de Meruelo se había adjudicado la construcción del 
puente de  Ojacastro en 124.000 reales, con condición de adelantar am- 
bos la tercera parte del importe de la obra. Al no poder hacerlo Juan Fran- 
cisco Don Francisco de Soto se concierta el 7 de abril de 1771 con ambos 
para entregarla y entrar a terceras partes en la obra y a pérdidas y 
ganancias. (4) 
El 13 de enero de 1775 da poder a Fernando de Munar López, residente 
en Madrid, para que este parezca antesu Majestad "y otorgue la escritura 
que sea necesaria para la construcción del puente de la villa de Montejo 
de  la Vega, partido de la de Aranda de Duero, con expresión de haber los 
otorgantes visto y recoi~ocido el sitio donde se 11a de construir, a su 
satisfacción, con motivo de haber reedificado el puente de  Aranda d e  
Duero y otros de su inmediación, y hallarse asimismo enterados de el 
plano y condiciones dispuestos por el Maestro Don José Ortíz de la Lastra 
y de las adiciones del Comisario de Guerra Don Marcos de  Vierna". (5) 

(1) A.H.R.C. Leg. 5086. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5086. 
(3)  A.H.R.C. Leg. 5086. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5OXh. 
(5 )  A.H.R.C. Leg. 5192. 



En 1777 junto a Fernando de Munar ya había ejecutado de  planta el cita- 
do  puente d e  Moiitejo de la Vega. El 30 de setiembre d e  diclio año 
da poder a su compaiíero "que se llalla actualniente en diclio puente" 
para cobrar los dineros que se les estaba debiendo por el coste de  la 
obra. (6) 
El Real y Supremo Consejo de  Castilla le adjudicó la obra del puente de  
Lantadilla junto a su conipaiiero Fernando de Munar. El 14 de  febrero de  
diclio aiio da poder a Don José de Munar Gargollo, residente en Madrid, 
para que en su nombre firme las escrituras de obligación d e  la obra. En 
este documento figura como vecino del valle de Meruelo. (7) 
El 19 de  marzo de  1779 da poder junto a su inseparable conigaiíero 
Feriiando de Munar a favor de Don José de Munar Gargollo para aceptar 
las obras de los puentes de la villa de Aillóii, según plan y condiciones del 
Maestro Arquitecto Don Antonio de la Torre, y lo expuesto y proyectado 
por Santiago de la Iiicera y Andrés de la Mier, con informe del Director 
de  Caminos Don Marcos de Vierna. (8) 
El 11 de febrero de 1780 recibe poder de Fernando de Munar para cobrar 
de  las Cajas de la ciudad de Soria lo que se le estaba debiendo de  la obra 
del puente de Ojacastro que este último había ejecutado con Don Juan 
Francisco Fernández. (9) 
El 6 de n-iarzo del mismo aiio recibe poder de su conipaiíero Fernando de  
Munar para hacer entrega de las obras que l-iicieroii en la villa de Montejo 
de la Vega al Seiior Corregidor de la villa de Aranda y cobrar el último 
tercio del iniporte de las mismas. (10) 
Habiendo finalizado con su compallero Fernando de Munar la obra de 
puentes de Lantadilla sobre el río Pisuerga, términos de  Carrión de  los 
Condes, y hecho entrega de la misma, pasó a la ciudad de León a cobrar 
elúltinio tercio del iniporte de la misma que ascendía a 30.500 reales, pero 
sólo recibió 10.000 reales, quedando los depositarios en avisarle para que 
volviera a cobrar el resto. Al no haberle avisado para efectuar el cobro, el 
29 de  n-iarzo de 1780 da poder a Don Ferniín de Palacio Villanueva, vecino 
de  Güemes, para que gestionara diclio cobro. (11) 
Todavia el 3 0  de enero de 1784 da poder a Don Félix de  Larena Olme- 
do, vecino de Valladolid, para cobrar del Intendente de dicha ciudad 

(6 )  A.H.R.C. Leg. 5192. 
(7) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(8) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(9) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(10) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(11) A.H.R.C. Leg. 5153. 



la cantidad de más de 29.000 reales que le estaba debiendo a él y 
a Fernando de Munar de la obra del puente de Montejo de  la Ve- 
ga. Manifiesta que para diclío cobro había recurrido en dos 'ocasiones 
ante el Real y Supremo Consejo de Castilla. El 7 de febrero del mismo 
afio Feri-iando de Mui-iar, residente ei-itoi-ices en Santo Domingo de  
la Calzada, le da poder para efectuar en su non-ibre el cobro de  esta 
obra. Don Francisco apodera a su vez a Don Félix de Larei-ia Olme- 
do. (12) 
En lo referente al cobro de las obras de Moiítejo de la Vega y Lantadilla 
todavía ambos arquitectos dan poder el 6 de marzo de  1785 a José de 
Mui-iar, residente en Madrid, para acabar de cobrar'el finiquito de  ambas 
obras. (13) 
El afio 1789 los l-ierederos de Feri-iando de Munar n-ianifiestan que a ellos 
y a Don Francisco de Soto les estaban debiendo JuanFrancisco Fernández 
la cantidad de 13.700 reales. (14) 
El 12 de  setiembre de 1790 hace con Juan Francisco Fernández el finiquito 
de  sus cuentas, quedando debiendo este último la cantidad de  10.000 
reales. (15) 

VIERNA, Antonio de 
En dos documentos aparece un Antonio de Vierna, arquitecto en cantería, 
que bien pudiera tratarse de Juan Antonio de Vierna Camino. 
El 8 de abril de 1780 recibe poder de Doña Antonia de Menezo para 
cobrar 500 reales en Castríl de Tierra de una campana fundida por 
el difunto Fraiicisco Alonso Ortíz, nieto de la referida Dofia Ai-itonia. (1). 
Los líerederos del Arquitecto Fernando de Munar López, vecino de 
Meruelo, nianifiestan en 1789 que este y Antonio de Vierna hicieron 
juntos el puente de Lantadilla y que se les estaba debiendo todavía 34.000 
reales por la ciudad de Valladolid, 6.553 reales por la de León y 9.000 
reales de la quiebra de la obra. (2). 

VIERNA, Pedro de 
En el Catastro de Ensenada de 1753 figura como arquitecto, vecino de  
Meruelo, de 30 afios de edad. 

(12) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(13) A.H.R.C. Leg. 5154. 
(14) A.H.R.C. Leg. 5156. 
(15) A.H.R.C. Leg. 5195. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5193. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5156. 



VIERNA CAMINO, Juan Antonio de 
Junto con los Maestros Arquitectos Santiago de la Incera Alonso delcarre, 
vecino de Meruelo, Andrés de la Mier Valle, vecino de Rucandio y 
Francisco Fernández-Pellón Ilisastigui, carpintero vecino de  Meruelo, 
se adjudica la obra del puente de San Martín de Rubiales, partido de 
Aranda de Duero. El 25 de febrero de 1773 recibe poder de sus compañe- 
ros para comenzar las obras. (1). 
El 4 de marzo de 1778, en compaííía de Santiago de la Incera Carre, da 
poder a Don José de Munar Gargollo, residente en Madrid, para que en 
su nombre haga con el ~ e a l ' ~  supremo Consejo de  Castilla la escritura de 
obligación para la construcción del puente de Torquemada sobre los ríos 
Pisuerga, Arlanza y Arlanzón, según proyecto de Don Antonio del Otero 
y Don Antonio del Carredano y adiciones del Comisario de Guerra Don 
Marcos de Vierna. (2) 
El 28 de julio de 1780 da poder a Don Fermín de Palacio Villanueva, vecino 
de  Güemes, para cobrar en Palencia lo que se le estaba debiendo de las 
obras del puente de Torquemada, obra que había ejecutado con Santiago 
de la Incera. (3) 
El Real y Supremo Consejo de Castilla había adjudicado a Don 
Juan García, Maestro Arquitecto, y a otros tres compañeros la obra 
del puente de Guardo, quien por escritura firmada en Palencia cedió 
a Juan Antonio de Vierna la tercera y sexta parte de lo que a él le toca- 
ba. Por no poder acudir Juan Antonio personalmente a plantar dicha 
obra, el 10 de abril de 1783 da poder a Don Juan Ruiz de la Lastra, Maes- 
tro facultativo en el Arte de Cantería, para que en su nombre lo ejecute. (4) 
Tenía poder de los herederos de Marcos de Vierna y su primera mujer 
Doña María Fernández-Pellón para efectuar las cuentas de su  testamenta- 
ría. El 30 de judo de 1788 apodera para la misma causa a Don Francisco Ja- 
vier del Mazo y a Don Nicolás de Vierna Camino, residentes en Madrid.(5). 
Ajusta la construcción de una iglesia de nueva planta para el lugar de 
Aldeacueva, en el valle de Carranza, Señorío de Vizcaya, según traza de 
Don Pedro García, Académico de Mérito de la Real Academia de  San 
Fernando de Madrid, en precio de 325.000 reales, por escritura del 12 de 
julio de 1789 ante Don José Negrete Lama, escribano del valle de Carranza. 

(1) A.H.R.C. Leg. 5204. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5156. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5156. 



Da por fiador de la obra a Don Pedro de Menezo Vierna, vecino de 
Meruelo.(6). 
El 10 de noviembre de 1788 sale fiador de José de Pellón Pérez, vecino de  
Menielo, cuando este contrata la labra y conducción de 2.000 varas de 
piedra para la construcción de las Aduanas de Santander. (7). 
Figurando como Maestro Arquitecto de las Reales Fábricas de La Cavada 
el 10 de julio de 1791 toma por aprendiz durante tres años, para enseñarle 
el oficio de cantería, a Miguel de Peredo Gándara, hijo de Pedro de 
Peredo, vecinos de Ajo. (8). 

VIERNA MAZO, Cosme de 
En el Catastro de Ensenada de 1753 figura como arquitecto, vecino de 
Meruelo, de 24 años de edad. 
El 6 de enero de 1763 hace la traza y condiciones para levantar el pedestal 
que había de sostener la estatua de Don Luis Vicente de Velasco e Isla en 
el barrio de La Audiencia de Meruelo, por encargo de los regidores de la 
Junta de Siete Villas. La obra se la adjudica Francisco de Menezo en 1.500 
reales. (1) 
El 28 de enero de 1780, en compañía de Don Manuel del Mazo Mu- 
nar, Arquitecto en cantería y vecino de Meruelo, da poder a Don 
Francisco Javier del Mazo Munar, residente en Madrid, para que, ha- 
biendo sido anteriormente propuestos para las obras de puentes de 
Castro Gonzalo, en compañía de Don Juan de Toraya, vecino de Hoz, 
por el Real y Supremo Consejo de Castilla, se les adjudiquen dichas 
obras. (2) 
Junto con Juan de Toraya, Arquitecto vecino de Madrid, contrata al Real 
y Supremo Consejo de Castilla la obra del puente de la villa de Cacabelos. 
El 7 de enero de 1782 da poder a Don Francisco Javier del Mazo, vecino de 
Madrid, para efectuar los trámites necesarios para llevar a cabo la obra. (3) 
El día 5 de marzo del mismo año da poder al dicho Don Francisco Javier 
del Mazo Munar para que, en su nombre, haga diligencias ante el Real y 
Supremo Consejo de Castilla para que se le adjudiquen obras de puentes 
o cualquier otro género. (4) 

(6) A.H.R.C. Leg. 5256. 
(7) A.H.R.C. Leg. 5256. 
(8) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5145. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5206. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5155. 



Eii 1787 se encargaba de  reparar el puente de  Cacabelos, junto a Pedro 
Laiidajuela y Juan de Toraya. (5). 

VIERNA PELLON, Marcos de 
El 28 d e  octubre de  1733 Marcos de Vieriia comparece ante el notario de  
Meruelo. Figura conio Maestro Arquitecto en Cantería y: 

"Dijo q m t m  10" de Lnziíii se linbín rcirrntndo In obra y rej~nros del prierite qiie 
llnrrrnbnii de Ln Cnlzndn, qire zin t i cde  ln villa de Pnlncios de In Bnldircrrln lrnstn 
ln zvlla dc Ln Bnfirzn, eir 150.000 rrnlrs de vrlldri, y nteirto lo rcfcririo rl diclro 
Marcas ilc Vierrrn rcl~njd pnrn slr rccdrficncidri In cirnrta parte, y ~ í c  soir .37.500 
redes  de zwllóii. IinbiPiidosp visto e11 el Rcnl y Siiprcriio Coiisejo [le Cnstilln, eii 
virtiid de peeticiú~i que se preseirtcíeri 23 de scticirrbre yrO.tiriro pnsndo Iincieiido 
rebnjn, sc csti~iró y se ntlnrrtió eii los 19 del corriente, y ~pct la  iliclin 02~rn hoy 
eri 112.500 renlcs de vcllóir, y cstd e11 cnbczn del referido eii virtud de lns 
coiidicioircs ... ". 

El mismo día da por fiadores "para lo que se previene por el enunciado 
Real Despaclio, de cualquier quiebra que pueda sobrevenir en la expre- 
sada obra por algún accidente o caso fortuito, a Don Paiitaleóii de  
Foiitagud Solano, Francisco de Anillo Igual, José de Munar Mazo, Don 
Fraiicisco Antonio de Angulo, Jeróninio Alonso y Antonia de  Menezo, su 
mujer, Miguel de Pellón y Josefa Alonso, su mujer, Juan de  Pellón 
Bustarnante y Teresa del Mazo Maza, su legítima mujer, y María Fernán- 
dez-Pellón, niujer del dicho Marcos ...". (1) 
El 15 de febrero de 1734 contrata la construcción de la sacristia del 
Saiituario de Nuestra Seiíora de los Remedios de Meruelo, según traza 
del Arquitecto de Meruelo Juan Antonio de la Sierra, en precio de  4 0 0  
ducados, obra que había sido rematada anteriormente en Francisco 
Antonio de  Moiicaleán, vecino de Anibrosero, ern 3.345 reales. (2) 
Disefió y redactó la traza y coiidiciones para hacer la crucería, aiíadición 

de obra, sacristía, carpintería, arcos torales y gradas de la iglesia de  San 
Bartoloilié de Vieriia, obra que se adjudicó Fraiicisco Feriiández-Pellóii 
Ilisastigui, con la coiidiciói~ de que diclia obra habría de  ser vista por 
Marcos de Vierna. Revisa diclia obra el 1 0  de mayo de  1734 dándola por 
buena. (3) 
En 1735 se adjudicó en 140.250 reales la obra de  los muelles de  Castro 
Urdiales, ya que "liallándose deteriorados y nienoscabados los muelles 
de  la villa de Castro de  Urdiales, por las rigurosas tempestades d e  los 

(S) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5075. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5075. 
(3) A.H.R.C. Leg.5075. 
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tiempos y avenidas y golpes tan repetidos del mar, por cuya causa, y para 
que no se presente ninguna ruina pues la amenazan, según y de  la manera 
que se hallan penetrados, se acordó por el Ayuntamiento de  dicha villa 
se hiciesen traza y condiciones para su reedificación y que en lo sucesivo 
no se causen mayores dafios, para ponerlos seguros y con la mayor 
firmeza que semejantes obras requieren por hallarse pegantes a las casas 
de  dicha villa y no poder arribar a ellos las en-ibarcaciones...". 
Las condiciones exigen que "para su ejecución, seguridad y permanencia 
gastará en los precitados muelles buena piedra caliza de  la n-iás electa con 
la mampostería, y buena mezcla de cal y arena, tenerlo en fusión según 
arte y que no se experimente. Han de ir bien asegurados y plantados sobre 
tierra o pefia firme". 
El 13 de diciembre de 1735 da fianzas para la obra. (4) 
El 9 de  enero de 1736, l-iabiéndose aprobado las fianzas presentadas por 
Marcos de Vieri-ia, este da poder a Don José García de Colmenares, 
residente en Madrid y Agente de Negocios en el Real y Supremo Consejo 
de  Castilla, para que nombre depositario de los caudales puestos en 
fianza para la obra a Don Francisco Ruiz de la Escalera, vecino de 

. 

Bádames. (5) 
El ai?o 1737 se remata en su persona los reparos, n-iai-iguardias y calza- ' 

das del puente de la villa de Tordomar sobre el río Arlanza, que se ha- 
bían de fabricar y reedificar para la defensa del camino real. El precio de  
la obra era de 154.039 reales. El 21 de mayo de dicho a50 da fianzas para 
la obra. (6). 
En el mes de  agosto de 1740 se encuentra en Burgos, en donde, con Diego 
de  Riva y Narciso Cortés, reconoció la capilla de Santa Tecla de  la catedral, 
cuyos adornos de yeso se caían en grandes masas. Declararon que toda 
la obra de yeso amenazaba ruina y que lo que se conservaba era sólo 
debido a los barrotes de hierro que en ella l-iabía. (7) 
Entre 1747 y 1748 figura como hombre de confianza al servicio del noble 
Don Juan Feri-iández de Isla y Alvear en labores de corta y transporte de 
maderas con destino a la Marina. (8) 
El 10 de junio de 1749 da poder al Maestro Arquitecto Don Francisco 
Manuel de Cueto para que concluya la obra que él tenía adjudicada de los 
puentes de  Aln-iazái-i, manifestando que l-iabía efectuado las dos terceras 

(4) A.H.R.C. Leg.5076. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5076. 
(6) A.H.R.C. Leg.5076. 
(7) M.C.T. 
(8) A.C.E.M. 



partes pero había tenido que cesar en ella por no haber cobrado las 
cantidades que se le adeudaban. 
En esa fecha se hallaba encargado del apronto de maderas para doce 
navíos de a 70 cañones que, de orden de Su Majestad, se habían de  
construir en el Real Astillero de El Ferrol. (9) 
El mismo día 10 de junio da poder a Don Francisco Manuel de Cueto para 
que concluya la obra del puente de Roa, obra que se había rematado en 
Martín de  la Lonibana y por falleciniieiito de este había quedado sin 
concluir. Al haber salido Marcos de Vierna fiador de la obra el Juez de  Roa 
le ordenó su conclusióii, lo cual no podía ejecutar por la coniisióii de  Su 
Majestad para los navíos de El Ferrol. (10) 
Este mismo año de 1749 daba coiidicioiies para hacer una ferrería en 
Meruelo y otra en Noja. (1 1) 
En 1760 trabaja en el puente de Aranjuez. A Marcos de  Vierna dedica 
Llaguiio un articulito que dice así: 

"Teiidrd crédito este profesor rrriciitrns dure eii grnii Pireiite Largo, i p e  estd 
sobre el río Jnrnrrrn, n 1111~7 legrín de Arnirjrm, tw el cniui~zo de Mndrid. Se llnttrn 
Lnrgo yorqilc lo es: tnrirbiéri nridzo, coi1 dos airditos o bariqiretns n los M a s  parn 
ln geirte de a pie. Estd coristr~ri~lo coii pictirn blaiicn dc Colrireiinr y eil dos 
tnrjctas, que tieite cutre sus gnrrns 117i Ieóii, colocndo a In eutrndn de este 
puerite, se lee lo sigiiieirte: 
EN EL FELIZ RElNADO / DE CARLOS 111 / HIZO 
ESTE PUENTE / MARCOS DE VIERNA / AÑO 1761 
Y e71 otrns dos, qirc estdir n su sali~fn: 
REGE. CAROLO. III / PIO FEL P.P. / MARCVS DE 
V I E R N A  / POMTEM. FECIT / M.DCC.LXI. 

Dice Madoz que Marcos de Vieriia llevó a cabo la obra con solidez y 
hermosura, y que consta de 25 arcos iguales, de 90 pies de diánietro, sobre 
macliones de 12 de espesor. La longitud es de 1 .080 pies, 29 de  ancho y 
42 de  altura. (12) 
En 1763 Andrés Julián de Mazarrasa le coiisultaba en relación con la 
construcciói~ del fuerte de La Concepción en Aldea del Obispo. El 1 d e  
niarzo de 1766 elaboró un informe sobre el puente de  Rueda del Alniiran- 
te, cerca de  Gradafes. En 1768 hizo algunas niodificacioiies al proyecto de  
José Ituño para el puente de Casalarreina, y en 1769-70 diseña la repara- 
ción del puente de Tordueles. (13) 

(9) AH.R.C. Leg. 5079. 
(10) A.H.R.C. Leg.5079. 
(11) A.C.E.M. 
(12) M.C.T. 
(13) A.C.E.M. 
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En 1761, titulándose Comisario General de los Ejércitos, fue nombrado 
Diputado General de la nierindad de Trasmiera. (14) 
El 6 desetien-ibre de 1769 comparece ente el notario de Meruelo "Don Juan 
Antonio de Fontapd,  vecino de dicl-io valle y facultativo de  Arquitectura 
de  Cantería, y dijo, que habiendo el Consejo pedido información al 
Comisario de Guerra Don Marcos de Vierna, como Director de  las Obras 
del Reino, para las de la villa de Ledesma y su jurisdicción, había 
propuesto para su ejecución a Don Simón del Cotero, de  dicha nieriiidad, 
y al otorgante". (15) 
A propuesta de Don Marcos de Vieriia se adjudica en 1770, por el Real y 
Supremo Consejo de Castilla, a Don Fernando de Munar López, vecino 
de  Meruelo, a Don José Ortiz, vecino de Hornedo, y a Don Francisco de 
Soto, vecino de Arnuero, Maestros Arquitectos, las obras reales que se 
habían de  construir en la jurisdicción de Aranda. (16) 
Este mismo afio emite un informe sobre el camino de León a Oviedo, al 
frente de cuyas obras estuvo entre 1770 y 1774, edificando los puentes de 
Olloniego, Santuyano y Mieres; entre 1770 y 1775 trabaja en el camino de  
Pai-icorbo a Bilbao. (17) 
El 28 de noviembre de 1773 firma en Madrid las condiciones para 
construir el cuerpo de la iglesia y el crucero de la parroquia1 de  San 
Bartolon-ié de  Vierna. 
Se adjudicaron la obra Francisco de Menezo y Francisco Fernán- 
dez-Pellón Ilisastigui, Maestros Arquitecto y Carpintero respectivanien- 
te, en precio de 24.000 reales. (18). 
El 5 de febrero de 1774 escribía desde Madrid agradeciendo a los vecinos 
del barrio de Vierna el ofrecin-iieiito de que una de las capillas que se iban 
a construir en la iglesia de dicl-io barrio pasara a propiedad de  su casa y 
sucesores, negándose a ello y pidiendo una sepultura para su entierro en 
la capilla colateral de la Santísima Virgen. El 2 de marzo del mismo año 
el Obispo de Saiitander aprobó la cesión de la sepultura a Marcos de 
Vierna. (19) 
El 8 de setiembre de dicho afio remite también desde Madrid los planos 
de  una espadafia para la misma iglesia de Vierna, igual a la que él había 
construido para el. Santuario de la Bien Aparecida. Se con-ipronietía a 

(14) M.C.T. 
(15) A.H.R.C. Leg. 5086. 
(16) A.H.R.C. Leg.5086. 
(17) A.C.E.M. 
(18) A.H.R.C. Leg. 5087. 
(19) A.H.R.C. Leg.5088. 



pagar el importe de la obra que tasaba en 200 ducados, y que fue ejecutada 
por los anteriores maestros Menezo y Fernández-Pellón. (20). 
En la carretera nacional de Madrid a La Junquera hay algunas inscripcio- 
nes demostrativas de la dirección de las obras por Marcos de Vierna: 
Una en el puente de Viveros, sobre el río Jarama, está algo deteriorada y 
dice de esta manera: 

D. O. M .  
CAROLLIS 111. EX. SENATU. CONSULTO 
HUNC. PONTEM. VIVARIENSEM 
MILIARIE . IUSSIT. PECUNIA. , 

EX. PONTATICO. COLLECTA. 
MARCO. VIERNA. PONTIUM. VIARUNQUE. 
CURATORE. OPUS. MODERANTE. 
ANNO. MDCCLXXV. 

Está esta inscripción situada en una piedra colocada pasado el puente, 
yendo desde Madrid y a la izquierda. 
En el paso del río Torote, entre Torrejón y Alcalá de Henares, hay otro 
puente con la inscripción siguiente, situada a la orilla izquierda del río y 
aguas arriba: 

D. O .  M .  
CARLOS 111 N. S. A CONSULTA DEL 
CONSEJO MANDO EDIFICAR 
ESTE PUENTE SOBRE EL ARROYO DE 
TOROTE CON EL PATERNAL OBJETO 
DE PRESERVAR LOS PASAGEROS DE SUS 
AVENIDAS. COSTEOSE DEL PONTAZGO 
DE VIVEROS. SE EMPEZO Y ACABO ESTE ANO 
DE MDCCLXXVI POR LOS ARQUITECTOS D. 
HILAR10 JORGANES Y D. EUSEBIO DE 
LA BIESCA LOS MISMOS QUE REEDIFICARON 
EL PUENTE DE GUADALAJARA VA10 LA 
DIRECCION DE D. MARCOS DE VIERNA. 

En el puente sobre el Henares, de Guadalajara, en una columna situada 
en el puente, aguas abajo y orilla izquierda, hay la siguiente inscripción: 

D. O. M.  
CAROLI III. P. F.  AUGUSTI. PROVIDENTIA 
EX. SENATUS. CONSLTLTO. HUNC 
GUADALAJARAE. POMTEN. PECUNIA. 
CONLATA. POPLILI. CONTERRANEI. 
CITRA. XL. LELICAS. REFECERE 
NOVISQUE. AGGERIBUS. FONDAMENTA. 
IMPOSUERE. VALLADISIMIS 
CONTEXTA. SPIRITIBUS. (21) 

(20) A.H.R.C. Leg. 5089. 
(21) M.C.T. 
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MARCO. VIERNA. OPUS. DLICENTE. 
M.CCLXXV1. 

El mismo año 1776 Francisco Manuel de Cueto Pellón, Arquitecto vecino 
de  Meruelo, primo de  Marcos de Vierna, manifiesta que él había sido 
Director del Camino Real a Santander, cuya obra corrió en cabeza y bajo 
la dirección de su primo Marcos de Vierna, y que este le estaba debiendo 
ciertas cantidades de aquella obra. (22) 
En 1777 reformó el proyecto del arquitecto Sáiicliez Menéndez para la 
reedificación del puente de Cordovilla la Real. (23) 
En 1778 hace adiciones al proyecto de obra del puente de  Torqueniada, 
sobre los ríos Pisuerga, Arlanza y Arlaiizóii, redactado por D. Antonio d e  
Otero y D. Antonio del Carredano, y que adjudicado a Santiago de  la 
Iiicera Carre ya Juan Antonio de Vieriia Camino, vecinos de  Meruelo. (24) 
El 23 de abril de 1779 consta que realizó un informe sobre obras en Coca, 
coiitratadas por Pablo Antonio Ruiz con traza de Antonio de  la Torre. (25) 
En 1779, como Director General de Caminos, informó los proyectos d e  
obras de los puentes de la jurisdicción de Aillóii, según proyecto del 
arquitecto D. Antonio de la Torre y lo expuesto y proyectado por Santiago 
de  la Iiicera y Aiidrés de Mier. (26) 
Ya había fallecido en 1783. En un documento del 19 de marzo de dicho año 
se manifiesta que había aííadido algunas condiciones al proyecto de la 
obra del puente de la villa de Cabezón, en Valladolid, adjudicada a 
Francisco de Meiiezo, vecino de Meruelo, José Cabadas, vecino de  
Eiitranibasaguac, y a Juan Manuel Rodríguez, vecino de Valladolid. (27) 
El año 1785 los lierederos de Marcos de Vierna reclaman a la compañía 
formada e1 31 de enero de 1753 entre Marcos devieriia, D. Juan Fernández 
de  Isla, D. José Manuel Cobo de la Torre, D. Manuel Herrero, y D. 
Francisco Manuel de Cueto, la parte que les correspondía en el tinglado 
de  Becedo de  la ciudad de Santander. (28) 
En un documento del 6 de febrero del mismo año su hija D" Antonia de  
Vierna Feriiáiidez-Pellóii manifiesta que su padre "dejó fabricada y 
fabricó una ferrería en jurisdicción del lugar de Pesquera" que era 
propiedad de sus lierederos. (29) 

(22) A.H.R.C. Leg. 5204. 
(23) A.C.E.M. 
(24) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(25) A.C.E.M. 
(26) A.H.R.C. Leg. 5153. 
(27) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(28) A.H.R.C. Leg. 5154. 
(29) A.H.R.C. Leg. 5154. 



96 LUIS DE ESCALLADA GONZÁLEZ 

En otro documento de protesto del año 1786, redactado ante el notario de 
Meruelo, su hija Dqntonia dice: 

"Y declaro que por cimiito, linbieiido oc~irrido ln niuerte de nii padre en la Villa 
y Corte de Madrid, y toniá~~dose coiiociniiento sobre sil testanieritnria por el 
Jirzgado de Guerra de nquelln plnza, salió D. Jiraii de Isln, Coniicario Ordeiia- 
dor de Mar im,  ponierido deninridn nl cn~rdnl f i lmdo por 386.000 y nids reales, 
res~lltas de iriia cireiitn que dejóforn~nda diclio n ~ i  padre en rnzdii del nsiewto 
y obra del nuevo Real Cnniiiio &e Sni~tniider que corrió n S I L  cnrgo, y en ciiyo 
negocio, conlo eii otros vnrios, tenían p r t e  y sociedad coii el diclro nii p d r e  el 
n~isnio D. Jiran de Isln, D. José Cobo, D. Mnitrlel de Crreto y D. Mni~irel 
Herrero, segiíii coiistn de cierta coi~trntn firninda de los s~rsodichos; y nilnque 
irrzos y otros conipaiieros toninroii y percibieron de ln Cnja y foiidos coniuiies 
de la Sociednd n~ilclrns cniitidndes, con las que l~icieron enipleos y estnbleci- 
n~ientos para sus cnsns, y el diclio iiii yndre iio tonió~zipercibió cosa sustnricinl 
algmn,  niás qire el producto de la obra del diclio Can~i i~o ,  por lo que linstn la 
Iiquidnciów de las c~iei~tns  fii~nles iio parece jilsto ~ i i  debido que se hiciese la 
eiztregn y cnrgo de los dichos 386.000 y niiís reales que lm solicitndo dicho D. 
Juaii de Isin, por decirse cabeza y Cnja de diclin cori~paííín, prtic~rlarnieiite 
resistiélrdose conlo se Iin resistido n dar las citeiitas de ella, y ri~niiifestnr con 
estados y docilnieiltos el qire tierleii los fondos coniiriies, y nilriqire recayó 
ejecutoria de los Seiiores del Comejo de Guerra, por ln que se niniida existir 
depositados en los Ci~ico greriiios Mayores de Mndrid los referidos 386.000 y 
nriís renles a ln liqiridncióii de diclins cireiitns, a cilyn ncción y rediniietito se 
opone diclio D. Junii de Isln. Luego que coiicl~ryese las que ln riiisrim Sociedad 
tíeue pei~dientes coii ln Red Hncieirdn 110 verficndo la diclin nccióiz de cuerita 
de la Sociedad porque ~ m n  vez, D. Jirnii de Isln, de linbilitnr y promover 
liqtlidncióii qiie resta coii ln Renl Hncieiidn, lia cesndo en sil solicitud, o por lo 
riierros no lo 1mce el fiscal, pnrn que de este modo no llegue el caso de dnr diclzns 
cireiitns, nl niisnio tieniyo que se linlla gozatldo los cuniitiosos efectos cnirdnles 
de ln ConipAín, coii lo que se lince yerpetiro ncreedor de ellos, y sil1 ewlbargo 
de qire mí11 comlrre la nids i~otable circliiistnilcin de que, linbiéiidose eiicnrgn- 
do nl niisriio D. J~iali de Isln, privada y pnrticirlnriirente por los Miiiistros de 
Su Mnjestnd 1111 envío de ln~ias a p í ses  extrniijeros, y resitltado de nqirícoiztrn 
D. J m i  de Isln 1111 nlcnme de rnás de G.OOO.OOO de renles, pnrn ctryn yoga se le 
enibnrgnroit sirs bienes, iricliryeroii entre ellos los ci~niitiosos perteiiccieiltes n 
la Coiiipni7Ía, a la qire se le reriintnroil nuís de 7.000.000 de renles que 
produjeroii 10s casns de comercio, sus foiidos y el de lns fiíbricas que teriín In 
'Cocie&d, como tnn~biéii el licsbnrnfo de vari& enibarcncioiies, hnbimrdo sido 
todo este golpe eri grnvísin~o ifaiio, origiiindo por nsuiito iio con~iín n i  de 
Cornpliín, conio coiistn de declnrnción de los diclios D. José Coba y D. Mniiirel 
de Cueto, procedió la otorprrte n poner, corito puso, la correspoiidieiite 
deninirda de dniios y perjilicios coiitrn D. Jilnti de Isln, y que reiiitegrnse n la 
Sociedad de los dichos bienes ren~ntados y de sirs iiitereses, todo lo ci~nl se está 
veiitilnildo eii el tribimnl de guerrn yo citndo. Y ahora por persoiins eniisnrias 
y eizcnrgndas del diclio D. Jirnii de Isln se hn proplresto n ln otorgmte que 
trnnsijn los dichos nsiiiitos, pleitos y debnfes, bnjo de ln proposicióir de que lm 
de coiiseiitir en que el dicho D. Jiran de Isln perciba y tonie del depósito doiide 
se linllnii los didios 386.000 y nliís redes, coii n ~ d s  otrn cnirtidnd qire pide n 
pretexto de error en ln c~reiitn qire iiri padre dejó disprrestn y firnindn sobre la 



obra de diclro Canzíizo, y adenzcís de esto se reiiiriicie por nlín la parte de ln diclin 
Sociedad y n las derrinizdas y dereclios dedricidos ..., y nsí obligndn de In 
izecesidnd y de ntis circuizstniicins niisernbles nte es preciso eii tnl sitiincióii 
acceder n las proposicioiies de D. Jiran de Isla pero ... declnro y protesto mite el 
presente escribnito y testigos qiie niuiqite otorgnre poder general ... con nnzplins 
facidtades para convenir eiz las proposicioiies liechns por D. Jiiaii de Isla, 
reizziizciniido a todos los derechos y nccioizes, es y procede no por nii voliiiztnd 
sino en fiierzn de las diclrns circiui -.taizcins en que nie Iinllo ... y en todo tienipo 
reservo ileso nii derecho y los de niis hijos ... " (30) 

E1 30 de junio de 1788 Juan Antonio de Vierna Camino, apoderado de  los 
herederos de Marcos de Vierna y su primera mujer Dg María Fernández- 
Pellón, apodera a su vez a D. Francisco Javier del Mazo y a D. Nicolás de 
Vierna Camino, residentes en Madrid, para que prosiga la testamentaria 
de D. Marcos. (31) 

(30) A.H.R.C. Leg. 5154. 
(31) A.1-I.R.C. Leg. 5156. 
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ABASCAL, José de 
El 13 de octubre de 1754 concurre a una subasta para adjudicar la obra de  
la ventana del mediodía de la iglesia de San Mamés de Meruelo, en 
competencia con el Maestro Cantero Bernardo del Anillo Mazo, que se 
adjudicó la obra en 1529 reales, aunque luego hizo baja a 1186 reales.(l). 

AJO, Pantaleón de 
En compañía de  Andrés de Falla, los dos vecinos de Meruelo, se compro- 
mete a ejecutar la reforma de la escuela y casa del maestro de  San Mamés 
d e  Meruelo, en 200 reales.(l). 

ANERO, Pedro de 
"En 9 de agosto de 1687 se supo cómo Pedro de Anero, mi feligrés, había 
muerto en tierra de Cuenca, y avisaron no testó porque murió repentina- 
mente cayendo de una obra.(l). 

ANILLO, Esteban del 
El 8 de  mayo de  1647, en compafiía del cantero Blas de  Fontagud y de los 
carpinteros Juan y Cosme del Mazo, se compromete a reedificar en 
Meruelo la casa de  Juan de Munar, hijo de Pedro González de Munar. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5081. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5333. 
(1) L. D. San Miguel de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4931. 



ARNA, Miguel de 
En Toro ( Zamora ), el 6 de agosto de 1 6 0 0  es abonador de  Domingo de 
Palacio, como fiador de  Juan de  Alvarado en la obra del puente de  Toro. 
Dice tener 24 años. (1). 

ARNUERO (RUIZ DE), Antonio 
El año 1678 recibe poder de  la viuda de Antonio de Hano, vecino de  
Castillo, para cobro de obras de este en el lugar de  Pelegrinos. (1). 
El 7 de  marzo de 1682 da poder a Francisco de  Viadero, Maestro de 
Cantería en la catedral de la ciudad de Segovia, para que en su nombre 
ajuste "la obra que quiere hacer el Señor Don Alonso Márquez de  Prado, 
Caballero del Orden de Alcái~tara, Oídor del Consejo Real de Castilla y 
Hacienda, en el molino de papel de Palazuelos, la cual está comenzada." 

ARNUERO (RUIZ DE), Domingo 
Había rematado la reparación del puente de Buitrago (Madrid), pero el 29 
de  mayo de 1646 una riada hundió el puente y el maestro decidió no 
proseguir la obra. Finalmente sacó los cimientos ayudado por 20 oficiales 
y peones. (1). 
El 3 de octubre de 1672, residiendo en la villa de Portugalete, da poder a 
su mujer María de Menezo para que saque a censo 35 ducados de  
principal. (2). 
"Súpose la muerte de Domingo Ruiz de Arnuero en 21 de octubre de  1677. 
Avisa Antoi~io Ruiz de Arnuero, su hermano, murió en Palazuelos, aldea 
de  Segovia, y que no testó. Heredó María de Menezo, su mujer, y sus hijos 
Francisco, María y Antonia". (3). 

ARNUERO, Ramón de 
Fallecido él y su mujer María del Mazo en 1819. El 29 de julio de dicho año 
su hija Cecilia de  Arnuero y Mazo, por medio de  su abuelo Francisco del 
Mazo, natural de Castillo, reclama a Angel Francisco Pérez, vecino de 
Meruelo, 256 reales y 14 maravedíes, de los trabajos que efectuó su padre 
el año 1808 en la obra del puente de San Pedro de Luena, valle de  
Toranzo, y en esa misma fecha da poder a Inocencio Portilla, vecino de  

(1) A.H.N. Secc. Consejos. Leg. 30320. Escribanía de Vicario. 
A.H.R.C. Leg. 5004. 
A.H.R.C.Leg. i .... ? 

(1)  A.C.E.M. 
(2)  A.H.R.C. 5003. 
(3) L.D. San Miguel de Meruelo. 



Castillo, a quien también se le estaban debiendo unos 5 0 0  reales por la 
misma causa, para el cobro de la deuda. (1). 

BALLESTEROS, Pedro de 
El 1621, en compañía de Domingo de Llano, vecino de  Meruelo, contrata 
la obra del humilladero de 12 Santa Veracruz de la iglesia parroquia1 d e  
San Mamés de Meruelo. (1). 

BALLESTEROS, Tomás de 
El afio 1849 se adjudica en 4.000 reales la reconstrucción y agregos del 
cobertizo del saliente y mediodía de la plaza del mercado que semanal- 
mente se celebraba en Meruelo, l-iecl-io a expei-isas de Don José María de  
Vierna. (1). 

BASCO CASTILLO, Domingo 
En 1648, junto con Diego Rubio, su fiador, venden en Briones "166 piedras 
sillares y propianos y 10 carros de piedra mampostería".(l). 

CAMPO, Domingo del 
El año 1665 contrata la obra de la caballeriza y corral que se hizo en el 
Santuario de  IT C" de los Remedios en Meruelo. (1). 
El 21 de  setiembre de  1878 recibe poder de su hermana María, tutora de  
Tomás del Campo, hijo del maestro de cantería Lorenzo del Campo, 
sobrino de  ambos, para el cobro de obras de cantería en las iglesias d e  
Tamajón y Albares, y del lugar de Matarrubia. (2). 
El año 1679 recibe nuevan-iente poder de su hermana María para cobrar 
450 reales de la obra de la iglesia de Albares. (3). 

CAMPO, Juan del 
Según documento del 12 de octubre de 1585 en Palencia dice haber 
recibido de  Pedro de Palacio, entallador vecino de Palencia, 96 reales que 
le pagará en piedra de la cantera de Becerrillejo de  Piedrasllanas que 

( 1 )  A.H.R.C. Leg. 5262. 
( 1 )  A.H.R.C. Leg. 4886. 
(1 )  A.H.R.C. Leg. 5333. 
( 1 )  A.H. P. LO. Leg. 3939. 
(1)  A.H.R.C. Leg. 4970. 
(2)  A.H.R.C. Leg. 4936-A. 
(3)  A.H.R.C. Leg. 4972. 
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llevará al monasterio de San Pablo que realiza el citado Pedro de  Palacio 
en Paleiicia. (1 ). 

CAMPO, Lorenzo del 
El 17 de abril de 1676 recibe poder de Francisco Vélez dePedredo, maestro 
cantero vecino de Bareyo, para acabar cuantas obras de cantería, carpinte- 
ría y albañilería, tenía contratadas en las villas de Albares y Taniajón. (1). 
El 6 de junio de  1677, en la villa de Taniajón, da poder a su compañero 
Francisco Vélez de Pedredo, para que este ordene su testamento, se le 
entierre en la iglesia parroquia1 de N .  9. de la Asuncióii de  Taniajón, y 
nombre heredero a su hijo Tomás del Campo. 42). 
El aíio 1677 " vino aviso de la muerte de Lorenzo del Canipo, que falleció 
en Taniajón, del obispado de Sigüeiiza. No pudo liacer testan-ieiito. 
Heredó sus bienes su hijo ". (3). 
El 21 de abril de 1678, su liermana María del Canipo, viuda de Pedro de 
Solano, tutora de Tomás del Campo, su sobrino, da poder a su hermano 
Domingo del Canipo, residente en Madrid, y a Pedro de Solano, vecino 
de Meruelo, para cobro de obras de la iglesia de Taniajóii, de la cantería 
que en compañía de Francisco Vélez de Pedredo, y como maestros de 
cantería, hicieron para dicha iglesia y las iglesias de  la villa de  Albares y 
lugar de Matarrubia". (4). 
El 1 de  setiembre de 1679 su liermana María da poder a su otro hermano 
Domingo del Canipo, maestro de cantería, vecino de Madrid, para cobrar 
450 reales que la iglesia de Albares debía a Tomás del Campo, sobrino de  
ambos, de  la obra que como maestro de cantería ejecutó Lorenzo junto con 
Francisco Vélez de Pedredo. (5) .  

ESTIAN (DIEZ DE), Francisco 
El aíio 1578, en compañía de Melclior de Velasco Merino, redacta las 
condiciones para una obra en la barrio de Camino de Ajo, para la casa de 
Francisco Góniez de Ia Sierra, y contrata dicha obra con Rodrigo de la 
Puente, asimismo vecino de Meruelo. Dan por fiador de la obra a Pedro 
de la Puente. (1). 

(1) PAIiRADO DEL OLMO, J.M. "Datos iiikiitos de entalladores paleiitiiios del s. XVI". 
(1) A.H.R.C. Lcg. 4972. 
(2) A.H.R.C. Leg. 4936-A. 
(3) L.D. San Marnbs de Meruelo. 
(4) A.H.R.C. Lcg. 4936-A. 
( 5 )  A.H.R.C. Leg. 4972. 
(1) A.H.K.C. Leg. 4867. 
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FERNANDEZ, Andrés 
El año 1846, en compañía de Pantaleón de Ajo, también vecino de  
Meruelo, se compromete a ejecutar en 200 reales la reforma de  la escuela 
y casa del maestro de San Mamés de Meruelo. (1). 

FERNANDEZ, Francisco 
El 24 de  mayo de 1806, junto con el carpintero Antonio de Arroyo, tasa 
una obra de  una casa junto a la del sacristán de la iglesia de San Mamés 
de  Meruelo. (1). 

FONTAGUD, Bernardino de 
Por fallecimiento del maestro cantero Mateo González de  Fontagud, en 
compañía de  Lorenzo de Vierna se hace cargo de las obras que en Castilla 
dejó el difunto sin terminar. El 9 de abril de 1685 ajusta las cuentas de  
dichas obras con la viuda de  Mateo. (1). 

FONTAGUD, Blas de 
El 8 d e  abril de 1647, en compañía del cantero Esteban del Anillo y de los 
carpinteros Juan y Cosme del Mazo, se compromete a reedificar la casa 
de  Juan de Munar, hijo de Pedro González de Munar, todos vecinos de  
Meruelo. (1). 

FONTAGUD (GONZALEZ DE), Mateo 
El 7 de mayo de 1678 recibe poder de su cuñada Inés Ortíz, viuda 
de  Lorenzo del Campo, maestro de cantería, para pedir en la villa 
de  Tamajón de Alvares, del lugar de Vado, Matarrubia y otras partes 
del Arzobispado de  Toledo, el dinero que se le debía de  obras. (1). 
Su viuda, María Ortíz, en nombre de los hijos de ambos, Francisco 
Antonio y Antonia, de poder a Andrés de  Anero, veciio de  Meruelo, 
residente en Cogolludo, Arzobispado de Toledo, maestro de  carpintería, 
para cobro de obras de cantería y carpintería de su difunto marido en el 
Arzobispado de Toledo y en tierra de Siguenza. (2). 
Las obras que por su muerte dejó sin acabar en tierra de  Castilla fue- 
ron rematadas por Bernardino de Fontagud y Lorenzo de  Vierna. El 9 

(1). A.H.R.C. Leg. 5333. 
(1). A.H.R.C. Leg. 5294. 
(1). A.H.R.C. Leg. 5005. 
(1). A.H.R.C. Leg. 4931. 
(1). A.H.R.C. Leg. 4936 ( Bis  ). 
(2). A.H.R.C. Leg. 5005.  



de abril de 1685 ambos artífices cierran las cuentas de diclias obras con 
María Ortíz, viuda de Mateo González de Fontapd.  (3). 

GATO, Andrés 
En 1637, en compañía de Juan Gato, redacta las condiciones para ha- 
cer las tapias de cantería del santuario de Nuestra Señora de los Reme- 
dios en Meruelo y contrata la obra, que constaba de 60 tapias, a 12 
reales cada una. (Una tapia equivale regularmente a 50 pies cuadra- 
dos). (1). 
En 1649 está construyendo la iglesia de San Mamés de Meruelo junto con 
Juan de Estrada y Juan Ga to. En 1655 trabaja en la obra de la torre de  dicha 
iglesia. (2). 

GATO, Juan 
En 1637, en compañía de Andrés Gato, redacta las coiidiciones para liacer 
las tapias de  cantería del santuario de Nuestra Seiíora de los Remedios en 
Meruelo y contrata la obra, que constaba de  60 tapias, a 12 reales cada 
una. (1). 
En 1649 está construyendo la iglesia de Saii Mamés de Meruelo junto con 
Juan de  Estrada y Andrés Gato. (2). 

GATO MONTE, Juan 
El 1 de abril de  171 1 da poder a Juan de Villa, vecino, sacristán y organista 
de  la iglesia parroquia1 de la villa de Albalate, para cobrar 2.500 reales d e  
la obra y fábrica de la ermita de Nuestra Señora de los Remedios de  
Albalate, lieclia a expensas de Dofia Isabel de  Ontoba, y para cobrar la 
obra de cantería de la sacristía de la iglesia de dicha villa, importe que 
ascendía a 2.000 reales. (1). 

HOYO, Diego del 
"En 30 de marzo (1825) se le dio pasaporte a Diego del Hoyo, vecino de 

Meruelo, de oficio cantero, para Carriedo y otras partes". (1). 

(3) A.H.R.C. Leg. 5005. 
( 1 )  A.H.R.C. Leg. 4931. 
(2) L.F. Saii Mamés dc Mcruelo. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 4931. 
(2) L.F. Can Mamés de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5040. 
(1) C.E.M.Leg.48.NQ11 
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LASTRA, Sebastián de Pa 
El 29 de julio de 1702 contrata la obra de caiitería delas tapias delliospitall 
de la Magdalena de Meruelo en 130 reales. (1). 

EOPEZ, Antonio 
Junto a Roque de Viadero y Pedro de Cagigas contrata la obra del tinglado 
de  la Maza e11 su parte norte, D la plaza del mercado de Meruelo, en 500 
reales. (1) 
En compafiía de Juan de Monasterio y Roque de Viadero, veciiios de  
Güenies, se compromete a ejecutar la reforma del puente de  Solorga en 
750 reales. (2). 

LLANO, Domingo de 
El 1621, en compaiiía de Pedro deBallesteros, vecino de Meruelo, contrata 
la obra del liuinilladero de la iglesia de San Mamés de Meruelo. (1). 

MATANZA, José de la 
Tituláiidose maestro de cantería trazó la obra de la iglesia parroquia1 de  
Bolafios (Valladolid). (1 ). 

MATANZA MUGARTTGUI, Antonio de la 
Eii el Catastro de la Eiiseliada del afio 1753 de Meruello figura como 
caiitero con 27 afios de edad. 

MAZO, Domingo del 
El 25 de abril de 1731, residiendo en Valladolid, recibe poder junto a Juan 
Antonio Ortíz, también caiitero, de los herederos del Maestro Arquitecto 
eii cantería Diego de Carasa, para cobrar en Tordesillas 2 2 . 0 0 0  reales 
que estaban debiendo a dicho difunto de las obras del puente mayor de  
Tordesillas y del de Zofraguilla. (1). 

MAZO, Mateo del 
El afio 1713 sale fiador de un pedazo de obra de cantería para la Iglesia 
Colegial de Saiitaiider, contratada por José Sinióii, veciiio de Meruelo, e 
iiitervieiie en su ejecución. (1). 

(1) A.1-1.R.C. Leg. 5038. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5329. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5329. 
(1) A.1i.R.C. Leg. 4886. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5046. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5041. 



MAZO, Miguel del 
Eii el Catastro de la Eiisei-iada, en aiio 1753, figura como cantero vecino 
de Meruelo de 47 arios de edad. 

MAZON VELEZ, Martín de 
El 27 de marzo de 171 1, figurai-ido como iia tural de Meruelo y vecino d e  
Cicero, toma durante seis afios por aprendiz de cantería a José Ventura de  
Carasa, vecino de Castillo y casado en Meruelo. (1). 

MENEZO, Martín de 
El aiio 1714 en conipafiía de José de Vieri-ia Osso y José Simóii, hace 
escritura para sacar y trai-isportar desde las canteras de Bado, en Meruelo, 
toda la piedra de  grano para la construcció~i de la casa de Don Ai-itoiiio 
García de Zilla, veciiio de Noja. (1). 
En 1736, en compaiiía de José Sinióii contrata la obra de  cantería para 
una casa que en el barrio de Aguacliica de Meruelo construían Francisco 
de  la Pedrosa y María del Villar. Se comprometían a cerrar la casa de  
n-iampostería a 14 reales cada tapia, dáiidoles los duefios 30 carros de  
piedra. (2). 
"Martíii de  Meiiezo, falleció el día 16 de setiembre de 1751 y se enterró en 
la villa de Torrelavega. marido de María Feriiáiidez". (3). 

MERUELO (RUIZ DE), Pedro 
Cantero que murió en 1445 en Laredo, durante una larga luclia parti- 
dista, combatiendo en favor del linaje de la Obra contra el de los Villota 
y otros. (1). 

MIER, Ventura de la 
En 1705 concurre a la subasta para adjudicarse la obra de las paredes d e  
una huerta del Santuario de Nuestra Sefiora de los Remedios de Meruelo 
que fue rematada en José de Vieriia Osso. (1). 

MONASTERIO, Hernando de 
En 1596 se concierta con José de Muiiar Malieda, veciiio de  Meruelo, para 
acabar el liuniilladero de la cofradía de la Santa Veracruz de  la parroquia 

(1 )  A.H.R.C. Leg. 5040 .  
(1) A.H.R.C. Leg. 5042. 
(2) A.1-I.R.C. Lcg. 5076. 
(3) L. D. San Mamés de Meruelo. 
(1) Lope García de Salazar. "Bieiiaiidaiizas e fortuiias" 
(1)  A.H.R.C. Leg. 5039. 
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de San Maniés de Meruelo, dándole Juaii de Muiiar la piedra de  grano 
necesaria para la obra y 6 0  ducados. (1). 

MONTE, Francisco del 
El afio 1613 da poder a Pedro de Vierna, Fraiicisco del Monte, su hijo, 
resideiite en la ciudad de I,eÓii, y a Pascua1 del Moiite, su sobrino, 
resideiite en la villa de La Baiieza, para cobrar de Bernardo Macías, veciiio 
d e  La Verdenosa, lo que le debía de una obligacióii firmada ante Juan 
Goiizález, escribano de .......... de la Polvorosa; cobrar asiniisnio 8 ducados 
de  una obligacióii que a su favor otorgó Juaii Aloiiso, escribano de Pocillo 
? del Páramo, y todo lo que se la debiera en el Reino de León. (1). 
El afio 1617 Pedro de Vierna Osso, veciiio de Memelo, da las cuentas con 
cargo y data de lo cobrado y pagado en La Bafieza por cuenta de  los 
herederos de  Fraiicisco del Monte. En un docunieiito niuy iiiteresante 
pero difícil de descifrar se refiera a cobros de obras de inuclias iglesias de 
la zona. (2). 

MUNAR, Antonio de 
Casado con Cataliiia Goiizález de la Puente. Hijos, Catalina, casada con 
Pedro del Carredaiio, Aiidrés y María de Muiiar, casada con Juaii de  la 
Pedriza. 
Eii 1605 por su falleciiiiieiito, sus herederos dan poder a su yerno Pedro 
del Carredaiio, para pasar a la ciudad de Cuenca y su tierra y efectuar 
cobros de  obras de cantería. (1 ). 

MUNAR, Domingo de 
Eii 1655 está coiistruyeiido la torre de la iglesia de San Maiiiés de Meruelo 
junto con Aiidrés Gato y Mateo del Monte. (1). 

MUNAR, Mario de 
El 14 d e  agosto d e  1692 su viuda, María de  Mei-iezo, da poder 
al campanero Aiitoiiio de la Sierra para cobrar obras de  caiitería 
ejecutadas por su difunto i~iarido en la iglesia de la villa de  Caste- 
jóii. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 4894. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4885. 
(2) A.H.R.C. Lcg. 4885. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4893. 
(1) L. F. San Mamés de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5005. 



MUNAR, Martín de  
E1 7 de  junio de 161 1 su viuda, Lucía de  Rocillo, inanifestaba que "podrá 
haber cinco días que la ha venido aviso por cartas de  la ciudad de  Burgos 
que el dicho Martín de  Muiiar, su niarido, liabía fallecido y pasado de la 
presente vida, de una caída que liabía dado de la obra del n-ionasterio d e  
Fresdelval, donde era aparejador". En la misma feclia se hace inventario 
de  los bienes dejados por el difunto. (1). 
El 14 de agosto de  1613 su viuda da poder a Don Doniiiigo d e  la Puente, 
cura de San Miguel de  Meruelo y Vicario de Trasmiera, para cobrar a 
Tomás de Vallejo, vecino de  la ciudad de Burgos, ciertas cantidades que 
debía a su difunto niarido. (2). 
Para cobros al mismo Toniás de Vallejo diclia su viuda da poder en 1617 
a Miguel de Munar, estudiante en la Universidad de Valladolid, y a 
Hernando de  Muiiar, vecino de Meruelo y residente en Burgos. (3). 

MUNAR, Ventura de  
El 9 de  marzo de  1704, el que había sido su aprendiz durante cuatro años, 
Bartolonié Góniez de  Quintana, natural del lugar de Quintana en el valle 
d e  Soba, reclama a los herederos de Ventura "un vestido todo entero, 
calzado y capa, según estilo a semejantes aprendices al tiempo de  acabar 
el de  por qué se obligan a servir". (1). 

MUNAR LOPEZ, José de 
En el Catastro de la Ei-iseiiada del afio 1743 correspondiente a Meruelo 
figura conio cantero de 47 afios de edad. 

MUÑOZ, Pedro 
Figurando conio vecino de Meruelo se comproinete en 1551 a trabajar en 
los adarves de la muralla de la villa de Pastraiia. (1). 

NEGRETE, Juan de  
Desde el aiío 1548 dirige la obra de Santo Toniás de Haro con un equipo 
formado en gran parte por canteros montañeses. 
Trabajó asimismo en el catedral nueva de Salanianca y en Extremadu- 
ra. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 4885. 
(2) A.H.R.C. Leg. 4885. 
(3) A,H.R.C. Leg. 4885. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5039. 
(1) A.C.E.M. 



ORTIZ, José 
El 9 de marzo de 1800 hace escritura de conipafiía con Juan de  Rozadilla, 
vecino de Meruelo, en quien se l-iabía rematado el enlosado de  la capilla 
n-iayor de la iglesia parroquia1 de San Pedro de Castillo, para ejecutar 
dicha obra. (1). 

ORTIZ ESTRADAS, Juan Antonio 
E11 1753, en el Catastro de la Ensenada, figura como aprendiz de  cantería. 
En 1756 en coilipaiíía de José de la Torre y Prado, figurando ambos como 
Maestros de Cantería, contrata la obra de una casa para Pedro de Menezo 
Aiiero, vecino de Meruelo, con-iprometiéndose a dejarla terminada para 
el día de  San Juan de junio de 1757. (1). 
Antonio del Anillo Rodríguez, campanero de Meruelo, l-iabía recibido el 
24 de  diciembre de 1783 poder en Astorga del también campanero de  
Meruelo Francisco de Ballesteros Munar, para cobros de  campanas en el 
obispado de Astorga y otros cobros de herencias en Ajo, Bárcena de  
Cicero y Meruelo. El 17 de niarzo de 1787 Antonio del Anillo sustituye 
dicho poder en Juan Antonio Ortíz Estradas. (2). 

ORTIZ RIVERO, Juan Antonio 
El 25 de  abril de 1731, residiendo en Valladolid, recibe poder, junto 
al también cantero Domingo del Mazo, de los herederos del Maes- 
tro Arquitecto en cantería Diego de Carasa, su suegro, para cobrar 
en Tordesillas 22.000 reales que se estaban debiendo al dihii-ito de las 
obras del puente mayor de aquella villa y del de Zofraguilla. (1). 
Aiío de 1749. "Súpose la muerte de Juan Antonio Ortíz Rivero; en 10 de  
agosto falleció en la villa de Luanco, juzgado de Goión, el día 2 de julio de  
749. No se supo haber l-ieclio testan-iento cuando murió. Eiiterrose en la 
parroquia1 de Santa María de la Pola, de esta villa de  Luanco, el día 
siguiente ". (2). 

MAZA (ORTIZ DE LA) IGUAL, Juan Antonio 
En 1753, en el Catastro de la Ensenada, figura como cantero vecino de 
Meruelo de  51 afios de edad. 

(1) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5082. 
(2) A.H.R.C. Lcg. 5154. 
(1) A.FI.R.C. Leg. 5046. 
(2) L.D. San Mamés d e  Meruclo. 
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PALACIO, Domingo de 
El 13 de  noviembre de 1589, en conipafiía dePedro de la Gándara y Rodri- 
go de Toraya, liizouiia baja en la subasta para la continuacióii de las obras 
de la iglesia de Los Santos Juanes de Nava del Rey, pero no contrató la obra. 
En 1597 sustituyo, por defunción, a Andrés de  Buega en la construcción 
de  la torre de  la parroquia1 de Villardoiidiego. El 3 de novienibre de  1598 
se le cede la obra de una iglesia que había tenido Andrés d e  Buega en la 
tierra de Toro por 350 reales. 
El 4 de  agosto de 1600 achia como aboiiador para la obra del puen- 
te de Toro, que hace Juan de Alvarado. El 6 de agosto de  ese mismo 
afio se informa de que se le debían obras que liabía lieclio en Pedrosa 
del Rey, Zamora, Casasola y Villardondiego. E1 21 de enero de  1609 actúa 
de nuevo conio aboiiador de la obra del puente de Toro. (1) 
Había estado casado con María Sainz de Palacio y tenido por liijos a Ma- 
ría, Ana y Bernardo de Palacio. El afio 1609 a causa de  su muerte Hernan- 
do Ortíz de  Villallave y Mazas, curador de sus liijos, da poder a Domingo 
de Argos, vecino de Arnuero, niaestrodecaiitería, JuaiiOrtíz deViIlaIlave, 
vecino de Meruelo, maestro de cantería, y a Pedro de Solano, cantero, 
vecino de Meruelo, para cobrar la obra de Domingo de Palacio en la 
iglesia de Villardondiego, en tierra de Cainpos, y seguir pleito contra el 
niayordonio de la iglesia de Villar de Bilalle en la Real Cl-iancillería de 
Valladolid, y para proseguir las obras contratadas por el difunto. (2). 

PALACIO, Juan de 
El 6 de junio de 1587 firma una obligación a favor de Juan del Ribero Rada 
para enlosar el patio de la Universidad de Oviedo. (1). 

PELLON, José de 
El3 de mayo de  1705 coiicurrea la subasta para adjudicarse la obra decaii- 
tería de las paredes de una huerta situada delante del Santuario de N .  9. de 
los Remedios en Menielo, la cual fue ejecutada por José de Vienia Osso. (1). 

PELLON, Manuel de 
El 22 de mayo de 1847 su padre, José de Pellóii, sale fiador para que se le 
coi-iceda pasaporte para pasar a la Villa y Corte de Madrid a dedicarse al 
oficio de cantero. Era soltero y tenía 20 años de edad. (1). 

(1) A.C.E.M. 
(2) A.1-I.R.C. Leg. 4893. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5039. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5333. 



ART~FICES DEL VALLE DE MERUELO 111 

PELLON PEREZ, José de 
El 10 de  noviembre de 1788 hace una declaración en la que manifiesta: 
"Que tiene tratado con El Señor Don Diego Trigio y Náxera, Administra- 
dor que es de las Aduanas en la ciudad de Santander, el sacar, labrar y 
conducir dos mil varas de  piedra para la construcción de la casa que para 
dichas Aduanas se está fabricando en citada ciudad, cuya piedra ha d e  ser 
sacada precisamente de las canteras de San Justo, que están en jurisdic- 
ción de dicl-ia ciudad". Cobraría a 15 reales la vara de  piedra. Da por su 
fiador a Juan Antonio de Vierna. (1). 

PEREZ, Angel Francisco 
El aiio 1808 había tenido a su cargo la obra del puente de San Pedro en el 
lugar de  Luei-ia, valle de Toranzo. El 29 de julio de 1719 los herederos de  
Ramón de  Arnuero e Iiioceiicio de la Portilla, vecino de  Castillo, le 
reclan-ian 256 reales y unos 500 respectivamente, de los trabajos efectua- 
dos por estos últinios en referido puente. (1). 

PONTON, Diego del 
Figura como oficial de Francisco del Pontón cuando este contrata en 1626 
la obra de  la sacristía nueva de la parroquia1 de Briones. (1). 

PORTILLA, Pedro de la 
El aiio 1705 concurre a la subasta para adjudicar la obra de las paredes de 
una huerta del Santuario de N 9  de los Remedios de Meruelo, que fue 
rematada en José de Vierna Osso. (1 1. 

PRADO, Diego del 
En 1626Francisco delPontóncontra ta la obra de la sacristía nueva dela parro- 
quial de Briones. Pontón encarga a sus oficiales Diego del Prado y Donungo 
de  Güemes que se hagan cargo de los aspectos ecoi-ión-iicos de la obra. (1). 
En 1628, en compañía de Francisco del Pontón, ambos vecinos de  
Meruelo, se ei-icuei-itra trabajando en las obras de dicl-ia sacristía y 
contratando obras menores como lagos, muros de sillería y otras. 
En 1629 sale fiador de Juan de la Vega, quien se obliga a hacer ciertas obras 
de  cantería en casa de u1-i vecino de San Asensio. (2). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5256. 
(1) A.H.R.C. Eeg. 5262. 
(1) A.H.P. Lo. Sig. 3636. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5039. 
(1) A.H.P. Eo.Leg. 3636. 
(2) A.H.P. Lo.Leg. 3636. 



PRADO, Diego del 
En 1684 se aparta de la obligación que junto a Domingo Vasco Castillo, 
ambos "maestros canteros" vecinos de Meruelo, tenía de hacer ciertas 
obras en casa de un vecino de Briones "junto a la iglesia". (1). 

PRADO MAZON, Antonio del 
Antes del año 1715, estando en Santa Cruz de la Zarza a su oficio de  
cantería, en compafiía de Antonio de Pámanes, vecino de  Ajo, y su 
l-iermano Juan del Prado Mazóii, este último enfermó,, teniendo que 
gastar del dinero de la compafiía 573 reales. Por ausencia de Juan del 
Prado a las Indias su hermano Antonio reclama dicha cantidad de  la 
herencia que había correspondido a Juan de sus (1). 
El 12 de octubre de 1715 recibe poder de la viuda e hija del Maestro 
Arquitecto de  Meruelo Lucas Ortíz, fallecido en abril de 1715 en el lugar 
de  Miguel Esteban, tierra de La Mancha, para cobro de obras de dicho 
difunto. En esta fecha residía en la villa de  Alcázar d e  San Juan. (2). 

PRADO MAZON, Juan del 
El afio 1715 estaba ausente en Indias, pero anteriormente, estando en 
Santa Cruz de la Zarza, en compafiía de  Antonio de Pámanes, vecino d e  
Ajo, y su l-iermano Antonio del Prado Mazón, a su oficio de cantería, 
enfermó, teniendo que gastar del dinero de la compañía 573 reales para 
su recuperación. El 31 de  mayo de 1715 su hermano Antonio reclama de  
los bienes que le correspondían a Juan de la herencia de  sus padres dicha 
cantidad. (1). 

PRAVES, Francisco de 
El afio 1639 contrata con Dofia Catalina de Sarabia, abadesa del convento 
del Sefior San Pedro de Medina de Pomar, una obra de cantería de  un 
cuarto y otras cosas para dicha convento en 330 ducados, en compañía de  
Juan del Mazo Lagüera que hizo la carpintería en 490 ducados. El 8 de  
octubre de  1639 ambos dan la fianza de diclia obra. (1). 
El 8 de enero de 1641, Francisco del Villar, Maestro de Cantería, vecino d e  
Meruelo, le cede la parte que tenía en las construcciones del puente sobre 
el río Murera, jurisdicción de Sepúlveda, obra adjudicada en su totalidad 

(1) A.H.P. Lo. Leg. 3839. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5042. 
( 2 )  A.H.R.C. Leg. 5042. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5042. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4920. 
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a Francisco Gutiérrez de  la Cotera, Maestro de Cantería y de  las obras d e  
Su Majestad, y Veedor de las obras del Obispado de Segovia, en 7.100 
ducados. Cotera cedió la tercera parte de la obra a Francisco de  la Vega y 
a Tomás del Villar. (2). 
"Súpose la muerte de Francisco de Praves, que murió en Burgos a 28 d e  
junio de 1649". (3). 

PUENTE, Rodrigo de la 
Junto a Francisco Díez de Estián, vecino de Meruelo, se compromete a 
hacer un cuarto de casa a Francisco Gón-iez de la Sierra, en el barrio de  
Camino de Ajo, según condiciones firmadas por Francisco Diez de  Estián 
y Melchor de Velasco Merino. El año 1578da por fiador de la obra a Pedro 
d e  la Puente, vecino de Meruelo. (1). 

ROZADILLA, Juan de 
El año de  1800 se había adjudicado el remate del enlosado de la capilla 
mayor de la iglesia de San Pedro de Castillo. El 9 de n-iarzo de dicho año 
hace escritura de compañía con José Ortíz, también cantero y. vecino d e  
Meruelo, para efectuar dicha obra. (1). 

SIMON, Dámaso de 
El año 1702 construye el pórtico del norte y el aguamaníl de  la parroquia 
de  Contrasta, en Alava. (1). 
"Dámaso de  Simón, vecino de este valle de Meruelo y feligrés d e  esta 
parroquia, casado con Francisco Gómez, murió en tierra de Campos, en 
la villa de  Mayorga, a 13 de setiembre de  1711. Dejó poder para la 
disposición de sus cosas a Fray Pablo de Simón, su hermano, Religioso 
Dominico y l-iabitante en dicha villa". (2). 

SIMON, José de 
El aiío 1713 contrata un pedazo de obra de cantería para la Iglesia Colegial 
de  Santander en 5.115 reales, en compañía de Pedro y Tomás de Palacio, 
vecinos de  Galizano, y de  Mateo del Mazo, vecino de Meruelo. (1). 
En 1714 hace escritura de con-ipañía con José de Vierna Osso y Martín de  
Menezo, para ejecutar, sacar y transportar toda la piedra de grano 

(2) A.H.R.C. Leg. 4930. 
(3) L.D. San Miguel de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4867. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(1) C.M.D.V. Tomo V. 
(2) L.D. San Mamés de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5041. 



necesaria para la construcción de la casa de Don Antonio García de  Zilla, 
vecino de Noja. (2). 
El año 1715, en compañía de Martín de Menezo, contrata la obra de  
cantería para una casa que, en el barrio de La Aguachica de Meruelo, 
construían Francisco de la Pedrosa y María del Villar. Se comprometían 
a cerrar la casa de mampostería a 14 reales cada tapia dándoles 80 carros 
de  piedra. (3). 

SIMON, Juan de 
El año 1667 construye el pedestal del altar mayor de la parroquia de 
Maestu en Alava. (1). 

SIMON, Pedro de 
En el Ca tastro de la Ensenada del afio 1753 figura como cantero de 28 años 
y vecino de Meruelo. 

SOLANO, Antonio de 
Figurando como de oficio fontanero (el artífice encargado de construir las 
fuentes y canalizar las aguas a las mismas), el 31 de enero de 1600, 
residiendo en Logroño, da poder a su mujer María Heriiáiidez, para dar 
cierta dote a la hija de ambos, María de Solano, que estaba para casarse 
con Pedro de Muiiar, vecino de Meruelo. (1). 

SOLANO, Dionisio de 
El 6 de mayo de 1700 su viuda María de Solano da poder a su primo 
Francisco Antonio de la Sierra, maestro de fundir campanas, vecino de 
Meruelo, para cobrar de Juan de la Sierra e Inocencio Fernández, vecinos 
de  la villa de Vélez, lo que debían a su difunto marido por sus obras de 
cantería. (1). 
Año 1699. "Dionisio de Solano, vino aviso haber muerto en Guadalajara 
en setiembre pasado del 99". (2). 

SOLANO, Francisco de 
El 3 de  febrero de 1671 da poder a su conipafiero Clemente Alonso de 
Viadero, vecino de Meruelo, para cobrar de Juan de Midiacados, vecino 

(2) A.H.R.C. Leg. 5042. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5076. 
(1) C.M.D.U. Tomo U. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4874. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5038. 
(2) L.D. San Mamés de Meruelo. 
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de  Buitrago, 1 2 0 0  reales procedidos de la obra que hicieron juntos en la 
iglesia de  Santa María de la villa de Buitrago. (1). 

SOLANO, Pedro de 
El año 1656 da poder a Lucas de Ajo y Francisco de Pedredo, vecinos de  
Bareyo y residentes en Siguenza, para cobrar de Juan de Ambrona, vecino 
de  La Torre de San Cibrián, 86 reales y medio de resto de escritura de  
mayor cuantía, y de Juan Lozano, maestro ensan-iblador, residente en 
Siguenza, 12 reales. (1). 

SOLANO PALACIO, Pedro de 
El año 1609 recibe poder de los herederos de Domingo de Palacio, vecino 
de Meruelo, para cobrar obras de la iglesia de Villardondiego y seguir 
pleito contra el mayordomo de la iglesia de Villar de Bilalle. (1). 
Aiío 1617. "Murió Pedro de Solano Palacio en Valladolid. No hizo 
testainento. Fueron herederos sus hijos, cuyo curador es Juan Roiz de  
Quintana vecino de Arnuero". (2). 

SOLARES, Mateo 
En 1607 enlosaba la capilla mayor de la parroquia1 de Villanubla en 
compaiiía de  Juan de la Puente y bajo la supervisión de Diego de  Praves. 
En 1608 recibe poder de Domingo de Argos para acabar por él la casa de 
la Cofradía de  la Caridad en Medina de Rioseco. (1). 

SOTO, Francisco de 
En el Catastro de la Ensenada del aiio 1753 figura como cantero y vecino 
d e  Meruelo. 
El 5 de enero de 1754 su viuda Bernarda de Arnuero y Prado, como 
curadora de  sus hijos Francisco y Bernarda, da poder a Don José de  Prado 
y Güemes, vecino de Madrid, Caballero de AlcAntara, del Consejo de  Su 
Majestad, Ministro de la Contaduría Mayor de Hacienda, para cobrar lo 
que se le debiese "por razón de los arriendos de obras reales que dicho 
mi marido hizo y tuvo en el Palacio de Riofrío ". (1). 
El 23 de  marzo de 1756 la justicia de Siete Villas hace inventario de las 
propiedades que dejó Francisco de Soto y que habían llegado a poder d,e 
su viuda. Entre ellas figuran: 

(1) A.H.R.C. Leg. 5003. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4933. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4893. 
(2) L.D. San Mamés de Mcruelo. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5457. 



"Un arca pequeña que vino de Riofrío" y en su interior diversas ropas. 
"Iten 19.530 reales que vinieron a Laredo, resto de la obra de columnas 

para la Capilla del Real Palacio". 
"Iten 1.029 reales que vinieron a Santander". 

SOTO MAZO, Antonio de 
En 1753 en el Catastro de la Eiisenada figura como cantero, vecino de  
Meruelo ,de 29 años de  edad. 

TORRE PRADO, José de la 
El 26 de  marzo de 1754 hace escritura de  compañía con Beriiardo del 
Anillo Mazo, arquitecto en cantería, vecino de Meruelo, para ejecutar por 
3.000 reales el último cuerpo de la torre de la iglesia parroquia1 de  Maliaño 
y los estribos de la capilla de N" C" del Rosario de  ella, obra adjudicada a 
dicho Bernardo. (1). 
En compañía de Juan Antonio Ortíz Estradas contrata la obra d e  can- 
tería de una casa para Pedro de  Menezo Anero, vecino de  Merue- 
lo, obligándose a termiliarla para el día de San Juan de junio de 1757. (2). 
En 1753 figuraba como cantero, vecino de Meruelo, de 30 años de  edad. 

VASCO CASTILLO, Domingo 
En 1648 con Diego "el rubio", su fiador, vende en Briones varios carros de  
piedra de  sillería. (1). 

VEGA PEDROSA, Manuel de la 
En el Catastro de la Ensenada del año 1753 figura como cantero, vecino 
de  Meruelo, de 30 años de edad. 
El23 de  enero de 1778 da poder a Don Pedro Antonio de la Bárcena, vecino 
del Real Sitio de Aranjuez, para cobrar la cantidad de reales que le debían 
en la ciudad de Toledo por la ejecución del puente de  Puente del 
Arzobispo. (1). 

VIADERO (ALONSO DE), Clemente 
El 3 de  febrero de 1671 da poder a su compañero Francisco de  Solano, 
vecino de  Meruelo, para cobrar de Juan de Midiacados, vecino de 
Buitrago, 1.200 reales procedidos de la obra de cantería que hicieron 
juntos en la iglesia de Santa María de Buitrago. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5119. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5082. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5192. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5003. 
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Año 1677.- "Vino aviso de la muerte de Clemente Alonso de  Viadero, que 
n-iurió en Guadalix, tierra de Buitrago, del Arzobispado de  Toledo. Fue el 
aviso, domingo por la tarde, en 2 0  de junio de este presente año ". (2). 

VIERNA, Francisco de 
El año 1623 su heredero Pedro de Vierna da poder a Joan de  la Puente, 
vecino de Ajo, para cobrar cantidades de Pedro del Collado, de  las obras 
ejecutadas por Francisco de Vierna en el puente de Siete Iglesias, sobre el 
río Adaja. (1). 

VIERNA, Juan de 
El 21 de abril de  1678 contrata con Francisco Vélez de Pedredo, vecino de  
Bareyo, maestro de la obra de cantería de la iglesia de Tamajón, la 
construcción de la portada de dicha iglesia por precio de 500 ducados. (1). 
En 1691 terminó la portada de la ermita de la Esperanza del lugar de  
Durón empezada por Esteban de Argos. (2). 

VIERNA, Lorenzo de 
En compañía de Bernardino de Fontapd se encarga de  acabar las obras 
de  cantería y carpintería que por muerte de Pedro de Fontagud, este dejó 
sin terminar en Castilla. El 9 de abril de 1685 Vierna y Fontagud hacen 
cuentas con la viuda de Mateo. (1). 

VIERNA OSSO, José de 
El 2 de  junio de 1702 se concierta con Pedro de Vierna Osso y Felipe de  
Villar, vecinos de Meruelo, Juan de Gajano, vecino de Escalante, y José 
de  Cicero, vecino del valle de Hoz, Maestro Arquitecto que al presente 
fabricaba la torre de la iglesia de Escalante, a sacar y labrar 1.000 varas de  
piedra de la cantera de Bado, en Meruelo, y darlas entregadas para el 8 d e  
setiembre de dicha año. (1). 
El 3 de  mayo de 1705 contrata la obra de hacer las cercas y paredes de  una 
huerta en el solar que está delante de la ermita y casas del Santuario d e  
N" SC de los Remedios, en Meruelo, en precio de 1.155 reales. (2). 

(2 )  L.D. San Marnéc d e  Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4886. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5004. 
(2 )  M.C.T. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5005. 
(1) A.1I.R.C. Leg. 5038. 
(2)  A.H.R.C. Leg. 5039. 
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En 18 de mayo de 1714 hace escritura de compañía con José de Simón y 
Martín de Menezo, para sacar y conducir desde dichas canteras de  Bado 
a la villa de Noja, toda la piedra de grano necesaria para la construcción 
de la casa y ermita de Don Antonio García de Zilla, y entregársela al 
cuñado de este , Domingo Sáenz de Cabanzo, a cargo de quien estaba 
dicha obra.(3). 
"José de  Vierna murió en 19 de setiembre de 1730 en San Miguel de  Esla, 
Obispado de Oviedo y jurisdicción de Benavente. Testó ante Tomás 
Núñez, escribano de Su Majestad en Esla". (4). 

VIERNA OSSO, Pedro de 
Se con-ipromete en 1702, en compañía de otros canteros, a labrar para José 
de Cicero, Maestro Arquitecto vecino del valle de Hoz, 1000 varas de  
piedra con destino la torre de la iglesia de Escalante. (1) 

VILLALLAVE (ORTIZ DE), Juan 
Recibe en 1609 poder de los herederos de Don-iingo de Palacio, vecino de 
Meruelo, para cobrar obras en la iglesia de Villardondiego, tierra de  
Campos, y seguir pleito contra el mayordomo de la iglesia de Villar de 
Bilalla, y proseguir las obras comenzadas por el difunto Don-iingo de  
Palacio. (1). 

VILLAR, José de 
Junto a varios compañeros contrata en 1702, y con destino a la torre de la 
iglesia de Escalante, 1.000 varas de piedra a José de Cicero , Maestro 
Arquitecto vecino del valle de Hoz. (1). 

VILLAR, Tomás de 
La obra de construcción de un puente sobre el río Murera, jurisdicción de 
Sepúlveda, se remató en Francisco Gutiérrez de la Cotera, Maestro de  
Cantería y de las obras de Su Majestad, y Veedor de las obras del Obis- 
pado de Segovia, donde era vecino, en 7.100 ducados. Este cedió una terce- 
ra partede la obra a Francisco de la Vega y a Tomás de Villar. Al no poder 
acudir Tomás a ejecutar su parte de la obra el 8 de enero de  1641 cede su 
parte a Francisco de Praves, Maestro de Cantería vecino de Meruelo. (1). 

(3) A.H.R.C. Leg. 5042. 
(4) L.D. San Mamés de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5038. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4893. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5038. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4930. 
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ABASCAL, Clemente de 
El 11 de marzo de 1723 contrata la obra de carpintería de  una casa 
propiedad de  Antonio del Campo y María del Monte, sita en el barrio d e  
Villai-iueva de Meruelo, que estaba quemada, dándola acabada para el 11 
d e  noviembre de 1724, en precio de 2.239 reales. (1). 

ABASCAL, Francisco de 
En elcatastro de la Ensenada del afio 1753 figura como carpintero, vecino 
de  Meruelo, de 50 afios de  edad. 

ANERO, Andrés de 
Figura en el documento como Maestro de carpintería. Residiendo en la 
villa de Cogolludo, arzobispado de Toledo, recibe poder de  la viuda del 
Maestro cantero Mateo González de Fontagud, para cobro de obras de  
este en el arzobispado de  Toledo y tierra de  Siguenza. (1). 

ARROYO, Antonio de 
El 2 de  junio de 1797 contrata la construcción de  un puente de  madera 
en el lugar de Solares, sitio de La Railada, en la Junta de  Cudeyo, con 
Don Ramón de los Cuétos, vecino de Sobremazas, Don Carlos de la So- 
ta, vecino de Bosque Antiguo y Don Juan de  la Hermosa, vecino 
d e  Pámanes. Estaba casado con Juana de Vierna. Da por fiadores de  la 
obra a Don Manuel Ortíz Gargollo y su mujer María de Vierna. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5044. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5005. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5271. 



Junto a Francisco Fernández, cantero, tasa las obras efectuadas en una 
casa situada junto a la del sacristán de la iglesia parroquia1 d e  San Mamés 
de  Meruelo. (2). 

FERNANDEZ, Francisco 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura como carpintero, vecino 
de Meruelo, de 5 0  años de  edad. 

FERNANQEZ PELLON, Miguel 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura como carpintero, vecino 
de  Meruelo, de 54 años de edad. 

GARGOLEO GÜEMES, Pedro 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura cono carpintero, vecino 
de  Meruelo, de 56 años de edad. 

GUTIERREZ, José 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura corno carpintero, vecino 
de  Meruelo, de 50 años de edad. 

GUEMES, Siinón de 
El 23 de abril de 1659 su viuda Ana de Anillo en propio nombre y en el de  
sus hijos Simón y María de Güemes Anillo, da poder a su hijo Simón para 
cobros de obras de carpintería de su difunto marido eii Moscas (del 
Páramo), Villanueva, Reperuelos, Regueras y Castro Calbóii. (1). 

GUTIERREZ DE SOLANA, Mateo 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura como carpintero, vecino 
de Meruelo, de 32 años de edad. 

MARTINEZ DE ABASCAL, Francisco Antonio 
En el Catastro de Ensenada figura como carpintero, vecino de  Meruelo, 
de  30 años de  edad. 

MAZO, Cosme del 
El 8 de mayo de 1647, en compañía del carpintero Juan del Mazo y de  los 
canteros Blas de Foiitagud y Estebande Anillo, se comprometea reedificar 
la casa de  Juan de Munar, hijo de Pedro González de  Munar, vecinos de 
Meruelo. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 4933. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4931. 
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Aiío de 1675.- " Vino aviso de la muerte de Cosnie del Mazo, que falleció 
en Villaniaiián, de1 obispado de León, sábado, último de agosto de  este 
presente aíio de 75 ". (2). 

MAZO (MARTINEZ DEL), Diego 
El 29 de octubre de 2617 sus sobrinos Juaii y Miguel del Mazo, hijos de  
Esteban SS. del Mazo, dan , oder a Sinión de Acevedo, iiatural. de  Ia 
nieriiidad de  Trasmiera y vecino de la villa de Requeiia, para cobrar del 
mayordonio de la iglesia parroquia1 de Can-iporrobles, obispado de  
Cuenca, "la obra de carpintería que en la dicha iglesia hizo Diego Mar- 
tínez del Mazo" y para otros cobros en la villa de Moya. 
El nisnio aíio dan poder asin-iismo a Juan del Hoyo, vecino de  Ajo, para 
el mismo fin. (1 ). 

MAZO, Francisco del 
El 15 de  julio de 1623, en conipafiía de Juan del Mazo Lagüera, contrata 
toda la obra de carpintería de la iglesia nueva de San Maniés d e  Meruelo 
a Fraiicisco Góniez de la Bodega, Maestro Arquitecto vecino de Bárceiia, 
que se había quedado con el reniate de toda la obra de la iglesia. (1). 

MAZO, Juan del 
El 8 de mayo de 1647, en compaiíía del carpintero Cosme del Mazo y de 
los canter& Esteban de Anillo y Blas de Foiitagud, se comproniete a 
reedificar la casa de Juan de Mu~iar, hijo de Pedro Goiizález de Muiiar, 
vecinos de  Meruelo. (1). 

MAZO CASTILLO, Domingo del 
El 29 de setiembre de 1682 contrata "una obra de carpintería y retejo en 
el coi-iveiito de Santa Clara de la villa de Valniaseda, que es echar aguas 
a fuera de una casa nueva quelian fabricado ias monjas de dicho coiiveiito 
y hacer la puerta principal de ella", en precio de 1 .600  reales. Da por 
fiadores a Juan de Munar Monte, Juaii del Mazo Caballero y Aiidrés Gato, 
vecinos de  Meruelo. (1). 
Su viuda María Gato pone el afio 1700 al hijo de ambos Feriiarido del 
Mazo Gatopor aprendiz de Juan Francisco Barón, Dorador de  la ciudad 
de  Burgos. (2). 

(2) L.D. San Mamhs dc Meruelo. 
(1) A.1-1.IZ.C. Leg. 4885. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4886. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4931. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5015. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5038. 



MAZO LAGUERA, Juan del 
El 15 de  julio de 1623, junto a Francisco del Mazo, contrata toda la obra de  
carpintería de  la iglesia iiueva de  San Man-iés de Merielo, al Maestro 
Arquitecto Fraiicisco Góniez de la Bodega, vecino de Bárcena, que se 
había quedado con el remate de toda la obra de la iglesia. (1). 
El 3 de febrero de 1650 en el lugar de Bareyo, celebrándose la feria y fiesta 
de  San Blas, Lucas de Vierna, vecino de Meruelo, sale por fiador de  Juan 
del Mazo, hasta la cantidad de 811 reales en la obra de carpintería del 
tejado de la iglesia parroquia1 de Noja que este había contratado. (2). 

MAZO PRABES, Francisco del 
Afio de 1707.- "Frai-icisco del Mazo Prabes, vino aviso había muerto en 
tierra de Campos, viniendo enfermo de Benavente. Dícese hizo testamen- 
to por ante el cura donde murió". (1). 
El 8 de diciembre de dicho afio su viuda María del Mazo da poder a 
Miguel y Pedro del Mazo, este tíltin-io residente en Carrión de  los Coi-ides 
al oficio de  escultura, para cobro de obras de su difunto marido en tierra 
de Campos. (2). 

MENEZO, Diego de 
Los días 4 de abril, 22 de n-iayo y 11 de iiovien-ibre de 1612 recibe distintos 
poderes de María Fernández de Nobal, viuda del Maestro carpintero de  
Meruelo Joan del Monte para cobro de obras de su difunto marido, y para 
que "podais acabar y proseguir cualquier obra y obras que haya dejado 
coinenzadas y tomadas sin con-iei-izar ...", y para cobrar a Juan de Mancilla, 
vecino de La Bafíeza, una casa y panera que había fabricado dicho Joan 
del Moiite.(l). 

MONTE, Joan del 
El 4 de  abril de  1612 María Feriiáiidez de Nobal, su viuda, da poder a 
Diego de Menezo para cobro de obras de su difunto marido. El 22de mayo 
del mismo afio repite de nuevo el poder, aliadiendo que "podáis fenecer 
y acabar cualquier obra y cuenta que haya tenido con cualquier persona ... 
y podáis acabar y proseguir cualquier obra y obras que l-iaya dejado 
comeiizadas y tomadas sin comenzar". 

(1) A.H.R.C. Leg. 4886. 
(2) A.H.R.C. Leg. 4932. 
(1) L. D. San Marri6s dc Mcriielo. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5039. 
( 1 )  A.H.R.C. Leg. 4893. 
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El 11 de noviembre de 1612 vuelve a dar poder a Diego de Mei-iezo para 
cobrar a Juan de Mansilla, vecino de Ea Bañeza, todo lo que se le debiere 
a su difunto marido de una casa y panera que éste hizo al referido 
Mansilla. (1). 

MUNAR, Lucas de 
El 2 de  i-ioviembre de 1620 María Muííoz de la Castafieda, su viuda, 
en nombre de las hijas de ambos Isabel y Ana, da poder a Felipe de  la 
Sierra, vecino de Meruelo, para cobrar de la iglesia de Laguna de  
Negrillos la obra de carpintería que hizo Lucas de Muiiar para dicha 
iglesia. (1). 

MUNAR MAZO, Domingo de 
Habiendo fallecido el 8 de diciembre de 1731 en el hospital de San Juan 
de Dios de Medina de  Rioseco, su viuda Ana María del Monte da po- 
der el cinco de enero del siguiente aiio a Don Pedro de  Gargollo 
Vélez, escribano de Su Majestad y residente en dicha ciudad en de- 
pei-idencias del Honrado Concejo de La Mesta, para cobro de  obras 
de  carpintería de su difunto n-iarido en Medina de Rioseco y otras par- 
tes. (1). 

MUNAR PUENTE, Lucas de 
El 6 de diciembre de 1688 contrata la obra de carpintería en la casa de la 
venta de  Meruelo, según condicioiies redactadas por él mismo, en precio 
de  452 reales, dando por su fiador a Manuel de Munar. (1). 
Aíío de  1694.- " Vino aviso de haber muerto Lucas de  Munar en la villa 
de  Can-ipo de  San Pedro, obispado de Segovia, el día 24 de octubre de  este 
afio de 94. Dicen l-iizo testamento ". (2). 

PELEON, Antonio de 
El 8 de mayo de 1679 recibe poder de su cufiada Clara del Can-ipo, viuda 
de  su lierniano Miguel de Pellói-i, para cobrar las obras de  carpintería que 
éste l-iizo en la villa de Matilla de Arzón. (1). 

(1) A.H.R.C. k g .  4893. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4886. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5046. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5005. 
(2) L.D. San Mames de Mc.riielo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5004. 



PELLON, José de 
" En 17 de abril (1825) se le dio pasaporte a Don José de Pellóii, vecino de  
Meruelo, de oficio carpintero y cubero, para el obispado de  Paleiicia y 
demás partes ". (1). 

PELLON (FERNANDEZ DE), Martín 
El 6 de marzo de 1689 contrata la obra de carpintería para un pedazo de  
casa para el Santuario de Nuestra Sefiora de los Remedios de  Meruelo a 
Juan de la Portilla, vecino de Beranga, quien había contratado toda la 
obra. Lo que tenía que ejecutar Martíi-i asceiidía a 200 ducados. (1). 

PELLON, Miguel de 
El 8 de  niayo de 1679 su viuda Clara del Campo, en nonibre d e  los hijos 
de  ambos Miguel, Ana María y Angela, da poder a su cuiiado Antonio de  
Pellón y a Cristóbal de Morái-i, abogado de los Reales Coi-isejos y vecino 
de  la villa de Ma tilla de Arzón, para cobrar las obras que hizo su difunto 
marido en dicha villa. (1). 

SIMON, Juan Antonio 
En el Catastro de Ensenada del afio 1753 figura como vecino de  Meruelo 
de  48 afios de edad. 

VIERNA, Lucas de 
El aiío 1652 se le nombra por parte de los mayordomos de la iglesia 
parroquia1 de San Vicente de Güemes para reconocer la obra d e  carpiii- 
tería y can tería que, en dos de las capillas de dicha iglesia, hicieron Andrés 
García, Pedro de la Cereceda y Antonio de Gargollo. (1). 

(1). C.E.M. Leg. 48. Na 11. 
(1). A.H.R.C. Leg. 5005. 
(1). A.1-I.R.C. Leg. 5000. 
(1). A.H.R.C. Leg. 4968. 



ARTÍFICES DEL VALLE DE MERUELO 125 

ABASCAL BOLADO, Juan de 
Natural de Meruelo. 
Vecino de Bareyo. 
Nacido I~acia 1713. 
Casado con María Santos de Muiiar en Bareyo el 27de febrero de 1746. Los 
dos eran naturales de  Meruelo. 
Murió en 1765 en el lugar de Vado, tierra de  Cervera, obispado de  León, 
enterrándose en su iglesia parroquial. 
Hijos: Tomás y Gaspar. 

ALONSO, Gregorio 
En 18 de  marzo (de 1825) se le dio pasaporte a Dn. Gregorio Alonso, 
vecino de  Meruelo, de oficio campanero, para ir a Zamora y otros pueblos 
del Reino.(l) 

ALONSO, Manuel 
En 18 de marzo (de 1825) se le dio pasaporte a Dn. Manuel Alonso, vecino 
d e  Meruelo, de oficio campanero, para ir a Zamora y otros pueblos del 
Reino. (1) 

ALONSO ANERO, Gregorio 
"El día 2 del mes de agosto de este año de 1819 falleció Gregorio Alonso, 
mozo soltero, en la villa de  Puentedura, e11 donde estaba trabajando a su 

(1) C.E.M.Leg. 48. NQ 11. 
(1) C.E.M. Leg. 48 NQ 11. 



oficio de campanero con sus tíos, quienes me remitieron la cláusula de  
finados. Era de edad de 22 añosU.(l) 

ALONSO VASCO, Cosine 
Nacido en Bareyo e hijo de  Juan Aloiiso y Joaquina Vasco, vecinos de  
Meruelo. Casado con Gertrudis Ortíz Pellóii. 
"En 1 de  niarzo (de 1825) se le dio pasaporte a Dn. Cosnie Alonso, vecino 
de Bareyo, de  oficio canipanero, para ir a Burgos y otros pueblos de  
Castilla". (1) 
Canipaiiero que trabaja en Burgos en 1844, fundieiido en unión de  
Rudesindo Ruiz y los hijos de este, una campana para la iglesia catedral 
de  diclia ciudad, según acredita una iiiscripció~i que dice: "Me fundió 
Cosme Alo~iso y Rudesindo Ruiz con sus hijos". (2). 
Falleció en Bareyo el 3 de niarzo de 1854, dejando por sus hijos a Gregorio, 
Feriiando y Eustaquio. 

ALONSO FUENTE, Gregorio 
El 2 de niarzo de  1768, por ausencia a Castilla, da poder general a su niujer 
Aiitonia de  Muiiar. (1) 
Debe ser el mismo Gregorio Aloiiso que el 13 de febrero d e  1802 recibe 
poder de la viuda de Pedro de la Riva Villanueva, canipanero de  Ajo, para 
cobros de  canipaiias en el Reino de Portugal. (2) 

ALONSO MENEZO, Gregorio 
Según el Catastro de  Exiseiiada tenía 22 afios en 1753. 
Junto con su hermano Juan da poder a Francisco Brogeras, vecino de 
Araiida, para cobros de canipaiias en tierra de Araiida y obispado de  
Segovia, especialmente en: 
Villa de Aranda, parroquia de San Juan. 
Lugar de Olmo, jurisdicción de la villa de Sepúlveda. 
Lugar de Iiicinas. 
Villa de Caracena, iglesia de Tabaiiera, obispado de  Segovia. Poder 
otorgado en año 1765. (1). 

(1) L. D. San Miguel de Meruelo. 
(1 )  C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(2) A.G. y otros campaneros. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5146. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5160. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5145. 
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El 17 de abril de 1768 da poder general a su mujer Josefa de Muiiar y a su  
liermaiio Juan Antonio por ausencia a Castilh(2) 
"El día 28 de setiembre de este afío de 1776 tuve noticias por carta de  
Fernando de Munar, cómo Gregorio Aloiiso de Meiiezo había muerto el 
día 12 de  dicho mes y aiio en la villa de Aranda. No tenía hecho 
testamento. Su cadáver fue sepultado en la Parroquia de  Santa María de 
diclia villa, y su edad sería cómo de 44 afios. Primer matrimonio con 
María Ortíz. Hijos: Francisco, Josefa y Jerónimo. Segundo matrimonio 
con Josefa de  Muiiar. Hijos: Juan, Ifiigo, Gregorio y María, y su mujer 
embarazada. (3). 
El 7 de julio de 1782 su viuda da poder a Manuel Gómez, vecino d e  Ajo, 
para cobrar 190 reales en la villa de Aranda, procedente de fundiciones de  
campanas. (4) 

ALONSO MENEZO, Juan Antonio 
El afio 1765, junto a su liermano Gregorio, da poder a Francisco Brogeras, 
vecino de Aranda para cobros de campanas en tierra de Aranda y 
obispado de  Segovia, especialmente en la parroquia de San Juan de  la villa 
de  Aranda, lugar de Olmo, jurisdicción de la villa de Sepúlveda, lugar de  
Incinas y en la iglesia de  Tabanera de la villa de Caracena, Obispado de  
Segovia. (1) 
El 17 de abril de 1768 re~ ibe '~oder  general de su hermano Gregorio por 
ausencia de  este a tierra de Castilla. (2) 

ALONSO MUNAR, Juan 
"El día 30 de mayo de este ario de 1804, en el obispado y ciudad de 
Zaniora, en la feligresía de D. Francisco Fernández Iiioxedo, cura párroco 
y actual en la iglesia de San Pedro y San Ildefonso, en diclia ciudad, 
falleció Juan de Aloiiso Muiiar, de edad de 40 afíos, de oficio Fuiididor de 
Campanas, y al día siguiente a su fallecimiento se le dio sepultura a su 
cadáver en diclia iglesia de San Pedro y San Ildefonso. (1). 

ALONSO MUNAR, Iñigo 
Era yerno y conipafíero de Pedro de Meiiezo Vieriia, campanero con 
título de  tal en los obispados de Osma y Calahorra. El 23 de  octubre de  

(2) A.H.R.C. Eeg. 5146. 
(3) L.D. San Miguel de Meruelo. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5193. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5145. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5145. 
(1) L.D. San Miguel de Meruelo. 



1800 recibe poder de su suegro para contratar y cobrar campanas y 
comerciar con metales en dichos obispados. (1) 

ALONSO ORTIZ, Francisco 
Era hijo del campanero Gregorio Alonso de Menezo y de María Ortíz, 
ambos fallecidos en 1780. 
Habiendo fallecido él y sus padres dicho año de 1780 su abuela y heredera 
D" Antonia de Menezo, da poder a Antonio de Vierna Can~ino para cobrar 
5 0 0  reales de una campana que su nieto había fundido para la iglesia de  
Castríl de  Tierra. 
Su abuela se dice heredera de Francisco por el fallecimiento de  los padres 
de  este y que él "había fallecido en la villa de San Agustín de Alcobendas, 
jurisdicción de la Villa y Corte de Madrid, según había avisado el señor 
DII. Ignacio del Corral, cura residente en dicha villa". (1) 

ANILLO, Jerónimo del 
El 25 de marzo de 1797 contrata por aprendiz del arte de campanero a 
Ramón Simón, hijo de Manuel Simón, vecino de Meruelo, por espacio de 
cuatro años y al precio de 100 reales por cada un año. (1). 

ANILLO, Santos del 
El 20 de noviembre de 1690 da poder a su convecino Antonio Ortíz de  la 
Maza, para cobrar de Baltasar Marcos, mayordomo de la iglesia de  San 
Fructuoso de la villa de Villada "331 reales por otros tantos que se me es- 
tán debiendo de la manufactura y metal de un esquiló11 que hice para la 
dicha iglesia ".(1) 

ANILLO, Siinón del 
El 9 de  junio de 1619 su padre Francisco García del Anillo, le pone durante 
cinco años por aprendiz del oficio de campanas con su convecino Pedro 
de  Ballesteros, maestro de hacer campanas. (1) 

ANILLO RODRIGUEZ, Antonio del 
El 9 de marzo de 1773 su cuñado, Vicente de Vierna Mazón, le pone por 
aprendiz del Arte de fundir campanas con Bartolomé de  Solano Mui~ar, 

(1) A.H.R.C. Leg. 5271 
(1) A.H.R.C. Leg. 51%. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5006. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4866. 



ART~FICES DEL VALLE DE MERUELO 129 

campanero de Meruelo, por espacio de cuatro aííos y precio de  9 0  reales 
al a50 para su  viaje a Castilla. (1) 
El 24 de  marzo de 1783 había recibido poder en Astorga del canipanero 
de Meruelo, Fraiicisco de Ballesteros Munar, para cobros de  campanas en 
el obispado de Astorga y otros cobros en Ajo, Bárcena de  Cicero y 
Meruelo. El 15 de niarzo de 1785 sustituye dicho poder en Dn. Vicente de  
Vierna Mazón. (2) 
El 17 de marzo de 1787 sustituye de nuevo el poder anterior en favor de  
Juan Antonio Ortíz Estradas, vecino de Meruelo. (3). 

ARNUERO (RUIZ DE), Mateo 
El 31 d e  julio de  1647 da poder a los campaiteros de Meruelo, Diego d e  
Ris? y Leonardo del Campo Mazo, residentes en la villa de Covarrubias, 
ciudad de Burgos y su coniarca, para que acaben las obras que por 
entonces tenía concertadas en dichas zonas. (1). 
Figurando como Ma teo Ruiz de Arnuero el 24 de abril de 1658 recibe por 
aprendiz durante cuatro aííos a Aiitonio de la Sierra Ortíz, vecino de 
Meruelo. (2) 

BALLESTEROS 
En el Catastro de  Ensenada del a50 1753 figura como aprendiz de  
campanero y lierniano de Mateo de Ballesteros del mismo oficio. Quizá 
se trate de  Francisco de  Ballesteros Muiiar. (1) 

BALLESTEROS, Alejandro de 
"Alejandro de Ballesteros, canipanero de Yanguas, hizo una campana 
nueva en 1804 para la iglesia de la Purísima Coiicepcióii del lugar de  
Trescasas, San Ildefonso. Segovia. (1). 

BALLESTEROS, Antonio de 
El afio 1667 recibe poder de María del Monte Munar, hija de Pedro del 
Monte y María de Munar, en la ciudad de Astorga, residiendo ambos allí, 
para particiones con Juana del Monte Muiiar por muerte de los padres de  
ambas l-iernianas. (1 ) 

A.H.R.C. Leg. SO88 
A.H.1I.C. Leg. 5154. 
A.H.R.C. Leg. 5154. 
A.H.R.C. Leg. 4931. 
A.H.R.C. Leg. 4968. 
A.H.R.C. Leg. 5146 
Revista Reales Sitios. NQ 75. Pag. 70.  
A.H.R.C. 4934-A 



El 22 de i-iovien-ibre de 1671 recibe poder de María de Munar, viuda de  
Simói-i García de Ballesteros, campanero fallecido en Guin-iaraes, Reino 
de Portugal, para cobros de dicho difunto en dicho Reino. (2). 

BALLESTEROS, Bartolomé de 
El 17 de febrero de 1739 recibe poder de su cufiada Ana María de  Solano 
para cobrar obras de campanas de su difunto hermano Francisco en tierra 
de Castilla, tierra de Campos, Valgurpena ?, El Bierzo, tierra de Astorga 
y otras tierras. (1). 
El 25 de febrero de 1752 recibe por aprendiz a Bartolomé de Solano Munar 
durante tres afios, en contrato de esta fecha suscrito con Antonia de  
Munar, viuda de Gabriel de Solano, madre de Bartolomé. (2). 
El afio 1771 su hija Angela da poder a D. Francisco Javier del Mazo Munar 
y a Andrés de Ballesteros, residentes en Astorga, para hacer las particio- 
nes de la herencia de su difunto padre, tanto con sus hermanos residentes 
en Astorga como con los residentes en Meruelo. (3). 

BALLESTEROS, Francisco de 
"Francisco de Ballesteros murió en la villa de Granucillo, del obispado de  
Astorga, el día 26 del mes de diciembre de 1738, y se enterró al día 
siguiente en la Parroquia1 de dicha villa. Hizo una memoria ante D. José 
Ei-iríquez, cura propio de dicha villa". (1). 
El 17 de febrero de 1739 su viuda, Ana María de Solano, en nombre de  los 
hijos de ambos Mateo, Francisco, Andrés, María y Teresa, da poder a su 
cuñado Bartolomé de Ballesteros, también Maestro de fundir campanas, 
para cobros de su difunto marido en tierra de Castilla, tierra de Campos, 
Valgurpena ?, El Bierzo, tierra de Astorga y otras partes. (2). 

BALLESTEROS, Mamés de 
En 1822 funde una campana para la iglesia de Cerio en Alava. (1). 
"En 3 de abril (1825) se le dio pasaporte a Dn. Mamés de Ballesteros, 
vecino de Meruelo, de oficio campanero, para Alava, Vizcaya y demás 
partes". (2). 

A.H.R.C. 4934B. 
A.H.R.C. Leg. 5077. 
A.H.R.C. Leg. 5104. 
A.H.R.C. Leg. 5150. 
L.D. San Mamés de Meruelo. 
A.H.R.C. Leg. 5077. 
C.M.D.Vitoria. Tomo IV. Pag. 321. 
C.E.M. Leg. 48. NQ 11.  
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El 23 de agosto de 1827 se obliga a fundir una campana para la iglesia de  
San Mamés de Meruelo por precio de 1200 reales, campana que según las 
condiciones estaba tasada en 1400 reales. (3). 

BALLESTEROS, Manuel de 
"En 7 de abril (1825) se le dio pasaporte a Di-i. Manuel de Ballesteros, 
vecino de Meruelo, de oficio campanero, para Palencia y León". (1). 

BALLESTEROS, Mateo de 
En el Catastro de Ensenada del aíío 1753 tenía 29 aiios. 
El 6 de  abril de 1788 recibe poder, junto con su Iiijo Manuel, para cobros 
de  campanas en los obispados de Avila, Palencia, Valladolid y Toledo, y 
lugares de Mufioyerro, Villanueva de las Torres y Medina d e  Pomar, 
fundidas por D. Andrés Ortíz de Monasterio, vecino de Guemes, otorga- 
do  por la viuda de este último María de Monasterio. (1). 

BALLESTEROS, Pablo de 
"En 6 de abril (1825) se le dio pasaporte a Dn. Pablo de  Ballesteros, vecino 
de  Meruelo, de oficio campanero, para Avila y demás partes ". (1). 
El 22 de abril de 1840, por ausencia a Castilla a su oficio de campanero, da 
poder a su convecino José de Ballesteros, para que le defienda del pleito 
que mantenía con Matías de San Pedro, vecino de Bareyo. (2). 
El 4 de  abril de 1848 otorga fianza por su hijo Feri-iando, de 19 afios, que 
salía a tierra de Castilla a ejercitarse al oficio de campanero, y se obliga a 
que se presentaría su hijo en Meruelo tan luego fuera llainado para el 
servicio de  las armas. (3). 
El 9 de junio de 1849 su suegro, Pedro Francisco de la Lastra Pomar, sale 
fiador de Fernando y Luis, hijos de Pablo de Ballesteros, quienes en esa 
fecha se ausentgban a su oficio de campaneros, de que volverían a 
Meruelo si fueran llan-iados al servicio de las armas. (4). 

BALLESTEROS, Pedro de 
El 9 de junio de 1619 recibe por aprendiz del oficio de campanas a Sirnón 
del Anillo, Iiijo de Francisco García del Anillo, por espacio de cinco aííos. (1). 

A.H.R.C. Leg. 5263. 
C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
A.H.R.C. Leg. 5256. 
C.E.M. Leg. 48. N* 11. 
A.H.R.C. Leg. 5331. 
A.H.R.C. Leg. 5333. 
A.H.R.C. Leg. 5333. 
A.H.R.C. Leg. 4886. 



l'Vino aviso de la muerte de Pedro de Ballesteros, que murió en Benaven- 
te (a dos de julio), en 30 de setiembre de 1635 afios. No hizo testanien- 
to". (2). 

BALLESTEROS, Tomás de 
"En primero de marzo (1825) se le dio pasaporte a D. Tomás de  Balleste- 
ros, vecino de Meruelo, de oficio campanero, para ir a Burgos y otros 
pueblos de  Castilla". (1). 
Alaíío 1832, en compafiía de Luis de Quintana Cuesta, liabía fundido una 
cailipana para la iglesia de Bárcena, de la Junta de Cesto, por la que 
todavía se les estaban debiendo 1070 reales y medio. El 15 de  enero de 
1833 dan poder a D. Manuel de la Llamosa, vecino de  Bárcena, para 
efectuar dicho cobro. (2). 

BALLESTEROS FONTAGUD, Andrés de 
El 20 de febrero de 1781, junto con Pedro de Menezo Vierna, tasan 
lo que debía Pedro de la Riva Villanueva al campanero de  Ajo, 
José Luis de  la k ~ s t r a  Camino, por la enseñanza que este le había da- 
do del arte de canipanero, valorándolo en 112 reales y 10 niarave- 
díes. (1). 
El 20 de enero de 1804 recibe poder de su padre Andrés de  Ballesteros 
Solaiio para cobros de campanas en Serdio, jurisdiccióii de San Vicente de 
la Barquera y otras partes. (2). 

BALLESTEROS LASTRA, Fernando de 
Teniendo 19 afios y estar para ausentarse a tierra de Castilla e ejercitarse 
al oficio de canipanero, su padre le otorga fianza de que se presentará en 
Memelo siendo llamado al servicio de las armas. Era hijo de  Pedro de  
Ballesteros. La fianza se otorgó el 4 de abril de 1848. (1). 
El 9 de junio de 1849 su abuelo, Pedro Francisco de la Lastra Pomar, sale 
fiador de que volvería si fuera llamado al servicio de las armas. Necesi- 
taba pasaporte para salir de la provincia a otras del Reino para ejercitarse 
en su oficio de  fundir campanas. (2). 

(2) L.D. San Mamés de Meruelo. 
(1) C.E.M. Leg. 48. 11. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5328. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5193. 
(2) A.1-I.R.C. Leg. 5272. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5333. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5333. 
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BALLESTEROS LASTRA, Luis de 
Hijo d e  Pablo d e  Ballesteros, campanero de  Meruelo. El 9 d e  junio d e  1849 
s u  abuelo, Pedro Francisco d e  la Lastra Pomar, campanero d e  Bareyo, sale 
fiador d e  que volvería a Meruelo si fuera llamado al servicio d e  las armas. 
Necesitaba pasaporte para salir de  la provincia a otras del Reino a 
ejercitarse en su  oficio de  fundir campanas. Tenía 22 años. (1). 

BALLESTEROS MUNAR, Luis de 
El 1 d e  marzo d e  1767 se concierta con Juan del Otero, vecino d e  Anero, 
para enseñar al hijo de este último, Francisco Javier del Otero, el oficio d e  
campanero durante cuatro años. Parece que tenían la base d e  su  trabajo 
en Astorga. (1). 
Residiendo en la ciudad de  Astorga, el 29 d e  marzo d e  1777 s u  primo, 
Andrés d e  Ballesteros, reconoce deberle 950 reales d e  vellón d e  la 
compañía que tuvieron para fundir campanas, y se obligaba a pagarle 
dicha cantidad en la ciudad de  Astorga en tres aiios, al día d e  San Lucas, 
18 d e  octubre d e  cada año (2). 
El 24 d e  diciembre d e  1783 había dado poder en Astorga, ante Joaquín 
Mandalínez Blanco, escribano d e  dicha ciudad, a Don Antonio del Anillo 
Rodríguez, vecino d e  Menielo, para cobro d e  obras d e  campanas y otras 
materias en el obispado de  Astorga y lugares d e  Ajo, Bárcena d e  Cicero 
y Meruelo, y para cobro de  herencia d e  su casa y d e  la d e  su  mujer, DI Joa- 
quina del Campo Camino. El 15 d e  marzo de  1785 el apoderado sustituye 
el poder en Don Vicente d e  Vierna Mazón, vecino de  Memelo. (3). 
El 17 d e  marzo d e  1787 Antonio del Anillo, apoderado anterior, vuelve a 
sustituir s u  poder en Juan Antonio Ortíz Estradas, vecino d e  Meruelo. (4). 

BALLESTEROS MUNAR, Luis de 
Hijo d e  Mateo d e  Ballesteros. El 6 d e  abril d e  1788 recibe, junto con s u  
padre, poder d e  María d e  Monasterio, viuda d e  Andrés Ortíz d e  Gargollo, 
campanero d e  Güemes, para cobros d e  campanas en los obisgados d e  
Avila, Palencia, Valladolid y Toledo, y lugares d e  Muiioyerro, Villanueva 
d e  las Torres y Medina de  Poinar. (1). 
El 29 d e  enero de  1797 junto con José del Solar Solar, menor, vecino d e  
Castillo, tasa las condiciones que para fundir una campana para la iglesia 

(1) A.H.R.C. Leg.5333. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5146. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5152. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5154. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5154. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5256. 



de  Castillo hizo Juan de Abajas GonzAlez. Tasaron dichas condiciones en 
60 reales. (2). 

BALLESTEROS SOLANO, Andrés de 
El afio de 17'71 recibe poder de la hija de Ai-idrés de Ballesteros, para efectuar 
la partición de la liereiicia del niisrno, tanto con sus lierrnaiios residentes en 
Astorga como los residentes en Meruelo. Residía en este afio en Astorga. (1). 
El 29 de niarzo de 1777 manifiesta que "a presencia del presente Escribano 
de  que le pide dé fé ha ajustado y liquidado todas las cueiitas, dares y 
tomares que ha tenido y tuvo doii Don Francisco de Ballesteros Munar, 
su prinio, natural del expresado lugar y vecino de la ciudad de  Astorga, 
y al presente en el referido valle de Meruelo; que de haberlas ajustado y 
liquidado todas, así de conipafiía que liubo entre los dichos en el Arte de  
fundir campanas, que es el que profesan, cómo de dinero prestado y otras 
cosas que entre ellos había habido y pasado, y de resultas de  dichas 
cuentas liquidadas salió alcanzado el dicho Don Andrés de Ballesteros 
en la cantidad de 900 reales de vellón" que se obligaba a pagar 100 reales 
en cada un afio, puestos en la ciudad de Astorga, para eldía d e  San Lucas, 
18 de  octubre de cada afio. (2). 
El 20 de  enero de 1804 da poder a su liijo, Andrés de Ballesteros Fontagud, 
para cobros de campanas en Serdio, jurisdicción de San Vicente de  la 
Barquera, y otras partes. (3). 
El 14 de abril de 1807, por ausencia a Castilla, da poder a su  convecino 
Juan Angel Basco para seguir pleito contra Manuel de Solana, vecino de 
Meruelo, sobre reclaniación de 169 reales que le estaba adeudando por 
liquidación de cuenta de la ensefianza de campanero a su liijo Antonio de  
Solana. (4). 

CADELO, Raimundo de 
El 18 de  enero de 1817 redacta la condicioiies para fundir una campana 
para la iglesia de San Maniés de Meruelo, y se obliga a efectuarla en 2500 
reales. La postura fue rebajada por Wenceslao de Menezo y Antonio d e  
Palacio a 2200 reales y adjudicada a Luis de la Matanza y Luis de  Menezo 
en 1960 reales. (1). 

(2) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5150. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5152. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5272. 
(4) A.H.R.C. Leg. 52ci. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5267. 



"En 30 de  marzo (1825) se le dio pasaporte a Don Rain-iundo de Cadelo, 
vecino de Memelo, de  oficio campanero, para Aguilar de Campoó y 
den& partes" (2). 

CAMPO MAZO, Leonardo del 
El 31 de julio de 1647 recibe poder de Mateo de Arnuero, tarnpanero de  
Memelo, para acabar las obras que este tenía concertadas. En esta fecha 
residió en la villa de Covarmbias, ciudad de Burgos y su comarca. (1). 
El 2 de mayo de 1650, por sí, y representando a Juan de Güemes Agüero, 
vecino de Vitoria, da poder al Comisario Arco, cura de la parroquia1 de  
la villa de  Soto, para cobrar campanas que habían hecho para la iglesia de  
la villa de  Lardero, además del n-ietal puesto en ellas. (2). 
"En 18 de diciembre de 672 (1672), vino aviso de la muerte de Leonardo 
del Campo, que murió en tierra de Cuenca". (3) 

CAMPO VEGA, Juan del 
Hijo de  Agustín del Campo, difunto, y de María de la Vega. El 1 de  mayo 
de  1638 su madre le pone por aprendiz del can-ipanero de  Meruelo Martín 
de  Menezo, durante cuatro años. (1) 
"Vino aviso de la muerte de Juan del Can-ipo que murió en tierra d e  
Villamanái-i, del obispado de León, por el mes de noviembre del pasado 
año de 674 ( 1674 )". Posiblemente sea al que corresponde esta partida de  
difuntos. (2). 

CARREDANO (GOMEZ DEL), Pedro 
El 14 de noviembre de 1620 recibe poder, junto de Pedro de  los Corrales, 
can-ipanero de  Isla, y Diego de Villarreal, vecino de Vitoria, para cobrar 
17 ducados de dos campanas que su padre, Pedro del Carredano, hizo 
para la iglesia de Santa María de Bujedo. (1). 
En un documento del 27 de setiembre de 1658 figura como Pedro Gómez 
del Carredano, casado con Inés de Jado. Se manifiesta que tuvo un hijo 
can-ipanero, Lucas del Carredano, ya fallecido en esta fecl-ia. (2) 

C.E.M. Lcg. 48. N" 11. 
A.H.R.C. Leg. 4931. 
A.H.R.C. Leg. 4932. 
L. D. San Mames de Meruelo. 
A.H.R.C. Leg. 4929. 
L.D. San Mames de Mcruelo. 
A.H.R.C. Leg. 4886. 
A.H.R.C. Leg. 4968. 



CARREDANO JADO, Lucas del 
Hijo de  Pedro Góniez del Carredano, difunto, e Inés de Jado.EI 27 de  
setiembre de  1658 ,liabieiido fallecido Lucas, su madre da poder a 
Francisco y Doniingo de la Cuesta, maestros de cantería, vecinos de  
Galizaiio, para cobrar de Heriiaiido del Ruinez, cura de Larrea, en la 
provincia de  Alava, y de Juan Martínez de Lizardo y de Marcos Ruiz de  
Luzuriaga, niayordonios de diclia iglesia " 150 reales, líquido que queda- 
ron debiendo al dicha mi hijo de la liecliura y nieta1 de  un esquilón que 
hizo para la diclia iglesia, y consta por papel firmado de los susodichos 
en diclio lugar de Larrea en 14 de novienibre de  1647 ". (1). 

CUESTA PALACIO, Simón de la 
Era natural de Meruelo pero vecino de Güenies. El 16 de  enero de  1792 
desde el lugar de Acilu "residente al presente en el lugar de Ezquericocha, 
Provincia de Alava, por liallarnie ocupado legítinianiente en diclio pue- 
blo y esta Provincia de Alava en la fuiidición de campanas, que es mi ofi- 
cio y profesióii", y por haber fallecido sus padres Francisco de  la Cuesta 
y Aiitoiiia de Palacio, da poder a su niujer, María de Gargollo Palacio, para 
partición de bienes con sus liernianas MWosa y Francisca de la Cuesta. (1). 

DIEGO, Alejandro de 
Trabajaba en conipafiía de Manuel de la Cuesta Gargollo, vecino de  
Soaiio, cuando el 9 de novienibre de 1806 este fallece en Yaiiguas, 
obispado de Segovia. Alejandro comunica a la viuda Lorenza de  Camino 
Mier el fallecimiento de su niarido y que a este le correspondía por su  
participación en la conipaííía 10300 reales y una mula aparejada. El 2 de  
diciembre de 1806 recibe poder de diclia Loreiiza de Caniino para cobros 
a su favor en Castilla la Vieja y la Nueva. (1). 
Estando trabajando en el obispado de Segovia, el 3 de junio de  1809 recibe 
poder de Manuela de Cadelo Vierna, viuda de Miguel del Mazo, vecino 
de  Meruelo, que había fallecido en Villacastíii, para enterarse de su 
muerte y cobrar lo que se le debiere a su difunto marido. (2). 

DIEGO, Paulino de 
El 18 de  junio de 1848 Cosnie de Ballesteros, vecino de Meruelo, otorga 
fianza por Paulino de Diego, el cual salía a tierra de Castilla al oficio de  

(1) A.H.R.C. Leg. 4968. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5157. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5265. 



campanero, de  que se presentaría en Meruelo siempre que fuera llamado 
al servicio de las armas. (1) 

DIEGO, Ramón de 
El 22 de abril de 1858 dijo: "Que como a maestro fundidor de metales que 
ha sido en la provincia de Cuenca, se le adeudan en el pueblo de  Alberca, 
correspondiente al Partido Judicial de San Clemente, y por Don Fernando 
Vicente Martínez, cura de dicho pueblo, 233 reales y 11 maravedis, pro- 
cedentes de la fundición de una campana que hizo para el mismo pueblo 
en el año de 1852, cuyo plazo es ya vencido, como resulta de la obligación 
suscrita por referido Sefior Cura. Que en el otro pueblo de  Casas de  Aro, 
en la misma provincia y partido, se le adeuda igualmente una campana 
d e  peso de  cuatro arrobas, con corta diferencia, que fundió en el año d e  
1854". En la feclia arriba mencionada da poder a sus "comprofesores", 
Don Juan José de Gargollo y Don Antonio Ortíz para efectuar dicho 
cobros. (1). 

DIEGO BALLESTEROS, Angel de 
El 29 de enero de 1797, junto a su hermano Manuel, se obliga a fundir la 
campana de la iglesia parroquia1 de San Pedro de Castillo, en 450 reales. (1). 
El 13 de febrero del mismo aíío, asimismo con su lierniano Manuel, 
reconoce deber a Manuel de Linares, maestro calderero, vecino de  
Burgos, la cantidad de 4048 reales procedeiite de metal canipaníl que este 
les vendió en Burgos. (2). 
Por el fallecimieiíto de su l~erníaiío Manuel en Castilla el ario 1803, recibe 
poder de su cuñada el 8 de setiembre de 1804 para cobros de campanas 
en Castilla, Galicia y otras provincias. (3). 
En los libros parroquiales de San Mames de Meruelo liay una partida que 
dice así: 

"Err el tlin 3 de octilbre de 1822 yo, el iiifrnscrito cirrnpirroco de Snii Bnrtoloiiré 
de esto villo de St~piílz~eda, d i  sepirltiirn rclrsiisticn, scgiíri el Ri t l~nl  Roirinrio, 
eri el Cnrrrp Sniito tic cstn rrrrsrirn zilla, n1 cotln'zw de Arigcl de Dicgo, ~intirrnl 
y zwcirro dcl lirgnr de Merirclo, e11 e1 o b i s p f o  de Snritnridcr, y ~iinrido de Mnrín 
del Arrrllo, el cirnl fnllcció cri e1 ífin nrrtcrior crr 10 posnlfn píblicn de e s fn  zlilln 
cii dorrde sc Iiollnhn de frnrrsciírrtr. Otorgcí sir frstnr~rtwto tw e1 dín prirircro de 
este rries nrite el Escribnrro Iilnrl rlr Llorrritc ".(4). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5333. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5337. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5272. 
(4) L.D. San Mamés de Meruelo. 



DIEGO BALLESTEROS, Manuel de 
El 29 de  enero de 1797, junto con su lierniano Angel, se obliga a fundir una 
canipana para la iglesia parroquia1 de San Pedro de  Castillo por precio de  
450 reales. (1). 
El 13 de  febrero del mismo año, asimismo con su lierniano Angel, 
reconoce deber a Manuel de Liiíares, maestro calderero, vecino d e  
Burgos, la cantidad de 4048 reales procedentes de metal campaníl que 
este les vendió en Burgos. (2). 
Para la fundición de la campana de Castillo y por no encontrar metales "a 
causa de las presentes guerras" los vecinos acuerdan el 14 de  mayo de  
1797 apear la campana de la ermita de San Juan de  Omuñedo para 
utilizarla en la fundición, con condición que cuando hubiera metal se 
había de colocar otra campana del mismo peso en dicha erniita. (3). 
Falleció el aíío de 1803. Su partida de defunción dice así: 

"Mniiiicl de Dicgo, iiinrirlo qire fue rlc Cntnlirin del Aiiillo, lirnyor de 40 niyos, 
iiiiirió e1 21 de seticriibrc de 1803 eii la villn de Torileiriiios. Hijos: Pnblo, 
Aiirlr6ss, M ~ i r d n  y Bnltasnrn. Así corista por iriin ccrtificflcicíri qire se irle 
eiitrqií el dín 11 de este iiics de trinrzo de 1804 y firiiindn por Doii Airgcl Pkrez, 
cirrn dc tiiclin z d h  tic Torrfcirr~ic~s". (4). 

El 8 de  setiembre de 1804, su viuda Catalina del Anillo, en nombre de  sus 
hijos Pablo, Baltasara y María, da poder a su cuñado Angel d e  Diego para 
cobros de  canipanas en Castilla, Galicia y otras provincias. (5) .  

FERNANDEZ, Fernando 
"En 12 de  abril (1825) se le dio pasaporte a Don Fernando Fernáiidez, 
natural de Meruelo, para la provincia de Burgos y demás partes a 
instruirse en el Arte de campanero". (1) 

FONTAGUD TORRE, Antonio de 
"En 22 de niarzo (1825) se le dio pasaporte a Don Antonio de  Foiitagud, 
vecino de Meruelo, de oficio campanero, para Burgos y otros pueblos del 
Reino". (1). El mismo día también recibe pasaporte para los mismos sitios 
Luis de  Foiitagud, quizá hermano suyo. 
Falleció el aíío 1828. Su partida de defunción dice así: 

(1) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(2) A.1 I.R.C. Leg. 5271. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(4) L. D. S a n  Mamés de Meruelo. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5272. 
(1) C.E.M. Leg. 48, NQ 11. 
(1) C.E.M. Leg. 48. Nsll .  
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"Eii el iiics de iilnrzo del niio prcísiim pnsndo fnllccicí Ailtoiiio de Foiitngird 
Torre, de ednd de 50 aiios sobrt~ poco, cri rl lirgnr de Bnrrio de Dínz Ririz, 
iririre~iinto a los Bnrrios de Birrebn,]i~risriiccicíii de Briviescn, esfnrido n S I L  oficio 
de cniiipnlrero". (2) .  

GARGOLLO, Manuel de 
El 28 de octubre de 1823 manifiesta que "lialláiidose empleado por Su 
Majestad en las Reales Fábricas de Artillería de La Cavada le es imposible 
atender a los negocios de su casa", por lo que da poder a su.yerno Dámaso 
de  Cicero para cobros y adn-iinistracióii de sus bienes. (1). 

GATO, Andrés 
Estai-ido en la villa de Villacidaler, donde había acudido para fundir una 
de  las canipanas de la torre de la iglesia que se había quebrado, falleció 
en el liospital de diclia villa el 3 de julio de 1807. Le acompailaba su hijo 
Aiitoiiio Gato. (1) 
Su partida de defunción dice así: 

"Aiirlrés Gnto, zkltlo [le Mnililcln (le Bnllestcros y rlc ednd de 45 niios, poco iiirís 
o fiiciios, por rclncióii yire dio sil hijo Aiitoiiio qire se linllnbn eii sir coriipnfiín, 
iiiiirió e1 3 de jiilio de 1807" Hijos: Aiitoiiio, Lrris, Lirisn y AgirstiiiaU). 

GATO BALLESTEROS, Antonio 
Estaiido en con-ipailía de su padre Andrés Gato, también canipaiiero, en 
la villa de Villacidaler, doi-ide habían acudido para fundir una campana 
de  la iglesia que estaba quebrada, este fallece en el liospital de diclia villa 
el 3 de  julio de 1807. (1). 
"En 7 de  abril (!825) se le dio pasaporte a Don Antonio Gato Ballesteros, 
vecino de Meruelo, de oficio campanero, para Castilla la Vieja y demás 
partes ". (2). 
El 20 de  enero de 1840 tenía pleito en el juzgado de Puebla de  Sanabria 
contra Juan Dieguez, vecino de Cliaguzoso, por haberle roto los moldes 
de  unas canipanas. (3). 
Su partida de defunciói-i dice así: 

"El1 3 de ngosto de este niío tlc 2540 yo. Dori Cnrlos Doriríligircz, phrroco e11 
In iíiiicn iglcsin de Nircstrn S~viorn [Ir In Blnrlcn iic rstc Iirgnr rlc Cnli ipzns,  d i  

(2) L.D. San Miguel de  Mcruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5268. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(2) E. D. San Mamés dc  Meruclo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(2) C.E.M. Leg. 48. Nn 11. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5331. 



sepirlt~~rn cri el cerrrcriterio gcrrcrnl tic cstn igl~sin,  nl cnrihzicr de Arrtoriio Gnto, 
rrinrido de Bcrrinrdn Pc'rcz, z~ccirro del z~nllc de Merirelo, oliispndo de Snrr tnrrrfer, 
oficio de cnrrr/~nricro, q i c  rrrirricí e11 2 de dicho nres ". (4). 

GUTIERREZ DE SOLANO CENEDA ?, Alejandro 
El 20 de  marzo de 1776 su padre, Ramiro Gutiérrez de  Solano, la pone 
durante cinco años por aprendiz del campanero de  Meruelo, Bartolomé 
de Solano Munar. (1). 

MATANZA FONTAGUD, Juan de la 
"En 21 de febrero (1825) se le dio pasaportea Don Juan de  la Matanza, 

vecino de Meruelo, de oficio cainpai-iero para pasar a Palencia y otros 
pueblos de Castilla". (1). 
Su partida de  defunción dice así: 

"El dín 12 llcl rrrcs dc nbril iic 1525 fnllccicí Jirnir de ln Mntnrizn e11 ticrrn de 
Cnstilln, estnrrdo nl oficio de cnr~rpnrrcro, coi/ sir paire de cor~rynriín. El dín 3 0  
de nbril tic 1525 yo, Jercínirrio Cnrrriiicro crirn pírroco del Iirgnr de Sarr Pedro 
tic Vnldcrndircy, di scpirltiirn rclrsiiísticn cii ln pnrroyirinl de este Iirgnr nl 
cndiízar de Do11 Jirnri tic ln Mntnirzn, rrntirrnl riel zd le  de Merirelo, e hijo de Dori 
Luis (le ln Mntnrrzn, Mnrstros Cnr~rpt~rrc~s  lirio y otro ".(2) 

Tanto Juan con-io su padre Luis habían fallecido en 1826. Anteriormente 
ambos, junto con ~ n t o n i o  y Cayetano de Solana, vecinos d e  Arnuero y 
Meruelo habían quedado a deber a Juliái-i Ruiz, vecino de  Villaverde, 
comerciante en cobre, 2891 reales. El 7 de febrero de 1826 estos últimos se 
obligan a pagar dicl-ia cantidad para finales de marzo del mismo año. (3). 
El 3 de  octubre de  1826 su viuda Josefa de Gargollo Camino, y sus hijos 
Juan y Tomasa manifiestan que Juan había fallecido en abril de 1825 en 
San Pedro de  Valderaduey, provincia de Campos, donde estuvo ejercien- 
do  el arte de  fundir campanas. En dicl-ia fecha dan poder para cobros a 
Luis de  la Sierra, campanero, vecino de Meruelo, que en esta fecha estaba 
ejercitando su oficio en dicl-ia provincia de Campos. (4). 
El 14 de diciembre de 1844 su viuda Josefa de  Gargollo, casada en 
segundas nupcias con Pedro Zorrilla, vecino de Castillo, en nombre de 
sus hijos Juan y Tomasa de la Matanza Gargollo, da poder a su hijo Juan 
para cobrar lo que "a su difunto marido Don Juan de  la Matanza, vecino 
de  Meruelo, le quedaron debiendo en varios pueblos de la provincia de  

(4) L. D. San Mamés de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5089. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(2) L. D. San Mamés de Meruelo. 
(3)  A.H.R.C. Lcg. 5269. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5269. 
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Paleiicia, especialnieiite en el d e  Osoriiillo, diferentes cantidades d e  
reales procedentes d e  fuiidicioiies de  campanas que ejecutó en la época 
desde el año d e  1820 al de  1824 ". (5). 

MATANZA GARGOLLO, Juan de la 
Hijo d e  Juan d e  la Matanza, fallecido en 1825, y de  Josefa d e  Gargollo. El 
14 de  diciembre d e  1844 su madre le da poder para cobros d e  campanas 
que fundió su padre entre los afios 1820 y 1824 en la provincia d e  
Paleiicia, especialnieiite en el lugar de  Osoriiillo. (l), 

MATANZA RIVA, Luis d e  la 
Desde el 1 d e  mayo al 6 de  ochibre d e  1789 liabía trabajado en Madrid a 
las órdenes de  Martín de  Giienies por 120 reales mensuales. El 4 d e  abril 
d e  1790 da poder a su suegro Bernardo d e  Solaiio, para cobrar d e  Don 
Mateo Antonio d e  Igual, sobrino y apoderado de  Martín d e  Güenies, la 
cantidad de578 reales d e  su trabajo. Da diclio poder por aiiseiicia a fundir 
canipanas. (1). 
El 14 d e  marzo d e  1804 hace escritiira para la fundición d e  canipaiias coii 
su coiivecino Alejandro de  Solana, a pérdidas y gaiiaiicias. (2). 
Eii 1805 había comprado en Santaiider a la firma Olmo Herniaiios, cinco 
arrobas d e  metal. Estos cedieron el vale a Don José d e  Aja, conierciaiite d e  
Saiitander, quien el 7 d e  febrero de  diclio ario la presentó al cobro y Luis 
d e  la Matanza se obliga a pagar los 932 reales, 300 para el 25 d e  febrero y 
los 632,5 para el 8 de  octiibre d e  dicho año. (3). 
En conipafiia d e  Luis d e  Meiiezo, vecino d e  Meruelo, y ambos Maestros 
Canipaneros, coii licencia del Sefior Obispo de Saiitander del 18 d e  abril 
d e  1816 hndieroii en Meruelo la campana mayor d e  la iglesia d e  San 
Vicente d e  Güemes. (4). 
El niisnio año 1816 se liabía obligado a hacer una campana para la igie- 
sia d e  San Maniés de  Meruelo, pero por ausencia a Castilla solamen- 
te liabía ejecutado los moldes d e  la misma. El 8 de  enero d e  1817, junto 
coii Luis de  Meiiezo, se obliga de  nuevo a liacerla en precio d e  1940 rea- 
les. (5). 

(5) A.H.R.C. Leg. 5332. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5332. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5257. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5160. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5272. 
(4) L. F. San Vicente de Gücmcs. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5267. 



"En 7 d e  abril (1825) se le dio pasaporte a Don Luis de  la Matanza, veci- 
1-10 d e  Meruelo, de  oficio canipanero, para León, Paleiicia y demás 
partes". (6). 
El 30 d e  abril de  1825 falleció su hijo Juan en San Pedro d e  Valdera- 
duey estando ainbos a su oficio como Maestros Canipaiieros que 
eran. (7). 
Luis d e  la Matanza había fallecido en 1826. Junto con su  hijo Juan y 
Antonio y Ca yetaiio de  Solana, vecinos de  Arnuero y Menielo, debían a 
Juliáii Ruiz, vecino d e  Villaverde, conierciaiite en cobre, la cantidad d e  
2891 reales. El 7 d e  febrero d e  1826 estos últimos se obligan a pagar dicha 
cantidad para últimos d e  marzo del mismo aiío. (8). 

MAZO, Diego del 
Por s u  apellido puede ser d e  Meruelo aunque no está coniproba- 
do. Fuiide el aiío 1544 una campana para la torre d e  la Giralda d e  Sevi- 
lla. (1). 

MAZO, Francisco del 
No está comprobado que fuera de  Meruelo pero su apellido así lo 
deiiota.Trabajó en la provincia d e  Alava. E11 1802 f~ii-idió la campana 
mayor d e  la parroquia d e  Lezama. En 1807 f~ilidió una campana para la 
parroquia d e  Luyando. En 1818 hace fuiidicioiies para la parroquia d e  
Betofio y 1843 una campana para la parroquia d e  Délica. (1). 

MAZO, Francisco del 
En 1782 fundió una esquila para la parroquia d e  Santo Tomé, de  Toledo, 
cobrando por su trabajo, sin el broiice, 200 reales. (1). 

MAZO, Francisco Javier del 
En 1820 funde el esquilóii mayor de  la parroquia d e  Ataura en Alava. (1). 
"En 3 de  abril (1825) se le dio pasaporte a Don Fraiicisco Javier del Mazo, 
veciiio d e  Meruelo, para AIava, Vizcaya y deniás; su oficio campane- 
ro". (2)- 

C.E.M. Lcg. 48. N* 11. 
L. D. S,in Migucl dc  Meruclo. 
A.1H.R.C. Lcg. 5269. 
A.G. y otros campaiicros. 
C.M.D.V. Tomo 1V. 
A.G. y otros campaiicros. 
C.M.D.V. Toino V. 
C.E.M. Leg. 48. N" 11. 



MAZO, Manuel del 
En 1785 fuiide un  esquiló11 para la parroquia de  Garayo en Alava. En 1788 
fuiiide canipanas para la iglesia de  Labastida y en 1792 funde la campana 
mayor d e  la parroquia d e  Zuaza. (1). 

MAZO BERRANDON, Manuel del 
E11 1774 manifiesta "que me hallé mayordomo de  la fábrica d e  la Iglesia 
Parroquia1 d e  Sefior San Maniés en el afio próximo pasado, en el que d i  
a fiado graiides cantidades d e  granos d e  trigo, alubias, maíz y vino, 
perteneciente a dicha fsbrica, a varios vecinos de  este dicho valle y fuera 
d e  él, cuyo importe lo más se me está debiendo .... que por mí al presente 
no puedo cobrar a causa de  hacer ausencia a tierra d e  Castilla a en-iplear- 
me en mi facultad que es la d e  hmdir campanas", por lo que el 27de marzo 
d e  dicha afio da poder a María de  Sinión Mazo, su n-iujer, y a su  cuiiada 
Antonia Sinión Mazo, para efectuar diclios cobros. (1 ). 

MAZO CAEDERON, Antonio del 
El 7desetieinbre d e  1709 su hermana, María del Mazo, viuda d e  Francisco 
Gato, da poder a Roque Gómez Zit, escribano del número d e  la jurisdic- 
ción d e  Orrios, para que cobre lo que a 'lAntonio del Mazo Calderón, 
escribano que fue del número d e  la jurisdicción de Orrios y Soto Bermudo, 
Condado d e  Monterrey, en el Reino d e  Galicia, parezca ectársele debien- 
d o  en dicha jurisdicción y demás del Reino, así procedidos d e  dicl-io oficio 
d e  escribaiio conio del que primero tuvo d e  hacer campaiias". (1). 

MAZO VENERO, Juan del. 
En su propio nombre y en el de  su coii-ipafiero Juan d e  Valle, vecino d e  
Ballesteros (Beranga), recibe por aprendiz de  campanería a Pedro d e  
Quintana, hijo de  Pedro García d e  Quintana, vecinos de  Castillo. (1). 
En 1608 recibo poder de  Francisco Fernái-idez de Isla, vecino d e  Isla, para 
que concierte a su hijo Diego de  Isla con Diego Ortega d e  Mena, 
canipanero, vecino de  Burgos, y este le enseiie el oficio d e  can-ipaiiería. (2). 

MAZON, Francisco de 
Posíblenieiite d e  Meruelo. Campanero que trabajó en la segunda mitad 
del siglo XVIII al servicio d e  Alejandro Gargollo, natural d e  Arnuero, 

(1) C.M.D.V. Tomo 1. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5088. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5040. 
(1) A.1H.R.C. Leg. 4884. 
(2) A.H.R.C. Leg. 4936. 



quien, en su testamento, le deja varios útiles d e  la profesión, que había 
remitido del taller d e  Madrid a su tierra. (1). 

MAZON, Gerónimo de 
El afío 1855 su viuda, María d e  Quintana, manifiesta "que 1x1 recibido la 
desagradable noticia del falleciiiiiento d e  su marido Do11 Gei-iói-iimo d e  
Mazói-i, ocurrido en 21 d e  abril último en la villa d e  Hallo, y al mismo 
tiempo la d e  haber dejado en contra suya alguiias deudas, así como 
también créditos a su favor, especialn-iente en los piieblos d e  Arróniz, 
Hallo, Viana y Oyón, y otros d e  la provincia de Navarra, que todos 
reunidos no llegan a cinco mil reales ". 
El 21 d e  mayo d e  1855 su viirda da poder a Don José d e  Velasco, vecino 
d e  Noja, y a Don Isidoro Pastor, vecino de  Viana, para efectuar diclios 
cobros. (1). 

MAZON, Manuel María de 
En 1851 su viuda Ai-itonia d e  San Pedro, en non-ibre d e  los hijos de  an-ibos, 
Manuel, Bernardo, Catalina y Jerói-iin-ia, n-ianifiesta "que con motivo del 
fallecin~iento d e  Don Manuel María d e  Mazón, legítimo marido que fue 
d e  la compareciente, este debió dejar y dejó varios créditos y efectos a su 
favor en la Villa d e  Mora, provincia d e  Toledo, en la d e  Madrid y otros 
varios pueblos y puntos del Reino, procedentes del oficio d e  fui-ididor d e  
Campanas y nietales que profesaba". El 21 d e  febrero d e  dicho afio da 
poder a Don Fidel Ruiz, también campanero, vecino d e  Bareyo, para 
efectuar dichos cobros. (1). 

MENEZO, Antonio de 
"En 12 d e  abril (1825) se le dio pasaporte a Don Antoi-iio d e  Menezo, 
vecino d e  Meruelo, d e  oficio ca~i-ipanero, pira la provincia d e  Burgos y 
demás partes ". (1). 

MENEZO, Anselino de 
"E11 12 d e  abril (1825) de  le dio pasaporte a Don Anseliiio d e  Menezo, 
natural d e  Meruelo, para la provincia de  Burgos a instruirse en el arte d e  
campanero ". (1). 

(1) A.G. y otros campaiieros. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5336. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5356. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 

(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 1 l. 
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FUNDICION DE CAMPANAS 
CASA FUNDADA EN 1888 

RAMOAí MMENEZO 
CASA CENTRAL 

MERUELO [Sanfander] 

Talleres provisionatíis rii 

BARBASTRO 

Reprssentante en Barbastro 

Luis Truena P e l a  
PALACIO, 6.-  1.' 

(Frente a la Catedral) 

GARANTIZO 
mis trabajos por 1 O años 

!.lo emprender obrar sin consultar antes esta cara 

Fundicibn y rehandicih de campanas .  en sus diversas formas y 
tamaños: 

Se fiinden en  los mismds  pueblos s i  as j  sr solicita. Se constru- 
yen yugos metálicos, asf como de madera, encina u olmo con o sin 
cigüeña para el volteo del pie de la torre. Se hacen contrztos de 
colocación de Campanas. Se cambian viejas por nuevas y sc compra 
metal viejo pagando altos precios. 

Para más detalles y solicitar catálogo general, si se desea, 
dirigirse a la Casa Central. Esta casa ha fundido campanas  en 
Burgo de Qsma, Saritander, Burgos, Sngovia. Soria, G u a d ~ i a j a r a ,  
Sevilla y Barbastro. 
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El 30 de abril de 1855 se concierta para fundir una campana para la 
iglesia de  Padierne en Rasines. (2). 

MENEZO, Cristóbal de 
Hacia 1639 había fundido con su hermano Martín una campana para la 
iglesia de  Nuestra Sefiora de la Pareja, en Cernedilla de  Sanabria, Reino 
de León. El 7 de mayo de 1639 da poder a su l-iermano Martín para cobrar 
302 reales y medio, con lo que acababan de cobrar dicha campana. (1). 
"Cristóbal de  Menezo murió en Badajoz y se dice murió abintestato, y se 
supo su muerte en primero de setien-ibre de 1652 afios". (2) 
Sin embargo en un documento del mismo afio se dice había fallecido en 
el Reino de  Galicia. El 2 de novien-ibre de 1652 su viuda, Mariana d e  
Foncueba y Domingo de Vierna Osso, tutor de su hijo Pedro, dan poder 
a Martín de Menezo, campanero, l~ern-iano de Cristóbal, para cobros de  
obras de  este en "el Reino de Galicia, Principado de  Asturias, tierra de  
Campos, ciudad de Astorga y su tierra y obispado, tierra de  Sevilla (?), 
Villafranca, Cacabelos y otras partes ".(3). 

MENEZO, Domingo de 
El 20 de  abril de 1648 recibe poder de María Fernc7ndez del Monte, viuda 
del campanero de Meruelo, Domingo Alonso de  Viadero, para cobros de  
campanas de su difunto marido en Puebla de Sanabria, tierra de  Campos, 
Principado de Asturias, Reino de Galicia y otras partes. (1). 
"Súpose la muerte de Domingo de Menezo en 12 de abril de  1655. Hizo 
testamento en Castilla ". (2) 

MENEZO, Francisco de 
Posibleinei-ite era hijo de Francisco Alonso de Menezo y de María Ortiz 
de  Fontagud. 
En 1789 funde una campana para la iglesia de San Miguel de  Opellora, en 
Costera, Alava. (1). 

MENEZO (ALONSO DE), Gregorio 
Su partida de defunción en la iglesia de San Miguel de  Meruelo dice así: 

(2) A.H.R.C. Leg. 5336. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 4929. 
(2) L.D. San Miguel de Meruelo. 
(3) A.H.R.C. Leg. 4932. 
( 1 )  A.H.R.C. Leg. 4931. 
(2) L. D. San Migiiel de Merudo. 
(1) C.M.D.V. Torno VI.  
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" El ilín 28 riel irres de stierrrbrc~ de rstc nfio ilc 1776, t i m  rioticins por cnrtn 
de Do11 Ferrrn~rdo de Milrrnr, ccírrio Grqorio Aloriso tle Merrezo Iinbín rrri~crto 
el dín 12 de dicho iiies y ario cri ln villn rlr Arnrrdn. No teriín lrcclio tcstnrirerito. 
Sil cnilizlcr f11c sqmltndo eri In pnrroyi~in de Snrrtn Mnrín ilc iliclrn villn, y si, 
clind serín coriio de 44 nííos ". (1). 

Casado en primeras nupcias con María Ortíz de Fontagud. Hijos: Fran- 
cisco, Jeróiiinio y Josefa. Caqado en segundas nupcias con Josefa de  
Munar. Hijos: Juan Manuel, Ifiigo, Gregorio, M" Cruz, Josefa "y el 
póstumo que tiene en su vientre la precitada Doña Josefa ". 
El 29 de setiembre de 1776, su viuda y su hermano Don Francisco, cura 
beneficiado de  la iglesia de Señor San Mamés, manifiestan "que en 
atención a liabérseles dado aviso y mala nueva de liaber sido Dios servido 
de  liaber llevado de esta presente vida para la eterna al recordado Don 
Gregorio Alonso de Menezo en la villa de Aranda, el día 12 del presente 
mes, quien se hallaba ejerciendo el oficio de campanero, como Maestro d e  
tal, y del obispado de Segovia", dan poder a Don Cosnie de  la Cuesta 
Muiiar, vecino de  Bareyo, para que "pase a la noniinada villa de  Aranda, 
sus cercanías, y obispado referido de Segovia, ciudades, villas y lugares 
donde hubiere trabajado, estado y adquirido algunas ganancias corres- 
pondientes a su oficio de tal Maestro Campanero el insinuado Don 
Gregorio, dihilito, y pida se le entreguen por el Sefior Corregidor, Alcalde 
Mayor o su lugarteniente lo que en dicha villa de Aranda l-iubiere 
quedado de  efectos correspondientes al citado Don Gregorio por su fin y 
n-iuerte". (2). 
El 18 de octubre de 1778 su viuda D Francisca de Muiiar, da poder a 
Francisco de  Palacio, residente e11 la ciudad de Segovia para cobrar 300 
reales en el lugar de Carbonero por la fundición de una campana, según 
vale firmado por Don Juan Nieto, plazo vencido el 25 de octubre de 1777, 
y 380 reales en Santa María del Canipo por fundiciones de campanas, 
según vale firniado por Benito Izquierdo, Juan Manso, Lucas Aguado, 
Mateo Alonso y otros, de fecha 23 de junio de 1775. (3). 

MENEZO, Martín de 
El 1 de  niayo de 1638 recibe por aprendiz durante cuatro afios a Juan del 
Campo de la Vega, vecino de Meruelo, hijo de Agustíii del Canipo, 
difunto, y de María de la Vega. (1). 

(1) L. D. San Miguel de Meruelo. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5152. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5192. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4929. 
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Junto a su  hermano Cristóbal había fundido una campana para la iglesia 
de  Nuestra Seiíora de la Pareja, en Cernedilla de Sanabria, Reino de  León. 
El 7 de  mayo de 1639 recibe poder de  su hermano para cobrar los 302  
reales y medio que les quedaban debiendo por esta obra. (2). 
El 2 de  noviembre de  1652 recibe poder de su cuñada Mariana de 
Foncueba y de Domingo Viirna Osso, tutor de  su sobrino Pedro de  
Menezo Foi~cueba, para cobrar obras de su hermano Cristóbal, fallecido 
en el Reino de Galicia, en dicho Reino de Galicia, Principado de  Asturias, 
tierra de Campos, ciudad de Astorga y su tierra y obispado, tierra de  
Sevilla (?), Villafranca, Cacabelos y otras partes. (3). 
"Vino aviso de la muerte de Martín García de Menezo en primero d e  
mayo de este aiío de 59 (!659). Murió en Castilla. (4). 

MENEZO, Luis de 
Junto a Luis de  la Matanza funde en Meruelo la campana mayor d e  la 
iglesia de San Vicente d e  Güemes, con licencia del Sefior Obispo del 18 de  
abril de  1816. Ambos se titulan Maestros Campaneros. (1). 
Con el mismo Luis de la Matanza se había obligado en 1816 a fabricar una 
campana para la iglesia de  San Mamés de Meruelo en precio de 1960 
reales. No se hizo por ausencia de Luis de  la Matanza a Castilla. El 18 de 
enero de  1817 ambos se obligan de nuevo a hacerla cambiando algo las 
condiciones. (2). 

MENEZO (GARCIA DE), Simón 
En la parroquia de San Miguel de Meruelo figura su partida de  defunción 
que dice así: 

"EN 26 de scticrrilirc tic 1670 n r k ,  sc s i r p  qire Siiircírr Gnrcín ifc Mcrrczn Irnbin 
rirircrto cri Portirgd, cri el lirgnr rlc Girirrmrnis. No coristn tfc sir tcstnrrlciito. 
Mnrín de Mirrrnr, SII rrrirjcr, .rw cirrrrplicrrdo sir nlrirfl". (1) 

El 21 de noviembre de 1671 su viuda manifiesta" que el dicho mi marido 
falleció en el Reino de  Portugal y villa de Guimaraes de él, a lo que he 
tenido noticias l~abrá seis meses, y dejó por su y mi hijo legítimo único a 
Antonio García de Menezo, el que estaba en su asistencia en dicha villa, 
y mediante a la dicha muerte y haber quedado en el dicho Reino a 
debérsele al dicho mi marido algunas cantidades de  maravedíes, y que 

(2) A.H.R.C. Leg. 4929. 
(3) A.H.R.C. Leg. 4932. 
(4) L. D. San Mamés de Meruclo. 
(1) L. F. San Vicente de Güemes. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5267. 
(1) L.D. San Miguel de Mcruclo. 
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quedaron por su fin y niuerte,, y otras cosas, y menaje d e  casa, y 
pendientes algunos cobros d e  su  oficio d e  fundir caiiipanas, metal, 
estaño, cobre y otras cosas ", por lo que da poder a Antonio d e  Ballesteros, 
canipanero, vecino d e  Meruelo para que " parta y vaya al Reino d e  
Portugal y villa d e  Guiniaraes d e  él, y demás partes donde coiivenga y 
murió el dicho mi niarido, y se lialla al presente mi hijo" y cobre las 
cantidades que se le debía. (2). 

MENEZO, Wenceslao de 
El 7 d e  febrero de  1816, Raimundo de  Cadelo hizo las coiidicioiies para 
hacer una campana para la iglesia d e  San Mamés d e  Meruelo, y se obligó 
a hacerla en 2500 reales. Wenccslao de  Menezo, junto con Antonio d e  
Palacio, ajustaron el hacerla en 2200 reales. Sin embargo fue adjudicada 
a Luis d e  la Matanza y Luis d e  Menezo en 1960 reales. (1) 
"En 6 d e  abril (1825) se le dio pasaporte a Don Wenceslao d e  Menezo, 
vecino d e  Meruelo, d e  oficio campanero, para Benavente y demás 
partes". (2) 

MENEZO ANERO, Pedro de 
En 1753, cuai-ido se confecciona el Catastro d e  Ensenada, tenia 28 años. 
En 1755 cobra un trabajo que había lieclio para la parroquia d e  Santa 
María de  Orduíia. (1 ). 
El 3 d e  abril d e  1762, siendo mayordomo secular d e  la iglesia d e  San 
Maniés d e  Meruelo, nombra por su sustituto a Miguel del Mazo, vecino 
d e  Meruelo, por hallarse precisado a salir d e  esta tierra a la d e  Castilla al  
ejercicio d e  fundir canipanas. (2). 

MENEZO ANERO, Francisco de 
En el Catastro d e  Ei-iseiiada, el año 1753, figura como aprendiz d e  
campanero y lierniano de  Pedro d e  Menezo Anero. 
El 18 d e  marzo d e  1759 da poder a su sobrino, Don Luis d e  Cueto, para 
que en su nombre se despose con María d e  la Sierra Ariiuero, "respecto 
a que me precisa hacer viaje a mi oficio de  fui-idir canipanas que no me da 
lugar a la detenci6n". (1). 

(2) A.H.R.C. Lcp. 4834- 13. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5267. 
(2) C.E.M. Leg. 48. NQ 1 l .  
(1) C.M.D.V. Tomo VI. 
(2) A.M.R.C. Eeg. 5144. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5084. 
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Diferentes modelos de campanas. 



MENEZO (GARCIA DE) MUNAR, Antonio 
Hijo de Sinióii y María. Asistía a su padre a su oficio de maestro de  fun- 
dir campanas cuaiido este murió en 1670 en la villa de Guiniaraes 
del Reino de Portugal. El 21 de noviembre de 1671 su madre se hizo car- 
go de  su tutoría y da poder a Aiitoiiio de Ballesteros, campanero 
de Meruelo, para efectuar cobro de obras de su marido en dicho Rei- 
no. (1). 

MENEZO SIERRA, José de 
"En 4 de  abril (1825) se le dio pasaporte a Don José de Meiiezo Sierra, 
vecino de  Meruelo, de oficio canipaiiero, para la provincia de  Burgos y 
Vizcaya ". (1). 
El 27 de mayo de  1828 recibe poder para cobro de campanas de Pedro del 
Corral, difunto, vecino de Isla, por parte de la viuda de este María de la 
Cuesta Aloiiso. (2). 
El 2 de  marzo de 1830 juiito con Josefa de Lezania, su mujer, se obliga a 
pagar a Guillernio Díaz, vecino de Villaverde de Poiitoiies, 3300 reales 
procedentes de metales que liabía recibido para ejercer su oficio de  
fuiididor y Maestro campanero. (3). 

MENEZO VIERNA, Pedro de 
El 20 de febrero de 1781, junto con Aiidrés de Ballesteros, tasan lo que la 
debía Pedro de  la Riva Villanueva al cailipaiiero de Ajo, José Luis de la 
Lastra Caniiiio, por haberle elicefiado el arte de canipaiiero, tasándolo en 
112 reales y 10 niaravedíes. (1). 
El 23 de  octubre de 1800 da poder a su yerno Iiíigo Aloiiso de Munar, su 
compañero en las obras de campanas, para cobros y coiitratacióii de  
canipaiias y comercio de metales. Tenía título de fuiididor de campanas 
en los obispados de  Osma y Calahorra. (2). 
El 8 de  abril de 1807 liace compañía por el presente afio con su  yerno 
Narciso Ortíz de Negrete, estando para salir a Castilla. De dicha compa- 
iíía aparta 640 reales que había gastado en contratar campaiias en 
Cenicero, Saiiturdejo y Ausejo. (3). 

(1) A.H.R.C. Leg. 4934- B. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5269. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5249. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5193. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5264. 



MONTE, Bartoloiné del 
El 2 de  mayo de 1707 su viuda Clara Alonso de  Viadero, en nombre de  los 
hijos de  ambos, Pedro, José, Manuel, Juan, Antonio, Clara y María del 
Monte, da poder al campanero de Meruelo Francisco Antonio de  la Sierra 
Mazo, para cobrar "lo que importó la fábrica y nietal que hizo y añadió 
a la canipana que fundió en la villa de Anal-iuelo, del arzobispado de  
Toledo, como lo que importa la que asíniisiio fundió en la del Canipi- 
llo de  Altobuey, diócesis de Cuenca, y la de la villa de  Valera, de  di- 
clia diócesis, y de otras cuales cuantas partes que las haya fundido y fabri- 
cado ". (1). 

MONTE, Juan del 
Había fundido una canipana para el lugar de Fresnedo, jurisdicción de  
Reiiiosa. El 14 de febrero de 1652 recibe poder del campanero Tomás de  
Isla, vecino de Praves, para cobrar del concejo de Fresnedo 32 ducados, 
al parecer del nietal que este último había aportado para la fundicióii. (1) 

MONTE, Juan Antonio del 
En una información efectuada por la Real Hacienda el 8 de abril de 1720, 
sobre las ganancias de cuatro canipaneros de Ariiuero, Domingo de 
Munar afirma: "Que el año que Pedro de Güemes, vecino del lugar d e  
Ariiuero, hizo y fundió la canipana grande de la Ciudad de  Santiago de 
Galicia, había ganado (según maiiifestación de  Juan Antonio del Mon- 
te) ..... cinco mil reales de vellón, y que lo sabía diclio Juan Antonio del 
Monte por haber asistido con diclio Pedro y otras personas a trabajar en 
dicha canipana ". (1) 
Tuvo conipaííía para fundir campanas con Juan Sebastiáii d e  Quintana, 
vecino de  Isla. El 28 de niayo de 1729 l-iacen una liquidación de la sociedad 
donde manifiestan: 

" Hoy, din rir ln fcclin, lrnrr njirstntlo y liyirrtlntlv t o h s  siis circirtas qrrc Irmi 
tcriitlo y p w n l ~ t l o  rlc In corrrpi7ín yirc Irnir tcrirrlo crr In firrrrlrcicíir rlc rolrlnrrns 
y cn~~rynrrns pnrn los Nnz~íos tlrl 1<c!y Nircstro Scrior (qirc Dios girlirtlc), rlc 
ortlcii del Scrior Dmi ]os6 rlcl Cnrripllo, l i r tc~~dcr~tc  dc Mnrirrn crr esta 
Cnritnbrin. Y torlns las iliclins sus ciierrtns 11n rcsiiltndo t c r i t ~  qiic lrnber, percibir 
11 collrnr el dicho lrtnrr Arrtorrio dd  Motrtc, y qiiict~ tetrgn sir poder y rlerccho, 
n1 t i c r ~ i p  qire diclic~ SebnstiBrr cobre lo qirc resulte err sil fazlor por rnzórz de 
rl~clrns firrr~ficiorics: 14587 rcnlcs, cri ciiyn cnrrtitlnd qiicdnii e11 n/ todo nw~ri i i -  
tlns tliclras circiitns. Y yiraln rrr fnzlor rfd iliclro Scbnstih lo yirc se rcst~r tlchcr 

(1). A.H.R.C. Leg. 5039. 
(l).A.H.R.C. Lcg.4932. 
(1). A.H.R.C. Leg. 5043. 
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por lns fi~rrriiciorrcs de Ins dos cnrirpnrins y i ~ c  /inri cjmrtnrlo pnrn cii los l i ~ p r c s  
de Bernrign y Porittjos ....". ( 2 )  

MUNAR, Juan de 
El 15 de marzo de 1620 recibe poder, junto a Bartolomé y Toribio Vélez 
de  Pedredo, campai-ieros, vecii-ios de  Bareyo, para cobrar obras d e  cam- 
pai-ias y esquilones ejecu tacias por Juan de Bareyo, vecino de Bareyo. (1). 
" Súpose la muerte de  ini hermano Juan de Munar, que goce Nuestro 
Seiior, en 21 de  mayo de 1630 aiios. Murió en Santiago ". (2) 

MUNAR, Miguel de 
Trabajó en Segovia, donde el 5 de julio de 1584 se compromete para l-iacer 
una campai-ia de tres quintales de peso para el Moi-iasterio de San Gabriel 
de  Descalzos. Se le daría el material y por el trabajo 6000 mrs. El 26 de  
mayo de  1590 es fiado por el campanero Sebastih de la Torre es una 
escritura por la que se compromete a l-iacer de nuevo una campana para 
el moi-iasterio de  San Frai-icisco, en Béjar (Salan-iai-ica), en el caso de  que 
quiebre antes de dos afios (1). 

ORTIZ NEGRETE, Narciso 
El 8 de abril de 1807 hace escritura de compafiía con su suegro Pedro d e  
Mei-iezo Vierna por el presente afio, estai-ido para salir a Castilla. Este 
tenía contra tos para l-iacer campai-ias e11 Cenicero, Sai-iturdejo y Ausejo, en 
la provincia de La Rioja y demás ii-imediaciones y proviiicias. (1). 
El 12 de abril de 1819 hace escritura de compafiía coi-i Cipriano de Venero 
para "salir a La Rioja, Logrofio y demás provincias de  este coi-itii-iente". 
Para esa coinpaiiía Cipriai-io l-iabía comprado un caballo con sus aparejos 
a D" Ran-iona de Cereceda, vecina de Langre, en 800 reales. pagaderos el 
25 de dicien-ibre de 1819. Narciso, coi-i su mujer Josefa de Mei-iezo, se 
con-ipron-iete a pagar 4 0 0  reales para esa fecha. (2). 
El 2 de dicien-ibre de 1828 se obliga a pagar a José Feri-iái-idez, vecino de  
Villaverde, con-ierciai-ite en cobre, 275 reales para el 18 de octubre de 1829, 
procedentes de géneros que este último le l-iabía entregado a su satisfac- 
ción. (3). 

(2) A.H.R.C. Leg. 5046. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4886. 
(2) L. D. San M~imés de Mcruclo 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5267. 
(3)  A.H.R.C. Leg. 5264. 



ORTIZ, Pedro 
En 1640 contrata para la parroquia1 de  Briones (La Rioja ) la "fundición d e  
la campana grande que está rompida en la torre d e  esta villa que está a la 
vista del lugar d e  Ximilo (Gimileo)", garantizándola por tres años y 
cobrando por su trabajo 100 ducados. (1) 

PALACIO, Francisco de 
"En 25 d e  febrero (1825) se le dio pasaporte a Don Francisco de  Palacio, 
vecino d e  Meruelo, para ir a Valladolid y otros pueblos del Reino a ejercer 
su  oficio d e  campanero". (1). 

PALACIO, José de 
"En 1 d e  marzo (1825) se le dio pasaporte a Don José d e  Palacio, vecino 

d e  Meruelo, d e  oficio campanero, para pasar a las las provincias d e  La 
Rioja, Vizcaya y otras". (1) 

QUINTANA, Juan de 
"En 1 d e  marzo (1 825) se le dio pasaporte a Don Juan d e  Quintana, na tural 
d e  Meruelo, para ir a Burgos y otros pueblos d e  Castilla, d e  oficio 
can-ipai-iero ". (1). 

QUINTANA, Tldefonso de 
"En dicho día, 18 d e  marzo (1825), se le dio pasaporte a Don Ildefonso d e  
Quintai-ia, vecino d e  Meruelo, de oficio can-ipanero, para ir a Zamora y 
otros pueblos del Reino". (1 ). 

QUINTANA, Manuel de 
Siendo mozo soltero, y teniendo que salir a tierra d e  Castilla a ejercitarse 
en el oficio d e  canipanero, su padre Domingo se compromete el 14 d e  
mayo d e  1847 a que Manuel se presentaría en Meruelo siempre que fuera 
llamado al servicio d e  las armas. (1) 

QUINTANA ALONSO, Manuel de 
Por tener que ausentarse d e  la provincia d e  Santai-ider a la d e  León y otras 
del Reino, a ejercer el oficio d e  can-ipanero, el 26 d e  n-iarzo d e  1850 D. 

(1) A.C.E.M. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NY 11. 
(1) C.E.M. Leg. 48. N" 11. 
(1) C.E.M. Leg. 48. Nn 11. 
(1) C.E.M. Leg. 46. N" 11. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5333. 



ART~FICES DEL VALLE DE MERUELO 157 

Antonio de Vierna Anillo sale de fiador de que Manuel volvería a Meruelo 
si fuera llamado al servicio de las armas. Tenía entonces 21 años y era l-iijo 
de  Ildefonso de Quintana. (1 ) 

QUINTANA CUESTA, Luis d e  
"En 1 de  marzo (1825) se le dio pasaporte a Don Luis de Quintana, vecino 
de  Meruelo, de oficio can-ipanero, para ir a Burgos y otros pueblos de  
Castilla ". (1). 
En 1832, en compaiíía de Tomás de Ballesteros, había fundido una 
campana para la iglesia de Bárcei-ia, en la Junta de Cesto, por la que 
todavía se les estaba debiendo el 15 de enero de 1833,1070,50 reales. En 
esta fecha dan poder a D. Manuel de la Llamosa, vecino de Bárcei-ia, para 
efectuar dicho cobro. (2). 
"El día 7 de novien-ibre de este aiío de 1833 falleció Luis de Quinta- 
na Cuesta en tierra de Castilla, estando a su oficio de campanero, y se 
enterró en el lugar de Andaluz, obispado de Osuna, en compañía de  su 
tío, el cura Don Francisco de la Cuesta, beneficiado cura en dicho 
Andaluz". (3). 

REVUELTA, Bernardo de 
"Bernardo de Revuelta murió en la villa de Saucedilla, partido d e  
Plasencia, en 8 de setiembre de 1717 ". (1) 
El 25 de  marzo de 171 8 su viuda, Antonia de Sin-ión, en nombre de  sus 
hijas Mariana y María, da poder para cobros de campanas de su difunto 
marido en Belrnonte de Tajo, villa .... de Ocaría, jurisdicción del arzobis- 
pado de  Toledo. (2) 

SAINZ DE LA CALLEJA 
En 1753, en el Ca tastro de Ensei-iada, figura como aprendiz de campanero 
e l-iijo de  Felipe Sáinz de la Calleja. 

SAINZ DE LA CALLEJA, Felipe 
El aiío 1753, cuando se confeccioi~a el Catastro de Ensenada, tenía 44 aiíos 
de  edad. 

( 1 )  A.H.R.C. Leg. 5334. 
(1) C.E.M. Lcg. 48. NY 11. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5328. 
(3 )  L. D. Saii Miguel de Meruclo. 
(1) L. D. Saii Mamés de Mcr~ielo. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5065. 



158 LUIS DE ESCALLADA GONZÁLEZ 

SIERRA ALONSO, Antonio de la 
"En 17 de abril (1825) se le dio pasaporte a Don Antonio de  la Sierra 
Alonso, vecino de Meruelo, de oficio campanero, para la provincia de  
Alava y demás partes ". (1) 

SIERRA MAZO, Francisco Ante. de la 
El 6 de enero de 1697, en pugna con el campanero Antonio de Gargollo, 
se adjudica la fundición de una campana para la iglesia de Arnuero, por 
precio de 236,50 reales.(l). 
El 6 de mayo de 1700 su prima, María de Solano, viuda del maestro de  
cantería de Meruelo Dionisio de Solano, le da poder para cobro de obras 
de su difunto marido en la villa de Vélez. (2). 
El 2 de mayo de 1707 recibe poder de los herederos del campanero de 
Meruelo Bartolomé del Monte, para cobros de campanas en Anahuelo, 
arzobispado de Toledo, y las villas de Campillo de Altobuey y Valera, en 
la diócesis de Cuenca. (3). 
El 17 de abril de 1718 su viuda, Ana de Simón, da poder a Domingo del 
Campo Valle, para cobros de campanas de Francisco Antonio en Tejadillos, 
donde la debían 200 reales y en Campillos de Tajaviento, donde le debían 
175 reales, ambos lugares del obispado de Cuenca. (4). 

SIERRA PALACIO, Andrés de la 
Hijo de Pedro de la Sierra Venero y Ana de Palacio. Dice llamarse y firma 
como Andrés de la Sierra Venero. 
El 11 de abril de 1674 da poder, en la villa de Benavente, al Licenciado Juan 
de Munar Puente, su cuñado, y a María de Munar Puente, su mujer, 
vecinos de Meruelo, para reclamar a su hermano Antonio de la Sierra 
Venero, vecino de Madrid, lo que pareciera haber heredado de sus 
padres. (1). 

SIERRA ORTIZ, Antonio de la 
El 24 de abril de 1658 su tío y tutor, Juan de la Sierra, le pone por aprendiz 
del campanero de Meruelo Mateo Ruiz de Arnuero por cuatro años y 

(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5036. 
(2)  A.H.R.C. Eeg. 5038. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5039. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5065. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4934- B. 



precio de 300 reales. Era hijo de Juan de la Sierra, ya difunto, y de  María 
Ortíz. (1). 
El 14 de agosto de 1692 María de Menezo, viuda del cantero de  Meruelo 
Mario de  Mui-iar, le da poder para cobros de obras de cantería que su 
difunto marido había ejecutado en la iglesia de Castejón. (2). 

SIERRA RUIZ, Juan de la 
"En 4 de abril (1825) se le dio pasaporte a Don Juan de la Sierra, natural 
de  Meruelo, de oficio campanero, para Palencia y demás partes". (1). 
"El día 4 de  abril del año de 1825 me entregó Luis de la Sierra, la fe de  
finados de  su hermano Juan de la Sierra, en tierra de Castilla, en el lugar 
de  San Martín de  la villa de Cea, la que copiada a la letra dice así: 

Eir In villn de Cm, n 16 dr dicho iiies de m y o  de este nrio de 1825, fnlleció 
Jiinri de ln Sierrn, iiiozo solfero, irnturnl del valle de Meruelo, iirio de los 
pueblos de que se coiilpoile In Jliritn de Sicte V i l h ,  obispfldo de Sniitnii- 
dcr, oficinl de Luis de ln Sierrn, S I L  I~errriniio, Mnestro Cniiipnilero, sepid- 
tndo eir ln iglesin pnrroqirínl de cstn villa eii ln Nnve de Snil Mnliri- 
C ~ O ' ~ .  (2 ) .  

SIERRA RUIZ, Luis de la 
"En 4 de abril (1825) se le da pasaporte a Don Luis de la Sierra, vecino de  
Meruelo, para Palencia y demás partes; su oficio campanero". (1) 
El 25 de noviembre de 1825 entrega al párroco de San Miguel de  Meruelo 
la partida de defunción de su l~ermano Juan, fallecido el 25 de mayo de  
dicho afío en el lugar de  San Martín de la villa de Cea, y que era su oficial 
en el oficio de  campanero. (2). 
El 3 de  octubre de 1826 Josefa de Gargollo Camino, viuda del campanero 
de  Meruelo Juan de la Matanza Fontagud, le da poder para cobros d e  
campanas de su difunto marido en la provincia de Can-ipos, donde Luis 
se encontraba trabajando en esta fecha. (3). 

SIMON, José de 
El año de  1701 estaba trabajando en la provincia de Alava, donde funde 
campanas para la parroquia de Ariñez. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 4966. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5005. 
(1) C.E.M. Leg. 46. NQ 11. 
(2) L. D. Can Miguel de Meruelo. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(2) L. D. San Miguel de Meruelo. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5269. 
(1) C.M.D.Vi. Tomo IV. 



SIMON, Santiago de 
En el Catastro de la Ensenada figura como campanero y d e  46 años de  
edad. 

SIMON FONTAGUD, Ramón de 
Su padre Manuel de Simón le pone por aprendiz con Jerónimo del Anillo, 
vecino de  Meruelo, por cuatro años y 100 reales anuales. (1). 
Falleció en Orejo, Junta de Cudeyo, el 7 de agosto de 1819, de  estado 
viudo. Su padre Manuel de Simón, su legítimo heredero, d e  poder a su 
yerno Luis de  la Sierra el 20 de setiembre de 1819 para cobros d e  campanas 
de  Ramón en el obispado de Santander, obispado de Palencia, arzobispa- 
do de  Burgos y en otros. (2). 

SISNIEGA, Gregorio de 
El 3 de mayo de 1840, por su ausencia a tierra de Castilla a instruirse 
en el oficio de campanero, siendo menor de 25 aííos, su padre Jeróni- 
mo otorga fianza por él y se obliga a presentarle en Meruelo siempre 
que fuera llamado para el servicio de las armas, bajo las penas d e  
Ordenanza. (1) 

SOLANA, Antonio de 
Aprendiz de  campanero con Andrés de Ballesteros, vecino de  MeruePo. 
El 14 de abril de 1807 este reclama, ante la justicia de SieteVillas, a su padre 
Manuel de  Solana 169 reales de la cuenta de  la enseñanza del oficio a 
Antonio. (1). 
"En 16 de  febrero (1825) se le dio pasaporte a Don Antonio de Solana, 
vecino de Arnuero, para ir a Burgos y otros pueblos de  aquella provincia 
a ejercer su oficio de  campanero". (2). 
El 7 de  febrero de 1826 figura como vecino de  Arnuero. Junto con 
Cayetano de  Solana, vecino de Meruelo, Luis de  la Matanza y su  hijo Juan, 
estos últimos fallecidos, habían quedado a deber a Julián Ruiz, comer- 
ciante en cobre, vecino de Villaverde, 2891 reales. Se obliga en esta fecha 
a pagar en comgafiía de dicho Cayetano, por fallecimiento de los otros 
dos, dicha cantidad para últimos de marzo de 1826. (3). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5262. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5331. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(2) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5269. 
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SOLANA, Alejandro de 
El 7 de agosto de 1785, titulándose "oficial en el Arte de fundir cam- 
panas", recibe poder de Don Manuel Antonio de Peñalacia, Maes- 
tro campanero, vecino de Castillo, para cobro de obras de este en Gali- 
cia. (1). 
El 14 de marzo de 1804 hace escritura de compañía para fundir campanas 
con su  convecino Luis de la Matanza, a pérdidas y ganancias. (2). 

SOLANA, Cayetano de 
"En 8 de abril (1825) se le dio pasaporte a Don Cayetano de  Solana, vecino 
de  Meruelo, de oficio campanero, para la provincia de Burgos y demás 
partes. (1). 
Junto con Antonio de Solana, vecino de Arnuero, y Luis y Juan de la 
Matanza, padre e hijo, ya difuntos, había quedado a deber a Julián Ruiz, 
comerciante en cobre, vecino de Villaverde, 2891 reales que este reclamó 
judicialmente. El 7 de febrero de 1826 se obliga a pagar con Antonio de 
Solana, por el fallecimiento de los otros dos, dicha cantidad para últimos 
de marzo de 1826. (2). 

SOLANA, Félix de 
El 30 de abril de 1840, siendo menor de 25 años, por ausencia a tierra 
de  Castilla a ejercitarse en el oficio de campanero, sale fiador su tío Vicen- 
te Basco, vecino de Meruelo, para que lefaciliten pasaporte para el via- 
je* (11. 

SOLANA 
En el Catastro de Ensenada, al año de 1753, figura como hijo de Francisco 
Antonio de Solana y aprendiz de campanero. 

SOLANO, Antonio de 
"Falleció en poder y compañía de Jacinto de San Juan, vecino de Bareyo, 
estando ambos en el ejercicio de hacer campanas en el Reino de Andalu- 
cía". El 30 de agosto de 1715 su viuda, Antonia de Ballesteros, recibe de  
Pedro de Castillo Vélez, sobrino de Jacinto de San Juan, 240 reales que le 
había legado su difunto marido. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5154. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5160. 
(1) C.E.M. Leg. 48. N* 11. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5269. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5331. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5042. 



SOLANO CAGIGAS (?), Francisco Antonio de 
En una información efectuada el 8 de abril de 1720 sobre las ganancias de  
cuatro canipaiieros de Ariiuero, José del Anillo (Testigo 79 dice liaber 
oído decir a su convecino Francisco Antonio de Solano Cagigas: 

"Qiie e1 nrio pnsndo de 1715 linbín gniintfo IJetlro de Giiciires, zwiiro dcl lugnr 
tle Arrrirero, y trnído n sir cnsn (cirnriijo fiiritlió ln cn~~ipnirngrniide de 1n cntrtfrnl 
de Sniitinyo de Coiiiposfeln) sescirtn dobloiics, y irrrn nrirln qire le costo' diez. 
a~fqiririrlo nl oficio qlre profesoba de firirdir cnriipiins, en  ciryn corrrprnñín y nl 
iiiisrrm oficio nirdnbn nqircl nrio el diclio Frnricisco Aiitoriio de Solniro". (1) 

El 26 de  setiembre de  1754 su viuda, Aiitonia Fernáiidez-Pellón, 
en non-ibre de sus hijos Juan Francisco, Francisco Antonio, Alejos y 
María Aiitoiiia, da poder al Sefior Don Gabriel del Campo de  la 
Riva-Herrera, vecino de Solórzaiio, residente en la villa de  Beiiaven- 
te, tierra de  Campos, para cobro de obras de campanas d e  su difunto 
n-iarido, a para que "pague cualesquiera deudas que diclio Francisco 
Antonio, o sus hijos, que residen en dicha villa, hubieren quedado 
debiendo". (2). 
Su partida de  defuncióii dice así: 

"Frmciscc~ de Solnrro, iiinrido qire fue tic Arrtoiiin de Pellóri Mntniizn, irilrrió 
eri 26 de agosto de 1754 en  ln vrlln de Beiinzieiite. Se eiiterró 01 dín sigirierite 
eil ln iglesin ric Snii Nicollís, pnrro~~iiinl de diclin villn. Otorgó tcsfnirici~to eii 
diclrn villa e11 2 de ngosto de rliclro ario, eii fe de Aloriso Cnbczn Eiiríqirez, 
Escribario del Niíiiiero de diclrn edln " (3) 

Tenía 57 afios cuando se confecciona el Catastro de Ensenada el afio 1753. 

SOLANO MUNAR, Bartoloiné de 
Era hijo de Gabriel de Solano y Antoiiia de Muiiar. El 25 de  febrero de  1752 
su madre le pone por aprendiz durante tres afios con Bartolomé Re 
Ballestero , campanero vecino de Meruelo. (1). 
El 9 de niarzo de 1773 se concierta con Vicente de Vierna Mazón, vecino 
de  Meruelo, para enseñar al cufiado de este, Antonio del Anillo, el Arte 
de  fundir campanas, durante cuatro afios y precio de  9 0  reales cada año 
para su viaje a Castilla. (2). 
El 20 de niarzo de 1776 se concierta con Raniiro Gutiérrez de Solano, 
vecino de Meruelo, para enseñar al hijo de este Alejandro Gutiérrez d e  la 
Ceneda (?), el oficio de fundir canipanas, durante cinco afios. (3). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5043. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5081. 
(3) L. D. San Mamés de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5104. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5088. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5089. 
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"Bartolomé de  Solano, marido de Ana María de Mazón, falleció el día 19 
de  dicienibre de 1781 en el lugar de Caiitalejo, obispado de Segovia. Hizo 
testamento en 16 de dicho mes y año de 81 ante Angel Anguiano Sanz. 
Dejó por testamentarios a su niujer y a su Don Pedro de  Mazón, su 
Iierniano, cura en el obispado de Segovia". (4) 
Elaíío 1782, Ana María de Mazón, su viuda, da poder a su hermano Pedro 
de  Mazón y a su hijo Juan de Solano, para cobrar obras de su  difunto 
marido. (5). 

SOLANO PALACIO, Juan de 
En 1688 funde dos campanas para la parroquia de Arceniega y en 1693 
huide campanas para la parroquia de Lezarna. Posibleniente seria de  
Meruelo. (1) 

TORRE, Martín Antonio de la 
En 1753 en el Catastro de  Ensenada figura como campanero y de  35 años 
d e  edad. 

VENERO, Cipriano de 
El 12 de  abril de 1819 hace contrato de compafiía con Narciso Ortíz 
Negrete para ir a fundir campanas "a La Rioja, Logroño y demás 
provincias de  este continente". Cipriaiio liabía comprado un caballo con 
sus aparejos a Doña Raniona de la Cereceda, vecina de Laiigre, en 800 
reales y Narciso, con su niujer Josefa de Menezo, se obliga a pagar 400 
reales para el día 25 de dicienibre de diclio año, fecha en que Narciso tenía 
que pagar el caballo. (1). 

VENERO, Gregorio de 
El 21 de  junio de 1840, por su ausencia a tierra de Castilla a ejercitarse al 
oficio de canipanero, su cufiado Angel de Mazón, vecino de Meruelo, sale 
fiador para que se le concediese pasaporte para. diclio viaje. Era mozo 
soltero en esa fecha. (1). 

VENERO, Pedro de 
En 1799 funde la campana mayor de la iglesia de Treviño. (1). 

(4) L. D. San Mamés de Meruelo. 
(5)  A.H.R.C. Leg. 5193. 
(1) C.M.D.V. Tomo VI. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5267. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5331. 
(1) C.M.D.V. Tomo 11. 
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VIERNA MONTE, Francisco de 
El 9 de abril de 1785 su viuda María de Vierna Mazón manifestó: "Que en 
los 5 días del presente mes, por Don Francisco Ventura del Mazo, cura 
beneficiado en la iglesia parroquia1 de Señor San Mamés d e  este dicho 
valle, y arcipreste de Latas, de este partido de Siete Villas, y cura más 
antiguo de referida parroquial, se le dio la mala nueva y fúnebre noticia 
de cómo en el día 19 del mes de marzo próximo pasado, de este presente 
año, fue Dios servido de llevar de esta presente vida al eterno descanso 
al recordado Don Francisco de Vierna Monte, su dicho marido, en la villa 
de Villar de los Barrios, en el obispado de Astorga, cuya noticia la recibió 
y tuvo por parte de Don Manuel de Vierna Monte, hermano carnal y 
entero del insinuado Don Francisco, difunto, por carta misiva escrita en 
dicha villa de Villar en los 23 del expresado mes de marzo ". En la misma 
fecha la viuda da poder a su cuñado Don Manuel para cobro de obras de  
fundir campanas que se le estuvieran debiendo a su difunto marido.(l). 

VIERNA MONTE, Manuel de 
Por carta desde Villar de los Barrios, obispado de Astorga, de  fecha 23 de  
marzo de 1785, comunica a Meruelo la muerte de su hermano Francisco. 
El 9 de abril de dicho año recibe poder de su cuñada María de Vierna 
Mazón para cobros de obras de campanas de dicho su hermano. No lo 
dice el documento pero se supone que era también campanero y trabajaba 
en compañía de su hermano. Residía en esas fechas en Villar de  los 
Barrios. (1). 

(1). A.H.R.C. Leg. 5154. 
(1). A.H.R.C. Leg. 5154. 
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Acabado el presente trabajo recibo con alegría unas notas escritas por mi 
dilecto amigo " Lin " Menezo Pellón, acompañadas de  unas muestras de 
cartas que sus antepasados tenían impresas para ofrecer sus campanas a 
diversas iglesias, donde me adelanta algunos nombres de campaneros d e  
Meruelo desde finales del siglo XIX hasta la actualidad, que pueden servir 
de  base para un estudio de esta actividad hasta los tiempos presentes, y 
que transcribo literalmente: 

INFORMACION CAMPANEROS DE MERUELO (SANTANDER) ,  H O Y  
C A N T A  BRIA 
Xarrróri Mcrrezo Pnclreco, firrdilior de cariipnrins n partir de lSSS en Merirelo, 
dorrric teriín fnllcr ceiitrnl de firrrdicióii de cnirrpnrrns. 
Scrnfíri Giierries Fnlln. 
Vnleriniio Ririz Mnzo. 
Josi  Mnrín Ortíz Mcrlczo. 
Jirnri Airioriro Ortíz Meriezo. 
Edirnrcio I>orti//n Lirinres. 
En el tnllcr qirc Rnriróri Merrrzo Pnclreco terrín e11 Mcrirclo se firirdic~rori 
cn~iiynrins pnrn Ins iglesins rfc In Diticesis [le Sniitnridcr. Eri el tallcr yrovisio~ial 
qire tcriín crr Bnrbnstro se fiirirficrorl cnrrrpnrrns pnrn Ins iglesins de Birrgo de 
Osrirn, B i ~ r p s ,  Segovin, Sorin, Girnddnjnrn, Scvilln y Bnrbnstro. 
Xarrióii Merrezo Pndreco rincicí eii el nrlo.IS65 eri Merirelo, yroviircin de 
Snrit~irdrr, y fnllcció eri Meri~elo n los 63 nrlos. 
Al fnlleciriiieiito de Rnriiori Mcirczo Pnclreco el ario 1931, S I L  hijo Rnnióii 
Merlezo Pellóii coritirii~ó eri el tnller yire esistín en Merirelo, fi~rldieiido 
cnrriprrns pnrn distiiitns iglesins. 
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ANILLO, Bexnaxdo del 
El 15 de  febrero de 1733 toma por aprendiz a Lucas de  Camino Alonso, 
vecino de Ajo, por cinco años, según documento firmado en esta fecha 
con María Alonso, madre de dicl-io Lucas. El mismo día también toma por 
aprendiz a Pedro de Pellón, hijo de otro Pedro de Pellón, vecinos d e  Ajo, 
por tiempo de cuatro años. (1) 
La única obra que conocemos documei-italmente de él es el tabernáculo 
del retablo mayor de la iglesia de Nuestra Señora de Castro Urdiales, 
pieza que, inicialmente, se había concertado con el eiisamblador de 
Liendo Domingo Gutiérrez, pero que ejecutará Bernardo del Anillo en 
1743. (2) 
En 1753 e11 el Catastro de Ensenada figura como arquitecto ensamblador, 
vecino de Meruelo, de 50 afios de edad. 

CORADA, Juan de 
El 4 d e  julio de 1735 da poder para cobrar lo que se le estaba debiendo "del 
retablo que fabricó para la capilla de Nuestra Señora del Rosario, en la 
parroquia1 de la villa de Villar de Pozalaque, que se ajustó en 1.800 reales 
y se obligó el Señor D. Atanasio Lloret de San Pedro, Comendador de  
dicha villa ..... y asimismo queda percibir y entregar en la villa del Viso del 
Marqués de  Santa Cruz retablo y ai-idas, que dicl-io retablo es para la 
Señora Santa Bárbara, el cual hizo de orden de D. José Rotillar, vecino de  
dicha villa, y asin-iisn-io dicl-ias ai-idas que ejecutó para Nuestra Señora del 

(1) A.H.R.C. Leg. 5075. 
(2) A.C.E.M. 
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Rosario en la parroquial de dicha villa de orden de D.. Pedro Martín 
Salcido, presbítero ". (1). 

GATO BERRANDON, Andrés 
Su tutor Miguel del Mazo Cuesta el 23 de febrero de 1738 le pone por 
aprendiz del Maestro Arquitecto ensamblador Juan Antonio del Mazo 
Simón, vecino de Meruelo, por espacio de cinco años y medio. (1) 

MAZO, Juan Antonio del 
En 1701 residía en tierras mancl~egas, pues allí se dirige Juan de Munar 
para servirle como aprendiz de arquitectura. (1) 

MAZO SIMON, Juan Antonio del 
El 27 de julio de 1729 toma por aprendiz a un hijo de Francisco de 
Villalante, vecino de Castillo, como de edad de 15 o 16 años, por espacio 
de cuatro años y precio de 300 reales. (1) 
El 31 de mayo de 1735 toma por aprendiz a Lorenzo de  Abascal, hijo de 
Juan de Abascal, vecinos de Güemes, por tiempo de cinco años y medio, 
y.el1 de mayo del siguiente año a Francisco de Camino Pela yo, vecino de  
Ajo, por tiempo de cinco afios. (2) 
El 23 de febrero de 1738 toma por aprendiz a Andrés Gato Berrandón, 
vecino de Meruelo, por tiempo de cinco años y medio, y cinco días 
después a Miguel de Munar, hijo de Domingo de Munar Fontagud, por 
el mismo tiempo. (3) 
El 29 de mayo de dicho año da poder a D. Manuel de Noriega, abogado, 
vecino de San Vicente de la Barquera, para reclamar 273 reales y 1 0  
maravedís a los capitulares de dicl~a villa y a Tomás de la Mier, vecino de 
Isla, Maestro Arquitecto, de la obra que se "ha de hacer en la iglesia 
parroquial de ella". (4) 
El 20 de mayo de 1739 firmó el contrato por el que adquiría el compromiso 
para realizar el retablo mayor de la iglesia parroquial de Treceño. (5)  
El 8 de enero de 1747 toma por aprendiz durantedos años y medio a Pedro 
de Palacio Castillo, na tural de Bareyo, y el 11 de noviembre del mismo año 

A.H.R.C. Leg. 5076. 
A.H.R.C. Leg. 5077. 
A.C.E.M. 
A.H.R.C. Leg. 5075. 
A.H.R.C. Leg. 5076. 
A.H.R.C. Leg. 5077. 
A.H.R.C. Leg. 5101. 
A.C.E.M. 
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a Francisco Antonio de la Verde, hijo de Bernardo de la Verde, vecinos de  
Castillo, por el mismo tiempo y a Francisco de Munar Gato, vecino de  
~ e r u e l o , '  por espacio de tres afios. (6) 
Residiei-ido en la villa de Santoyo recibe poder el 5 de mayo de  1747 del 
escultor Miguel del Mazo Porcejana, vecino de Meruelo, para firmar las 
escrituras de  obligación y fianza de una obra de escultura y arquitectura 
que ambos habían ajustado para la iglesia de dicha villa de  Santoyo. (7) 
El 19 de  abril de 1751 el mencionado Miguel del Mazo le reclama 
cantidades por la obra que habían hecho en la sillería de la iglesia 
parroquia1 de Santoyo, y el 22 de julio del mismo año da poder para 
proseguir el pleito ante el Alcalde Mayor de la villa de  Astudillo, en 
reclamación de las cantidades que le debía Juan Antonio del Mazo. (8) 
En 1753, en el Catastro del Marqués de la Eiisei-iada, figura como 
arquitecto, vecino de Meruelo, y de 44 años de edad. 
El 8 de diciembre de 1769 da poder a su hijo Pedro del Mazo Munar, 
Maestro Escultor, para que "parezca ante Su Majestad, sus Reales Conse- 
jos, y otros tribunales donde corresponda, se nos confiera a dicho n-ii hijo 
cualquiera empleosy obras u otros negocios". (9) 
Elaíío 1771 figuraba con el cargo deTei-iiei-itede Alcalde Mayor de  la Junta 
de  Siete Villas. El 3 de marzo de dicho año, en nombre de  su hijo Pedro, 
residente en Madrid, sq concierta con D. Bernardo del Otero, vecino d e  
Ai-iero, para pretender ambos ei-i el Consejo Real de Castilla obras de  
arquitectura en cantería y escultura. (1 0) 

MUNAR, Miguel .de 
El 27 de  febrero de 1788 su padre, Domingo de Mui-iar Fontagud, le pone 
por aprendiz del Arquitecto Ei-isamblador de Meruelo Juan Antonio del 
Mazo Sin-ión, por tiempo de cinco años y medio. (1) 

MUNAR GATO, Francisco de 
El 11 de enero de 1747 su madre, Dorotea Gato, le pone por aprendiz del 
Maestro Arquitecto Ei-isamblador Juan Antonio del Mazo Simón, vecino 
de  Meruelo, por tiempo de tres años. (1). 

(6 )  A.H.R.C. Lcg. 5079. 
(7) A.H.R.C. Leg. 5079. 
(S) A.H.R.C. Leg. 5080. 
(9) A.H.R.C. Leg. 5086. 
(10) A.H.R.C. Leg. 5150. 
(1) A.H.R.C. Leg. S O T .  
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5079. 



En el Catastro del Marqués de la Ei-isei-iada del afio 1753 figura como 
carpintero, vecino de Meruelo, de treinta años de edad. 

NEGRETE MAZO, Andrés de 
Figura en los docun-ientos como escultor y ensan-iblador. Era hijo de  
Felipe de  Negrete Castillo y de María del Mazo Vélez. El 31 de  diciembre 
d e  1735 recibe poder de  su n-iadre para cobrar en Segovia obras de  
escultura de  su hermano Mateo, fallecido en dicha ciudad el 30 de  
noviembre del mismo año. (1) 
El 31 de  enero de 1751 acudió al remate del retablo mayor del Santuario 
de  W. 9. de  los Remedios de Meruelo, adjudicado a D. Pedro de la Lastra 
Gargollo, según traza y coi-idicioi-ies firmadas por este último. (2) 

ORTIZ, Lucas 
Residía en 1709 en el lugar de Miguel Esteban, tierra de  La Mancha. 
Desde allí con-iunica el fallecimiei-ito de Antonio Pariente, vecino d e  Noja. 
El 3 de octubre de dicho afio recibe poder de la viuda e hijos de dicho 
Antonio para cobro de obras de su marido y padre. (1) 
Residiendo en tierra de La Mancha tenía por aprendiz a Francisco de  San 
Juan Hoya, hijo de Francisco de San Juan Valle, vecinos d e  Argoños. En 
1714 este último pone a su hijo por aprendiz con Juan de  Vierna, primo 
de  Lucas y vecino de Isla, por tiempo de cuatro aíios y medio. (2) 
En el mes de abril de  1715 murió en el lugar de Miguel Esteban, tierra de  
La Mancha. El 12 de octubre de dicho afio su viuda, María de  la Lastra y 
su hija Ana Maria Ortíz Lastra, dan poder a D. Pedro Paray, vecino del 
lugar de  Miguel Esteban y a D. Antonio del Prado Mazón, maestro de  
cantería, vecino de Meruelo y residente en la villa de Alcázar de San Juan, 
para cobro de  obras de su marido y padre. (3). 
El 10 de  junio de 1711 había contratado la obra del altar mayor de  San 
Miguel de  Meruelo, según traza y condiciones ejecutadas por él mismo. 
A causa de su fallecin~iento , el 4 de noviembre de 1715 Francisco de Albo 
Solar, Maestro de Arquitectura, vecino de Seña, contrata de nuevo la obra 
del retablo y se compromete a ejecutarlo en dos años y medio. El mismo 
día la viuda de  Lucas Ortíz, María de la Lastra, renuncia a los derechos 
de  la construcción de  dicho retablo, custodia y escultura. (4). 

(1) A.1-I.R.C. Leg. 5076. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5060 .  
(1) A.H.R.C. Leg. 5040 .  
(2) A.H.R.C. Leg. 5042. 
(3 )  A.H.R.C. Leg. 5042. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5042. 
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ORTIZ ARNUERO, Vicente 
El 12 de  setiembre de 1716, junto a J~laii de Vierna, vecino de  Isla, se 
conciertan con Francisco de Albo Solar, para que los tres "acaben, fe- 
nezcan y coiicluyan diclio retablo y su escultura ". Se refieren al retablo 
mayor de  la iglesia de San Miguel de Meruelo. (1) 
El 28 de  abril de  1718 llega a un acuerdo con los niayordonios de dicha 
iglesia de  San Miguel de bleruelo para proseguir la obra del retablo 
niayor siempre que se le den "tres fanegas de  trigo, cinco de maíz y cinco 
barriles de  vino y cuarenta reales de vellón para el día 8 o 12 del mes de  
junio ... y se obliga a dar puesta, sentada y concluida y acabada ... para 
dicho tiempo, dos o cuatro días más o menos dicha custodia eii el sitio y 
puesto que debe estar y permanecer". (2) 
El 4 de noviembre del mismo año, por medio de nuevo docunieiito, se 
obliga a acabar el retablo para el último día del mes de marzo de  1719. (3) 
Todavía en 1721 reclama cantidades que se le debían del retablo de  
Meruelo porque "tengo las obras en estado de asentarlas y necesito pagar 
a las personas que han trabajado en ellas, como tanibién los materiales 
iiecesarios para asentar dicha obra, lo que no puedo ejecutar por falta de  
medios". (4). 
El 3 de  noviembre de 1726 se concierta con Juan de la Matanza, curador 
de  la persona y bienes de  José de Zaniudio, para toniar a este por aprendiz 
del oficio de Arquitecto durante cuatro años, en precio de  150 reales. (5) 
El año 1733 ejecuta las trazas del altar niayor y dos colaterales para el 
Santuario de La Bien Aparecida. (6) 

ORTIZ GARGOLLO, Manuel 
El aíío 1777 se alzó con el remate de la obra de varias mesas de altar para 
la parroquia del lugar de  Alledo, en el valle de Carranza, en 2.088 reales. 
Un tal Cortázar, vecino de diclio valle, hizo rebaja en la obra con lo que 
Manuel Ortíz tuvo que rebajar el importe de  la niisnia a 1.983 reales 
y 31 maravedís. (1) 
El 30 de julio de  1787, en compañía de D. Felipe de San Pedro, arquitecto 
de Galizaiio, ajusta la obra del retablo niayor del coiivento de San 

(1) A.H.R.C. Leg. 5042. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5043. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5043. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5044. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5045. 
(6) D.H.A.C. Tomo 1. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5192. 



Francisco de  Medina de Pomar, en precio de 15.000 reales. En la misma 
fecha dan por fiadores a Matías de Camino Sierra, vecino d e  Bareyo, y a 
Felipe González, vecino de Meruelo. (2 )  
En el libro "Laredo. El arrabal y el convento de San Francisco", de  Juan 
Abades Barrasus, se dice: 

"En 1759. a ex/?e~r,vis del bi~.,il~eclror Jiln~i Aiitoilio Firelites Velasco, file 
coirstrittdo el re td to  del nltar rrinyor (de dicho coiiz~e~ito de Snn Frmrcisco), 
~70rfl colocar eli 61 10 cifigie de Satr Fra~~cisco. Sir ejec~rc¡dri corrió n cargo de 
Mnirirel Hort(z, ivcirio dc Mcriielo. Fire fnsndo en 14.800 redes por los 
nrnestros Amlris tfc lo Plcdra, aryiiitclcfo, zwciiro de Sn~itoiin, pe~isiormfo por 
la Red Acnkrriia de ln Htstorin, y D. Ferrinrrdo Ferrihfez" .  

Otros autores desechan su autoría en dicha obra. 
El 6 de  noviembre de  1789 su rnuje~ María de Vierna y José de  Menezo 
Vierna le afianzan en la obra que se había obligado "a ejecutar con toda 
perfección y arte, según trazas y condiciones, a saber, un Retablo mayor 
y tres colaterales que se han de colocar en la Santa Iglesia Catedral d e  la 
ciudad de Santander, con beneplácito y consentimiento del Obispo 
Museñor de  dicha ciudad, según dichas trazas y condiciones que se halla 
firmado de Don José de  Alday, Maestro de dicha ciudad en dicho Arte de 
Arquitectura ", en precio de 7.000 reales. (3) 
Hacia 1794 ya tenía finalizado el retablo del Santo Cristo de la Misericor- 
dia de  la iglesia de Can Mamés de Meruelo, aunque todavh en 1788 
solicitaba de  la parroquia que se le pagaran 500 reales por las mejoras que 
había introducido en él. El año 1795 realizó el retablo mayor de la iglesia 
parroquia1 de San Sebastián de  Garabandal, por la que recibiría 8 .500 
reales. (4) 
El 11 dediciembre de 1795 toma por aprendiz de ensamblaje, arquitectura 
y dibujo a Vicente de Venero Munar, natural y vecino de Meruelo, por 
tiempo de cuatro afios.6) 
El 11 de  octubre de 1796 redacta las condiciones y se adjudica la obra de 
la mesa del altar mayor de la iglesia de San Pedro de Castillo, en 1.400 
reales. ( 6 )  
El 7 de octubre del siguiente año cede a favor de su convecino Juan 
Antonio Rodríguez la cantidad de 1.156 reales y 22 maravedís que 
todavía le debía la iglesia de Castillo por la mesa del altar mayor.(7) 

(2) A.H.R.C. Leg. 5256. 
(3) A.M.R.C. Leg. 51%. 
(4) A.C.E.M. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5270. 
(6 )  A.H.R.C. Leg. 5270. 
(7) A.M.R.C. Leg. 5271. 



Entre 1799 y 1801 se le cita acometiendo obras menores en la iglesia de  
San Maniés de Meruelo. (8) 
El 9 de febrero de 1800, junto a su lierniano Narciso Ortíz Negrete, hijos 
anibos de Manuel Ortíz Palacio, ponen a este por árbitro en ciertas 
diferencias que tenían de los años que estuvieron en compañía a su oficio 
d e  arquitectura. (9) 
El 16 de abril de 1801 toma por aprendiz de su oficio a Pantaleón de  Ajo 
Portilla, natural de Beranga, por tiempo de cinco años y medio. (10). 
El 25 de  setienibre de 1807 contrata el retablo para la capilla de  N .  9. del 
Rosario de la iglesia de San Maniés de Meruelo, el tabernáculo del altar 
niayor y un sagrario. Las obras tenían que quedar concluidas para el mes 
de  junio de 1808 por precio de 10.000 reales. La obra habría de  ser dorada 
por Pedro de Vierna Anillo. Para dicha obra contrata por oficiales a 
Vicente y Francisco de  Venero a 18 reales diarios para los dos. En el 
contrato se manifiesta que Manuel Ortíz había ejecutado para la niisnia 
iglesia el retablo del Santo Cristo, de orden dórico, anteriorniente niencio- 
nado. (11) 

ORTIZ NEGRETE, Narciso 
Era hijo de Manuel Ortíz de Palacio y lierniano de Manuel Ortíz Gargollo. 
El 9 de  febrero de 1800 manifiesta haber hecho contrato de compañía con 
su lierniaiio obligándose a pagarle 157 ducados del importe de  las obras 
que liicieren juntos por ser aquel "más cocido y versado en los ajustes y 
desempeños de la Labor". Por haber surgido diferencias entre anibos 
ponen a su padre por árbitro de las niisnias. (1) 

ORTIZ PALACIO, Manuel 
Figura conio vecino de Meruelo. Junto con Jerónimo de Valleiiilla, 
arquitecto de Isla, se concierta con Josefa de Gargollo Monasterio, viuda 
del arquitecto de Bareyo José Ortíz Palacio, para que estos acaben el altar 
niayor y un colateral para la iglesia de San Juan de Somorrostro, así conio 
hacer la sillería y coro que este tenía contratado para la catedral de 
Santander, y que no pudo terminar por su fallecimiento. 
El documento no lo dice pero es posible que Manuel fuera hermano d e  
José, y quizá fuera nacido en Bareyo el 17 de  setienibre de  1733. (1) 

(8) A.C.E.M. 
(9) A.H.R.C. Leg. 5288. 
(10) A.H.R.C. Leg. 5272. 
(11) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5288. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5145. 



El 26 de  setiembre de 1780, en cornpaiíía del también arquitecto Francisco 
de  Menezo Fernández, a petición de José de la Verde Gargollo, separa- 
ron los bienes de Alejandro de Gargollo Foncueba, campanero de Arnue- 
ro y fundidor de la famosa campana de Toledo, de los de  su hermana 
María, madre de José de la Verde, en quien habían recaído ambas 
herencias. (2) 
El 9 de  febrero de 1800 sus hijos Manuel Ortíz Gargollo y Narciso Ortíz 
Negrete le ponen por árbitro en las diferencias que tenían entre anibos por 
la compañía que habían tenido en su oficio de arquitectos. (3) 

SOLANO, Francisco Antonio de 
En 1720 Lorenzo Vélez de  Bareyo firmaba el contrato por el que se com- 
prometía a llevar a cabo el retablo de la capilla que había construido en 
el lado de  la Epístola de la parroquia de Pámanes el señor don Agustín 
de  Hermosa y Revilla; para su ejecución se asocia con el ensamblador de  
Meruelo Francisco Antonio de Solano. El retablo ya estaba asentado en 
1721. (1) 

TORRE MONTE, José de la 
El 26 de marzo de 1773 su madre Teresa del Monte Solano se concierta 
con el Maestro Arquitecto de  la Madera Cosme de  Vierna, vecino de  
Meruelo, para que le enseiíe la facultad de arquitectura durante cinco 
años. (1) 

VENERO MUNAR, Francisco de 
El 25 de setiembre de 1807secontrata, junto con su hermano Vicente, por 
oficial de arquitectura con Manuel Ortíz Gargollo, en 18 reales diarios los 
dos, cuando este maestro se adjudicó la obra del retablo d e  N". Y. del 
Rosario de  la iglesia de San Mamés de Meruelo. (1) 
Era hijo de Pedro de Venero y Antonia de Munar Ortíz. Habiendo 
fallecido sus padres tiene disputa con sus hermanos por cuestiones de  
herencia. El 19 de febrero de 1829, por ausencia del país a su oficio de  
retablista, da poder a su mujer Teresa de Diego y a Manuel d e  Cadelo para 
que intervengan en la partición de los bienes de sus padres. (2). 

(2) A.1 I.R.C. Leg. 5158. 
( 3 )  A.H.R.C. Leg. 5288. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5088. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5261. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5269. 



ARTÍFICEC DEL VALLE DE MERUELO 1 75 

VENERO MUNAR, Vicente de 
El 11 de  diciembre de 1795 su tío D. José de Munar le pone por aprendiz 
de ensamblaje, arquitectura y dibujo con D. Manuel Ortíz Gargollo, 
vecino de Meruelo, por tiempo de cuatro años. (1) 
En compañía de su hermano Francisco de concierta como oficial de  
arquitectura con su maestro Manuel Ortíz, en precio de 18 reales para los 
dos, cuando este último se adjudicó la obra del retablo de N? SC del 
Rosario de  la iglesia de  San Mamés de Meruelo. El documento se firma 
el 25 de setiembre de 1807. (2) 

VIERNA, Antonio de 
Pudiera ser hijo de Cosn-ie de Vierna. En 1799 entregó a la parroquia 
de San Vicente de Entrambasaguas la traza y condiciones para la cons- 
trucción de los retablos de la iglesia, y el 21 de abril de 1801 se le nom- 
bró tasador de la obra que había realizado Manuel Ortíz Cargo110 en el 
retablo del Santísimo Cristo de la parroquia de San Mamés de  Merue- 
no. (1) 

WERNA, Cosme de 
En la segunda mitad del siglo XVIII está documentado en Meruelo un tal 
Cosme de Vierna que en los docun-iei-itos aparece indistintamente como 
Arquitecto en Cantería y como Arquitecto de la Madera. Las firmas que 
dicho Cosme estampa en los documentos de la época son sensiblemente 
parecidas, lo que induce a pensar que se trata de la misma persona, pero 
sería una notable excepción que el mismo individuo ejerciera dos profe- 
siones tan diferenciadas en la época. Nos hemos inclinado a publicar dos 
ficl-ias distintas con las profesiones que ejerció Cosn-ie, al no poder aclarar 
si se trata de una o de dos personas. 
En 1745 trabajaba con su maestro en la iglesia de Abando de Bilbao; 
también se hallaba allí Fernando Antonio de Fontagud, Maestro dorador, 
el cual abandonó repentinamente la obra dejando abandonado a un 
oficial y al aprendiz Antonio del Rivero Solana. Cosme de Vierna figura 
como testigo en la información que se hizo sobre el caso. (1) 
En el Catastro de Ensenada del año 1753 figura como arquitecto, vecino 
de Meruelo, de 24 años de edad. 

(1) A.H.R.C. Leg. 5270. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5078. 



A él se debió la construcción del retablo de  San Antonio que existió en la 
iglesia parroquial de San Miguel, en Rozas de Soba, conjunto que elaboró 
entre 1758 y 1759. (2) 
El 2 de setiembre de  1760, habiéndose adjudicado la obra del altar mayor 
de  la iglesia parroquia1 de Zurita, en el valle de Piélagos, con la condición 
de  hacer cuatro imágenes de santos y de dorarle, cede otras obras 
n-iei-iores de dicha iglesia a Pedro de Palacio Castillo, vecino de  Bareyo. (3) 
El 1 d e  junio de  1761 su suegro Juan Antonio del Mazo Simón, vecino d e  
Meruelo, se concierta en su nombre con Antonio de la Torre y Juan Simón, 
doradores y vecinos de Meruelo, para ejecutar el dorado de dicha obra en 
precio de 1.800 reales. (4) 
El mismo año aportó las trazas y condiciones para fabricar el retablo d e  
N .  S" de  la iglesia de  San Pan taleón de Aras. Asimismo cobraría en 1772 
los 1.500 reales que tuvo de coste la realización del retablo d e  W. 9. del 
Rosario de la parroquia de Beranga. (5) 
El 26 de  marzo de 1773, titulándose Maestro Arquitecto d e  la Madera, 
toma por aprendiz a José de la Torre Monte, vecino de  Meruelo, por 
tiempo de  cinco años. (6)  
También se le cita entre 1785 y 1787 en las cuentas de fábrica de San Juan 
de Colindres, donde estuvo relacionado con las obras que su paisano y 
familiar Miguel de Vieri-ia llevaba a cabo; se trataba en concreto del 
dorado del retablo mayor. (7) 

VIERNA, Juan de 
Aunque figura con-io vecino de Isla debía ser na tural de Meruelo. El 12 d e  
setiembre de 1716, en con-ipafiía de Vicente Ortíz, vecino de  Bareyo, 
acuerdan con Francisco de  Albo Solar, Maestro Arquitecto Ensamblador, 
la continuación del retablo mayor de la iglesia de San Miguel de Meruelo; 
es decir "que acaben y fenezcan y concluyan dicho retablo y su escul- 
tura". (1). 

VIERNA, Roinualdo de 
El año 1803 recibe del Real Consulado de Santander una pensión anual de 
300 ducados para cursar estudios en la Real Academia de  San Fernando, 

(2) A.C.E.M. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5099. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5144. 
(5) A.C.E.M. 
(6) A.H.R.C. Leg. 5088. 
(7) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5042. 



y aún para poder pasar a París o Roma y cursar el Arte de Arquitectu- 
ra. (1) 
El25 de setiembre de 1807ManuelOrtíz Gargollo, arquitecto, contra ta un 
tabernáculo para el retablo mayor de la iglesia de San Maniés de  Meruelo, 
con arreglo al plano levantado por Romualdo de Vierna, Profesor de  
Arquitectura en la Real Academia de San Fernando de Madrid. (2) 

VILLALLAVE (ORTIZ DE), Diego 
Era hijo de Juan Ortíz. El 19 de octubre de 1635 entró como aprendiz de 
los ensambladores Juan Bautista y Martín Galán. (1) 

ZAMUDIO, José de 
El 3 de noviembre de 1726 su curador Juan de la Matanza, vecino de  
Meruelo, la pone por aprendiz del Maestro Arquitecto Vicente Ortíz de 
Arnuero, vecino de Bareyo, durante cuatro afios y precio de 150 reales. (1) 

(1) C.E.M. Leg. 69. NQ3. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C.Leg.5045.5. 
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BALLESTEROS SOLANO, Francisco de 
Hijo de  Francisco de Ballesteros, difunto, y Mariana de  Solano. El 9 de  
abril de  1750 su madre da poder a Don Tomás de  Galarza, vecino d e  
Elorrio, para que le ponga por aprendiz del escultor de  Meruelo Juan de  
Mui~ar, a la sazón vecino de Elorrio, para que este le enseñe el arte de  
escultura durante seis años. (1). 

CAMPO, Francisco del 
El 13 de  junio de 1638 su  padre Marcos del Campo da poder a Alonso del 
Mazo Venero para poner a Francisco por aprendiz de cualquier maestro 
escultor y ensaniblador. (1) 
El 17 de  noviembre de dicho aiío entró de aprendiz de  Juan Bautista y 
Martín Galán. (2). 
Año 1645.- "En fin de octubre de 45 vino nueva de  que Fraiicisco del 
Campo, hijo de  Marcos del Campo, liabía muerto en Lérida". (3) 

GARGOLLO ORTIZ, Tomás de 
El 5 de mayo de 1727 se concierta con Isabel Martínez, madre de  José 
López Martínez, vecino de  Praves, para enseñar a este durante cinco años 
el arte de  escultura, por precio de 200 reales. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5103. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4929. 
(2) A.C.E.M. 
(3) L.D. San Mames de Meruelo. 
(1) A.H.1I.C. Leg. 5045. 



En 1634 participó en la conclusión del retablo mayor d e  la igle- 
sia parroquia1 de San Vicente de Guriezo. La labor arquitectónica consis- 
tió en añadir dos calles más al retablo, completando las cinco que 
ya poseía del siglo XVII, y construir el enorme cascarón con su respec- 
tivo banco, de tal manera que el retablo cerraba por completo el ochavo 
de  la capilla mayor. A Tomás de  Gargollo correspondieron todas las 
esculturas, tanto de bulto como en relieve, de  esta ampliación. (2). El 2 0  
de  enero de  1735 se alzó con la obra de escultura del retablo mayor y dos 
colaterales para la iglesia del Santuario de la Bien Aparecida, que se 
componía de treinta y siete figuras de diferentes tamaños, por precio de  
11.160 reales. (3). 
El año 1771, junto a Francisco de Viadero Villanueva, José de  Solano Maza 
y Juan de la Peña Láinz, vecinos de Güemes, Ajo y Meruelo, estaba 
implicado en la muerte de Francisco Antonio de Linares, vecino de  
Bareyo. Y ya que " tenemos pendientes nuestras respectivas obras ( d e  
Arquitectura y dorado que respectivamente profesamos, y por los 
dueños se nos molesta, y aún quieren perseguir, a fin de  que cumplamos 
con lo de  nuestro cargo ", dan poder a Don Francisco Antonio de  la Torre 
y a Don Antonio de Solano Miguélez, vecinos de Meruelo, para que les 
defiendan en la causa. (4). 

MAZA, Francisco de la 
Su mujer era Juana Hernández de Munar, y sus hijos Manuel y Diego. 
Francisco de  la Maza era natural de Meruelo, Junta de  Siete Villas; desde 
allí se trasladó a Valladolid antes de 1566, fecha en la que se detecta por 
primera vez su actividad en tierras castellanas, permaneciendo allí lmsta 
su fallecimiento, acaecido en torno a 1585. Sin que podamos confirmarlo 
documentalmente, es posible que él fuera el catalizador d e  los maestros 
cántabros, que se agruparían a su alrededor en la capilla vallisoletana. 
Incluso con a lp i io  de ellos pudieron unirle lazos familiares, como es el 
caso de Mernando de Munar. 
El 11 de  enero de 1586 Francisco de la Maza contrataba con Rodri- 
go Manuel cuatro esculturas de piedra de otros cuatro termes que el 
aludido señor quería colocar en el jardín de su casa vallisoletana. En este 
mismo material pétreo realizó varios sepulcros, como el del chan- 
tre Antonio Romero en Traspinedo, en 1578, o los de Juan de  Nava 

(2) A.C.E.M. 
(3) A.H.R.C. Eeg. 5076. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5086. 
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(fallecido en 1590) y los de Pedro e Isabel Boniseni (fallecido él en 
1581) de  Santa Clara de  Valladolid. También fue el autor del sepulcro 
de  Suero de Quiñones, que consta ya realizado en 1585, y el de  Elvira 
de  Zúñiga, actualmente en la Hispanic Society de Nueva York. 
E. García Chico resalta su amistad con los mejores maestros del momento 
en Valladolid; así, en 1568 recibía un poder de Juai-i de Ancheta; en 1569 
con Miguel de Malinas y Leonardo de Carrión examinaba el retablo hecho 
por Juni en la capilla de  los Alderetes; el mismo año figura como testigo 
en el testamenti de Juai-i Bautista Beltrán; en 1578 tasa con Andrés de  
Rada el retablo mayor de San Francisco; en 1582 finaliza la ornan-ienta- 
ción de  la escalera del palacio de don Fabio Nelli, coi-i Manuel Alvarez; 
en 1583 labra el retablo de la capilla del Abad Salas en el claustro del 
convento franciscano de Valladolid, a la vez que hace otro para la capilla 
de  Mateo Lon-ias Cantoral en la iglesia del convento de San Pablo. Cuando 
falleció estaba labrando parte de la sillería del coro del n-ionasterio de  
Santa María de Palazuelos, en compañía de Esteban Jordái-i y Mai-iuel 
Alvarez. 
La relación entre Francisco de la Maza y Juan de Juni se remonta ya a 1569, 
cuando el cántabro se ocupa de la tasación de sendos relieves y varias 
figuras que hiciera Juni para el retablo de la capilla de los Alderete en la 
iglesia de San Antolíi-i de Tordeslllas. 
El 4 de febrero 1582 firmaba el contrato que le comprometía a realizar el 
patio y escalera principal de  la casa del canónigo Fabio Nelli de  Espinosa 
en la calle de " la puente del río " de Valladolid. El propio Francisco de la 
Maza l-iabía proporcionado la traza, junto con su compañero Pedro de  
Mazuecos. 
Asociado con Manuel Alvarez, el 17 de febrero de 1583 contrató el retablo 
n-iayor de la capilla de don Francisco Miranda en el convento de  San 
Francisco de Valladolid. En esta obra figura como su fiador Juande Nates, 
mientras por parte d e  Manuel Alvarez se presenta su hijo Adrián 
Alvarez. 
El 26 de  abril de  1583 se concertó coi-i don Mateo Lon-ias para fabricar el 
retablo n-iayor de  su capilla en el n-ioi-iasterio de San Pablo de  Valladolid, 
por cuyo trabajo cobraría 425 ducados, y que aún no estaba asentado en 
diciembre de  1584. 
Falleció antes de setiembre de 1585, pues el día 5 de este n-ies Juai-i de  Na- 
tes afirmaba que, como albacea testamentario suyo, se obligaba a bus- 
car maestros que finalizasen la parte de  la sillería del coro del monasterio 
d e  Santa María de Palazuelos que a Francisco de la Maza la había 
traspasado Manuel Alvarez y que por su fallecin-iiento había dejado sin 
concluir. 



Cojo y Lomba, recogiendo aportaciones de Martí y Monsó, sefiala que 
Francisco de la Maza fue también el autor del retablo mayor de Nuestra 
Sefiora de  Arbás de Gordaliza del Pino. (1). 

MAZO MAZO, Miguel del 
En el Catastro de la Ensenada del afio 1753 figura ~01110 Maestro escultor, 
y se le regulaba que ganaba 520 reales en los 130 días que se ocupaba al 
año en dicho oficio. Tenía 48 años de edad. 

MAZO PORCEJANA, Miguel del 
El 5 de  dicien-ibre de 1749 da poder a Juan Antonio del Mazo Simón, 
Maestro Arquitecto, con quien había ajustado una obra de  escultura y 
arquitectura para la iglesia del lugar de Santoyo, para que este hiciera la 
escritura de  obligación y fianza. (1). 
El 19 de  abril de 1745 da poder a su convecino José de Hoyos para seguir 
pleito en Astudillo contra " Don Juan Antonio del Mazo, Maestro 
Arquitecto, en razón de la escultura que por mi oficio hecha, como 
Maestro Escultor, y hecho la sillería para la iglesia parroquia1 de  la Villa 
de  Santoyo ...". (2). 
El 22 de  julio de 1751 da poder a su convecino Martín de  la Torre Simón 
para que "parezca ante el Sefior Alcalde Mayor, o su Lugarteniente de  la 
villa de Astudillo, y prosiga la causa que allí pende y tengo pendiente por 
den-ianda que puse a Don Juan Antonio del Mazo, Maestro Arquitecto, 
también mi convecino, sobre cantidad de maravedís que me está debien- 
do  ". (3). 
Antes, el 25 de dicien-ibre de 1737 recibió por aprendiz del arte de  
escultura por tiempo de seis afios a Francisco de  Arana, vecino de Isla, hijo 
de Juan de  Arana, campanero ausente entonces en Galicia, por lo que el 
contrato lo firma con Don José Pablo de la Quintana, tan-ibién vecino de  
Isla, apoderado del anterior. (4). 

MAZO VELEZ, Pedro del 
El 7 de  junio de 1704 se concierta con Francisco Antonio de  Ax-igulo, 
natural de  Castillo, para ensefiarle el arte de la escultura durante cinco 
años en precio de 800 reales, (1). 

(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5079. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5080 .  
(3) A.H.R.C. Leg. 5080 .  
(4) A.H.R.C. Lcg. 5068. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5039. 
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Residiendo en Carrión a su oficio de escultura, recibe el 8 de diciembre de  
1707 poder de la viuda del carpintero de Meruelo Francisco del Mazo 
Praves, para cobro de obras de este en tierra de Campos. (2). 
Ya había fallecido en 1728 dejando por viuda suya a Doña Antonio 
Cordero. El 7 de marzo de dicho año su sobrino Antonio de  Negrete, 
vecino de Meruelo, da poder a Pedro de Munar para cobrar de Doña 
Antonia lo que le estaba debiendo su difunto tío "de los tiempos que le 
asistí a trabajar al oficio que obtengo de escultor". (3). 

MUNAR, Francisco Antonio de 
El 24 de abril de 1701 se concierta con Jacinta de la Carrera Camino, 
natural de Ajo y vecina de Loredo, para enseñar al hijo de esta Simón de  
Jorganes Carrera (que luego sería famoso arquitecto) el arte de escultura 
durante cinco años en precio de 250 reales de vellón. (1). 
El 7 de marzo de 1703 se concierta con Catalina de Isla, vecina de  Isla, 
viuda de Gregorio de la Sota, para tomar al hijo de esta Domingo de la Sota 
Isla por aprendiz durante cinco años en precio de 350 reales. (2). 
Por su parte él había enviado a su hijo José de Munar a tierras de La 
Mancha el año 1700 por aprendiz del maestro de cantería Juan Antonio 
del Mazo. (3). 

MUNAR, Hernando de 
El 12 de noviembre de 1598 se le pagaron 750 reales por cuatro capiteles 
altos de la portada de la iglesia de las Angustias de Valladolid, y 4 0  reales 
de mejoras de capiteles que había hecho antes. El. 1601 se le pagaron 142 
reales por seis escudos que había labrado en el Palacio Real del mismo 
Valladolid, y 65 ducados, en unión de Pedro de la Guardia, por el escudo 
real que había hecho en la puerta principal del mismo edificio. 
En 1590 había labrado una portada para una estancia del primer piso del 
castillo de Simancas: "La portada está adornada con jambas de piedra 
berroqueña, que sostienen una cornisa y un frontis triangular, interrum- 
pido en el medio por un escudo de armas reales con su corona y toisón de  
piedra ". La obra fue tasada el mismo año por el célebre platero Juan de 
Arfe en 500 reales. (1). 

(2) A.H.R.C. Leg. 5039. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5045. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5038. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5039. 
(3) A.C.E.M. 
(1) M.C.T. 



El año 1617 recibe poder de la viuda de Martín de Munar, cantero ya 
fallecido y vecino que había sido de Meruelo, para cobro de obras de este 
en la ciudad de Burgos. Hernaiido de Munar figura como vecino del Valle 
de Meruelo y residente en la ciudad de Burgos. (2). 

MUNAR, Juan de 
El 3 de julio de 1731 su padre Domingo de Munar Fontagud se concier- 
ta con el Maestro Escultor Andrés de Monasterio Cueto, vecino de 
Güemes, para que este le enseñe el arte de la escultura durante dos años 
y medio. (1). 
El año 1750 residía en la villa de Elorrio. Este año recibe por aprendiz a 
Francisco de Ballesteros Solano, vecino de Meruelo, para enseñarle el arte 
de  la escultura durante seis años. (2). 

MUNAR, Juan de 
En 1593 hizo unas azucenas para una jarra del retablo de la catedral de 
Burgos, por 929 n~aravedís. (1). 
El 27 de febrero de 1606 da poder a su hijo Pedro de Muiiar, residente en 
la ciudad de León y su tierra, para cobrar de Domingo González, 
niayordonio de la iglesia de N" S de Panduriago ?, cuatro ducados que 
le debía. (2). 

MUNAR MENEZO, Juan Antonio 
Su padre Doniingo de Muiiar Foiitagud se concierta el 4 de enero de 1732 
con el Maestro Escultor Juan Antonio de Hontañóii, vecino de Castillo, 
para que este le enseñe el arte de la escultura durante cuatro años. (1). 
El23de octubrede 1754 manifiesta que "ajustó con el Aseiitista Intendente 
de Marina, el Señor Don Juan de Isla, toda la escultura que se ha hacer 
para los dos BajeIes de Guerra que se están fabricando en el sitio de 
Astillero de Guarnizo para Su Majestad, en 13.700 reales de vellón sólo la 
niaiiufactura". En esta fecha liace escritura de compañía con Ramón del 
Solar, escultor vecino de Santoña, para efectuar dicha obra. (2). 

(2) A.H.R.C. Leg. 4885. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5046. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5103. 
(1) M.C.T. 
(2) A.H.R.C. Leg. 4884. 
(1 )  A.H.R.C. Leg. 5046. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5081. 



NEGRETE MAZO, Mateo de 
El 7 de marzo de 1728 da poder a su primo Pedro de Munar para cobrar 
a Doíía Antonia Cordero, viuda de su tío Pedro del Mazo Vélez, lo que se 
le estaba debiendo "de los tiempos que le asistí (a su tío) a trabajar al oficio 
que obtengo de escultor". (1). 
"Mateo de Negrete, soltero, murió en la ciudad de Segovia. Avisose en 3 0  
de noviembre de este año de 1735. Testó pocos días antes de su falleci- 
miento". (2). 
Era hijo de Don Felipe de Negrete Castillo, Maestro Escultor, y Doña 
María del Mazo Vélez. 
El 31 de diciembre de 1735 su madre da poder a Andrés de Negrete, su 
otro hijo, para cobrar por el fallecimiento de Mateo en Segovia el 3 0  de 
noviembre de 1735, obras de escultura efectuadas por él en la ciudad de 
Segovia y en otras partes.(3). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5045. 
(2) L.D. San Mamés de Meruelo. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5076. 
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ALONSO, Domingo 
"En 10 d e  abril (2825) se le dio pasaporte a Domingo Alonso. natural d e  
Meruelo, para la Provii-icia de  Burgos y demás partes, a instruirse en el 
oficio d e  Dorador". (1). 

ANERO, Tomás d e  
El 18 d e  abril d e  1735 su  tutor, Francisco d e  Anero Solano, se concierta con 
el Maestro dorador Fernando Antonio de  Fontagud, para ensefiarle el 
oficio durante 4 años. (1). 
"En 1 d e  enero deste pasado afio de  1741 se supo la muerte d e  Tomás d e  
Anero. Murió repentinamente sin hacer testamento en el lugar d e  Hicalo 
?, Obispado d e  Palencia (2). 

ARCE, Juan Antonio de  
En 1753, cuando se redacta el Catastro d e  la Ensenada figura como 
dorador, vecino de  Meruelo, d e  26 afios de  edad. 

ARNUERO, Antonio de  
El afio 1732 contrata la obra del dorado y estofado del retablo de  la capilla 
mayor de  la villa d e  La Vega (Vega de  Pas) en los montes de  Pas, en precio 
d e  5.000 reales. 
Da por sus fiadores a D. Antonio de  Prado Arnuero y a D. Jerónimo Ruiz 
d e  Arnuero, su suegro y padre respectivo. Estaba casado con D" Josefa d e  
Prado Güemes. (1). 

(1) C.E.M. Leg. 48. NY 10. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5076. 
(2) E.D. San Miguel de Meruelo. 



En 1739 doró el trono de N" S del Santuario de N C" de  Fresnecio, en 
Solórzaiio, que volvería a pintar en 1745. (2). 
El 19 de abril de 1751 toma por aprendiz a Francisco Gato Solano, hijo 
de Manuela de Solano, vecinos de Meruelo, por tiempo de cuatro 
ailos. (3). 
El 15 de  julio de 1758 los Provisores del Obispado de  Santander dieron 
licencia para el dorado del retablo niayor de  la parroquia d e  San Miguel 
de Aras. De él se encargará , en los aííos sucesivos, este maestro. 
Posteriormente se haría cargo también del dorado de los retablos colate- 
rales de  Nuestra Seííora del Rosario y San Antonio de  la n~isma parro- 
quial. 
Debió de  fallecer hacia 1764, pues en este aíío sus herederos reciben 
diversas cantidades a cuenta de lo que se le debía del dorado del retablo 
niayor de  San Miguel de Aras. (4). 

ARNUERO (RUIZ DE), Jerónimo 
Había contratado el dorar, pintar y estofar el altar niayor de la iglesia 
parroquial de  NC" de la Asuiicióii del lugar de Carasa, en el valle de  Aras, 
Junta de Voto, por precio de 8.000 reales. 
En 1719 da por fiadores al Licenciado D. Domingo de Fontagud, Francisco 
Antonio de  Aligulo y Miguel de Mazón, vecinos de Meruelo.(l). 
El 4 de junio de 1727 contrata el dorado y estofado de la custodia y 
apóstoles San Pedro y San Pablo del retablo mayor de  la iglesia de  
Güenies. (2). 
En 1732 sale fiador de su hijo Aiitoiiio cuando este contrata el dorado y 
estofado del altar mayor de la iglesia de N" C- de Vega de Pas. (3). 
En 1733 sale fiador de Fernando de Fontagud cuando este contrata el 
dorado d e  los retablos cola terales de  la iglesia parroquial d e  San Esteban 
de Gordejuela. Figura corno Maestro de dorador. (4). 

ARNUERO LLANO, Manuel de 
Su madre Mariana de Llano, viuda de Ma teo Ruiz de Ariiuero, da poder 
el 3 de setiembre de 1683 a Cosnie Vélez de Margotedo, vecino de Madrid, 

A.H.R.C. Leg. 5046. 
A.C.E.M. 
A.H.R.C. Leg. 5080. 
A.C.E.M. 
A.1H.R.C. Leg. 5043. 
A.H.R.C. Leg. 5045. 
A.H.R.C. Leg. 5046. 
A.H.R.C. Leg. 5046. 
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para que haga escritura de obligación con cualquier maestro dorador, 
estofador y pintor, que enseñe el oficio a su hijo Manuel. (3). 
El 25 de mayo de 1695 da poder a Doniiiigo Goiizález de Foiitagud, su tío, 
para cobrar las cantidades que le debían por el retablo que había dorado 
en la parroquia1 de  San Miguel de Meruelo. (2). 
El 20 de  noviembre de 1703 redacta las condiciones para el dorado del 
pedestal, que es el primer cuerpo del altar mayor, de  la iglesia de  
Galizano, obra que fue ejecutada por Antonio de  Carasa, vecino de  
Castillo. (3). 

BALLESTEROS, José de 
El 21 de febrero de  1861, por tener que marchar fuera de  la Provincia por 
algún tiempo, a ejercer su oficio de  dorador, da poder a D. Ranión d e  
Diego para que haga en su nombre las particiones por la muerte de sus 
padres. (1). 

BASCO SOLANO, Vicente 
El 4 de enero de 1862, por tener que ausentarse fuera de la Provincia, a 
diligencias propias de su oficio de Pintor, da poder a D. Ranión de Diego 
Meiiezo para que, en su nombre, cobre algunas cantidades que le estaban 
debiendo. (1). 

CABANZON, Juan de 
Estaba trabajando en año 1847 en Castilla a su oficio de dorador. El 3 0  de  
junio de 1847 su hijo MigueI solicita pasaporte para pasar a su conipañía 
y ejercitarse en el oficio. (1). 

CABANZON, Miguel de 
Siendo menor de  25 años solicita pasaporte para pasar a Castilla a la 
conipañía de  su padre para ejercitarse en el oficio de  dorador que ambos 
profesaban. 
El 30 de  junio de 1847 su  convecino Miguel Antonio de Pellóii sale fiador 
de Miguel de Cabanzón, de que, si fuera llamado al ejercicio de las armas 
se presentaría en el pueblo que se le designare. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5015. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5018. 
(3) A.H.R.C. Leg. ante Fco. de ia Cucsta Vélez. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5338. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5358. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 5333. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5333. 



FERNANDEZ, Fernando 
"En 17deabril(1825) se le dio pasaporte a D. Fernando Feriiáiidez, vecino 
de  Meruelo, de oficio Dorador, para la provincia de La Rioja y demás 
partes ". (1). 

FONTAGUD 
Realizó en 1796 el estofado de las imágenes de San Vicente y San Roque 
que poseía la iglesia de San Vicente de Entrarnbasapas. (1). 

FONTAGUD 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada del afio 1753 figura como liijo 
de Francisco de Foiitagud, vecino de Meruelo y aprendiz de dorador. 

FONTAGUD 
En el mismo Catastro figura conio liijo de Fernando Antonio de  Foiitagud, 
vecino de  Meruelo y aprendiz de dorador. 

FONTAGUD, Bernardo Antonio de 
En 1751 se adjudica el dorado de un colateral de  la iglesia parroquial d e  
Limpias en 5.300 reales. El 20 de agosto de diclio año da por fiadores d e  
la obra a su mujer Josefa Ruiz Prado. Los testigos de la inforniación ma- 
nifiestan que los bienes del ma trimonio valían más de 1.000 ducados. (1). 
En el Catastro del Marqués de la Ensenada figura conio dorador, vecino 
de Meruelo, de 40 afios de edad. 
En 1760 ejecuta el dorado del retablo niayor de la iglesia d e  Dorofio, en 
Alava. (2). 
Junto a Bartolonié Góniez de la Quintana Bolibar, Maestro dorador y 
vecino de  Meruelo, contrata el dorado y estofado del altar niayor de  la 
iglesia parroquial de Trespaderne, en la Merindad de  Cuesta Urría. 
El 9 de marzo de 1760 da por fiadora a su niujer.(3). 
"El día 11 de diciembre de este afio de 1761 vino la nueva, con certificación 
de  D. Fermíii de Olagiie, Cura Propio de la iglesia parroquia1 de  la villa 
de Valdenioro, partido de Madrid, cómo murió Bernardo Antonio de  
Foiitagud, marido que fue de Antonia Ruiz, el día 21 de noviembre de  
diclio afio, de edad de 50 afios. Hizo testanieiito ante Miguel Marroto, 
escribano de dicha villa ". (4). 

(1) C.E.M. Leg. 48. NY 11. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. SOSO. 
(2) C.M.D.V. Tomo 11. 
(3) A.1-I.R.C. Leg. 5085. 
(4) L.D. San Miguel de Meruelo. 
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FONTAGUD, Fernando Antonio de 
El 2 de mayo de 1732 contrata la obra del dorado y estofado del retablo de  
la capilla mayor de la iglesia de San Esteban de Gordejuela, Encartaciones 
de  Vizcaya. (1). 
El 11 de abril del siguiente afio contrata la obra de dorar, estofar y colorear 
dos retablos colaterales de la niisn-ia iglesia parroquial, en precio de 500 
ducados, dándolos acabados para el día 29 de setiembre del mismo afio. (2). 
El 18 de  abril de  1735 toma por aprendiz durante cuatro aiíos a Tomás de 
Anero, que estaba bajo la tutoría de Francisco de Anero Solórzano, todos 
vecinos de Meruelo. El mismo afio contrata también por aprendiz a 
Antonio de Arriba. (3). 
El afio 1737 se adjudica en público remate el dorado de Ia escultura del 
retablo mayor y colaterales del Santuario de N C- Bien Aparecida en 
32.200 reales. (4). 
El 19 de  junio de 1739 toma por aprendiz durante cuatro años a José d e  
Hoyos, hijo de Gaspar de Hoyos, ambos vecinos de Ajo. (5). 
En 1740 dora el monumento de la iglesia parroquial de Cojo, en Alava. (6). 
El 4 de  enero de 1744 toma por aprendiz durante cua tro aiíos a Jacinto d e  
Vegas Tijeras, vecino de Ajo, según contrato firmado con la madre de este 
Jacinta de las Tijeras. Sin embargo no subsistió esta obligación por 
acuerdo posterior d e  ambos. (7). 
El 24 de diciembre de 1745 toma por aprendiz durante cuatro afios a 
Antonio del Ribero Solana, vecino de Ajo, por contrato suscrito con la 
madre de  este Josefa de  Solana, en precio de 150  reales. (8). 
A poco de  tomar por aprendiz a Antonio de! Ribero estaban ambos 
trabajando en la iglesia de Abando, en la villa de Bilbao, donde dejó a este 
aprendiz abandonado. El 7 de mayo de dicho año Josefa de Solana hace 
una información ante la Justicia de Siete Villas para que su hijo pueda 
tomar otro maestro y que Francisco Antonio le devuelva las cantidades 
recibidas a cuenta de la ensefianza. (9). 
En 1745 doró una imagen de San Roque para la iglesia parroquial de  
Cerdigo y Allendelagua. (10). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5046. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5046. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5076. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5076. 
(5) A.H.R.C. Leg. 51 01. 
(6) C.M.D.V. Tomo VI. 
(7) A.H.R.C. Leg. 5078. 
(8 )  A.H.R.C. Leg. 5078. 
(9) A.H.R.C. Leg. 5078. 
(10) A.C.E.M. 



En 1748 dora los retablos laterales de la iglesia parroquial de  Ilárraza, en 
Alava. (11). 
El 1 de setienibre de  1751 toma por aprendiz a Luis de la Riva Camino, 
vecino de  Ajo, según contrato suscrito con la niadre de este DWaría  de 
Camino, por tiempo de tres afios y 300 reales. (12). 
En 1752 doró los retablos de San José y San Isidro de  la iglesia parroquial 
d e  San Pedro de Linipias. El primero se le acaban de pagar en 1754. (13). 
En 1753, en el Catastro del Marqués de la Ensenada, figura como dorador, 
vecino de Meruelo, de 40 afios de edad. 
En 1755 dora parte del retablo mayor del Santuario de Garrastacliu, en 
Baranibio, Alava. (14). 
En 1756 dora el retablo de N" C- del Rosario de la iglesia parroquia1 de  San 
Pedro de Linipias en precio de 6.650 reales, con panes de  oro traídos de  
Madrid, que costaron seis doblones de a ocho. (15). 
Junto con los Maestros doradores Francisco de Fontagud Gargollo, 
Andrés de Vieriia Sinión y Francisco Santos de Palacio, todos vecinos de  
Meruelo, contrata en 24.000 reales el dorado de dos colaterales, púlpito, 
pardavoz, coro y demás del Santuario de N- S Bien Aparecida, en Hoz 
de Marrón. 
El 11 de julio de1756da por fiadora dela obra a su niujer Ana Aloiiso. (16). 
El 23 de marzo de 1761 toma por aprendiz durante cuatro afios a Manuel 
de Munar Herrero, hijo de Vicente de Muiiar y Ana Herrero, vecinos de  
Meruelo, en precio de 150 reales. (17). 
Junto a Miguel Mazón y Juan de Fontagud, vecinos de Meruelo, contrata 
en 1760 la obra del dorado y jaspeado del altar mayor de  la iglesia 
parroquial de San Pelayo del lugar de Cicero, Junta de  Cesto, en precio de  
5.900 reales. 
El 2 de  setienibre del siguiente año Miguel Mazón tenía que hacer 
ausencia de la tierra y la obra no estaba concluida, por lo que intenta que 
la terniinen Fernando y Juan de Fontagud, poiiieiido él un oficial por su 
cuenta. 
El 29 de mayo de 1762 Fernando Antonio da por fiadora de  esta obra a su 
niujer Ana Alonso. (18). 

(11) C.M.D.V. Tomo IV. 
(12) A.H.R.C. Leg. 5060 .  
(13) A.C.E.M. 
(14) C.M.D.V. Tomo VI .  
(15) A.H.,R.C.Lcg. 5082. 
(169 A.H.R.C. Leg. 5082. 
(17) A.H.R.C. Leg. 5085. 
(18) A.H.R.C. Leg. 5144. 



FONTAGUD, Juan de 
Junto con Miguel Mazói-i, vecino de Meruelo, y Fernando de  Foi-itagud, 
contratan una obra de dorado para la iglesia de Cicero. El 22 de  julio de  
1761 Miguel tiene que hacer ausencia de la tierra y la obra no estaba 
coi-icluida, por lo que intenta que la terminen Fernando y Juan de  
Foi-itapd, poniendo él un oficial por su cuenta. (1). 
La obra anterior era el  dora^: y jaspeado del retablo mayor de  la iglesia 
de  San Pelayo. El 29 de mayo de 1762 da por fiadora de la obra a su mujer 
Manuela Ruiz de  Arnuero. (2). 

FONTAGUD GARGOLLO, Francisco de 
En 1732 sale fiador de su primo Fernando de Fontagud cuando este 
contrata el dorado del altar mayor de la parroquia de San Esteban de  
Gordejuela. (1). 
Contrata el dorado y estofado del altar mayor de la ermita de N" S" 
del Buen Suceso, en el valle de Carrai-iza, en 5.430 reales, ante el escri- 
bano D. Jerónimo Ranero Negrete, notario de dicho valle, comprome- 
tiéndose a dar la obra acabada para el día 15 de setiembre de dicho 
aiio. (2). 
El 30 de diciembre de 1734 toma por aprendiz durante cuatro aiios a 
Andrés de Vieri-ia, hijo de Juan Antonio de Vierna Solano. (3). 
En 1735 sale fiador de su primo Fernando Antonio de Foi-itapd cuando 
este contrata el dorado del altar mayor y colaterales del Santuario de  N* 
C" Bien Aparecida. (4). 
El 11 de octubre de 1735 se ordenó fijar los edictos para sacar a concurso 
el rema te del dorado del retablo mayor de la iglesia parroquia1 de Rasines. 
La traza y condiciones fiieron elaboradas por Bernardo de la Piedra y 
Bartoloméde Lombera, pero la ejecución recayó en Francisco de Foi-itapd, 
que consiguió la obra al ofrecer la menor postura, 22.500 reales. (5). 
Junto a Francisco del Mazo Maza contrata el dorado y estofado del altar 
de  N" C" del Rosario de  la iglesia de San Mamés de Memelo, siendo de  su 
cargo todos los materiales, como oro, colores, pintura, yeso, almagre y 
cola, en precio de  3.600 reales, según tasación de Juan Antonio d e  

(1). A.H.R.C. Leg. 5144. 
(2). A.H.R.C. Lcg. 5144. 
(l).A.H.R.C. Leg.5046. 
(2). A.H.R.C. Leg. 5046. 
(3). A.H.R.C. Lcg. 5075. 
(4). A.H.R.C. Leg. 5076. 
(5). A.C.E.M. 



Saiitiuste, Maestro dorador vecino de Argofios, y condiciones redactadas 
por dicho Francisco de Fontapd.  (6). 
En 1748 contrató la ejecución del dorado del retablo cola teral del Santísi- 
nio Cristo de los Afligidos de la parroquia de Bielva. Entre 1747 y 1750 
recibiría un total de 400 reales por su trabajo, cantidad en la que se 
ajustó.(7). 
Toma por aprendiz a Francisco ~ernández  Colina, vecino d e  Ambrosero, 
por contrato suscrito el 27 de diciembre de 1750 con la madre de  este 
Isabel de  la Colina, por tiempo de cinco afios. (8). 
En 1751 pinta el marco frontal de San Lesrnes y la caja de las crismeras de  
la iglesia de San Mamés de Meruelo. (9). 
El 25 de julio de 1754 tonia por aprendiz a Francisco de Miera, hijo de  Félix 
de Miera, vecinos de Solórzano, por tienipo de cuatro aiios y en precio de  
240 reales. (10). 
Junto con los Maestros doradores Fernando Antonio d e  Fontapd,  
Andrés de Vierna Sinión y Francisco Saiitos de Palacio, todos vecinos d e  
Meruelo, contrata en 24.000 reales el dorado de dos colaterales, púlpito, 
guardavoz, coro y demás del santuario de Bien Aparecida. 
El 11 de julio de 1756 da por fiadora de la obra a su mujer Manuela de  
Gargollo. (1 1). 

FONTAGUD GARGOLLO, Ramón de 
Era hijo de J~iaii Antonio González de Foiitagud y de D W a r í a  d e  
Gargollo Ariiuero. 
Estuvo dos afios aprendiendo el oficio de dorar con José de  Menezo 
Vierna. El 1 de octubre de 1784 su madre reconoce deber al maestro por 
su aprendizaje 838 reales y 2 0  maravedís. (1). 
Junto con Diego Antonio de la Quintana, vecino de Meruelo, contrató el 
dorado del altar mayor de la iglesia parroquia1 de Solórzano en 14.500 
reales, por escritura ante D. Pedro Gregorio del Canipo. Al terminar la 
obra recibirían 10.000 reales y 4.500 en los tres afios siguientes. El 30 de  
marzo de 1794, a punto de coi~cluir la obra, necesitaban 2.000 reales "para 
aprontar el oro y otros útiles" y se los piden a D. José Joaquín del Campo, 

(6) A.H.R.C. Leg. 5077. 
(7) A.C.E.M. 
(S) A.1-I.R.C. Leg. 5079. 
(9) L.F. San Manés d e  Meruclo. 
(10) A.1-I.R.C. Leg. SOSI. 
(11) A.H.R.C. Lcg. 5082. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 5155. 



vecino de Solórzaiio, "para eiiviárselos a su apoderado en Madrid, 
Francisco Javier del Mazo, para que se los en t repe  a D. Juan Francisco 
Mantuaiia, Maestro Batidor de oro en aquella corte y, a consecuencia, 
entregue dicho batidor el oro y materiales de su iniporte". (2). 

GARCIA ORTETIGUI, Basilio 
Figura como oficial del doraclor Antonio Ximénez, vecino y residente en 
Mondragón. 
El 20 de mayo de 1776 acepta, en nonibre de su maestro, que María de  
Hoiitaiíóii Isla, vecina de  Castillo, pague 3 0 0  reales a diclio maestro por 
los cuatro aiíos de aprendizaje de su hijo Bartolomé Basco Hontaííóii. (1). 

GOMEZ, Bartolomé 
En 1746, junto con Luis Góniez de la Sierra, doró el retablo y sagrario de  
la iglesia de Miraveclie, en Burgos. (1 ). 

GOMEZ QUINTANA, Diego Antonio 
Junto a Rudesindo Ortíz Gargollo, vecino de Meruelo, contrata el dorado 
del altar de San Miguel de la iglesia de El Dueso en Santoíía, por precio 
de  2.350 reales. El 15 de  a p t o  de 1786 Diego se queda solo con la obra 
teniendo que abonar a Rudesiiido 900 reales. (1). 
El 18 de  setiembre del niismo aíío se compromete a dorar el retablo nuevo, 
camarín y mesa del altar de la iglesia de N- C" de  Puerto de  Santoiía en 
3.300 reales. En esta feclia da por fiador de diclia obra a D. Antonio Pérez 
Zubero. (2). 
Aiio 1822.- "El día 29 de  julio falleció Diego Antonio Gómez Quintana, 
estando al oficio de dorador en el lugar de Fresnedo, jurisdicción de  ........ 
(sic), según consta por certificación del Cura de diclio lugar". (3). 

GONZALEZ, Eusebio 
El 28 de abril de 1848 manifiesta "que se lialla en la necesidad de  
ausentarse a tierra d e  Castilla, con10 siempre lo lia lieclio, para 
proporcionarse su f~itura s~~bsistencia, en conipaiiía de  D. José, su liijo, de 
estado soltero, y ambos del oficio de dorador ". Se obliga en dicha feclia 
a que su liijo se presentaría en el tienipo y puesto requerido por la 
autoridad conipetente si fuera llamado al servicio de  las armas. (1). 

(2) A.H.R.C. Leg. 5257. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5192. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 5194. (2). A.1-1.II.C. Lcg. 5211. (3). L.D. 6 1 1  Mig~icl de Meruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5333. 



GONZALEZ, José 
Por ausencia a Castilla en compaiíía de su padre Eusebio, a ejercitar el 
oficio de dorador, este sale fiador de que José se presentaría al servicio de  
las armas si fuera requerido por la autoridad competente. (1). 

GONZALEZ, Rafael 
"En 18 de  marzo (1825) se le dio pasaporte a D. Rafael González, vecino 
de  Meruelo, de oficio Dorador, para ir al Principado de Asturias y otros 
pueblos ". (1). 

GUTIERREZ, León 
"Mediante liallarse con la precisión de marchar de este país a tierra de  
Castilla por llamarle atenciones de varias obras de dorado que tiene a su 
cargo ", da poder el 3 de junio de 1799 a José Gutiérrez de  Munar para 
seguir pleito contra su vecino Antonio de la Incera. (1). 
El aiío 1804 León había vendido a Francisco de Fontagud Torre una 
fragua en Meruelo para que este se ejercitara en su oficio d e  herrero. Al 
no poder hacer frente Fraiicisco al pago de 1 0 6  reales que debía a León, 
el padre de aquel, Fraiicisco de Fontagud, le dio en pago una heredad de  
tres carros en la mier de Mella. (2). 

HOYO, Francisco del 
Formando compañía con el también dorador José Ramos, comenzó en 
1782 el dorado del retablo mayor de la iglesia de San Pantaleón del valle 
de Aras. (1). 

HOYOS, José de 
El afio 1751 recibe poder del Maestro Escultor Miguel del Mazo, vecino 
de Meruelo, para proseguir causa judicial de este contra Juan Antonio del 
Mazo, también vecino de Meruelo, Maestro Arquitecto, sobre reclania- 
ción de cantidades de la liecliura de la sillería de la iglesia parroquia1 de  
Santoyo, efectuada por Miguel del Mazo. (1). 
El 9 de abril de 1752 toma por aprendiz a Pedro de  Oreiía, vecino de  
Ambrosero, por tiempo de cuatro allos. (2). 

(1) A.1-I.R.C. Leg. 5333. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5271. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5272. 
(1) A.C.E.M. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5080. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5080. 
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En el Catastro del Marqués de la Ensenada del aíio 1753 figura con-io 
dorador vecino de Meruelo y de 34 aíios de edad. 
Se le cita con-io "n-ioi-itaííés" en compaíiía de Juan Barrio cuando este se 
encarga del dorado del retablo mayor de la parroquia de  N S  de  
Villaveta, obra que realizaron an-ibos artistas entre 1754 y 1755. (3). 

LAVIN, Antonio 
Su padre Ignacio de Lavín le pone por aprendiz dedoradorcoi-i Bartolomé 
Basco Hontaíióii, natural de Castillo y vecino de Vitoria, por tiempo de  
cuatro aiíos, segiín contrato suscrito el 26 de setiembre de 1802. (1). 

MAZO, Juan Antonio del 
En 1787 dora las imágenes del retablo mayor de la parroquia de  Guevara, 
en Alava. (1). 

MAZO, Ralxnundo del 
"En 7 d e  abril (1825) se le dio pasaporte a D. Raimundo del Mazo, vecino 
de  Meruelo, de oficio Dorador, para la provincia de Segovia y denias 
partes". (1). 
"El día 22 del mes de julio del aiio de 1832 falleció Raimundo del Mazo en 
el Convento de Carmelitas de la villa de Peiíaranda, estando a su oficio 
de  dorador .... en donde se le dio sepultura eclesiástica a su cadáver el día 
siguiente a su fallecimieiito". (2). 

MAZO GATO, Fernando del 
Era hijo de  Domingo del Mazo Castillo, carpintero, y María Gato. El 28 de 
agosto de  1700 su padre manifiesta que Fernando "se hallaba acomodado 
con Juan Francisco Barón de Rada, vecino de la ciudad de Burgos, y 
Maestro de  dorar y estofar, por el tiempo de cuatro afios ", y en precio de 
400 reales por la ensefianza. 
El 7 de enero del siguiente su padre la can-ibia de maestro y le pone por 
aprendiz de  Don~iiigo Mansilla Ortega, Maestro dorador, pintor y 
estofador, también vecino de Burgos, por tiempo de cuatro aíios y precio 
de 450 reales, ren-iitiéndole en el acto 200 reales por mano de Pedro 

(3) A.C.E.M. 
íl) A.H.R.C. Lcg. 5272. 
(1) C.M.D.V. Torno IV. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NI' 11. 
(2) L.D. Sari Miguel d e  Meruelo. 



Mazón, vecino de Meruelo, niaestro de gramática y primeras letras en la 
villa de  Quiiitanaopio. (1 ). 

MAZO MAZA, Francisco del 
El 21 de diciembre de 1737 sale fiador de Fernando Antonio de Fontagud 
cuando este contrata el dorado del retablo mayor y colaterales del 
Santuario de N" C" Bien Aparecida. (1). 
El aiio 1739 en conipaííía de Frai~cisco de Fontagud Gargollo contrata el 
dorado y estofado del retablo de N- S del Rosario de la iglesia parroquial 
de  San Marnés de Meruelo. (2). 

MAZO PEDROSA, José del 
Su abuela María de Meiiezo el 11 de niayo de 1755 le pone por aprendiz 
del Maestro dorador Aiidrés de Vieriia, vecino de Meruelo, por cinco 
aiios y precio de 2 0 0  reales. (1). 
"José del Mazo, marido que fue de Aiigela de Ballesteros, murió en la 
ciudad de Astorga el día 7 de agosto de este aiio de 1771. No testó". (2). 

MAZON VELEZ, Miguel d e  
El 17 de  octubre de 1745 sale fiador de Aiidrés de Vieriia cuaiido este coii- 
trata el dorado de un altar en la iglesia de Tezaiios, valle de  Carriedo. (1). 
En el Catastro del Marqués de la Eiisenada del aiio 1753 figura como 
dorador, vecino de Meruelo, de 22 aiios de edad. 
Junto a sus convecinos Fernando y Juan de Foiitagud había ajustado uiia 
obra de dorado para la iglesia de Cicero. Por ausencia de la tierra 110 había 
podido acudir a terminar la obra por lo que diclia iglesia le promovió 
pleito. El 2 de setiembre de 1761 da poder a su vecino Antonio de la Torre 
para que se tase lo obrado por él, que sus compafieros acaben la obra, o 
ponga oficial que trabaje con ellos hasta la conclusióii de la misma. (2). 
Ya había fallecido el 29 de mayo del s ipiente aiio, cuando sus conipaiie- 
ros Fernando Antonio y Juan de Fontagud dan fianzas para cobrar el 
importe del dorado y jaspeado del retablo n~ayor de San Pelayo de  la 
iglesia parroquial de  Cicero. (3). 

(1) A.1-I.R.C. Leg. 5038. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5076. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5077. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5081. 
(2) L.D. Can Mamés dc Mcruelo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5078. 
(2) A.1H.R.C. Leg. 5144. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5144. 
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MENEZO, Francisco de 
"En 9 de abril (1825) se le dio pasaporte a D. Francisco de Meiiezo, vecino 
de  Meruelo, de oficio Dorador, para la provincia de Segovia y demás 
partes ' l .  (1). 

MENEZO, Leonardo de 
Teniendo 19 afios tenía deterixinado salir a tierra de Castilla con el objeto 
de imponerse en el oficio de dorador, que profesaba. El 2 de  mayo de  1848 
su padre Ferxiaiido se obliga a que Leonardo se presentaría en el punto 
y término que se le designare si fuera llamado al servicio de  las armas. (1). 

MENEZO, Marcos Antonio de 
El 6 de  octubre de 1802 firma en Madrid un documento con Francisco 
Antonio Rucabado, Diputado y Apoderado General del Real Consulado 
de Santander, por el cual este organismo le concedía durante tres o cuatro 
aiios una pensión de  300 ducados anuales para perfeccionarse en el Arte 
de la Pintura y Dibujo natural en la Real Academia de San Fernando. (1). 

MENEZO, Santos de 
En 1785 trabajó coi110 veedor de las obras de pintura que había efectuado 
Don-iingo de Ronierillo en la parroquia de Llerana. Para la iglesia de San 
Maniés pintó en 1791 la linterna de su torre. (1). 

MENEZO PALACIO, Manuel de 
"En 7 de  abril (1825) se le dio pasaporte a D. Manuel de Mei-iezo Palacio, 
vecino de  Meruelo, de  oficio Dorador, para la provincia de Segovia y 
demás partes. (1). 

MENEZO VIERNA, José 
El 22 de setiembre de 1763 tomaba a su cargo el efectuar el dorado del 

, desaparecido retablo de San Juan Nepomuceno de la catedral de Santander, 
por cuya labor habría de cobrar 10.500 reales, incluidos el oro y demás 
n-ia teriales. 
Diez afios después vuelve a trabajar para la catedral santanderina, en este 
caso dorando la caja del órgano nuevo, además de  otras obras de menor 
entidad; por todas ellas recibiría 3.520 reales. 

(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5333. 
(1) C.E.M. Leg. 69. NQ 3. 
(1) A.C.E.M. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 



Eii 1775 se encontraba al servicio de la parroquia de Novales para la que, 
siguiendo el niaiidato del visitador, doró la imagen de  N" C- del Rosario 
y el retablo de de la Soledad. (1). 
Junto con Ai-idrés de Vieriia Sinión contrata el dorado del retablo niayor 
de  la iglesia parroq~~ial de Limpias. El 3 de niarzo de 1776, mediante el 
cobro de 9 9 0  reales, se aparta de la obra, quedando Vieri-ia conio Único 
artífice de ella. (2). 
Contrató eii 12.000 reales el dorado del altar mayor de  la iglesia d e  
Trecefio. El 11 de niarzo de 1777 da por fiadores de dicha obra a Francisca 
Aiitonia del Mazo, Fraiicisco de Meiiezo y Pedro de Meiiezo Vieri-ia. (3). 
El 20 de  mayo del mismo aíío contrató con el Obispo de Santaiider la obra 
del dorado y pintura del altar mayor y colaterales de la iglesia de  Ganzo 
por precio de 7.500 reales. En caso de dorar el sagrario de oro linipio, en 
contra de lo que estipulaban las coi~dicioiies, la obra valdría 8.000 reales. 
Da por fiadores a Luis de Cueto y Francisca Antonia del Mazo. (4). 
E1 31 de agos to de  referido ano ajusta la obra del dorado del retablo niayor 
de  la Santa Iglesia catedral de Sai-itai-ider que se coiistruía entoi-ices por 
orden del Ilustrisimo D. Fraiicisco Lasso Santos de San Pedro. Todo el re- 
tablo había de ir de oro linipio "excepto la escultura que es la medalla de  
Nuestra Seiiora de la Asui-iciOii, los Santos Mártires Patronos, San Pedro 
y San Pablo, un Santo Cristo, San Juan y María, que se ha d e  estofar y 
piiitar". La obra se ajustó eii30.000 reales. Eii compafiia de su mujer María 
Teresa de  la Hoz se obliga con sus bienes a la ejecución de  la obra. (5). 
Contrata el dorado del altar niayor y un colateral de la iglesia de  Llerana, 
valle de  Carriedo, que corría a costa de D. Manuel Díez de Cossio, vecino 
de  Saiitaiider, "gastaiido el oro ei-icei-idido de la calidad, color y quilates 
igual a lo que se gasta en el Retablo niayor de la Santa Iglesia de  
Saiitaiider". El precio de la obra ascei-idía a 26.000 reales. Da por fiadores 
d e  la misma a Pedro y Francisco de Meiiezo. (6). 
De nuevo en 1783 estuvo trabajando en la Catedral de Saiitaiider, para la 
que doró la esfera y figuras del reloj, los retablos de NTC" de la Coiisola- 
ciói-i, el moiiuniei~to de Semai-ia Salita y "los retratos .... d e  los obispos 
difuiitos, para colocarlos en la sala capitular". (7). 

(1) A.C.E.M. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5089. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5205. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5205. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5205. 
(6) A.H.R.C. Leg. 5205. 
(7) A.C.E.M. 
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Había tenido durante dos años de aprendiz de dorador a Ramón d e  
Foiitapd. El 1 de  octubre de 1784 D María de Gargollo Arnuero, madre 
de  Ramón, reconoce deber a José de Menezo 838 reales y 2 0  niaravedís 
en razón del aprendizaje de su hijo. (8). 
El mismo aíío, en compañía de su primo Vicente de Vierna, dora el retablo 
de  N q C "  del Rosario de la iglesia parroquia1 de Llodio, en Alava, y 
colabora en el dorado del retablo de San José de la niisnia parroquia. (9). 
En 1785, junto a otros dos acreditados doradores de Meruelo, Cosnie y 
Vicente de Vierna, participó en el dorado del retablo niayor de la iglesia 
parroquial de  San Juan de Colindres. (10). 
El nies de  octubre de 1786 liabía comprado a D Isabel Blanco, vecina de  
Praves, viuda del escultor D. José López, " dos cabezas de  escultura que 
representan la una a San Juan Bautista degollado y la otra al Apóstol 
Santiago, también degollado ", en precio de 100 ducados de  vellón, que 
11acíai-i 1 . l o 0  reales. (1 1). 
Cuando hizo la compra anterior las cabezas de escultura estaban en el 
lugar de  Solórzai-io en poder de D- Dionisia de la Sierra, pero en febrero 
de  1787 se liabíaii llevado a Santander y estaban en casa de D Manuela 
de  Hano. El 3 de mayo de este último año da poder a su hermano Pedro 
para recuperar dichas cabezas. (12). 
El 6 de  noviembre de 1789 sale fiador de Manuel Ortíz Gargollo cuando 
este contrató la liecliura del retablo niayor y tres colaterales para la 
Catedral de Saiitaiider. (13). 
El mismo aíío aportó las trazas y redactó las condiciones que habrían d e  
seguirse para el dorado del retablo niayor de la iglesia parroquial de  San 
Vicente de Guriezo, reciénteniei-ite reformado. 
Entre 1789 y 1792 trabajaría nuevaniente en la catedral de Santander. 
Primero de encargó de dorar las in-iágenes que había tallado Jerónimo d e  
Argos para la capilla de N" C" de la Concepción; después doraría "la 
corona de  cartón sobredorada que se hizo para las exequias de Carlos 3""; 
en 1791 pintaría los taberiiáculos de la parroquia del Santo Cristo "de 
abajo", es decir, de la cripta de la catedral, y de la "adiutríz de  la 
Anunciación". Finalmente, por inforn-iación recogida del cabildo ordiiia- 
rio celebrado el 24 de setiembre de 1792, sabemos que a José de Menezo 

-- 

(8) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(9) C.M.D.V. Tomo VI. 
(10) A.C.E.M. 
(11) A.H.R.C. Leg. 5194. 
(12) A.H.R.C. Leg. 5194. 
(13) A.H.R.C. Leg. 5195. 



también se le encargaría el dorado del retablo de San Pedro de aquel 
niismo templo catedral, labor que ejecutaría este niismo aíío. 
Entre 1791 y 1792 se trasladó a Pánianes, donde en conipaííía de Vicente 
de Vieriia, llevaría a cabo el dorado del retablo mayor de la iglesia de San 
Lorenzo. 
Seis aííos después ajustaría a su favor eldorado de las mesas de  los altares 
de NTC- del Carmen y de N- C" de la Soledad de la parroqiiia de  Liérganes. 
En 1799 doró las imágenes de los patronos de la diócesis, San Enieterio y 
San Celedoiiio, que poseía la iglesia parroq~iial de Sobarzo. Entre 1799 y 
1802 recibió los 6.600 reales en que se liabía concertado con la parroquia 
de San Mamés de Meruelo para dorar el retablo del Santísimo Cristo de  
la Misericordia. (14). 
Y por último, en 1802 contrata con la condesa de Isla-Fernández el dorado 
de los dos retablos de la capilla de la Concepción, en Agüero, en 3.300 
reales. Juan de Castafíeda, dorador vecino de Soano, liabía presupuesta- 
do  la obra en 4.400 reales. (15). 

MUNAR HERRERO, Manuel de 
El 23 de niarzo de 1761 sus padres Vicente de Munar y Rosa Herrero, le 
ponen por aprendiz durante cuatro afíos con el Maestro dorador de  
Meruelo Fernando Antonio de Fontagud, en precio de  150 reales. (1). 

ORTIZ, Dainián 
"En 16 de abril (1825) se le dio pasaporte a D. Darnián Ortíz, de  oficio 
Dorador, vecino de Meruelo, para Segovia y demás partes. (1). 
Un hijo suyo muere en 1838. "El 14 de niarzo de 1838 se enterró en la 
parroquia de San Miguel a Miguel, hijo del dorador Darnián Ortíz y Juana 
de Fontagud ". (2). 

ORTXZ GARGOLLO, Rudesindo 
Junto con Antonio Gómez de la Quintana, vecino de Meruelo, contrata el 
dorado del altar de San Miguel en la iglesia de El Dueso de  Santona en 
2.350 reales. Por la abundancia de obras que Rudesindo tenía , el 15 de  
agosto de  1786 se concierta con Antonio Gómez de la Quintana para que 
este acabara la obra, dándole a Rudesindo 900 reales. (1). 

(14) A.C.E.M. 
(15) R. Altamira. Ano 1972.Prg. 100. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 5085. 
(1) C.E.M. Leg. 46. NQ 11.  
(2) L.D. San Miguel de Mcriiclo. 
(1) A.1-1.II.C. Leg.  5194. 
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PALACIO, Angel de 
"En 9 d e  abril (1825) se dio pasaporte a Angel d e  Palacio, vecino d e  Me- 
ruelo, para Segovia y otros pueblos d e  Castilla, es d e  oficio Dorador". (1). 
En 1850 estaba trabajando a su oficio en tierra d e  Sanabria. Su hijo Maniés 
pide pasaporte para pasara este sitio con su  padre a ejercitarse e.11 el oficio 
d e  dorador. (2). 

PALACIO, Mainés de 
Teniendo 17 afios tenía deteriiiinado ausentarse por cinco meses a tierra 
d e  Sai-iabria, a instruirse en el oficio de  dorador, en con-ipafiía d e  su  padre 
Angel d e  Palacio. 
El 18 d e  junio d e  1850 sus tíos Domingo d e  Palacio y Mai-iuela d e  Obregói-i 
salen fiadores d e  que, si Mamés fuera requerido al servicio d e  las armas 
y no se  presentare, sería por cuenta d e  ellos poner un sustituto. í l ) .  

PELLON, Bernardo de 
En 1745 intervino en el dorado del retablo mayor d e  la iglesia d e  La 
Asunción d e  Beraiitevilla, en Alava. (1). 

QUINTANA, Bernardo de 
"En4de abril (1825) se le dio pasaporte a D. Bernardo d e  Quiiitana, vecino 
d e  Meruelo, d e  oficio Dorador, para las provincias d e  Burgos y Vizca- 
ya"(1). El 2 d e  junio d e  1835, por tener que salir fuera d e  la provincia a 
ejercer la facultad d e  dorador, da poder a su mujer Raniona d e  Mui-iar 
para efectuar las particiones por niuerte d e  su yerno Manuel d e  Meiiezo 
Palacio (2). 

QUINTANA, Cosine de 
"En 7 d e  abril (1 825) se  le dio pasaporte a D. Cosme d e  la Quintana, vecino 
d e  Memelo, d e  oficio Dorador, para la provincia d e  Burgos y demás 
partes ". (1). 

QUINTANA, Diego Antonio de la 
Contrató junto a Raniói-i d e  Foiitagud, vecino d e  Meruelo, el dorado del 
altar mayor d e  la iglesia parroquia1 d e  Solórzano, ante el escribano D. 

(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. (2). A.H.R.C. Leg. 5334. 
(1) A.H.R.C.  Leg. 5334. 
(1) A.C.E.M. 
(1) C.E.M.  Leg. 48. N P  11. (2). A.H.R.C. Lcg. 5354. 
(1) C.E.M.  Leg. 48. N P  11. 
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Pedro Gregorio del Canipo, en 14.500 reales, cobrando 10.000 reales a la 
terminación de  la obra y el resto en tres aííos a 1.500 reales al año. El 31 
de  marzo de 1794, teniendo a punto de concluir la obra y habiendo 
recibido 8.000 reales necesitaban "2.000 reales para aprontar el oro y otros 
útiles de  que carecen". Se lo piden adelantado a D. José Joaquín del 
Canipo, vecino de Solórzano, con el fin de librarlos a favor de su apode- 
rado en Madrid Francisco Aiitonio del Mazo "para que este lo entregue 
a D. Juan Fraiicisco Mantuíía, maestro Batidor de oro en aquella corte, y 
a coiisecue~icia entregue dicho Batidor el oro y ma teriales de  su importe". 
Firma el documeiito como Diego Antonio Góniez de la Quintana. (1). 

QUINTANA (GOMEZ DE LA) BOLIBAR, Bartoloiné 
Junto con Bernardo Antonio de Foiitagud, Maestro dorador de  Meruelo, 
contrata el dorado y estofado del retablo niayor de la iglesia parroquial d e  
Trespaderne, en la Meriiidad de Cuesta Urría. El 9 de marzo de  1760 da  
por fiadora a la obra a su mujer Magdalena de la Vega. (1). 
El 22 de agosto de dicho aiio da por fiadores a su mujer, a Antonio d e  
Solano Miguelez y a Gregorio y Juan Antonio Alonso Menezo para la obra 
del dorado y estofado del retablo niayor de la iglesia parroquial de  
Angunciaiia, Obispado de Calaliorra y La Calzada, obra que había 
contratado en 10.000 reales. (2). . 

RAMOS, José 
Asociado a Francisco de Hoyos, entre 1782 y 1785 doró el retablo mayor 
de la parroquia de San Pantaleón de Aras. Figura como vecino d e  
Meruelo. (1). 

RUIZ MüNAR, Francisco 
Figura en los documento como Ruiz de Munar. Es posible que su primer 
apellido h~era  Munar antecedido del patronímico Ruiz. 
En 1767 dora el retablo de N". S" del Rosario de la parroquia d e  Oqueiido, 
en precio de 1.511 reales. El afio siguiente, en compaííía de  su liern~ano 
Manuel, dora el retablo mayor de la parroquia de Arceniega, en-ipleando 
58.500 panes de oro, y en precio de 16.000 reales. Dos afios después por 
9.000 reales dora el retablo niayor de la parroquia de  Sojoguti, y en 1771 
pinta y dora el retablo de San Miguel de Ecliegoyen en Aniurrio. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5257. 
(1) A.1I.R.C. Leg. SO85. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5084 
(1) A.C.E.M. 
(1) C.M.D.V. Tomo VI. 
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RUIZ MUNAR, Manuel 
Hermano del anterior. 
En 1765 dora el retablo lateral de San Román en la iglesia parroquia1 de  
Oquendo por precio de 1.511 reales, y e11 1768 colabora con su hermano 
Joaq~~ín  en el dorado del altar n-iayor de la iglesia parroquial de Arceniega. 
(1). 

SIMON, Juan de 
Junto con Juan Antonio de la Torre, también dorador de  Meruelo, 
contrata el 1 de  junio de  1761 el dorado de una obra que había efectuado 
Cosme de  Vierna, yerno de Juan Antonio del Mazo, vecino de  Meruelo, 
para la iglesia d e  Zurita en al valle de Piélagos, en precio d e  1.800 reales, 
siendo por su cuenta "todos los materiales que lleve, así d e  oro como d e  
colores, encariiación de  efigies, como todo lo anejo a ella". (1). 

SIMON VIERNA, Manuel de 
El 15 d e  abril de  1771 recibe poder de las hijas del Maestro dorador de  Me- 
ruelo Manuel Antonio de  la Torre, ya difunto, para cobro d e  obras ejecu- 
tadas por este en los Obispados de  Astorga y León, y en otras partes. (1). 

SOLANA, Benito de 
Se liallaba en la necesidad de  ausentarse a Castilla a ejercer su oficio d e  
dorador, por lo cual solicitó el pasaporte necesario. El 6 de  junio de  1837 
su convecino D. Antonio Fernc7iidez sale fiador de  Benito, en el sentido d e  
que, si fuera llamado por la autoridad competente al servicio d e  las armas, 
se presentaría en el punto y día que se le ordenare. (1). 

SOLANA, Manuel de 
"En 9 de  abril (1825) se le dio pasaporte a D. Manuel d e  Solana, d e  oficio 
Dorador, para la provincia de Segovia y demás partes; era vecino d e  
Meruelo". (1). 

SOLANA, Rudesindo de 
"En 10 de  abril (1825) se le dio gasaportea D. Rudesindo d e  Solana, vecino 
d e  Meruelo, de  oficio Dorador, para Asturias y deniás partes ". (1). 

( 1 )  C.M.D.V. Tomo VI.  
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5144. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5087. 
(1) A.H.1I.C. Leg. 5330. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 

(1) C.E.M. Leg. 48. N* 11. 



SOLANA, Víctor de 
"Eii 6 d e  abril (1 825) se le dio pasaporte a D. Víctor d e  Solaiia, vecino d e  
Meruelo, d e  oficio Dorador, para Salaniaiica y demás partes". (1). 

SOLANO, Francisco de 
Eii 1781 dora el retablo de  Saii Aiitóii d e  la parroquia d e  Arifiez, y cuatro 
aiios después pinta el respaldar de la cajoiiería d e  la sacristía de  la misma 
parroquia. (1). 

SOLANO, José de 
Eii 1763 doró el retablo d e  Santa Catalina eii la iglesia d e  La Asuiición d e  
Aiitezaiia d e  la Ribera. En 1779 doraba el retablo de  la capilla del trasaltar 
d e  la parroquia d e  Saii Pedro Apóstol de  Gobeo, y para el niisiiio temgo 
dos afios después policroinaba su retablo iiiayor. (1). 
En 1781 coi~ieiizaba el dorado del retablo colateral del altar mayor d e  la 
iglesia d e  La Asunción d e  El Prado, en Cantabria, por cuya ejecución 
cobraría 1.550 reales. (2). 
Eii 1786 iiiforiiia sobre el dorado del retablo niayor d e  la ermita d e  San 
Roque d e  Aniurrio. (3). El niisiiio afio, actuando eii iiombre d e  Valentín 
d e  Araiiiberri, Maestro dorador, natural y residente en Vitoria, tomo por 
apreiidiz d e  este durante ciiico afios a Diego del Campo San Pedro, hijo 
d e  Juan del Campo, veciiios d e  Galizaiio. (4). 
De nuevo en Alava doraba eii 1788 los retablos mayores d e  las parroquias 
d e  Guerefia y Legarda, y eii 1790 se eiicoiitraba ocupado en dorar el res- 
paldar d e  la cajoiiería de  la sacristía d e  Asteguieta, y tres aiios después do- 
ra los retablos delRosario y San Sebastiáii de  la parroquia deGuerefia. (5) .  
En 1795 estofó las figuras d e  Saii Enieterio y San Celedoiiio d e  la iglesia 
parroquia1 de  Liérgaiies. (6). 
Entre 1794 yl795dora el guardavozdel púlpitode la erniita deSaiiRoque 
d e  Aniurrio. (7). 
Otra obra suya coiiocida en la que ejecutó con Agustíii d e  Laíi-iz, natural 
d e  Ajo y veciiio de Meruelo, que fue el dorado del retablo niayor d e  la 
pa r roq~~ ia  d e  Arifiez, eii Alava, obra ejecutada el afio 1781. (8). 

(1) C.E.M. Leg. 48. NQ 11. 
(1) C.M.D.V. Tomo 1V. 
(1) A.C.E.M. 
(2) A.C.E.M. 
(3) C.M.D.V. Tomo VI. 
(4) A.H.R.C. Leg. 5194. 
( 5 )  C.M.D.V. Tomo IV. 
(6)  A.C.E.M. 
(7) C,M.D.V. Tomo VI. 
(8) C.M.D.V. Tomo 1V. 
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SOLANO, Manuel de 
En 1774 dora en estilo rococó una tablas que se habían afiadido al retablo 
nlayor d e  la parroquia d e  Subijana de  Alava. (1). 

SOLANO, Ventura de 
En el Catastro d e  Ensenada de  1753 figura como dorador, vecino d e  
Meruelo, d e  36 afios d e  edad. 

SOLANO MAZA, José de 
Junto a Fra~icisco d e  Viadero Villanueva, Tomás d e  Gargollo Ortíz y Juan 
d e  la Pefia Laínz, veciiio de Güemes, Meruelo y Ajo, estaba implicado en 
la muerte d e  Francisco Antonio d e  Linares, veciiio d e  Bareyo. Y ya que 
"teiienios pendiente nuestras respectivas obras (de Arquitectura y dora- 
do) que respectivaniente profesalnos, y por los duefios se nos molesta, y 
aún q~1ierei-i perseguir, a fin de  que cunipIanios con lo d e  nuestro cargo", 
dan  poder a D. Francisco Antonio d e  la Torre y Antonio d e  Solano 
Miguélez, vecinos de  Meruelo, para que les defiendan en dicha causa. (1). 

TORRE, Manuel Antonio de la 
El 2 d e  abril d e  1747 se remató el dorado del retablo mayor d e  la ermita 
y capilla que fundó D. Lorenzo de  Rugania eii el lugar d e  Bárcena d e  Cice- 
ro, d e  la Junta de  Cesto, con arreglo a las coi~diciones redactadas por Ma- 
nuel Antonio de  la Torre, el cual se alzó con dicho rema te en 6.768 reales. 
Cuatro días después da por fiadores a su mujer María de  Solano Sinión, 
a Martíii de  la Torre y a Fernando de Foiitag~d y su mujer Josefa Ruiz. (1). 
El 1 d e  junio d e  1761, junto a Juan de  Sinión, también dorador d e  Meruelo, 
contrata el dorado de  una obra que había efectuado Cosnie d e  Vierna, 
yerno d e  Juan Antonio del Mazo, vecinos d e  Meruelo, para la iglesia d e  
Zurita, en el valle d e  Piélagos, en precio d e  1.800 reales, siendo por su  
cuenta "todos los materiales que lleve, así d e  oro conio d e  colores, 
eiicarnacióii d e  efigies, como todo lo anejo a ella". (2). 
El 15 de  abril d e  1771 sus hijas Maiiuela y Aiitonia, y su  yerno Fraiicisco 
d e  Palacio, dan poder al dorador d e  Meruelo Manuel d e  Sinión Vierna 
para que cobre las obras de  dorado ejecutadas por Manuel Antonio en 
distiiitos lugares d e  los Obispados de  Astorga y León, y en otras partes, 
por el fallecin~iento de  este. (3). 

(1) C.M.D.V. Tomo 1V. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 5086. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 5079. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5144. 
(3) A.H.R.C. Leg. 50%'. 



TORRES, José de 
"El día 28 d e  enero d e  1834, yo, el infrascrito pírroco d e  Beiiuza, 
d i  sepultura eclesiástica en el cementerio parroquia1 d e  Sotillo al cadá- 
ver d e  D. José Torres, Pintor d e  profesión". Murió en la diócesis d e  Astor- 
ga. (1). 

VIERNA, Anselmo de 
Por ausencia a Castilla a su oficio de  dorador solicitó el pasaporte 
iiecesario. Su padre Carlos de  Vierna Anillo, y su hermano Maniés, el 25 
d e  niarzo d e  1840 salen responsables de que Aiiselnio se presentaría al 
servicio d e  las armas si fuera llamado por la autoridad competente. (1). . 

VIERNA, Miguel de 
Se le cita entre 1785 y 1787 en relación con el dorado del retablo mayor d e  
la iglesia d e  San Juan de Coliiidres. (1). 

VIERNA ANILLO, Carlos de 
"En 3 0  d e  niarzo (1825) se le dio pasaporte a D. Carlos d e  Vieriia, vecino 
d e  Meruelo, d e  oficio dorador, para Reiiiosa y otras partes". (1). 
El aiio 1840 sale fiador d e  su hijo Anselnio, también dorador, que 
marcliaba a Castilla, d e  que se presentaría al servicio de  las arn-ias si fuera 
llamado por la autoridad competente. (2). 

VIERNA ANILLO, Pedro de 
El 25 d e  setiembre d e  1807 contrata la obra del dorado del altar d e  N" C" 
del Rosario que, para la iglesia de  San Maniés d e  Meruelo, se l-iabía 
encargado al arquitecto d e  liacer retablos Manuel Ortíz d e  Gargollo. 
Diclia obra se costeaba con el donativo d e  20.000 reales que dejó D. José 
Antonio del Mazo, vecino de  Guanajuato en el Reino d e  Indias. Se 
adjudicó el dorado en 10.000 reales, siguiendo las condiciones firmadas 
por el Profesor en el Arte d e  Pintura y Dorado Vicente d e  Vierna. (1 ). 
En 1813 estaba punto d e  concluirse el retablo en madera por lo que Pedro 
tenía que coniei-izar la labor d e  dorado. El 1 de  diciembre d e  dicho aiio 
reforma una de  las condiciones del dorado y pintura. (2). 

(1) L.D. San Mamés d e  Mcruclo. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 5331. 
(1) A.C.E.M. 
(1) C.E.M. Leg. 48. NY 11 l .  
(2) A.H.R.C. Leg. 5331. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5266. 
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Todavía en 1819 no se l-iabía concluido la obra. En un docun-iento del 12 
de  octubre de dicho año se dice que "va para cuatro aiíos a cuya obra se 
dio principio", y que l-iabia problemas para el cobro. (3). 
''En 4 de abril (1825) se le dio pasaporte a D. Pedro de  Vieri-ia Anillo, 
vecino de Meruelo, de oficio Dorador, para Liébana y demás partes 
convenientes". (4). 

WERNA MAZON, Andrés de 
Debe ser el hijo del dorador Andrés de Vierna Simón y de María de  
Mazón. 
Ajusta la obra de dorado del retablo mayor de la iglesia parroquial de  San 
Juan Bautista de Colindres por precio de 6.000 reales. El 18 de noviembre 
de  1783 da por fiador de  la obra a D. Vicente de Vierna Mazón. (1). 

VIERNA MAZON, Vicente de 
En 1766 redacta las condiciones para la pintura del Monumento de la 
iglesia parroquia1 de San Jorge de Penagos, obra que se adjudicó Andrés 
Martíi-iez en 1.000 reales. (1). 
Se le cita junto a Andrés de Vieri-ia en la redacción de las condiciones para 
el dorado del retablo de dicl-ia iglesia de  San Jorge de Penagos, entregadas 
en 1777. (2). 
En 1784, en con-ipafiía de  su primo José de Menezo, ejecuta el dorado de  
los retablos del Rosario, San José y La Piedad de la iglesia de  San Pedro 
de  Llodio, en precio de  6.800 reales. Figura en los docun-ientos como 
"Maestro Profesor en Pintura y Dorado". (3). 
En 1785 se encontraba pintando y dorando el trono y camarín de  la 
imagen de N" de Palacios, en la ern-iita del n-iisn-io nombre de  San 
Miguel de Aras, y l-iacia 1790 estuvo encargado del dorado y jaspeado del 
retablo colateral de la Inmaculada Concepción de la parroquia de La 
Abadilla. (4). 
En 1793 dora el retablo de la ermita de Santa A p e d a  de Llodio. (5).  
Los n-iayordomos de la iglesia parroquia1 de San Lorenzo de Pámanes 
pagarían, entre 1792 y 1797, el coste íntegro del dorado del retablo mayor 

(3) A.H.R.C.Lcg.5267.(4).C.E.M.Lcg.4S.Nn11 
(1) A.H.R.C. Leg. 5155. 
(1) Altamira. 1952. 
(2) A.C.E.M. 
(3) C.M.D.V. Tomo VI. 
(4) A.C.E.M. 
(5) C.M.D.V. Tomo VI. 



de dicha iglesia; sus labores fueron ejecutadas coxijuntanieiite por Vicente 
de Vierna y José de Meiiezo. Eii 1794 doró y " niarnioleó " varias mesas 
de altar para la iglesia parroquia1 de Renedo de  Cabuérniga y liacia 1799, 
junto a Agustín de Láiiiz, policron~ó todas las imágenes que había 
fabricado el escultor Juaii Aiitoiiio Martínez en la parroquia de  San 
Maniés de  Meruelo; cobraron por su iiiterveiicióii 17.000 reales. (6). 
El 25 de setiembre de 1807 firma corno Profesor en el Arte de Pintura y 
Dorado las coiidicioiies para ejecutar la pintura, dorado, jaspeado y 
colorido del retablo para la capilla de N" C" del Rosario de la iglesia d e  San 
Maniés de  Meruelo. La obra de eiisaniblaje y escultura se adjudicó a 
Manuel Ortíz de Gargollo y a Pedro de Vierna Anillo en 10.000 reales. (7). 

VIERNA MONTE, Manuel de 
El 16 de abril de 1787, por ausencia a tierra de Castilla, da poder a su niujer 
Josefa Feriiández, para que "siga el im1 fuiidado pleito que tiene pendien- 
te con D. Juan de los Corrales, vecino del lugar de Omoño, sobre los reales 
que pide a su suegro Juan Frai-icisco Feriiández, por la compafiía de  la 
obra del puente de Ojacastro, que de compañía tuvieroii". (1). 
Tres años después debía de haber eiiviudado de  su primera niujer, pues 
el 12 de julio de 1790, asimismo por ausencia a Castilla a su oficio de  dora- 
dor, da poder a su nueva niujer Maiiuela de Vierna Mazo para que le de- 
fienda en otro pleito que tenía con Joséde la Roza, vecino de  Meruelo. (2). 
El 26 de marzo de 1802 toma por aprendiz durante cinco años a Modesto 
de los Corrales, liijo de Marco de los Corrales, vecinos de Beraiiga, por 
100 reales anuales. (3). 

VIERNA SIMON, Andrés de 
Era liijo de  Juaii Aiitonio de Vieriia Solano. El Año 1734 su padre le pone 
por aprendiz del Maestro dorador de Meruelo Francisco d e  Fontapd,  
por tiempo de cuatro años. (1). 
En 1745 contrata el dorado un retablo de la iglesia del lugar de Tezanos 
del valle de  Carriedo, en precio de 3.000 reales de vellón. El 17 de  octubre 
de dicho año da por fiadores a Miguel de Mazóii Vélez y Antonio d e  
Vieriia Solano, vecinos de Meruelo. (2). 

(6) A.C.E.M. 
(7) A.H.R.C. Leg. 5264. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5194. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5195. 
(3) A.H.R.C. Leg. 5272. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5075. 
(2) A.H.R.C. Leg. 5078. 
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En 1751 redacta las condiciones del dorado y jaspeado de dos colaterales 
para la iglesia parroquial de Zalla, jurisdicción de Avellaneda en la 
Ei~cartación de Vizcaya, y se queda con el remate por precio de  3.000 
reales de vellón. El 25 de  febrero de dicho año da por fiadores a su n-iujer 
Mai-iuela de Mazón y al matrimonio formado por Francisco de Meiiezo y 
María de  Vierna. (3). 
En 1753 en el Catastro de la Ensenada figura como dorador, vecino d e  
Meruelo, de  36 afios de  edad. 
El 11 de  mayo de 1755 toma por aprendiz a José del Mazo Pedrosa, vecino 
de  Meruelo, por contrato suscrito con María de Menezo, abuela de  dicho 
José, por cinco años y en precio de 200 reales. (4). 
Junto con los Maestros doradores Fernando Antonio de Fontagud, 
Francisco de Foi-itapd Gargollo y Francisco Santos de Palacio, todos 
vecinos de Meruelo, contrata por 24.000 reales el dorado de dos colatera- 
les, púlpito, guardavoz, coro y demcís, del Santuario de la Bien Aparecida, 
en Hoz de Marrón. El 11 de julio de 1756 da por fiadora de  la obra a su 
mujer. (5). 
En 1758 ya había finalizado el dorado del retablo mayor de  la iglesia 
parroquial de Sobarzo, pues en las cuentas de fábrica de ese año se le 
descargan los 6.000 reales que 11abía1-i costado las obras. Al año siguiente 
cobraría otros 6.120 reales del dorado del retablo mayor de  la iglesia de  
San Martíi-i de Gajano. (6). 
El 5 de setien-ibre de 1761 recibe poder de D Teresa de la Maza, viuda de  
Bernardo del Anillo, para que representando a su persona "acuda a 
Fulano Morfi o Morfy - Maestro reloxero y vecino de la ciudad d e  
Valladolid, y recupere de su mano y poder un relox de faldriquera, su 
guarnición de plata e instrun-iento de Bronce, que dicho D. Bernardo le 
remitió en el año pasado más próximo para la composición y reformación 
por l-iallarse descon-ipuesto". (7). 
En 1766 redacta las condiciones para el dorado de dos retablos colaterales 
de  la iglesia de San Jorge de Penagos. La obra fue adjudicada a Fernando 
de Castañeda quién no la ejecutó. Se hizo un nuevo remate el 20 de mayo 
de dicho afio y alguno de los rematantes "l-iabiendo encontrado en el 
camino a Andrés de Vieri-ia Simón que pasaba al convento de Las Caldas 
a trabajar a su oficio de dorador" le adjudicó la obra en 4.400 reales.@). 

(3) A.H.R.C. Leg. SOSO. 
(4) A.H.R.C. Leg. SOSI. 
(5) A.H.R.C. Leg. 5082. 
(6)  A.C.E.M. 
(7) A.H.R.C. Leg. 5085. 
(S) Altamira. 1952. 



En 1769 estofó las imágenes de Saii Esteban y San Francisco de  Asís de  la 
iglesia parroquial de La Abadilla de Cayón, cobrando por ambas piezas 
150 reales. En la misma localidad, pero en este caso para la ermita de  San 
Lázaro, doró las iniágenes de la Resurrección de Lázaro, Jesucristo y N- 
SS de  la Concepción. (9). 
Con el título de Maestro Dorador del Obispado de Sai-itander contrata 
en 1774 el dorado y estofado del retablo mayor y su escultura de  la igle- 
sia parroquial de San Jorge del valle de Penagos, por precio de  16.300 
reales. Para dicha obra dio por fiadora a su mujer Maiiuela de  Mazón 
Arnuero. (10). 
Junto con el Maestro dorador José de Meiiezo Vierna liabía ajustado el 
dorado del retablo niayor de la iglesia parroquial de Limpias. El 3 de  
marzo de 1776 José de Meiiezo se aparta de la obra cobrando de  Aiidrés 
de  Vieriia 990 reales, quedando este último como único artífice del trabajo 
contratado. (11). 
En 1777 pinta el arco del altar niayor y estofa la iniageii de  San Pedro del 
retablo niayor de la iglesia parroquial de Limpias. El mismo afio elabora- 
ría las coiidicioiies coii que se debía de llevar a cabo la pintura del retablo 
niayor y el monumento de la iglesia de Saii Jorge de Penagos. (12). 

(9) A.C.E.M. 
(10) A.H.R.C. Leg. 5088. 
(11) A.H.R.C. Leg. 5089. 
(12) A.C.E.M. 
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ALVARADO, Francisco de 
Cubero. 
Falleció el mes de agosto de 1788 en la ciudad de Palencia. Su viuda Felisa 
de  Solano da poder en dicl-io año a Matías Casado Solano, vecino de  
Palencia, y a José de Alvarado, vecino de Meruelo, para cobro de  obras de  
su difunto marido en el obispado de Palencia. (1). 

ALVARADO, José de 
El afio 1788 recibe poder de los herederos de Francisco de Alvarado y 
Manuel Pacheco Laso, vecinos de Meruelo y de profesión cuberos, 
fallecidos el mes de agosto de dicl-io aíio en la ciudad de  Palencia, para 
cobro de obras de los mismos en el obispado de Palencia. (1). 

ARGOS, Francisco de 
Herrero. 
En el Catastro de Ensenada de 1753 figura como de profesión herrero, 
vecino de Meruelo, de 40 aíios de edad. 

ARNUERO (RUIZ DE) MENEZO, Francisco 
Eii ui-i docun-iei-ito del aíio 1707 se dice que llevaba más de  14 años 
residiendo en tierras de  Castilla sin regresar a Meruelo. Era hijo de  
Domii-igo Ruiz de Arnuero y de  María de Menezo. (1). 

BERRANDON, Francisco de 
. Junto a Miguel del Mazo Cuesta, vecino de Meruelo, reclama 300 reales 
al también vecino de Meruelo Francisco de la Pedrosa, procedidos de  

(1) A.H.R.C.Leg.5256. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5256. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5039. 



distintos jornales que habían trabajado en una obra que dicho Pedrosa 
ejecutaba en tierras de Castilla. (1). 

BASCO CASTILLO, Pedro 
Sastre. 
El año 1615 toma por aprendiz durante tres afios a Pedro de  Prado Selor- 
ga, hijo de Pedro de Prado y de Juana de Selorga, vecinos de  Meruelo. 

CASTRO, Joaquín de 
Herrero. 
En el Catastro de Ensenada de 1753 figura como herrero, vecino de  
Meruelo, de  23 años de edad. 

CAMPO, Agustín del 
El afio 1848, estando para salir a tierras de Castilla a su oficio, solicita el 
oportuno pasaporte y da fiadores para asegurar que se presentaría a 
cumplir el servicio de las armas si fuera llamado. (1). 

CAMPO, Agustín del 
Por escritura ante Aloi-iso Pérez Moreno, escribano de la ciudad de  
Siguel-iza, recibió un préstan-io de 464 reales de Juan del Mazo Venero, 
vecino de Güen-ies. El prestatario el afio 1610 da poder a su l-iern-iano 
Pedro del Mazo para reclamar la devoluciói-i de la deuda a Agustín del 
Campo. (1). 

CARREDANO, Pedro del 
Casado con Catalina de Munar Puente, hija del Maestro de Cantería 
Antonio de  Palacio, vecino de Meruelo. El afio 1609 recibe poder de  los 
herederos de éste para pasar a la ciudad de Cuenca y su tierra y efectuar 
cobros de obras del n-iisn-io. (1). 

FONTAGUD, Cocine de 
El año 1848, estando para salir a ejercer su oficio a tierras d e  Castilla, da 
fiadores para asegirar que se presentaría a cumplir el servicio de las 
armas si fuera llamado. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 5077. 
(1) C.E.M. Leg. 48. N V l .  
(1) A.H.R.C. Leg. 4885. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 4893. 
(1) C.E.M. Leg. 48. N" 11. 
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FONTAGUD TORRE, Francisco de 
Herrero. 
El año 1804 había comprado una fragua a León Gutiérrez, vecino de  
Meruelo, para ejercitarse en su oficio de herrero. En dicho año, al no poder 
hacer frente a los 106 reales que estaba debiendo todavía a León, su padre 
Francisco de Fontagud le da en pago a este último una heredad de  tres 
carros en la mier de Mella de dicho valle de Meruelo. (1). 

MATANZA, Antonio de la 
Herrero. 
En el Catastro de Ensenada del aiio 1753 figura como de profesión 
herrero, vecino de Meruelo, de 61 años de edad. 

MATANZA, Santiago de la 
Herrero. 
En el Catastro de Ensenada del afio 1753 figura corno herrero, vecino de  
Meruelo, de  27 afios de edad. 

MAZO, Juan del 
El año 1608 recibe poder de Francisco Fernández de Isla para poner a su 
hijo Diego de Isla por aprendiz del campanero Diego Ortega de  Mena. 
vecino de la ciudad de Burgos. (1) 

MAZO, Miguel del 
El 3 de junio de  1808 su mujer Manuela de Cadelo Vierna recibe noticia 
de  su fallecin~iento en Villacastín, obispado de Segovia. En esta fecha da 
poder a Don Alejandro de Diego, campanero, que estaba trabajando en 
aq~lel  obispado para que, representando a su persona y Ba de su hija, se 
presente en Villacastín, se entere de la muerte de Miguel y cobre lo que 
se le debiera e11 aquel pueblo y fuera de él. (1). 

MAZO CUESTA, Miguel del 
El 8 de febrero de 1707 recibe poder, junto a Pedro del Mazo, escultor 
residente en Carrión de los Condes, de la viuda del carpintero de Meruelo 
Francisco del Mazo Prabes para cobro de obras de éste último en tierra de  
Campos. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg.  5272. 
(1) A.H.R.C. Leg.  4936. 
(1) A.1-I.R.C. Leg.  5265. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5039. 



El aíío 1739, junto a Francisco de Berrandóii, vecino de Meruelo, reclama- 
ba 300 reales a Francisco de la Pedrosa, también vecino del mismo sitio, 
procedidos de distintos jornales que el aiío anterior habían trabajado en 
las obras que efectuaba Pedrosa en tierra de Castilla. (2). 

MAZO GUEMES, Juan del 
El 2 de  setiembre de  1658 su padre Francisco del Mazo Güenies (sic), da 
poder a su yerno Pedro de Valle para cobrar obras de  su liijo Juan en 
Navarrete, Cenicero, Fueiimayor y en otros lugares del obispado d e  
Calaliorra y tierra de La Rioja por falleciniieiito de éste. (1). 

MAZO VENERO, Alonso del 
El 13 de junio de 1638 recibe poder de Marcos del Campo, veciiio d e  
Meruelo, para poner a su liijo Fraiicisco del Canipo por aprendiz de  
cualquier maestro escultor y ensamblador. (1). 

MAZO VENERO, Juan del 
El afio 1610, figurando como vecino de Güemes, da poder a su lierniano 
Pedro del Mazo Venero, Beneficiado y cura de San Mamés de Meruelo, 
para cobrar a Agustín del Canipo, vecino de Meruelo, 464 reales que le 
prestó en Sig~ieiiza. 
Según Alvarez de Pinedo a partir de 1616 cobra las obras d e  la iglesia d e  
Ajaniíl efectuadas por Juan de la Riba, como poderhabiente de su viuda 
Francisca Vélez de  la Riba, y en 1615 dicha Francisca Vélez le da poder 
para cobro de  obras de su difunto marido " aiisí en las villas de Laguiiilla, 
Ribafrecha, Ajaniíl, Robres, Treguajantes y otras cualesquiera partes. 

MAZON, Pedro de 
A causa del fallecimiento de su cuííado Bartolonié de Solano Muííoz en 
Cantalejo, recibe el afio 1782 poder de su lierniana Ana María de Mazón 
para cobro de obras de canipanas de su difunto marido. El poder era 
exteiisivo tanibién a su sobrino Juan de Solaiio Muííoz. (1). 

MONTE, Pascua1 del 
Residiendo en la villa de La Baííeza, el aíío 1613 recibe poder de  su tío 
Fraiicisco del Monte, vecino de Meruelo, para cobro de  obras de este en 
el Reino de León. (1). 

(2) A.H.R.C. Leg. 5077. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4968. 
(1) A.H.R.C. k g .  4929. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4665. 
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Aíío de  1618.- " Murió Pascua1 del Monte ei-i La Baííeza, a 13 d e  abril d e  
1618. Hizo testamento. Le han traído. Heredan sus hijos ". (2). 

MUNAR, José de 
Alejandro d e  Gargollo Foncueba, campanero vecino d e  Ari-iuero, da  
poder a s u  sobrina María d e  Gargollo para " seguir la causa que tiene 
pei-idiei-ite con Aiia María Oriiz, vecina de Meruelo, y con los herederos 
d e  su  difunto ~i-iarido José de Mui-iar, sobre 1.043 reales que me  quedó 
debieiido ". (1). 

MUNAR, Pedro de 
El aíío 1606, residiei-ido ei-i León y su  tierra, su padre le da poder para 
cobrar cuatro ducados del niayordomo de  la iglesia de  Nuestra Seííora d e  
Paiiduriago. (1). 
El aíío 1615, residiei-ido ei-i Madrid, recibe poder de  los herederos d e  
Doiningo d e  Prabes, vecino de  Meruelo, para cobro d e  obras d e  éste 
efectuadas ei-i Madrid, Albares y tierras d e  La Mancha y Cuenca. (2). 

ORTIZ MAZA, Antonio 
El 20 d e  i-iovienibre d e  1690 recibe poder d e  su coiiveciiio Santos d e  
Anillo, campaiiero, para cobrar 331 reales en la villa d e  Villada que le 
debían d e  un  esquilói-i que l-iabía l-ieclio para la iglesia d e  San Fructuoso 
d e  dicha villa. (1). 

PACHECO LASO, Manuel 
Aíío d e  1788.- "El día 3 del mes de  setiembrede este aiio de  1788 tuve carta 
d e  José d e  Albarado, vecino de  este valle d e  Meruelo, cómo Maiiuel 
Paclieco, natural d e  esta parroqiiia y d e  edad d e  23 aííos, poco más o 
meiios, e hijo legítiino d e  Frai-icisco Paclieco y Josefa Laso, mis feligreses, 
l-iabía i~iuerto ei-i el I-iospital d e  San Aiitolín de  Palei-icia el día 23 del mes 
d e  agosto de  dicho aíío". (1). 
El misn-io ario sus padres dan poder a Matías Casado Solano, vecino d e  
la ciudad d e  Palei-icia, y a José d e  Albarado, vecino d e  Meruelo, para 
efectuar cobros de  obras d e  su hijo en el obispado d e  Palei-icia. (2). 

(2) L.D. Saii Mambs de  Mcruclo. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5083. 
(1) A.1-I.K.C. Leg. 4884. 
(2) A.H.R.C. Leg. 4893. 
(1) A.H.R.C. Lcg. 5006 .  
(1) L.D. Saii Miguel de  Mcruelo. 
(2) A.1-I.R.C. Leg. 5256. 



PEDROSA, Francisco de la 
El afio 1738 tuvo ajustada una obra en tierra de  Castilla para la que 
contrató a Francisco de Berraiidóii y a Miguel del Mazo Cuesta, vecinos 
d e  Memelo. Estos último el afio 1739 le reclaman judicialmei~te 300reales 
que al parecer les estaba debiendo de sus jornales en dicha obra. (1). 

PRADO SELORGA, Pedro de 
Sastre. 
El afio 1615 figura como hijo de Pedro de  Prado, difunto, y de  Juana de  
Selorga. En dicho año su madre le pone por aprendiz del sastre Pedro d e  
Basco Castillo por tiempo de tres años. (1). 

PRABES, Domingo de 
A causa de su falleciniieiito su Padre Domingo García de Prabes " El 
Viejo", curador de sus liijos Juan, Francisco y Aria, y su viuda Lucía del 
Campo, dan poder a Juaii de Palacio Isla, vecino de Medii~a de Pomar y 
residente en Madrid, a Pedro de Muiiar, vecino de Madrid, y a Francisco 
de  la Puente, vecino de Meruelo, para cobros de obras de  Doniiiigo de  
Prabes en la villa de Madrid, lugar de Albaxes, tierra de La Mancha y tierra 
de  Cuenca, y cobrar todos los papeles que dejó Doniiiigo en Madrid en 
poder de  Martíii de los Corrales, vecino de Isla, y de un mercader de  
paños. (1). 

PUENTE, Francisco de la 
"El 21 de setiembre de 1621 vinieron nuevas de Francisco de  la Puente, 
que murió en Valencia de Don Juaii. Hizo testanieiito. Heredaron su 
mujer y sus hijos". (1). 
El día 25 de dicho mes y aiio su viuda hace iiivei~tario por el falleciniien- 
to de  su  marido en tierra de  La Bañeza, en el lugar de  Valencia de  Don 
Juan. (2). 

SIERRA, Felipe de 1a 
El año 1659, residiendo en la villa de Madrid, recibe poder de su padre 
Felipe de la Sierra para cobrar obras de su difunto lieriiiano Juan de  la 
Sierra. (1). 

61) A.H.K.C. Leg. 5077. 
(1) A.M.R.C. Leg. 4893. 
(1) A.H.1Z.C. Leg. 48%. 
(1) L. D. San Mam6s de Meruelo. 
( 2 )  A.H.R.C. Leg. 4886. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4968. 



ART~FICEC DEL VALLE DE MERUELO 219 

SIERRA, Felipe de la 
El 2 d e  noviembre d e  1620 recibe poder d e  la viuda del carpintero d e  
Meruelo Lucas de  Munar para cobrar la obra d e  carpintería que éste hizo 
para la iglesia d e  L a p n a  de Negrillos. (1). 
El afio 1659 da poder a su hijo Felipe para cobrar obras d e  su  otro hijo 
difunto Juan d e  la Sierra. (2'. 

SIERRA, Juan de la 
El afio 1659 su  padre Felipe da poder a Felipe d e  la Sierra, l-iermano d e  
Juan, para cobrar obras por fallecimiento d e  este último, "y que cobre lo 
que se  le debiese de  joririales d e  su  oficio". (1). 

SIERRA, Luis de la 
El 20 d e  setiembre d e  1819 recibe poder de  su suegro Manuel Simón para 
cobrar campanas en el obispado d e  Sai-itander, obispado d e  Palencia y ar- 
zobispado de  Burgos, que había fundido su cuííado Ramón Simón Fonta- 
p d ,  fallecido en Orejo el 27 d e  'agosto de  1819,:viudo y sin sucesión. (1). 

SIERRA PALACIO, Pedro de la 
Era hijo d e  Pedro d e  la Sierra y de  Ana d e  Palacio. El 11 d e  abril d e  1674 
su  lriermano Andrés, can~panero, da poder en la villa d e  Renavente para 
reclamar a Pedro lo que parecía haber cobrado d e  la herencia d e  sus 
difuntos padres. (1). 

SOLANO, Pedro de 
El afio 1678 recibe poder d e  los herederos del n-iaestro cantero Lorenzo del 
Campo, vecino d e  Meruelo y fallecido en 1677 en Tamajón, para cobro d e  
obras d e  éste en las iglesias de  Tamajói-i, Albares y Matarrubia. (1). 

SOLANO MAZON, Juan de 
Por la muerte de  su  padre Bartolorné d e  Solano Munar el afio 1781 en la 
villa d e  Cantalejo, recibe poder d e  su madre Ana María d e  Mazón 
extensivo también a s u  tío Pedro d e  Mazón, para cobro d e  obras d e  
caiiripanas del referido su padre. (1). 

( 1 )  A.H.R.C. Leg. 4886. 
( 2 )  A.1-I.R.C. Leg. 4968. 
(1 )  A.H.R.C. Leg. 4968. 
(1) A.H.1Z.C. Leg. 5262. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4934-B. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4936-A. 
( 1 )  A.H.R.C. Leg. 5193. 



TORRE SIMON, Martín de la 
El 22 de  julio de 1751 recibe poder de su convecino Miguel del Mazo, 
Maestro Escultor, para proseguir en Astudillo un proceso sobre reclama- 
ción de  cantidades al también vecino de Meruelo Juan Antonio del Mazo, 
Maestro Arquitecto. (1). 

VALLE, Pedro de 
El afio 1658 recibe poder de su suegro Francisco del Mazo Güenies para 
cobrar obras del hijo de éste Juan del Mazo Güenies en Navarrete, 
Cenicero, Fuenniayor y otros lugares del obispado de Calaliorra y tierra 
de  Ea Rioja. (1). 
"En 7 de  octubre de 1663 afios se supo la muerte de  Pedro de  Valle, que 
falleció en la villa de Santa Cruz de Canipiares. Testó en dicha villa por 
testirnoi-iio de Gabriel de Meiidoza". Era marido de Catalina del Mazo y 
dejó por hijos suyos a Toniás y José de Valle. (2). 

VIADERO (ALONSO DE), Domingo 
Afio de 1645.- "En fin de febrero de este aiío de 45 vinieron nuevas de  la 
muerte de Domingo Aloiiso de Viadero que falleció en Villoldo, tierra de  
Palencia. Hizo testan-iento. Heredaron sus hijos y su mujer". (1). 
El 11 de octubre de dicho aiío su viuda Isabel Fernández del Monte da po- 
der a Pedro de Prado para cobrar obras de su difunto marido en Villoldo 
y otras partes, así como recuperar las lierraniientas de su oficio. (2). 

VIADERO (ALONSO DE ), Gregorio 
El 13 de julio de 1682 su padre Antonio Alonso de Viadero da poder al 
Licenciado Juan de Mui-iar de la Puente, Beneficiado en la parroquia de  
San Miguel de Meruelo y residente en la ciudad de Burgos, para poner a 
su hijo Gregorio por aprendiz del oficio que le pareciere. (1). 

VIERNA CAMINO, Nicolás de 
El 30 de junio de 1788 residiendo en Madrid en conipafiía de Francisco 
Javier del Mazo, reciben ambos poder de Juan Antonio de  Vierna Camino 
para proseguir la testamentaría de Don Marcos de Vierna. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. SOSO. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4968. 
(2) L.D. San Miguel de  Meruelo. 
(1) L.D. S m  Mnmfs de  Mer~ielo. 
(2) A.H.R.C. Leg. 4930. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. 5005 .  
(1) A.H.R.C. Leg. 5156. 
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VIERNA OSSO, Pedro de 
El año 1613 recibe poder de Fraiicisco del Monte, vecino de Meruelo, para 
cobro de obras de éste en el reino de León. (1). 
El año 161 7 da las cuentas de los cobros efectuados en la villa de  La Bañeza 
por cuenta de los herederos de Francisco del Monte. (2). 

(1) A.H.R.C. Leg. 4885. 
(2) A.H.R.C. Leg. 4885.Leg. 4%. 
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ARTÍFICES DE FUERA DEL VALLE DE MERUELO 
QUE EJECUTARON OBRAS EN DICHO VALLE 

BODEGA (GOMEZ DE LA), Francisco 
Arquitecto en cantería. 
De Bárcena de  Cicero. 
Redacta la obra y condiciones para la construcción de la capilla mayor, 
crucero, presbiterio, colaterales y sacristía de  la iglesia d e  San Mamés d e  
Meruelo. 
El 18 de junio de  1617 se concertó con Juande la Matanza, n-iayordon-io d e  
dicha iglesia, para ejecutar la obra en precio de 1 .O00 ducados, debiéndola 
dejar acabada en cuatro arios. (1). 
Junto con sus l-iermanos Francisco y Juan, y el cufiado de  ambos Domingo 
d e  la Maza, todos vecinos de  Biírcei-ia ,se adjudica la obra anterior. (29. 
El 8 de  agosto de  1622 los tres l-iermai-ios referidos anteriormente hacen 
una escritura con el Concejo de Meruelo para mudar de  sitio la puerta d e  
la iglesia d e  San Mamés. (3). 
El 15 de  julio de 1623 contrata la obra de carpintería de  la iglesia d e  San 
Mamés de  Meruelo con Juan del Mazo Lagüera y Francisco del Mazo, 
carpinteros vecinos de  Meruelo. (4). 

CABRILLO, Vicente de 
Arquitecto ensamblador. 
De Güemes. 

(1). A.H.R.C. Leg. 4885. 
(2). A.H.R.C. LEG. 4886 
(3). A.1~I.R.C. Lcg. 4886. 
(4). A.H.R.C. Leg. 4886. 



Figurando con-io cantero, en coiiipafiía de Juaii Manuel de Viadero, 
herrero, y Juan Ai-itoi-iio Martíi-iez, escultor, l-iabían efectuado algunas 
obras para las iglesias de Meruelo. Varios vecinos de  dicho valle se 
obligan a pagarles 1.250 reales para el día de Todos los Santos del año 
1818. (1). 

COLLADO, Andrés del 
Arquitecto ei-isaii-iblador. 
De Lieiido. 
El afio 1623 dibuja la traza y redacta las condicioiies para ejecutar el 
retablo mayor de la iglesia de San Mamés de Meruelo.(l). 

CORRALES ISLA, Joan de los 
Arquitecto ensan-iblador. 
De Noja. 
El 13 de  iiovien-ibre de 1624 se obliga a ejecutar la efigie y andas de  Nues- 
tra Sefiora del Rosario de la iglesia de San Mamés de Meruelo en precio 
de 22 ducados, según coiidiciones redactadas por él niisino. (1). 

ESTRADAS (ALONSO DE), Domingo 
Maestro cantero. 
Del Valle de  Hoz. 
El afio 1642 en conipafiía de Pedro del Manzano contrata la obra de  la 
"portada de la dicha iglesia (de San Mamés de Meruelo) y losado de  su 
portal ... que dicho losado se entiende de impostas sobre el tejado para su 
defensa, y pila y ventanas y puertas".(l). 

LASTRAS, Antonio de las 
Carpintero. 
De Bárceiia de Cicero. 
El 12 de marzo de 1710 contrata una iniportante obra de carpintería para 
la iglesia de San Mamés de Meruelo en precio de 1.161 reales de  vellón, 
dando por fiadores a Jeróninio de hsiiies, Roque del Solar y Juaii de  la 
Colii-ia, vecinos de Bárceiia. (1). 

(1) A.M.R.C. Lcg. 5267. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5005. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4886. 
(1) A.M.R.C. Leg. 4930. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5040.  
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MANZANO ESTRADAS, Pedro del 
Maestro cantero. 
De Praves. 
El aiío 1626 se compromete a sacar y desbastar la piedra para la coiistruc- 
ción de  la iglesia de San Mamés de Meruelo, de las canteras de  Cotillo de  
dicho valle. (1). 

MONASTERIO, Julián de 
Maestro cantero. 
De Güenies. 
En conipaiíía de Antonio López y Roque de Viadero, todos vecinos d e  
Güeiiies, se coii-ipromete a ejecutar la reforma del puente de Solorga en 
precio de  750 reales. (1). 

POMAR (VELEZ DEL), Antonio 
Maestro emsaniblador. 
De Ajo. 
El 7 de  abril de 1669 contrata la obra del altar de Nuestra Seiíora del 
Rosario de la iglesia de San Mamés de  Meruelo por precio de  1.900 rea- 
les. (1). 

PORTILLA, Juan de la 
Cantero. 
De Beranga. 
El 6 de iiiayo de 1689 contrata la obra de un pedazo de  casa para el 
Santuario de Nuestra Seiíora de los Remedios, arrimada a la en que vivían 
las beatas, en precio de 4.183 reales. La obra de carpintería la subcontrata 
con Martín Feri-iáiidez- Pellón en 2 0 0  ducados. (1). 

SAN JUAN, Alonso de 
Maestro eiisa~i-iblador. 
De Ajo. 
El afio 1683 contrata la obra del retablo mayor de la iglesia de San Mamés 
de  Meruelo por precio de  14.988 reales, según traza y condiciones 
redactadas por Andrés de Collado. (1). 

(1) A.H.R.C. Leg. 4929. 
(1) A.H.R.C. Leg. 5329. 
(1) A.H.R.C. Leg. 4970. 
(1) A.1-I.R.C. Leg. SOOS. 
(1) A.H.R.C. k g .  SOOS. 



VIADERO, Roque de 
Maestro cantero. 
De Güemes. 
El año 1834, en compañía de Pedro de las Cagigas y Antonio López, todos 
vecinos de  Güemes, contrata la obra del tinglado de La Maza en su parte 
del norte, en la plaza del mercado de Meruelo, en precio de  500 reales. El 
mismo año, en compañía de Antonio López y Julián d e  Monasterio se 
compromete a ejecutar la reforma del puente de Solorga por 750 reales. 

(1) A.H.R.C. Leg. 5329. 
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DOCUMENTO 1". 
CONTRATO DE BARTOLOME DE SOLANO PARA ENSEÑAR EL ARTE DE 

CAMPANERO A ANTONIO DEL ANILLO. 
A.H.R.C. Lcg. 5088. Alio 1773. 



Y lrallár~rfosc preseiite ificlro Bartoloirii de Solarlo, bajo de estas cordiciorles acq~ fabn  y 
aceptó esta obligacióri qrrc se obliga a ciirril~lir, cdircnr, cilsu?ar y cii~foctriiiar, segiirl las Reglns 
de sii facirlfnd, al expresado Aiitorlio rfcl Arzillo = 

DOCUMENTO 2". 
CONDICIONES Y REMATE PARA FUNDIR UNA CAMPANA DE LA IGLESIA 

DE CASTILLO. 
A.H.R.C. Leg. 5271. Aíío 1797. 
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rerirnte, sieildo obligndo el ejcciltor n rccit~ir n ciioifn ciinlqiiicrn cnilti~in~i qiie por lnfhbricn o S I I  

Mnyordortio se le enfregiic e11 el fénrlirlo serinlndo. 
7" Y ~iílfirrrn coiiriicidri qiie crz d ncfo del reirintc se hn de rinr lnfinr1za dc qiriebrns y r?enfro 

de los qiriizce dias prirrreros la de rrrnr~corriiírz, y ilrlns y ofrns hniz de ser a snfisfnccirín de los 
Mn~/ordorrios Eclcsihstico y Scglnr, y de este Pi~eblo, o n lo rricrzos de esfe ]iizgndo Reo1 de Siete 
Villns = 

Y con esfns coiidicio~~es yo, Jiinil de Abnjns Goi~zálcz, Mnesfro eil cl nrtc defii~zdiciotzcs, irle 
obligo a cjcciitnr esto eil el precio descisciciitos renles rievcllóii. Y ynm qi~ccor~ste lofirrrio en dicho 
L~rgnr n p r i m m  de cricro de rriil seteciciifos ~iovcnfn y sictc = 

Jiinrl dc Abnjns. 

Eii I B  Casa de A~/irrifniriieiifo 11 Cnbilrio [ fe  este /ligar de Cnstil/o, n ]~rir,irro dc eiiero de rriil 
sefeciciztos riover~fn i / s i ~ f e ,  rfecorzforrtii~ind dclosMncstros circi~rzsfnriks qiienciidieroi~ al reiriafe, 
11 del Maesfro ci~yrnescrifo, se fasnrori esfas corzdicioizt~s por i~osofros Do11 Joscf Solnr Solnr, 
rricrzor, vt'cirio dc cstcpicblo, y Dori Mariiicl ric Bnllestcros Miiilnr, vecirio ~i~.Merrielo, e11 seserlfa 
renles de velliiii. 

Y ynrn qiic coiisfc lo firrrinrrros feclrn i i f  siiprn. 

Iosef riel Solnr 

Gnspnr de Horitniióri 
Arzgel D i c p  Bn11esteros Calderón 

Prcscnfc fiii 
Pflb/O de/ MOZO 



DOCUMENTO 3". 
CONTRATO DE MATE0 RUIZ DE ARNUERO PARA ENSEÑAR EL OFICIO DE 

CAMPANERO A ANTONIO DE LA SIERRA ORTIZ. 
A.H.R.C. Leg. 4968. Aíio 1658. 
Eii el valle de Meriielo de esta Jiiiita de Siete Villas, a veiiitc y ciratro dias del irles de abril 

de iriil seiscieiitos y ciiiciieiita y ocho aiios, aiite iiií el escribnilo y tesfigos ~mrecieroil preserl- 
fes Pedro de la Sierra, veciilo de dicho valle, coirio tío y cirrador de la pcrsoiza y bieiws de Aiito- 
iiio de la Sierra, hijos de Jiiaii de la Sierra, difiitlfo, !/ rfe María O r f í r  = Y el dicho Ailtoilio de ln 
Sierra = 

Y de la otra Matco I<iriz de Arriiicro, vcciizo nsiirrisriio de diclio valle y i rms f ro  de hacer 
cairrpaim= 

Y dijeroii qirc ellos csfn'ii coriveizi~ios y coiicerta~fos ril qiie el diclro Mateo liiiiz de Ari111er0 
ha de ciiseiinr al dicho Aiifoiiio de la Sierra el diclio oficio de hacer y fiiidir cniirpaiias, IJor tirirqm 
y espacio de ciiatro aiios coi i tahs ~fesrfc el día rie In feclia, para lo qire todo rl dicho tieirrpo de los 
diclios ciiatro aiios le 1ia de asist ir diclio Aii toi zio al Diclio Mateo de Ariiirero, asíde iiivierrlo coirio 
de verario, eil tierra de Castilla y cii esta !/ derrirís partes qiie f i w e  izecrsario asistir, y al cabo de 
dichos ciiatro aiios le ha de haber criserindo dicho oficio scgiíii !/ coirio lo saber1 los rfeirlds iriaestros 
riel oficio, a ~ieciaraci(íri y coiiociiriier~to ~ i e  ~ i o s  iriarstros iio~i~brados iiizo por cada parfe = 

Y e11 fjcrr~po de los c ~ ~ a t r o  a~ io s  el riiclro Mateo ric Ariiirero ha de s i i s f ~ r ~ t n r  y vestir de palio 
y calra~io al dicho Aiztoizio rfc la Sierra = 

Y ciriiipli~fo el dicho ficiirpo de ciiatro aiios, por el trabajo y cizseiiaiira y gastos que ha de 
teiwr didio Matco de Ariiircro, el dicho Pedro de la Sierra sc ot~liga por el dicho irieiior de dar 
frescicrl fos rcales de velló~l, pagados jr iritos y o1 I I I Z ~  paga = 

Y adorids de esto, cri caso 1p1c el diclio Aiitoiiio de In Sierra, lo qiie Dios rio perir i i f~,  le 
sobrevcilga algiíii o nlgiiiias crifcririe~fades, el gasto o gastos q u c e i ~  ellas tiiviere sc obliga asiir~is- 
irio el diclio Pedro de la Sierra a se los pagar, paro lo ciinl el sirsodiclio Iia de ser creído por sir rela- 
ción = 

DOCUMENTO 4". 
CONDICIONES Y REMATE PARA FUNDIR UNA CAMPANA DE LA IGLESIA 

DE ARNUERO. 
A.H.R.C. Lcg. 5038. Afio 1697. 
La cairipiia dela iglesia~mrraqiiial r i i ~ l l i ~ g a ~ ~ i ~ A ~ ~ i ~ ~ ~ > ~ ~ ~ ~ l i a ~ f ~ I ~ ~ ~ ~ r ~ / J I ~ ~ i ~ f i r e i ~  estedicho 

liigar, sieil~io Niiestro Seiior srrvirfo, col1 la l i c c i ~ i n  iieccsaria de los SScs. a qirieii toca el darla 
cori las coiidicioiics sigiiii7rifes = 

Lrtpriiriero,queto~fos los riinferiali~s iiccc~snriosliari ~fecorrerporcireilta d d  iriarstroui qirieri 
se reirratare, bajarla de la forre!/ sirbirla y poiicrln eii sil sitio riz doiide esfn', siii qiie la iglesia haya 
de dar cosa algiriia para esto, sirlo qiic todo /o lin de p i i e r  el ir~aestro por sir ciieiifa = 

Lo seg~ir i~ fo ,  q ~ ~ d o ~ i o  el iiictnl se le ha de nifregar 171 iiinestro por peso, y haya de eiltregar 
la ca~rlparza por peso, hi ir lo lo ~ i s ~ n o  qiic se le oltregara, y si faltare algo al peso lo 1ia de pagar 
a la iglesia coiiforiric corriere, y si sobrare a de ser para el iiiaestro = 

Lo tercero, q~rc  117 Ii~~cli~rra de la carirpiza ha de ser l<oiiiaiia coirio lo era la qiie se roiripilj 
I/ algo imis crecida p ~ r  el irretal qire se aiiaric, y si al ~rraestro le ;~areciere qire la c-nrripaiia no estaba 
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bieiz fraznda qiiala a sil rfispsiciórz ciialqiiicra otra traza, cotz fa1 qiie conio qi ie~fn dicho sea 
Xoiriarin = 

Lo ciiarfo, qiie se ha de erzfregar a vista de rrinesfro o nmesfros qiie erzfiendarz si esfd bierz 
fiitzdida y bierz t ramla  y tlc tollo birerl recibo, y la Ira de asegiirar por fieiripo de cirafro nHos = 

L« qiiiizto, qrre el fracr peso o rorrrarzn para pesarla asirrrisrrio ha de correr por cireizfn del 
rrinesfro, y si e11 la parte rforztle se h a p  In fiirzdiciór~ se sigiiiese alg~írz da170 a tejados o pnredes 
farribiérl ha de correr por ciierzta de riiclio rrracsfro = 

Lo sexto, qrlr In pyp de lo qiie se ajirsfarc ha de ser riarl~lo de preser~te 117 fercera parfe y lo 
resfarzfc Iiiego qire la carr ipm  lada j~or bircrza y piesfa el1 la torre coirio qiieria dicho = 

Lo sépfiirro, qiie e11 la cniriprzn Iin de Iinccr iiiln crrrz y letrero qirc dispoizgn el clira iriás 
arlf igiro de la parroqiiia, y 14 rrinestro hn de rlnr la trnrn y peso qric ha de icrzcr la lerz g ~ i n  para ln 
corzservncilíiz de la cnrrqiarza dicha, y fnrribiéil se er i f i~vdc  qiic abrir Ios h o ! p  y cerrark~s f o ~ f o  por 
circizfa del rrincstro, y la ha de dar pii13sfa crz 111 forre p r n  el día de la Pi~rificaciórl de lci Madre de 
Dios, dos de febrero, y de fodo lo arriba dicho Ira de darfiarzzns a safisfaccióii de los rrrayordorrros 
cclesiásfico y scciilnr. 

Y lofirnio e11 Arrlirer«, cri vciizt~~?yseis días de/ I I I C S  ~ f ~ ~ i i ~ i ~ ~ r i b r ~ ~ l ~ ~ s f ~ a ~ i o ~ i ~ ~ r i i l s ~ i s ~ i ~ r ~ t o s  
izoverzta y siete = 

El Bachiller Pedro dc Hazas Qiiiizfnnn 

Más, scadvierfcqire la carripaiza se ha de bajar erzfera de 111 forre para pesarse. Esfa condición 
se tia [le cilrriplir corrro las de arriba = 

Refiírrrinse la seprzrfa corzdicio'n y se ha (le e~fcrzrlcr así, qire sifalfnre riiefal de la carlfirind 
qiie se erz tregarc lo Ira de pagar el irwcsfro a la islrsia a razórz de a cirlco reales y rriedio la libra. 
Y el rrincstro rzo ha dc podrr nriadir rriefnl rziri~irrro sir1 qiie s w  visto y recoizocido por iiracsfros 
rliie lo er1tieizdaiz y seail de la fncirltad. 

EII el liigar de Arrliicro, err seis díns [le1 rries rle l~rlero dc iriil seiscierzfos y izoveilfa y siete, 
se pi~so e11 rcrrl~ltc 111 c~lrr~parz~~ e11 el cobertir« de esfc 111,yar de Ariiiicro= 

Y el prirricr posfor fire Arih~rlio de Gnrgollo, rria!pr crz días, erz ciinfrocie~zfos y ciizc~ieizfa 
rmles de vellórz = 

Y ~lespiiés de dif'ereizfes p s f i ~ r a s  por iílfirrio y rnejor p s to r  se rerriafrí I a f~~~z~ l i c i c ín  de dicha 
carripnrza en dicho Fraizcisco Ailtorlio iic ln S i c w ~ ,  C I I  ~ i o s c i ~ ~ ~ f o s  y freirzta y seis reales y rricdio 
de vellrjr~ corz dichas corzdicioiies rcfr«escritas. 

Y lo firrrró dicho rrrarsfro Fraricisco Ailforzio de In Sierra I/ Pairo Sn'iizz de la Casniziima, 
Prociirarlor de diclio Iiisnr. Y Pedro de Forzc~icbn G ~ ~ C I I I C S  y AIZ(IYL% de Gnrgdlo, rrm!yor erz días, 
e11 dicho Iiigar dicho día, I I I C S  y ario = 

Pedro Fratlcisco de Casarzircva 
Arlforlio de Gnrgollo V d e z  

Fraizcisco A H  totzio de In Sierra 
PLA ro IIC For~ciieba Giienies 
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Y asiiriisiiio lo firiiinroiz los cifras bciieficia~los y iria~yoriloiizo de ella. 
El Baclriller Pedro de Hazas Qiiiritn~ia Licerzciarlo Frarzcisco Aritoiiio de L h i w  

El Bachiller Al~jniidro Miiiioz de Argos 

DOCUMENTO 5". 
CONDICIONES PARA EL DORADO DEL ALTAR COLATERAL DE NUESTRA 

SENORA DEL ROSARIO DE LA IGLESIA DE SAN MAMES DE MERUELO. 
A.H.R.C. Leg. 5077. Ario 1739. 

1" Priiiiera coiidicilíii qiic se Iia!yn dc liiiipinr cl polvo y se di! iirza riznizo de Ajos cola. 
2- .  Itoii, es coi~ilicio'iz qiie haya de llevar fres riiniios de yeso grricso, c m  biieizas colas bieiz 

fiicrtes, segrírz se c~)rres~~oizde al Arfc.  
3-. Itcrii, es coizrlici6iz qiic hmya de I l ~ m r  crintro r~rarros de yeso iirntc cotz la cola 

correspoiz~lieiz fe. 
4" lteiii, es ,srorzriicilíii qire Iia dc l l ~ v a r  ciintro riia~ios [le bol de Llaizes, coi1 biieizns téirtylas 

bieti frescas. 
5" I t e i ~ ,  es coiidicilíiz qiie toilos los cniiipos y iiioldiiras se haiz de iiorar de oro liiiipio, bieiz 

dorado y resarznrlo, y se advierte eiz ésta coi~dicidtz qirr cl respaldo de Niicstra Sciiom ha de ser ( f e  
oro liurpio y los otros dos de Sarz Fmizcisco y Saii Aritoii io se fiizsiráii trizas telas coiiio estáiz los 
de Saii Pedro y Saiz Pablo, y la qiie está eiz el reiirate del Cristo se piiztará iiii Sniz Jiraii y María 
a los laiios del Cristo, y arriba sol ?y liiiza. 

P. Iteiii, es cori~liciríiz qiic la talla qiie ticiie dicho colnfcral hmya de ir colorida coil biietros 
colores ysiis cairibiarztes, yseadvierte qire los  color^^ sclimyaiz de barizizarparn 111a!yor I~~ciiiiieizto. 

7-. Itciri, es coizdicilíii qiie las  los liistorins ( 7 1 1 ~  estáiz eiz el pe~lesfal de dicha obra se lrniz de 
llorar y estofar coii siis telas, segiíiz 11 cndn cfigie Ic corrfipoi~de, ahrieildo de 'yrnfio, y se ha!yaiz 
de erlcflriiar coi1 aceites a ~~l l~ i i i ie i i to .  

Y coiz esta c~rzdicilíiz 110s ot~liga~rios a dornr dicha obra para día de T011os los Sarztos, de 
treirzta y siete aiios, e11 frescicizfos ~fiicflrlos = 

Frarzcisco del Mazo y la Mara 

Y sea~lvicrtc qiiccl Mafi tro i~r~erp/aIafi~'coiz iiiclrn obro s~>iia [ir oblignrn cobrar las liiiiosnns 
171ietier2eiz ofreci~las alsiiiios veciims, qiie se ~laráiz por iricirioria p r o  qiie SI. cobrciz = 

Coizdiciúiz qiic lrr talla ha de ser dorarla y estofada de colores firzos, y barniza~los dichos 
colores. 

( El 9 de jiiizio ( f e  1739 coiitratnri la obra Frarzcisco de Foiztagiid Gnrgollo y Frnrlcisco del 
Maro y de la Maza, Maes f ros Dorado res. Cori ocasilírz del reiiiate el Maestro Dorndor de Argoilos 
Jiiail Aiztoiiio dé Saiitiiisfr ~ii~lizifiesia lo s i p i e i ~ t e :  ) 

Qiie deberá cieciifarsc, segiíiz y de la iiiaizcra ~ I I C  iiicl~i!yeiz dichas coiidiciorzes, el llorado y 
estofa~lo de d i c h  ;e fabl~  1711e se 11a LIL> Iiacer, y iiiás qiie coiitieizeii, sieizrlo del cargo de dichos 
Maestros to~fos  los riinteriales de oro, coIorí>s, piiitirras, yeso, aliizagr~>, cola y I I I W S  cot~cerizieizfe. 
Merece y se cístiiiin, y coi1 el t rabaj~  de sri iiiniziifactrira, fres riiil y seiscieiifos reales de vellóiz a 
foda costa = 
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DOCUMENTO 6". 
ESCRITURA DE OBLIGACION DE APRENDIZ DE DORADOR PARA FER- 

NANDO ANTONIO DE FONTAGUD. 
A.H.R.C. Lcg. 5085. Aiio 1761. 

S ~ ~ S P  cóiiio izosofros V i ~ e t z f e  de Mirizar ?y Rosa I ~ P  Herr~ro,  i i i a r i~ i~~  y iiiirjer legi'fiiiios, 
vecirzos tie este Valle de Meriiclo: 

Otorgairros qirc izos obligaiiios de qifc Maizircl de Mirriar Herrero, iiirestrc~ hijo, ha de asistir 
por fieirrpo y espacio de ciinfro arios []irc prirzcipiaroiz a correr el priiriero día de crzero  pasad(^ de 
este p r e s e i ~ t ~  17170, c011 Ferizarz~10 Aiztorzio de Forifagird, Maestro Dorarfor, a preizder ésfn facirlfad 
coiz calidad y coizdiciórz I ~ I C  le ha de cizseiinr coiz aiiior y caririo, aliirictztán~folc a sirs expcrzsas del 
aliiizciz fo izccesario, y fra!yéiidole iodo cl dicho f ieiirpo al oficio, y alfvcrf irle de las reglas de éste 
oficio para qire pirelfa hacerse capaz, crz crryo fieiiqm ilosotros hairos de vesfirle y calzarle y 
so~~ortarle todas sirs eiljeriiicrfa~fes,y sise iirirliase ii~alicios~ii~eizte riecorz S I I  Maesfro y izo qirisiere 
asistir hsiios de poizer a izire~tra costa 1111 oficial 1 7 1 1 ~  cirirlpla el tieiiipo 1 7 1 1 ~  restase a1 iizc~rr~ipli- 
iiiieiifo de dichos cirafro arios, y por razóii de sir eriseriaizza y trabajos qiic ha de tener dicho 
Ferizarufo le heiiios de pagar por f o h  el diclio ficirqm cicizto y ciizcircirfn reales de vellón = 

DOCUMENTO F. 
CONDICIONES Y REMATE PARA DORAR Y PINTAR EL CAMARIN Y MESA 

DE ALTAR DE NUESTRA SENORA DE PUERTO. 
A.H.R.C. Lcg. 5211. Año 1786. 

Eiz 0 de ocfirhrc de 2756. 
Corirficio~zes por /as ci~ales se ha [ fe  Dorar y pirztar el Caii~arí~i  !/Mesa de Altar [ fe  Nra. S m .  

de Pircrfo, coiz arreglo a1 dicfaiiierz O parezca di: 10s Sres. coiiiisioiza~ios para el prsto de acoiiro~lar 
los jaspes e11 111s sitios qire elija~i,Jiizgicii~fo e11 cnda 1 1 1 ~ 1  de ellos sir color hieiz iirritnh, de modo 
qire ~lesiiiie~zfnii In Picrfra. 

1 !!. Corrriicióiz es qiiescliarz de picar los Niilios, fr~tarlos coi1 ajos y íinrles coi1 Agiiacola bieiz 
preparada, coiiio a todo lo dciriás de diclra obra, para sir iiinyor pcriiiaizerzcia. 

2-. Qire se Iin de dar. corz cotzociiriiozfo, de yeso coiiiiíiz y iriate las iriatzos necesarias para 
~ I I C  puedo salir coi1 Liiciiriieizfo, corz ofras de biieiz teiiiple; éstas 1inrz de salir de Refazo Balde, 
dejarzdo fado 10 qirefirere Liso de corredera pam sir rirqor fersirm y liiciiiiiento. 

3" Coizrficio'tz qire se ha de reyasar cotz fodo esincro de liriin y ycrnjs lo Liso; y la talla coiz 
yerros de aqiiella clave, a safisjacciói~ de los Sres. irzferesn~los, y s i  pareciérzdoles no lo etzfiemfen, 
pfledarz poizer 11 11 Maestro a sir saf isfi7cci6il, y 10 q11e dicho Maestro maizde, [ f e  orderz de dichos 
Sei?ores, se deba ejecirfar. 

4" Q~te l i i r~~ i io  qiiesm el polvo, y h f o  de bol, serfcbcrá Domr f o h  10 qirc fi~ercadorno, rmyos, 
el iricdio Liriilírz, el sagrario por deiztro y jirera, fo~io  bieiz h r a ~ f o  y resarza~io, iiilitamfo pieza lfe 
chq7~1.1  iiiarfillo 10 briri?ido, qire serátz s d o  los Rmyos, el iiiedio Liiii(íiz bririiilfo por ~fetzfro y por 
firera, todos los foizdos de los vacinrios, el sagrario lo iiiisriio, brir r i i h  a ercepciríiz [ fe  algo de adorrzo 
si  t ime ,  qiic esto, coi110 todo lo del Cairiaríii, srrá broizceado si solo se hrrriicra r f ~  dicho ariorno algo 
qire coiiveizieizfeiireiItc ]mrezca, pero será iiiir?y p ~ c o .  
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5" Los gémros de Piedra qiie se hniz iic irriitar soii los sigiiierl tes: 
Jaspever~ie de Grni~ndn, de esto ir~liz LIL> ir las C O I ~ I I I I I Z ~ S ,  los vncia~fos de la Mesa Altar y el 

iizterior del Cnrrrari'ii, coi1 birciz charol hiciz fii~o qiie se vea la cara erz ellos; jaspe rojo Maricrria, 
jnspe cizcarimfo osciiro; jaspe Morndo; jaspe Aziil clnro y jnspe b l a i ~ o ,  f d o  coi1 S I I S  vetas 
rzatiimlcs, y sobre esto el Piiliirrei~to, d~>fi)ririn qiie osín In vista C ~ I I I O  nl fncto parezcn cntln 11110 

dicha Pieifrn; las Niibes irn'ii ifc sii color Nntiirnl, corribrcn~fns L'IZ debi~io fi~nria; nsirrrisirio se ha11 
[le pirztar los dos cliicotes ife blnizco, irriifaiz~fo nl Alnhastro, 1 f6 i~~folcs  Piiliiricrito, y ol los r~iisrrios 
térniiiios la Fé. 

6" Qiie los Ai~~larrrios seliaiz d r p r ~ c r  n costa de los Sres. corriisioi~nilos, como fairibiéiz scm 
de sii obligacirín llar la Lerln suficic~rte. 

Otrosí, lns M~;izsiilas se haiz de jn spw,  pero ilo se tia iie tocnr a 10 qiie 1's refnblo nrmyor o 
vi+« que esfaba nt1terior, siizo lo rziimo qrre hizo Piedra. 

7" Es 17iiesc ha?/nii i fc~fornr las dos Agiiilns qiiescrvirh de fncísfoles, y se hnii de broizcenr, 
coirio farribiéiz lns 110s iricsifns qiie haiz de servir de crcifrr~cins hai1 de ser de jnspe, el qiie elijan los 
Sres. coiriisioizniios, y lo rriisrrio Irnrl iir srr los yifi de Ins rolrr~rrrzns qrre rirntztiawtz dichns Agirilas. 

Eil pr~ilfo n los Ai~dairiios, snllo ticileiz In obligaciríil los Coiriisioi~ndoc [le dnr rrimicm y 
Carpiilfero, pero éste n mi costa. 

Y coiz éstos coiziiicioi~t~s Yo, D i c p  Aiitorlio Góii~ez de 111 Qrii11fni1a, irir obligo a Dorar y 
pirztnr diclia obra eri la caritidnd de crtntro rriil y cimh.ocioltos renles de vdldiz. 

Reninte: 
Bajo tfc ésfns coiztiicioiws irre obligo yo, D i q o  A1ztoi1io Gnliiiez de ln Qiiiiztaiza, vcciilo 

del Valle de Meriiclo, a ejeciitnr In obra qiic coiztieizcri éstas Coizrficioi~es p r  117 carltidad de 
tres rriil y trescieiltos redes de vcllóii, pngndos n estilo de obra, y coiz arreglo a Arte y éstas Condi- 
ciorzes. 

Y lo firr~io jrrilto coi1 los Sres. Corriisioilnifosp~n qi~esengregi~ea la Escritlira rfeobligaciór~ 
qrie se hn de oforgnr. 

Eil Sailtoiia, n dieciocho de seticrribrc de rriil scfecicrztos oc~icilfa y seis. 

D i c p  Aizforlio Giírrrcz-Se;~tiérz 
Crespo 

DOCUMENTO 8". 
CONCESION DE PENSION A MARCOS DE MENEZO PARA CURSAR ESTU- 

DIOS DE PINTURA Y DIBUJO NATURAL EN LA REAL ACADEMIA DE SAN 
FERNANDO. 

C.E.M. Leg. 69. N" 3. Aíio 1802. 
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2u. Qiie esta pxsi(írz ha de diirar tres o ciintro arios corzfn~fos ~iesde prinicros de Jitlio del 
corricrzte, y se la snfisfirn' crz esta Corte por rrieses o tercios el Dip i i fa i f~  gerzcral del Corzsiilado 
D .  Fraizciscc~ Arzforzio de Rircavado. 

2" Q~iie~f icho  Dipiitn~fogerzcral e11 estecorzcq7fo velnrn'sobrcla corz~iricfn y ayrovecknrnieiz- 
to (fe1 Perzsiorzisfa para corregirle y estirrriilnrle al estiidio si B se distrae o izo se aplica corrio 
correspoizife. Pero si, ilo obsfaizte, desate~zriieizd~~ siis corzsejos y correcciones confirziiase sierzdo 
vicioso o irznplicndo, le refcrzdrn' la pwsirírz y daun' parte a dicha Iltre. Jiiizta de Gobicrizo, la qiie 
erz sir co~zseciierzcia se la rcvocarn' absoliitarrreiite o ~ieterrriirzarn' lo qric le parc.ciere. 

36 Qiie corzfirrrre al espíritii de la nrlterior corzdicirírz, a fiiz de qiic el referido Dipritado 
gerzcral piietfa saber los n~fclnrztarriierzfos y progresos qirc vmya hacicrzdo el Pcizsiotzisfa D .  Marcos 
dcMerzezo, fcrzdrn' ésteohligacilírz precisa deprescrzfn'rselc, a lo iricrzos, torfos los dorrrirzgos de cada 
serrraiza para eizfernrle del géizero de trabajo en qiie se ociipn, y [ f e  la clase crz se qlie halle erz orderl 
al estiiriio del dibrijo r~atriral, rr~aizifesfn'ii~lofe lo pie valya cor~cliiyerz~fo, y ~~rirzcipalr~ierztcaqriellos 
(pie sorz ir~dispuzsd~les eiz la Acn~fcir~ia para obfcrzcr el lmse de iirz grado a otro, corz el objcto de 
q ~ / c c l  Dipiiffl[fo p / e ~ f a  participar n la Iltre. Jiirzfa C I I C  v e r ~ i a ~ i ~ r o s  a~f~larzfarr~ie~IfOS y rerliitir al 
Corzs11lado las ~ r ~ i ~ e s t r a s  de ellos cliando lo jirzgiie cor~vozierzfe. 

4-, Qirc corlcliiidos diclros tres o cirn tro arios, los ciiales se cotisidcrari siificierl tes para 
adqiiirir rirza regiilnr ii~striiccilíiz sobre los corlocirnierztos qiie !/a tiole Mozlro  erz la pirzfirra y 
dibiijo a 1 7 1 1 ~  ha de aplicar sil csfiidio, vrilvern' a Snrztniz~lrr p r a  regerzfar az nqiiclln ciii~iad, si se 
le acorrrorfnre, iirza Cn'tcdra qiic le dofaun' el Coiisiilarfo para la er~soinriza de arribas faci~ltades, 
precedidn I<ed aprobaciór~. 

Hechas prcscizfes estas coizdicioi~es al r~ fer i~ lo  D.  Marcos de Me~iezo  i ~ o r  rrií D.  Frarzcisco 
Arzforzio de Xiicavado, a rzorribre del Real Corlsiilado de Satzfa~iricr, corrio sil Dipitado y 
Apodera~io gerzernl C I Z  ésta Corte, las acepta e11 tollo y por todo. 

Y p r a  ~~iiesic~r~precorzsfese forimul dos yapeles de ir11 fcrzorqircfirrrinrr~os decorriiírz actreriio 
erz Madrid, a 6 de octiibre de 1802. 

Marcos Arzforzio de Merzezo 

DOCUMENTO 9". 
INVENTARIO PARCIAL POR MUERTE DEL ARQUITECTO FRANCISCO DE 

SOTO. 
A.H.R.C. Leg. 5457. Aíio 1756. 

Dorl Frnizcisco Arzforzio de Giierrm, Terzictzfe de Alcalde Mayor y Jirez or~fiizario por S I I  
Majestad, qire Dios ~iiarrie, de d a  Jiirzta de Siete Villas, erz la fé de rriíel E~cribnizo, ~iijo: 

Qiie por C I I C I I I ~ O  qiied6 por rvaciiar el Irzverztario de Bierzcs qire qrrerfarorl por rri~icrfe de 
Drz. Fraricisco de Soto, a cariso de rio haber l l ~ ~ a d o  n la sazlírz nigiirza alhajas qiie terlía e11 la Cor- 
te, y hah~!rse/e dado rzoficifl q11e ha11 velli~io a poder de D" Berrzar~ifl de Arriiicro, vilrlin ifei re- 
feri~io, para qiie eri todo tierrip cot~ste de los qiie son, y q11e estérz a ~ferecho, debía de irian~lnr y 
irratzdó se nii~ricrztcrl erz d i c h  iizverzfario, y qric para el efccto se rzotifiqire a dicha Bertzarda pn- 
rezca a la jiiriicial prcserlcia y qire bajo ( f e  jiirar~ierzto declare torfos los Bicrzcs qiie de izirezio hn 
recibido. 



Y lo jiririó dicho Seiior eiz Mcriielo, a vciiztitrés de Marro de riril sefecieiztos y citzciietzta 
y seis. 

Aizte irii 
Francisco Maiirrel de Palacio 

Nofificación y jiirainerzto. 
Dichos día, m s  y ario noti f ipé el nilto de arriba a D" Bert~arda de Arrziwo, vimla del 

rejerido y veciiza de dicho Valle, qiiiéiz jirrrí aizfe Sii Merced y en iiii festiiriotzio, segiítz iierecho, 
y habiéiulolo hecho coilio se reqiiiere prottiefió de liacer bieiz y jiclirieizte iriaizifestncióiz de todos 
los Bieizes qiie ha recibido ilespiiés del lizvcizfario liecho por iriiierfe de sir dijiiizto iriarido, y en sir 
ciiinpliiiiictzto iirnizifestó los sigiiieiztes = 

Priiiierairieizte 1 / 1 1  cofre crecido y iriil y trescieiz tos reales de vellóiz ileiztro de él = 
Uiz nlirrirez coi1 si1 iriaizo de iiietal = 
Uiz vestido eizfero iiiilifar de color cielo = 
Uiz capote de fela vemrzo irroralio = Uria Chiipa de Grisefa, tela blanca = 
Cirafro cniriisolas = 
Dus pares de irredias de sala, color de cielo = Dos pares de calcetas = 
Dos paiiiielos de sala = 
Iteiri, iiiza arca pcqiieiia qiie viilo de Riojrío y delitro iie ella ciratro sábanas y dosfiiizdas = 
Dos nliriohn~l~w = 
Dos cairiisas = 
Dos pares de calzoncillos = 
Itcirr, dieciiziieve tiiil qi~itzieizfos y treinta reales qiie virzieroiz a Laredo, resto de la obm de 

Coiirrr~iras para la Capilla del Real Palacio = 
Ifeiri, iiiil y veiizfiiziieve reales qiie recibió eii Sniztarzder = 
Y declaró haberse vendido la in~iln coiz sirs aprejos y Pisfolns, que coizstaiz en el Iizven tario 

anteceileielrte, edz mil y ~ l o ~ ~ i e t t t o s  reales = 
Que soiz ~írzicairiente los Bierzes qiie dijo la referi~fn ileberse arirnctztar al Tttvciztcirio, y 

que poraliora izo sabeliay iiids Bieizcs,pero qi~eprofesfaaiia~iirlossieiiipreqr~ellegiieasi~ izoticia= 

DOCUMENTO 1P. 
OBLIGACION Y FIANZA DE ANTONIO DE VIERNA CAMINO PARA LA 

CONSTRUCCIONDE LA IGLESIA DE ALDEACUEVA EN ELVALLE DECARRANZA. 
A.H.R.C. Leg. 5256. Aíio 1789. 

Eiz el valle de Merirek~ de esta Iiirzta ric Siete Vilifls, coiriprerrdida en el Bastóiz de Laredo, 
Diócesis de Saiztniz~fcr, a dieciséis días del iiies de Jiilio de esfe ario de iriil sefeciciztos ochcrztn y 
nireve. 

Arlte mí, el Escribatzo Rml por Sii Majestad del Niíiriero y A~yiiiztniriieizto Geizeral de dicha 
Iirizfa, y testigos, Doiz Aizfoizio de Vieriza Cairiiizo, veciizo de dicho valle y Maestro de 
Arqliitectirra, dijo: 
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Qire coirio tal tierienjrrstnrfn In C O I I S ~ ~ I I C C ~ ~ I I  ( f e  111111 Iglesin de iiiievn plnrz tn pnrn en el Liignr 
de A ~ ~ M C J I W C I ,  erl el vnlle [ fe  Cnrrnrzzn dc In Erlcartncicí~l del Seriorío de Vizcmyn, por precio y 
ciinrltín de trescicrzfos y veiilfe niil renks de vellón, crr!yo trozo, njiisfe y co~lvci~io se celebrcí cori 
Dorr Lorerzzo ]irarz de In i r o i t c ,  Presbítero y Vic~7rio Eclrsin'stico de nqirel pvtido y Do11 Mnrziiel 
de liibns Alvenr, vccir~o y del corrrercio de Mndrid, y corz el de Ins comficiorrcs firirrn~fns por el 
otorprrte y nccptnhs por ~fickos corrrisiorindos ai ifi~~cis¿is de Jirrzio de este nrio, y ndiciorzndns erl 
el rriisrrio n once del corriolte irres, todo lo crin1 sepnuí n Escritiim piíblicn erz el siguierzte dín doce 
de este rficho rrres y niio por testirr~orzio de Dorz ]oscf rfe Negrefe y Larrra, Escribarlo piíblico del 
N~írrrcro y Ayirritnrriiaito denqiicl vnlle, ~ f o r ~ ~ f e  corzsta, rrlfreotrns c«tzrficiorlcs, qiie los expresndos 
frcscie~zfos y vcirificiiico mil rlmles se le hari [ fe  eritrqnr por scxfas partes, ~f('jnrzrfo y reservntldo 
erz sí el pngndor 117 iriitnd dc In iíltiirrn pn'yn 11nstn In total co~~clirsi~ír~ de In obrn, y erztrcgndn de 
ellcl, qirc se dcbcrcí hr7ccr e11 el irris ric Diciorrbre 1fd nrio qirc vcrl~frcí de rrril sctccierlfos rzove~zfa y 
11110. 

Y que el ofo~~ynrlte hn de dar finrizn n snfisfncci~~r~ de 10 ]irsficin RmI y ordir~nria de este 
]irzgado, 11 e11 S I I  C ~ I I S C C I I ~ I I C ~ ~ ,  r a f i f i c n ~ ~ h  corrro ratifica de r i r r m  el expresn~fo corlfrato e 
iristrirrricrito otorgniufo e11 sir razcíii nrltc el diclio Dot1 ]osef [ f e  Nqre te  y Lnrrrn, p r n  111nyur 
seguridnri de In citadn oblignci61:, y qiie;~or pretexto a1g1111o rzosm nlfrrndn rli fergivcrsndn!y, nrzfes 
bien, fcrlgn el efcct ivo ~ i i ~ r r ~ d i r ~ ~ i e r ~ t o  C I I  f ~ d o  10 qire nllíse expresa, ofvcce por sii fiador n Dorz Pedro 
de M e r m o  Vicrrln, vecirio tarrrbiérl de este vnllc de Mcrirelo, qirc cstn' presente, qirierl iilstrriido 
de lo qireeri este coso averltirrn se coiistifrr~ycpor tal, y scciblignn qircsi el c o ~ i f e n i h  Do11 Ar~forzio 
de Vierrzn 110 ejccrrtnse la cot~striiccicírz de la Iglesin tic 1 1 1 1 ~ 1 1  plniltn qiie qiruln referida para el 
tierripo y corr nrreglo n lo que ticrir pctndo cori los cxj~rcsmfos Do11 Loromi Jirnrl de In Piroife y 
Doil Mnr~iiel de Ribas Alvmr, rliscIi71rnllnrcri DioiCs sirficic~~fe;~nrn quens~r costn xccirrriyln corrro 
es debido, lo cirrriplirn' fodo ir~c~r~tirierifi el oforgmite, y ejccirtnrn' el todo o lo qir~~fnlfnre de la dichn 
obrn, segrírz y de In rrinrzern qiie esfn'oblignrfo n ello el dicho Dori Aizfoilio, hacii~zilole constnrprevin 
y Jirrficinl~ricritc sir fnleilcin; !/ qiiicre qirc Ins diligcricias qrreocirrrnr1 e11 este caso se crz f ieildmz coil 
él y le perjiidiqircrz corrlo sijiresc cl ~fcir~for!yprirzci~~al obligado ~70rn la ejeciicirín de 117 rrier~iorzn~fn 
Iglesin y, nsirrr isrrio, de las cos tns, pujiiicios y rrie~ioscat~os qiie se le cnirser I n los irzteresndos por 
los 17i'e se Iin de iinccr In propia ejeciicióiz y rcrrinte de bieiics el fotnl itriprtc ife ln dichn obrn, n 
ciryo firl se cor~stif~r!ye sir s i~~iple  fiador. 

Y nrrrbos oforgnritcs oblignil siis ;~uso~rns y bic1117s I I I I I C ~ ~ C S ,  rníces, 11~r~c11os y nccior~es 
preseiites y frrtrrros 171 ~ i r r r~~~ l i~rr i~rz f»  [ fe  lo pnctmfo C I I  rnzórz de /n repefi~fo obrn. 

Dnir nrripli« p«&r n los Scrlorcs Jireces qiie dzknii coirocer de twn cniisa pnrn qiie n él los 
co~ripclnrr corrio por soltolcin rlefirlitivn pnsnrfn e11 nirtoridad de cosa jiizgarf~i, corlsentida y izo 
apelado, qiie por tal lo recibc~z. 

R C I I I I I I  cinrl t o h s  10s Le!ycs, frieros, rlrrcclros y privilegios de sii fnvor, corz 1n 1 7 1 1 ~  prohíberr 
la gerrcrnl rerzirrlcincióri e11 foririn. 

Así  lo otorprz yfiririaiz, cr qirictzes rfmy fé coriozco, sie~zdo f e s f i ~ ~ ~ ~ s  Do11 losef de Albo, Josef 
de Cireto y Bsiito Vdcz ,   lat ti ira les el prirrrero de 10 villn de Serin 21 estos veciilos de In de Argoiios, 
cor~i~~reizdi~lns erz dicho Basfóiz = 
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DOCUMENTO 11". 
CONDICIONES Y REMATE PARA LA CONSTRUCCION DE LA GRADERIA 

DEL ALTAR MAYOR DE LA IGLESIA DE CASTILLO. 
A.H.R.C. Leg. 5271. Aíio 1799. 

Condiciories por las crralcs se ejccirtard la Gradería del presbiterio tiel Altar Mayor de la 
iglesia de este Lirgnr de Castillo. Sor1 e11 la forrria sigirietzfe = 

1 a. Prirriera es qire las gra~fns ha12 de correr hasta ~riitari de la Pilastra del Arco ford  de In 
Capilln de Snrl Aritoriio por lo pnrfr del rriaiiodM, y por la del Nor fc  lrnsfa la otrn rrritarl del Arco 
tornl de la Capilln de Nra. Sra., girnrifoil~lo sirrrcfría scgiíri Arte. 

2" Qiie m 1in de salir la prirricrn hilada lincin la Capilla M q o r  cosa algrirln, s i m  qire Fin 
de segi~ir  segiírz esth 10 anfigira, Njv~dnr1~io bien el piso p r q ~ i e  de 110 ser así qiie~fnrh irriperfecta 
la obra, corl alabeo qirc rfc iiirpírt rrrodo drbc ser. 

3" Qiic se ha de partir la Gmrfería crl fres pr f í7s  erl oclravo, qiic se hnru sacardo el cerltro 
de la lírien, y carriirlarido a la capilln de Snn Arltorlio se e~~cireritra COII  In hajnrfa del scprrlcro, y 
qiie ha de partir el ochavo ifesde la haz de la bnjnh  eri cirnrifo carga el yclifaiio, porqrre de qiredarse 
rrrás a t r h  teildrd rrrcrios pcrrrrar~encia el paso. 

4-. Qiie ha de t e ~ w  111 referih gmrfcría siete kila~fns de pel~farios de a rrierfio pie de ~r z i c so  
cada 11110, con la rr~oldrrrn de ~ r n  bocél col1 srr filete y escocinto nrreglnh a ln nltrrrn del pddn1io. 

5" Qire ynm qirc qiieddn escalera C O I Z  aqirel l~rcirriier~to qire e11 el ~ f o i d ~  se hn de hallar, le 
correspoiufc desnlnbar bierl las piezns ~flíildoles iiri picóri basfarlte rrier~rirfo, y desegriida iirz golpe 
o dos de trirlclrarlte bierz j i l ~ ~ ,  par0 qiie qirederl las piezas t~icrl tersas !/ keririos~-is, sir1 rllls~~orfillos 
izotables erl Io visiial de ellas. 

G" Q~iielaPicdra1in deser ~fegrnrzo dela cailfera de Bndo qiresehalla en el VallerfeMeriiclo, 
por ser piedrn de rriiiclro Iiiciniio~to y solidez, y s ienqm qiie 1 1 0  se ~~errriita sncarln dcberh ser de 
ofra carlfcra de igiial cnlirfnd. 

7-. Qirediclra Gmdcría scha i f eas~z fn r sobr t~cn l~ /  corito cori arerln desable, yrio ha de teiier 
r1irlgiirla pieza qiic ferlga rrie~1os de lNlen 1 7 1 1 ~ '  fres pies, sierl~lo de ci ie~lfn ifcl qire la ejec~itare 10s 
rrmterinles rlecesnrios parn el I I I ~ C ~ Z O  sobre q11e se ha de nsoztnr. 

8" Y ~líltirria, qiie tia de sacar lo grada de la Cnpilln M m y r  qire se hnlla cerca de la Ilírrr;lam 
aqirella carl tidad qric sea rlccesaria para bajnr pcrperl~ficirlnnrieiIfe In escalern qiic baja al seprlcro, 
dejhrldola lo rrilís córrrorfnrrierltc qrie se pi{eda pura bajar a dicho sitio. 

9-. Qire las pngas se h m  de 11ací~ s ~ y í ~ l  se ncorrlnre y coiiviriicre con el M n y ~ r d o r ~ i o  
eclesihstico y seciilar de rfictrn iCqlesia, Y col1 los ~1e111ás qiie ~lchan i~l tcrve~lir  para dicha obra. 

10"Qiiela iglesia izo Irn depngar rzirzgirr1a carlti~fn~f LIC ~ ~ ~ a r a u ~ d í s  por los cosfos del Maestro 
que iiltcrvierw y hn acirdi~fo C O I I  el iriforrrrmtc a Sir lltrrra. de 117 tzeccsirlnri [ir la obra referida, ni 
por el irriporfc de In Escritirrn de obligncióri. Y dicha obra se ha de dar ciitregadn y cotzcliiidn a 
vista de Maesfro. 

Eri el Irisar de Castillo el día 3 de Novicirrbre del corrierltc nrio. 
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DOCUMENTO 12". 
CONDICIONES PARA LABRAR UNA PORCION DE PIEDRA PARA UNA 

CASA QUE CONSTRUIA SANTIAGO DE MUNAR EN SOMORROSTRO, 
ENCARTACIONES DE VIZCAYA. 

A.H.R.C. Leg. 5145. Aíío 1765. 

Eiz el Valle de Merrielo de ésta de Siete Villas, a freirztn y iiii  días del rries de irrarzo de rriil 
sefecien tos seseiz ta y cinco. 

Ante  iriíd escribano piíblico y testigos parccicroii, [ f e  iina parte Saiifiago ~feMiirznr, vecirio 
de diclio Valle, y de la otra Voz frrm y Joséde Tocn iy Iiiaiz de Sollírznizo Toca, vecjrlos de 10s Lz~gares 
de Isla y Liigar de Hazas, de la Jiirzta de Cesto, f o h s  Maestros de Cajztería, y dijeron: 

Q u e  corrio tales, tctzieiido coirro tieiie [ficho Saiifingo de Miinnr qiic ejeciitnr iina Casa de 
Plnrzta para eiz el Liigar de Soirrorrostro, Encnrtacioiies de Vizcmya, se hari corxmzilfo y nj~istado 
coiz el siisodiclro oi qiic le Labrnrhi iiria porci6n de Piedra pam ella, ejeciitaizdo dicha Labra cori 
todo Arreglo, seg~íiz y corrio ticrzerz pac tah  cri las corzdicioizes qire para dicho tfecto !inri hecho y 
se Iiallnri finrmrias de los oforgorifes, qric vaiz arrirrradas n esta dicha escritiirn y se hnrz de irzsertnr 
eii el fraslndo o frasla[i(~s qiie de ella se diereti, qiie sii ferzor es el sigiiieiifc = 

Coizdicioizes coii las ciiaics yo, Voi f i i ra  de Toca, rrie obligo jiirzto a rriis cotripaiicros, los qiie 
abajo firrriarn'ri, a lahrar irrza porcilíri de Picdra CaIenr qiie ira de llmar iiria cma 1711e está a car- 
go de Sarztiago de Miiriar, Maestro de ella, eii el Lugar de Soiriorrosfro, erz el sitio y barrio de El 
Valle. 

1 F Prirriera coiidiciríri es qiie Ira dz crripenlr desde el srrperficie o tcrrcrlo, o sirelo bajo, cori 
hiladas desillería qiideridriii  trciiitn y ocho pies [ f e  Lírim, entmndo srrs esqirinas, las qiie teridrhz 
tres pies de Rarrial a 111111 11117110, y a la otra irirdia vara o dos pies, y estas esqi~iizns irán terciatido 
a iiii lado y n otro y eiitre 10s liarriales qrie viiclvnrz a los costados, y Ilmaráii srrs sillares 
ncorripai?ados eii rrrerfiniia prop)rciríri. Advirtierirfo qiic se qiritnrá de toda esta Líizca de treinta y 
ocho pies el hiieco de la Piierfa priizcipl, qiie será de citico pies y rriedio Y ocho de Altiira. Esta 
se coiripr(~rirircí de ocho t rar iqiieros y ciiat ro pies derechos o jarribas, coiz si, adiii telado de Dovelas 
a regla, fodofajeah,  y siibirá esta faja, hacieizdo I I I Z  j m o  de eiljiitah, a recibir el balcóiz qiie lleva 
sobre diclia P i ~ ~ r t a  arrepisado. 

2" Es coizriicilíii qire el qiie farribiéri y obligacilíri de dicho Tocn y corripaiieros labreri dos 
Iiiladas pie  lleva de riiolrfiira, de a pie de griicso cada iiiza, y doce de Lírlea, revolvierirfo coi1 dos 
pkstt rr~edio a rriitro a la fachada de dicho bcilccíri, y A t e  corrro la piiertn ha11 ~ f c  ir bieiz frabnja~fo, 
apicorznh corz apir ro, afriiichaii fado, perpcririiciilar y sir1 ~irsportillos oz los vivos n i  saltalfiirns 
qiimfeerz, y el nfrirzcl~aiifa~io irá eir iriafiaria proprci(íii. 

3-. Es coridicicíii haya de labrar oi los rriisrrios térrrriim y en sir nivel, n la parte del srrr o 
iriediodía, err iiii  costado de dicha casa otro balccíii n r rqkado ,  cori las rriisnins hilarlas y 
diiiieizsiories. 

4" Es coridici(írz qiic ha de Labrar rios picrtas vcritaizns, iiria oi la fachada y la otra al 
niediodín, para salir a dichos balcoiics, coii los fraiiqiicros y jarribas riccesnrins segiíiz sir alto y 
aricho, y cada iiria si, dirife1 crzfcn), qiie es hasta rioridc se obliga citn~io Toca y coiripaiieros, desde 
la siipetficie de srrell~ bajo hasfa izivelar corz \os rfirife/cs de dichas pirertns vozfaiias. 

5" Es coizdicilírz ha!ym de Labrar pies derechos y solerns y dirzfeles para dos veizfairns qiie 
Ilmnrá a los lalios [ fe  la Piierta pririci/ml. Cada rrrin de hiicco dos yies y rriafin ciiiriplidos y tres 
y cirnrto de Alto. 



6" Es coruficióii limyarz de Labrar ofras h s  veilfaizas a 10s Lados de la Piierfa Veizfaila 1721e 
sale al halco'iz erl la fachada priilcipal, y estas fcrzdráiz de hiieco tres pies cirrrq~lidos y ciiafro 
tairibiéiz ciirriplirfos de Al fo .  

7" Es condicilíil o t m  verltniln a la parte 11cI r~orte 1fc1 ~rrisirio hiieco y alto qire las ofras dos, 
y estas tres Ilevarn'iz dos trailqireros cada rirzn. y arl fq~rcha~fos,  y ~ílfirrrarrierltc es coizrficilírz !/ 
obligacilíil de los rLlferidos Toca y corrrparlcn)~ Labrciz toda la Sillería, esqiiinns, balcoizes, 
Arrepisados, Piizrfns y veiltartas, y calados o rebajos para los Marcos de vidrieras qire llevar 
eiz dichas verzfnilns, biol erlteildido, p r o  riia!jor ciaridad, qiic ha de ser ~icsdc la priiriera hilada 
hasta rlivelar coi1 diclros rfiiitcles, y de la sala prirlcipal nrfclailtc y rzo iriás, !y sicrripre qiie los 
otorgarzfcs de este ot~/igflcicíiz no diese11 lo p i ~ ~ i r f l  Labralia y izeccsarrfl para el asieilfo, segiín 
la nimyor o iricilor ilcccsidad de ia obra, he de teizer Arbitro corrro Maestro de ella pflm poizcr de 
ciierz ta de ellos, los riiclios ohliyalrrfos a estas coi liiicior~es, los oficiales trecescrrios para qirc por 
esfe  ~riedio izo padezca dcfrii~icizfo la obra, izi yo cit rnis obligncioizes coiltraídas para sir 
corzsirricciói~. 

Y yo, el referido Sailtiago, coiiio tal M I I ~ S ~ O ,  irreotdigo a pnymles por caíf~l iiiza vara de t o h s  
las clases a precio de ciiico rmli5 y criarfillo, Y $11 rireíiih 110 de ser Li~zenI, I/  s r i p r f i c i ~  segiíiz 
prácf icn. 

Y se aiirnozffl n cstfls coizdicioilis cl qilc sz ha di? dar Priiicipio a /a Lnt~ra de dichn Piclfm 
para e/ día doce O catorce dr Ahrii priincm qiii. vicric de ~ ' s f c  prcsoifc nilo, y oz cado rrics es precisa 
ohlipcicíil rl qirc se hmya de dar al iricizos Ci'ii Vnras, y estas se pagnráiz cadn scrrraim a iílfirrio 
de ella 10 qiiz se cizciii~ilfrc lnbrado, p r o  cii!yo i f i ~ t o  nidirá,  y sierriprc que ~f ichos ohligarfos 
izeccsiter~ algiírz Diiicro para la ejcciicio'iz de la obra, r~iaizrtterlci(írl ii otra cosa se pagarn' la obra 
por terceras partes, seg1íi1 prktica y fifilo coiriiíi~, las C I I C I I ~ S  dichas condicioizes se obligatt a S I L  

ejeciicióii diclro Veiztirra de Toca, Josepli de Toca y ] i i m  ric Solo'rznrlo, veciiios del Lugar de Isla 
y L~rgar de Hazas, de la Jiirlta de Cesto, y expresarlo Snrltiago de Miirlar, y lo firiliaiz cii e! Valle 
deMerirelo n treiilta y iiiz días del rries de Marzo deiiiil sctccierlfos seserlta yciiico, y parasir rrimyoov 
segiiridad y finiieza otorgar1 escrifiira de obliCqac;(iil = 

Saiztiago de Milizar 
Jiiarl de Solcírmrlo Toca 

Ventiira [ f e  Toca 
Joseph de Toca 

O t  rosí, L>S coildiciói~ y se aiiade a fado 10 ~ C I I I ~ S  expresado eil estas coizdicioires qiie el dicho 
Verzf lira Tc~ca y corrrpaileros " aygaiz " ( Irayati ) de Labrar toda la Picdra qiic Ilme diclra casa hasta 
el prirrier sirelo y rzo irrás = 

DOCUMENTO 13-. 
CONDICIONES Y COMPANIA PARA LA OBRA DE ENLOSADO DE LA 

IGLESIA DE SAN PEDRO DE CASTILLO. 
A.H.R.C. Leg. 5271. Aiio 1800.  
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Qiie el priiriero se qiiaió eiz rerriafe, coirio ríltiirio y iriejor postor. corz In obra de eizlosnrfo 
de la Capilla Mmyor de la Iglesia parroqiiinl de Sniz Pedro Ajxktol de este dicho Lugar, el día veitrtc 
y ocho del próxiirio pasndo iries de Febrero, ai In caiitirhf de sefcciozfos setciitn y ciintro rmlcs 
de vellóii, bnjo ( f e  ciertas coridicioizes 1 7 1 1 ~  literalirieiifc se irrserfarn'ii etr esta Escritiirn, y sabedor 
de ellas el coizteiiirfo Josi  Ortíz ha tciii~fo a bioi, coiiforirin'iz~fose cotz ellas, oz hacer dicha obro eiz 
corrzpniiín de ex;~rcsnrio Rozariilln, corrio Mncstros Caiz tcros qiie soii a iiibos; y eiz sil coizseciieizcin, 
eiz la vía y fori/ia qiic iricjor hmya eiz Dercclw, í~ torpiz :  

Qirejifizfos!y de rr~a~zcoirl~íiz,fl vozdc 1111O~/~fldfl ~ i l ~ O ; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~ f ~ ~ i i l , ~ ~ O b ~ ~ ~ f l i l f l  ~ O l l ~ t r l l i ~  
ln refcridn obra de eizlosah eiz 10 yrecitarfa cniztirind, bajo lns coizdicioires coiz l~rs crinles se ejeciitlí 
diclio reuiate, qiie n la lcfra soiz las sigiri~iifcs = 

1-. Priiricra, qire el eizlosa~io de rcferirfn Ca~iilla hn de qriedar igiral coiz el de las dos Cnpillns 
deNiicsfra Seiiorn !/ Sari Aiztoirio, cortniz~fo el bockl del Cirndro que haceiz los pel~fniios viejos paro 
qirc jiinfeiz biciz las losas = 

2" Segiiizda, qiie se Cia de pnrtrr eiz ciratro jmrtcs iprales tirniirio del cciifrr~ iinn hilada de 
dos picsdenidio qirc crrice de 1ii111 Capilla a otra, y de coi~sigiiieiite iiiza hiln~in de los rriisrrios dos 
pics dcnircho por la Iíizm de iriafio, cniriii~nizrfo rfesalicrztca poizieiitcqiiitniirlo las I«sas 17iicestn'iz, 
hasta que llcgiica besar coiz In pmiería rzima = 

3-. Tercera, qiie 1ia de poiier ~iiza hi la~fn ~i j~cl~iniios qrrc cojan el rriacizo de In cirtrndn de 
referirfa Capilla rfc iricrfiodín a iiortc, de frtJs cirartos, rfc a pie de 'yriimo y pie 11 iriedio de ancho, 
ty ciizco piezas de seis j~ies [ir largo, y dos pnra los ex f  rerrros de pie y iircdio, to~ias coi1 S I I  bocél Y 
escocia = 

4-. Qirc las ~ ~ ~ J i i / f i l r f l ~  sa~er~fOff l /es  ~711c SC hfl11fl11 bajo 117 /dlll]lfl~fl jlllltas SC SC~1f lY f l l I  do$ 
a irir lndo y dos n ofro, dcjarrd~ libre In hilarfa de iiiuiio qire hace p s o ,  y estas sq7irlfirrns se hnrn'iz 
coi1 losa qiie teiigaiz rrieriio pie dcgrireso biciz ciiiripli~fos y por rgiial, y la ciihierfa de tres piezas 
del triisirrogriteso,g~~ar~fa~r~fí~ rlceizfropnrn Inclavc,scg~íiz ordeir; y erz la clavesehará iiiz ngirjerito 
pnrn irleter 10 Llave, y t o~ fns  ciintro sepiiltiir~~s qiic~fnrij~z a igiral distnrzcia para sii biieir pnrecer, 
y se les hnrij ~ i i z  corte iiigletc a lns piems jmrn sil rrrnyor coizseuvacilíil, y las piezas scrn'iz sólirias, 
sirz r e~~e los  izi otros rfefL.ctos qiic nl leuaizfarlas lns hagniz p ~ ~ i a z o s  = 

5" q ~ i c  las trilarins de dos pics qiie criizniz de rriaiioíiía a izorfe y de salicizfe n Poizieizte, y 
los ;~eldniios drl reirinfc ric la Capilla jirrzto coiz Ins sepiltiiras del Cnbil~lo cclcsin'stico, se haiz de 
sacar dcsdc el rrracizo ~ f e l  tcrrcrr(i de cnl y emito, y los cajorws corz tierra bici1 npisoizada, seiztnizdo 
/as losns eizciirin de cal p r o  1 7 1 1 ~  las jGxas rio cabrc~~cri izi baje ln irizn irin's qiic la otra. 

6@. Qiic la piedra para rficlrn obra Ira de ser de'yrarro de biieiln cali~iad, y hirciins piezas bieiz 
iabra~fas !y irietirias cir csciiadrn, sin Iioyos iii desprfillos, la piezn qiic irrcizos hn de tcricr pie y 
crrarfo jmra 117 parte iriás hajn = 

7fi. Qiic ailfcs de iricfcr pieza izir~giiria crz la Iglesia sc~fari j  parte a1 Mayorrforrio eclesin'sfico 
11 secirlar qiie veair si so11 ~í f i lcs  O 110  para cl efecto. 

Se. Qiic todos los gastos de esta coi¿dici(íiz de ohiigflcilíil y cllai~to se ori,yiiznre hn de ser de 
ciieizta riel rerrrafarzfe y I K J  dclalglesia, ycs fo  lopngnrij(d día qiiesclingn la cscritirrnrfeobligncióiz, 
11 la Igicsia so'lo pngnrij aqircllo crz qitc qricrir rcrrrafnlln la obra al ticiripo qiie iise In coizdición. 

9" Qiic Irn de dnr corrcliri~ia esfn obra eil todo el irles de Iiiiiio de estc prcscizte niio, y de no 
~ l l l / l ] l / i~ i¡ l  flsí L>/ 111fl~/O~d(J1~10 C C / ~ ? S ~ ~ C ~ ~ C O  I/ S C C I I / ~ ~ Y  f 7 o l l l f J ' ~ l l  Oficiflle~ ,S C i I C I l / f l  l f ~  /OS r~ l l l f l f f l l l f e~  
o rcriintaizte de rlarfiiz a la obra, y ar el n c h  [ f t d  reriinfc darijfinizza de fodos los pcrjiricios qirc se 
;~iicdaii q i r i r  a la fijbrica, nsíeir Iincer 111 ~scri f i irn ciz el día 1 1 1 1 ~  sciiaiei~ ios Ma~yor~fo~rios COIJ IO  

en lo dcrriijs rcferi~fo. 



10g.Qirepara el día de Snii Lircas de este preseil teaiio toiriarcíel Maestro a c i y o  cargo corra 
referida obra la rrritarf del diilero eil qire qirede rcrrrnfada, y lo rcstarlfc a fii1 de ailo, cor~tatzdo 
sieiiiprc cori dejar a la Iglesia los aliiiie~itas necesarios, coiidircieilrfo el Pircblo los iriateriales 
riecesarios . 

Coii ciryas coizdicioim se obligail a ejcciifnr dicha obra, c m  la i i ini~co~riir i~i~fn~f  17i1e q~ieda 
e,u~7resa~fa e11 el priricipio de esta cscrifiirn, obscrvaildo piriifiial y cxlíctniiieiltt~ cirai1fo previeiieiz 
diclras cordicioi~es siii coiifmveilir a cllns eiz cosa algiii~n; !/ para irimyor segirri~fa~f de In referida 
Iglesia, y a fiii de qiie esta o1 iiiilgiíii tieriipo ex~~eriirrer~fe el rricrior perjiricio eii esta parte, 
ofrccicraiz los prccitahs Maestros por sii finrfor lego, Ilnizo y aboiiado a Doii Gaspar de 011harlÓi~ 
Isla, vecirlo de dicho lirgar. 

Y tialláiidose;~receri tec los Sres. Doii [os6dcAriiiiero!y Doii Beriiardo de Oiitaiió11 Aniircro, 
el prirriero Ma!yordoirro eclcsilístico y el s e g i i i ~ d ~  scc111ar de iio~rriizada IgIi.sia, se obligaron, 
aceptamfo corrio acqltaii desriealrom esta obligaciiíii, a satisfacerpi~ntiralrtretiten dichos Maestros 
los seiscici1tos sctcilfa y ciratro rcales de vcllo'ii eil qirc tia sirfo rerrrafa~fa la ejecircióiz de citada obra, 
a los plazos qrre estlíil sciialarfos, pet~a de ejecirciói~, rléciiiias y costas. 

Eri cii!jo fesfirrroiiio asílo otorgarl, siCiido trsti'qos Do11 Nicollís y Do11 Arltoilio de Arilirero 
y Dorl [osé Aiifoizio rfel Solar Mazo, vcciizos de dicIio Iiigar, y los o fo r~~[ i l t e s ,  a qirieizes doy fé 
coiiozco, 10 firrirnroii, y e11 fé de todo yo el Escrit7fliio = 
Dori Jph. de Ariii~ero Berirarh de Oiitnricíii Ariiiicro Jirnii de Rozad illa 
Josef Ort  íz de Gargollo Gaspár i feHoi~fni lór~ Isla 

Aii fc  irií 

Mazo 

DOCUMENTO 14". 
ESCRITURA DE OBLIGACION Y COMPAÑIA PARA HACER L.A ESCULTURA 

DE DOS NAVIOS DE GUERRA QUE SE CONSTRUIAN EN EL ASTILLERO DE 
GUARNIZO. 

A.H.R.C. Lcg. 5081. Año 1754. 

Eii el Valle de Merirclo de csfn [iiiita de Siete Villas, a veir~fi tr is  rfíns 1fd iri~>s de Octirbrc, 
aiio de rriil sctccioltos ciiicireiitn y ciratro 

Aizte iriícl escribaizo y testigos parecierori ~~reseritcs, de irtia parteJiinil Ailfoilio ~fcMiri iar 
Meiiezo, Maestro escirltor y vcciilo de esfe dicho Valle, qiriéi1 ajirstó coii el asi7i1tisfa Iizfeii(lerzte 
de Mnriiia, el Solor Dori [iiail de Isla, toda la esc~rlfirra 1 1 1 1 ~  se Ira de Iracer p r a  los dos Bajeles 
de Girerra qiie se estcíil fabricarido eiz el sitio dc Astillero de Glrnrilizo para Si1 Majesfad, erz trece 
irril y sctecicizfos rmlcs de velldii sdlo la rria~iirfactirra; y de la otra Raiiióii del Solar, veciilo de la 
Villa de Sai1foila, de ¡a rriisrtia facirlfad, y dijeroil: 

Se haii corzveizi~f~ recíprocarrie~~te de trabajar de corrrpniiía d i c h  escirltirra, a pérdidas o 
gaiiar~ias,  siil levailtar de rriario el irrzo 111' el otro de la obra, y partir ip~nlrriciife los dichos trece 
mil y sefeciciitos reales de vellóii, corrro coiitrihiiir igiraliiiei~fe de sirs propios hierres con las 
~~~~r~firfa~~~~~eres~~ltar~i,~/t~acerIac~itr~g~di~~ii~l~acscirltirrn~cg~í~~ Iop3a1focnri  d i chnse i~ t i s f a ,  
eiz arreglo a los irrorfclos qirc Iesfiicreri eiltrcgarfos, 11~ srrs p v p i ~ s  biciles, corilo fainbiéiz s u  visto 
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q u e ~ z o  1 i a ~  de recibir diizero algrrizo de la Tesorería o prsoizn a ciijyo cargo se halle eizcarga~io  fe 

dicho Seiior la paga a l o s~ torga i~ t e s  siiz coiii~íiz y de recíproco cotz~eiztiiiiieizto de airibos, peiza de 
los Daiios, y qiie por es te Iris triiirieiz to haiz de ser coiiipelidos, lo coiz trario hacierzrio, a ~ievolverlo. 

Y al ciriiipliiiiiozto de todo, corrro el qiie 110 haiz de poder faltar de esta Coiriyiiía rzi a cosa 
a l g ~ ~ i z ~ i e  las iiieizcioiiaiias e11 este contrato, se oblipiz coiz S I I S  persoizas y biozes habi~los y por 
haber, y riniz sii poder cririrplirio a las Jiisticias de Sir Majestad coriipcterztcs para qire se lo llaga 
haber porfiriiie por todo rigor de derecho, y i 1 recibeiz por seizteizcin ;mn ia  ciz Aiitoriiiad de cosa 
jiizgada, y reiz~iizciaroiz f o h s  las le!yes, fiicros y iiercclios ciz sir favor, coi1 la geizernl eiz fi)riiia. 

As í  lo otor~yaroiz siciirio testigos Doiiiiiip [ir Mii i~ar Foiztag~i~i, ]ose$ Giltiérrez Oria y 
Mateo Giitifrrez de Solario, vzciizos de estz dicho Valle, y los otorgaizfes ~qiic doy fé coilozco 60 
firirraroil y firiiié = 

DOCUMENTO 15". 
ESCRITURAS DE OBLIGACION Y FlANZA PARA HACER TREINTA Y SIETE 

ESCULTURAS PARA EL ALTAR MAYOR Y DOS COLATERALES DEL SANTUARIO 
DE NUESTRA SEÑORA BIEN APARECIDA. 

A.H.R.C. Lcg. 5076. Aílo 1735. 

EII el valle de Mer~relo r f ~  esta Jiiizta de Siete Villas, a veiilte y ciizco días de6 i i m  de febrero 
de este aiio de iiiil scfcciciztos y treitzi'lr y ciizco, 

Aizte iiríel escribaizo piíblico y testigos parrció Toiiilís de Garpl lo  Ortíz ,  vecitzo de él, y dijo: 
Qiic coiiio Maestro zsciiltor qire es, el día vciiltc del corrieizte, hflbiéizrfosepi~esto eiz reiirate 

la obra de esciilfiira del rcfabio iiiayor y  los colaterales de Niiestra Seiiora de la Aparecida, que 
se halla e11 Jiirisdiccicíir de Hoz dcMnrrdir, y se coirrpoiic dicha obra y esciilfiira de treirzta y siete 
figirras de difereiites ta~iiaiios, se rciimt6 coiiio iiiejor postor eiz el siisodiclio sil iiiaiziifactiira, 
nrregláiz~fose a 10s co~id i~ io~zes  coi1 17r~zszliizo,1/a los iliclios de diclio retablo iiin!/or!y colderales, 
ciz oizcz iiiil cieizto y szseiita rcales dcvzlldiz, y coi1 la corzdicilíiz qi~eselelraiz de pagar en tres pagas 
segiíiz estilo de obras, y la prililzra se ~i i t ieiz~ie ~ I I C  aiites qiie la reciba ha de e i z f repr  ~ f o s  de dichas 
f ig i i rmo vistas de Maestros de la facilitad, a toda satisfaccilíii sepíil dichas ~ o i z d i ~ i o i ~ e s ,  !y la 
s e g ~ ~ i l ~ i a  paga que se le 1ia de hacer Ira [ fe  ser a iiiitad de cjeciifa~ia dicha obra, y la líltiiiia yfiizal 
despiiés de eil trega~ias todas las dichas treiiz fa y sicfefigii ms ,  a vista de Maes tros peritos en el arfe 
citado, a foda satisjacci(íiz, oz cir!/a afcircicíil se obliga a fabricarlas para el día priiircro de 
Novieiiibre priiiicro qiie vieize de este preseizte aiio, segiíiz 1 7 1 1 ~  se obligó eiz dicho vertiafe q ~ i e  se le 
hizo, qiic tieizc firiimdo al pie ~ieriiclnls coiz~iicio~zes, !jseg~íiz ellas y citado día seobliga a ejecirtar 
la obm,  y para viayor segiiridad dio por sir fiador !y obligado a Doiz Jirniz Aiztoizio de Gargollo 
V d e z ,  vcciizo del Liigar de Bare?yo de esta dicha Jiriz ta, q i f e~~r (7se i z t e s~  h d / a  !y Djjo qiiesfl/ífl ysfl1iÓ 
por fimior de diclro Toiiiás de Gnrgollo Ortíz, y hacía e Iiizo de deiida y c m s a  ajeiza sii!ya propia 
.... y a! segiiro de qiie se ciiiriplirá se «hli,yaiz co~z sirs pcrsoizns y hicizes iiriiehles, raíces, habidos 
y por haber ... .. y el dicho Maestro hipoteca al segiiro tres casas, /a urzn de sii ~iiorada !y las dos 
arriiiiadas a ella or mte barrio de Solorsa ~ i c  este d i c h  Valle, qrrc lirzriaiz por el ilorfe coiz el caiiiiizo 
rml 1pie va a Saiztaii~ier= 



Ifeiri, oizce carros de ficrra eiz el solar de la Casniziieva cercn~ios de viiin, qiie litz~laiz cotl el 
caijiino rml por el tzortc y ~iicdiodía, caiiiiizo qrre va a La l<idiiern = 

Y riiás, veitife curros de tierra labrail tia eiz la irrier del Caxigal, qiic liiidaiz por el ~zorfe y 
~iiediodía hacicruin de Dorl Frai zcisco del Prado = 

Iteiri, oizce carros de ficrra eiz el solar dcl Tocorizal qiic tieizeti la iriayorprción deviiin, que 
liilrlcliz ~ ~ o r  la parfe del salie~zfe hacieiida rie Doii Fraizcisco del Prado y por el pilictlte la de Josefa 
Pérez = 

Y ci rficho Doii Jiiaiz Aiztoizio,fiador, para iiim/or segirriliad h i p f c c a  la cnsa de sii rrrormfa 
eri dicho Liigar ( f e  Bnrqo,  coi1 frcitzta carros de ficrra Inbraiztía y la iiimjor porcicíii dc viiias 
arriiiiadas a ella, y se Iialla ciz el barrio que llaiiiaiz El Tarrero, qrie liizda coi1 e1 cainiizo Real y 
)rncioida de Torriás de Gargollo Praves por cl saliciifc, y corz hacicizria de Jirnri de la Ciiesfn, veciizo 
ríe dicho Lugar de B n r ~ y o  = 

Ixt otorpiz a i z f ~  111íeI escribaizo, siciido f f i f igos Jriniz Mafailzn, nígilncil de esfa dicha Jiiizfa, 
Toiriás de Gargollo y Sarlfiago de Miiizar, V L ' C ~ I Z O  y tznfi~rales de este dicho Vidle, y el escribatzo 
qire do!/ fé coizozco, y lo firirinroiz, de qiic ~ io! / fé ,  y 10 fir1112 = 

Toiriás de Gargollo 

DOCUMENTO le. 
CONDICIONES Y ADJUDICACION PARA CONSTRUIR EL CUERPO DE LA 

IGLESIA Y CRUCERO DE LA PARROQUIA DE SAN BARTOLOME DE VIERNA. 
A.H.R.C. Leg. 5087. Aíío 1773. 

1% Q Q ~  coilfiiliiaiz~fo a lo coizstrrrido arzfes, se tiaii de ejeciifar todas las plnizfas coizforiiie 
está de i r~~~s t r f l~ io  e11 e/ plar~o ~ I I C  deliill>ó iiillchos fliios 1 1 1 7 ~ ~  el Coriiisflrio de Ciierra Dorz Marcos 
de Vieriza; a ciiyo arreglo se e)ecirfó a la sazcíii la Capilla Mayor, Presbiterio y sncrisfía, corno al 
prseizte se halla, siiz haber p i i d o  adclniztar irrás por la falta de caii~lales, y al preseizte se ha de 
se,yiilliiir aqirel pcizsaiiiieizfo, por el cifarfo ylarioforrriah riel iriisirio Vieriza, el c i d  Terriplo, eil c r m  
coirro se halla rfisoia~io, es iriii!/ siificieiife parn Ia vcciiz~iad de /a Parroqiiia, y irirrcho i i~ás.  

2" Qiic tolfas lus ;11aiifas de este Teiriplo se haiz de profirtziior Irasta hnllarlas firrrres, y se 
ejecirtarári sirs Paredes, estribos cxferiores, Pilnsfras y Arcos iizferiort7,$, con igiiales iilateriales 
~icpiedra labrah ,  irrairrpostería, Argairrasa de Cal y A r m a  qire fieile lo arlfes c j~c i~ tar fo ,  sigrrreizdo 
iiizifi~rrne el taliid, corrzisa, esqiriizns y estribos, coil biioza piedra labrada a corresp«ildoicia qiie 
los estribos eil todo ¡o visiral de sirs salirlas, 1 7 1 1 ~  i i m  rieser de piedra labralfa, coiz bireiios fizorzes, 
y las esqiiiiins teizdráil c n h  iiizn tres pies por la iriza Iíiiea y ~ i o s  pies por la ofra, a~fvirtietzdo qiie 
elgriieso de la Pared serialada coi1 los i~iírrreros 9: se ha de cjecufar coiz dos pies rriás qire el griieso 
qucse riciiriiestra,y todas las diclins plailfiis sz hari de elevar hasta qrresii cori1i:;a r~iicricai~iveln~fa 
coi1 Ia de lo coizsfriii~fo aiztes. 

3 g .  Qiie se hari de ejecirtar eil el Ciirrpo de la Iglesia las Pilnsf ras, coi1 dos Arcos Torales, 
y lo urisirio, igiiales Pilasfrac y Arcos p r o  las Capillas qileforri~nn el Crircero; a ciryo ficiiipo se 
;~oiz~iráil rq~isas ,  Jarjniiieti tos I/ Arcos forrrieros p r a  ciiniido se hii hiere11 de coi 1s triiir las Bóvedas 
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de Crricería í qiie por ahora se sirspeizrlciz ), y se ha [ f e  correr por todo el iizterior de la Iglesia, al 
Nivel de los Capiteles de las Pilastms, ~riia Iiirp)sta de piedra labrada qiie teizga ocho piilgarfas 
de al fo y iriza de virelo. 

4" Qirc la Piierta priizcipal para la Iglesia será t o ~ f a  de la inejorpiafm labmrfa y npilastmda 
por el exterior, sieizrfo de la iriisiria piafrn sirs escoizrndos, y todo corz piedras crecilfas y 
atraiiq1iemdas, hieiz ligami~adas 11tza yotra,~ysetztmfo segiíiz arte;ciz S I I S  pies derechos y a  la altiira 
de ocho pies, iizcliisa S I I  i iripsta, se ha de c~izs t r i~ ir  el Arco parn el cerrairiieizto [ fe  esta Pirerta, 
a viiel fa seiriiesférica, coi1 el escarmizo iizterior iinido, cii~yas Dovelas de todo tendráiz dos pies y 
iricdio de Aristóiz y alfo. 

S-. Qiic la Ventaiza deirrostrarfa etz la capilla a1 lmfo [ f e  la epístola, y va sciialnda coiz los 
iziíiiieros 2: se ejecirtará de pielfrn labrada coirio la figiira ~ieiiiostrada, y 1 7 1 1 ~  de Liiz a lo alfo teizga 
ciiabo pies, y a  lo ntzcho ~ i i z  pie, coiz iriz Balaitstrefirerte n i  el iiiedio de este claro, y qiie la caiitería 
de esta veiztaiza teizrfrá por S I I  iizterior y exterior sil faja de iiiza pirlga~fa de relieve, y cii la irrisiiia 
foririn seha rfecoizstriiir otra Veiztaiza sobre la Piierta de la Iglesia, y la disei7adn para el coro, cada 
liizn coiz S I I  Bnlaiisfre de fierro. 

6 %  Qiic las carpiizterías para el ciibierfo de esta Iglesia y Tejados se ha de ejeciitar segiíiz 
Arte, coiz correspoizdiciztes tiraiztes y Aririazóiz, 1 7 1 1 ~  ~fistiizgaiz las Capillas del Crircero, siiz qiie 
se eleve el ciiirrbre iiiás izi iiieizos qiie la carpiilterín qiie hoy existe sobre la capilla iria!yor, fodo 
tillado coiz biicizn Tabla jiiizta, y retejn~fo a corrfóiz coi1 cal de tres a tres caizalcs, y lo iiiisiiio el 
Caballete priizcipnl, y coizcl~ri~fo el rctcjo se porzrfrárz iiila fila de Losas de Maiii;~ostería siieltas y 
bien seirtalfa por todos los aleros de los Tejados, a ploirio de las Paredes Maestras, porqiie los 
vieiztos izo lcvaiz fa~  las tejas. 

7" Q Q ~  ziltiirindo lo qirc qiierfa expresado se ha de poner el piso de la Iglesia a 1111 rzivel, 
sigiiicizdo desde la Capilla iiiayor hacia el occidcizte, y aqiiíse ha de coizstriiir el coro de iriadera, 
sobre ziizn viga de inedia vara de alfo y pie y ciiarto de griieso, de biieiz Robre, labrada de Azlieln 
a esqliiiza viva, la qiie se ha de asciztar eiz las Pilastras iiziricdiatas de zirzn a otra, habieizdo dejado 
parn esto, ciiai d o  se coizstrii!yniz dichas Pilas tras, agiijero ciz cada iiiin de ellas siificieiz f e  para qiie 
a lo irieizos eiztrc iiiz pie y ciinrto cada cabeza de la viga, hahicizdo hecho ailtes eiz las iriisirias 
Pilasfrac siifigitra de repisa a la altiira de catorce pies, poco irzás o iiieizos, y recibicizrlo dicha viga 
eiz el iriedio de sii claro iiiz poste de iriarfcra bieiz labratfo eii ochavo, qiie sieizfe sobre zriz Zócalo de 
piedra Labrada qiie izo ociijx irrás qiie lo preciso a recibir el poste, coiz irn dedo de salida eiz si! 
circirizfereizcia, y qire por el lecho tcizga algo niás, y se ajrrstará sobre el dicho Posfe z r  iza cabemela 
y Zapata de la iriisirra, coi1 taldiz reverso a cada lado, y es,spigarf»,y el poste en ella, y clavada coiztra 
dicha viso, todo bieiz aji~stado, q i ie~faráf i r i~~e ,  y e11 la iiiisriia forir~a a la Pared de atrás, y contra 
ella se nrriiriará otra viga irretida ciz las pare~fes coIaterales, p r a  q11e las dos a iiiz i~ ive l  recibaiz 
el piso del coro, qiie se ha de ejeciitar coi1 biieizas vigiictas lnbrmfas de Aziicla, biciz repartidas y 
seiztadas segiírz Arte, sobre las qiie1iaiz dc recmr el solado de Tabla de Robrc, ciirnda, bieiz jiiizta, 
y azoln~fn por la parte de abajo, serltadns todas sobre Barrotes hiiizdirfos, qire teiigaiz siis chafrailes 
e11 la forirra regirlar, y acq~illnrios, oz cir!yo esta~fo se clnvaráiz dichas tablas del solado, coirio es 
~rier~ester para qire cst¿i~ firiries y no sc fir~~rrniz, y el 011 tepecho de1 coro será de ~ i i l a  viga pasariiaizo 
y correspoildio~te solera, coi1 los Balaiistrcs torizcarfos qirc liaiz de porzer, todo de biierla iriadera, 
11 nccpillada diclia viga de pasairrailo, r.obailrfo las esqiriizas siiperiores, y para siibir a este coro se 
ha ( f e  corzsfr~iir ~rrza escalera toda de riiadera, coiz ciiatro yies de ancho, acoiriodátz~fola coizforine 
al sifio, qiie se Ira de colocar oz ciztmizrfo la Piicrfa de la Iglesia al riizcdiz de /a iiiaizo Izqiiierda, 
o al otro lado freizte a la iiiisiria Pirerta; cii!yo sitio elegirá el Sr. C i~ra ,  eil ciialqiriera de las partes 



qiresea ha desegriir dicha escnlernarriiiiada a la pared irrflestra ya1 riizctín, fonrinrn' rriesa deciratro 
pies en ciiadro pnm acabar de sribir el piso del coro, a~fvirtieiz~lo qiie las Zamas  de esta escalera 
hall de ser de iiindera de Xvbre, y los pel~lnrlos de iriallem de H q a ,  cotz sir Barandilla y Bala~rstres 
para el resgiiardo de los qiie siibaiz o bajen. 

Coizcliiido todo lo expresarlo se ha ~ l c  r~vocar desrlc los Arcos forriieros abajo todo lo visiial 
hasfa el pviirietzto de la Iglesia, por el iiztcrior de ella, de Llarzilla col1 biieizn arpiriasa, y después 
se ha de blaizqiiear coi1 cal en lechada, qire esté irrz día aiztes en infrrsióiz, coi1 irn cirarfillo de sal 
eiz cada caldero de agiin, y esta lecimfa se gasfarlí corz Palios de lieiiw y no cotz hisopos, y por lo 
exferior de forlas las Paredes ( f e  la Iglesia se ha de rmocar a iiriifnción de lo ejrcirtado antes, coirio 
asiirzisirio hacer las Pirerfas de Madera de Nogal eiltrepariarfns y iriiiyfiiertcs, coiripiiesfas de dos 
riiedias y 1111 Postigo eiz la iiizn pnra cirail~fo hace irial tieiripo, seiztndas coi1 fiierfes bisagras, 
cerradiiras corz llaves fnllcbas I/ pnsarrra~u~ corr toda se,yrrridnrl, y se h a r h  dos Mesas de Al far  coi1 
siis Tariirias de picdm labmdi, irrln erz cada Capilla Colateral del Crircero coi1 igiinles iiiatcrinles 
qiie fierze la del alfar irrmyor, coli~cadns e11 los frerltes qirc se ririrnil coir~o se entra por Ia Nave 
priizcipal. 

Allvcrfeizcia 
Qiie niltes de ~lc~riolcr /as paredes rle la Capilla rriayor pam las qiie forrriaiz el Crirccro, se 

hall de coizsfriiir esfns Capillas porqiie sirvniz de ciiipirjo a los Arcos Tornles, y despirés se 
deiiiolerh las dichas de la Capilla Ma?jor, iiilieido en ellas segiítz arfelas Pilastras parasirs Arcos, 
corzforiric esfárz deiiiosfra~las eiz la Plnrlfn; sigiiieiih estas obms coiz el ciiidado y petzsiórl decermr 
coi1 Tabla y Maderas los rlesciibierfos qiic se Iiicierciz, porqrre se pircrfaiz celebrar los Oficios 
Divirzos dirraizfe tzo se coizcliiya esta obra, qiie se Ira de ejccrrtnr a foda cosfa por los eiiipresarios 
que se obligareiz a ella, bajo la circirizstaizcia ( fe  qiie p r o  ;~ritzcipiarla se les erifrcgard iinn cirnrfa 
parte del Iiirporte de sir rerriate, y ciiaizdo tragaiz coizsfar tenerla eiripleada ctz la obra y iriaferiales, 
v i s fo  y lfeclarado por Macsfms rle]~arfc de la iglesia, ypor la s iya ,  se les eiltregarlíseg~riz~fa ciiarta 
parte, y a esta proporciótz corzfiiziiarCí la obra iiasfa pnerla erz estmfo de recibir la tercera ciiarta 
parfe, corz qiie haiz de co~icliiír el forjo de si, obligncicírz, y vis fo y rlec/nrndo por peritos rzoir~brarloc 
por Ins dos parfes el haber ciriiiplirlo los Maestros obligados coi1 fotlo lo qire era de slr obligacióti 
res~7ecto al plaizo y coi~dicioizes percibirh el iíltiiiio plazo, para lo ciial, ciiaizrlo se les ndjiidiqrrc 
esta obra ha11 deotorgar escritiira ~feobligaciór~, daiz~li~fiaizzas coi1 bieizes rnices a safisfaccicíiz del 
Iirez Corriisio~rndo y del Corrrisio~mlo y del Mayorhrrio q i ~  fuere (le la &-lesin, pnra qiie en todos 
acorztecii~iiei~tos c~i i i ip l i rh  cori lo esfipiilado y derrrosfra~io rlerltro de ario y m d i o  coiztado desde 
el día qiic recibarz la priiiicrn cirarfa parte riel total irrr;wfc de la obra, la qiic se ha de rcirinfar eiz 
el inejor postor qire fiiere facirlfnfivo, hahientlo fijado edictos qiiiizce días aizfes ern las Pirerfas de 
las Iglesias de Siete Villas, y e11 los Lirg~a.cs de B e r m p ,  Prnves, Hazas, So l i í r~rzo  y Vallede Hoz, 
seiialaiulo eiz ellos el sitio, día y hora de sir reiriote, y de haber fijado dichos edicfos se ha de hacer 
coizstnr por Tesfisfirrrorlio vcrhfico del escriba~w 1 7 1 1 ~  se \e ~rzcflrgare 111 asigizacidil e11 d i c h s  edictos 
por sir fecha, ciiyo trabajo pagar6 la Iglcsin i izdqmdiri l fc  de la obra. 

EIZ 10s Térrnirm expresarlos co~zvioze se prnctiqrre todo, y e11 es fa ir1 telige~zcia he jor imlo  
las corzdiciorzes, lns qiiefirir~o e11 Madrid a 14 de Sefie~ribre de 1773. 
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No t a 
Qirela piedra para las Pilastras iiltcriores !/Arcos Toroles, corno pam los estribos y esquiizas 

exteriores, coi1 las verztailas y Pirerta LIC la Iglesia, ha de ser escogida de las cailteras irin's abajo 
del rriolirzo de Fiaizdes ?, de ~ lo i l~ i e  coi1 las Pilastras qiic existeiz, y qire la iriairipostería para f o h  
ser i  elegida de piedrnfiierte, y 110 de la cnrztera del Abad, hacia Fireilfe Clara, qiie es piedra floja, 
corrio tairibiéil la piedra p r a  las rq~isas ,  elercioiles de Jarjairiciltos p r a  las Capillas y los Arcos 
foririeros, hall de ser de piedra blarzca de las :iltems de Bado o de Las Pilas, qire izo sea heladiza, 
11 bajo estas circiri~staizcias se reiriatnrá la obra, llebietdo celar el Ma~jorduiiio de la Iglesia y no 
coilseiltir eiz qire se eitiplee de diclia pialra qiie sea f l ~ ~ j a  o helmfiza; Y nrfvierfu a p í  q~re  e t ~  Ia 
Nivelacilíil del Pavirrieilfo ~felníglesia se coiriprcnticelrl delas dos Capillas Colaterales qiie foririail 
el Cr imro ,  ;~orqire t0110 ha de qiredar a ~ i n  piso o ilivel: 

Valga todo = 

Marcos de Vieriza 

Carta de  Marcos de Vierna a Fraiicisco Vcntura del Mazo 

M i  seiior iriio: 
El día 21 rie octubre salíde aqirí, y habieilrlo aiz~iarlo toda la Provirzcia de Extreirindirra y 

LNlea qire dividen Portirgal,  lesd de la Plaza de Alcn'ilfara por la ( f e  Albirrqi/erqirc hasta la Ciirdad 
de Bndajoz, irle he ocirpa~lo 37  lías hasta el día 26 del corrieilte qire Ilegiréaqirí, cil doiufe recibí 
Ia de Viresfra Merced avislírldoirie qire Meiwzo y Frailcisco P e l l h  habíail ace;?fado la obro de Ile 

Iglesia, conforirie a la plarzta y coizdicioiies, por In cnilfirlad de los 24 iriil reales de v e l l h  qlreaiztes 
insiiliié a V i i c s f m  Merced, y eiz esta iizfeligeizcia dispoiler otorpeiz  la correspoizdien te escritiim 
de obligacióil, porqire soiiios iiiortales, de qiie nsílo ciiirq~liriil segiíil dicha traza y condicioizes, 
q i i e h i l~ iu  yo ~ b l i g a ~ l u  a safisfacer dicha cailtidnd, y ~ i i i~~ fo r r i e  V .  M d .  aviso de qiiedar efectirada 
dicha escritilra, arriirinilh a ella esta carta perra la segiiridad de los qire ciiiiiplicrci~ la obra, 
disporldré al iilstailte por alli  la correspoiidinltc pnga siil dilacilítl, ciz c i r y  fé pirafeir ir 
prt~i i~iei lr io rle irinteriales, efc. 

N~ies t ro  SeiTor ~iilatc Ia vida de V .  M d .  I ~ I I I C ~ O S  aiios. 
Madrid, 25 de Novieirlbre :fe 1773. 

Marcos de Vieriza 

Sr. D .  Frailcisco Veiltura del Mazo. 

Obligación d e  la fábrica dc la Iglesia Parroquia1 de San Bartolomé de Vieriia. 

Eiz el Valle de Meriielo de esta Jirilfa de Siefe Villas, a diez días de1 irles de Dicieiribre de 
iriil sctecieilfos scteilfa y tres. 

A i l fe  rrií el escribano piíblico y fcstigus parecierotz preseiltes Fmrlcisco de Meilezo y D. 
Sniztiago de la Iilcera, y es fe  corrio apderado de Fmricisco Fcrilindcz- Pclllíil Ilisastiglri, sir 



siiegro, ciiyo poder obra en iiii oficio, qrie debe ser bnstmtc para lo que aquí se dircí, y dicho 
escribnm certifico y doy fé, todos vccirms de este dicho Valle, y los dichos Frailcisco de Meirezo 
y Frarrcisco Fer tuhfez-  Pellón Ilismtigiti Mnesfriis de c m  fería y carpiiz tería, y: 

Dijerol1 qiiepor iiiedio decartas decorrespoil~feilcia qiichaiz terlido coi1 el SeiTor Dil. Marcos 
de Vienia,  Cor~iisario de Guerra, y de residciicia eil la Villa !/ Corte de Madrid, v e c i m  así bieil 
de dicho Valle, qiiieil iiiovido de sir dcvocióil pam el iriayor crilto Divitlo respecto a qiie la Igksia 
Parroqilial de San Bnrtoloirié de Viertza, iiila de las tres de qire se conipoile citado Valle, se halla 
la iriayor parte coi1 bas taiite Ii~rfecei~cia, y deseoso qir e cii los iiiejores qiie seaiz posibles se reedifiqile 
desde el ochavo [ fe  la Capilla iriayor h a c i ~  el poilieilte, ciiyo costo ha de siifrir y sirplir de sus 
cairr-lnles dicho Sei?or Do11 Marcos de Vieriza, eil virtiid de traza y comficioizes qiie forirrópara sil 
fn'brica, se coilviilieroii los dichos Maestros de ejecirtar a toda safisfaccióil, y eiz S I !  arreglo, la obra 
de dicha Iglesia eil vciilte y ciintro rriil reales de vellórl, c m  toda scgiiri~larf, priliilez y herrtiosi~ra, 
taizto eil cniztería co~rro e11 carpiiltería, qiir ~ i~ tr~garc í i z  a safisfaccióil del citado SeiTor o de la 
persoila qiie ilépreseilte, perla de los Daiios, pagiíil~foseles a los fieirij~os ~feferirriizados por rfichas 
corz~ficioiles los dichos vciilte y ciintro iiiil reales [ fe  velliítl, a ciiyo fiil se obligtj dicho Sciior Dorz 
Marcos de Vierila por virfird de carta ardeir escrita rfcMa~fridcori fecha veinte y ocho t fe  ~zovieirzbre 
pasado de este presciltc ni70 al Seiior Dorl Frar~cisco Veilfiira del Mazo, c~ira  irin's Airfigtro y 
Berreficiado de esta de Sail Mnrriés de1 r~iisrrm Valle, y sirvietlte, cíwio irno de los de sii Cabildo, 
eiz dicha Iglesia de Sal1 Bartolo~r~é. 

Y a la paga i f d o s  citados veitite y ci~atro i d  rmles de vellóii, ciryas corlificioiles y citada 
carta ordeil se ir~corporarn'rl liferaltrict~te etl las copias qire de esta escritirm se ~liereiz = 

Y de e l h  ilsflmfo, 10s dichos Frai1cisco de Meilezo y Dotl Santiago de la Iizcera, coir.lo tal 
apoderado de S I L  s~regro, a qiiieil en firerzn de las facirltades de dicho poder obliga al deseiiipefio 
de dicha obra igirnlrriei~te qiie dicho Merlezo, y para la iiiayor segiiridad, a c q ~ t a m f o  coirio Lieile 
aceptada la pretzotada obm S I L  ejccircióii en torfa foriria, qiie harl de eiztregar a toda perfección eiz 
el térrriiizo de aiio y iiiedio qiic pritzcipia a correr desde hoy día de la fecha, siiz lmarlfar de twnilo 
los dos jirilfos y de ~i~ailcoiri~í~z,  a voz ife 11110 y cada iiizo de por s í y  todo iilsóli~ii~iri, reiiilizciaildo 
todas las leyes de la ii1ai1coi~iirt1i~faii, coi1 la divisióil y exc~~rsiótz de biciles, S E  obliga11 coi110 qiieda 
expresado, y coiz tal coildicióil de qirc los irwteriales qire tieiie dicha Iglesia de piedra labmda, 
iriariipostería, Mmfem,  tejas y clavaníil, se ha [ f e  Iilvertir cil la niisiiiafiíbrica siil 171ie se les haga 
~íesciieilto algiii~o a Ios oforgailf~>s, y tailibié~l lo es 1711e para la cayiilterín y airdal~iios se les ha 
de facilitar por el Seiior de la Obra irioizfesfraiicos, si11 coste Algiino para toda la rrietzcioilarfa obra, 
y fraizqirmrles terrcirci para poircr al pie de ln inisrrrn Iglesia todos los rlmteriales de  piedra, Areira, 
cal y v idera  para qiie coi1 mejor coniodidad piredait trnbajar y obrar los otorgniites y siis oficiales 
dre~iedor de ella, corno tarribiéri se oblisan a colocar los dos horilaciizos rioride c o m e q a ,  sieinpre 
que se ~~i iedai l  sacar siiz riesgo para ciraildo se 1Jebai1 [fe  colocar, q11e iiiio y otro se ha de ciiiilplir 
por los dichos Fraiicisco de Ms ie zo  y Fraiicisco Fcriln'ildez- Pcllóti Ilisastigiii, sir1 faltar en cixa 
algiiiza de las expresa~fas, y c~rir~pliéil~fose~es 10s p7gos eii los f ieiri~~os qiie previeileii dichas 
condicioiles hasta el eilfero ciinrplido de los referirlos vciiite!j cirafro mil reales de vellón, perla de 
todos los Daiios y qiiebmiltos qirc puerfail rCsrrlfar lo coiztmrio hacieiufo, qiie bici1 li~strrridos de 
dichas coildicioiles y ~/~rciiotaifn fraza, se ohligail coi1 siis pcrsorlas zj hielles, habidos y por haber, 
y e x p m a d o  Do11 Saiztiagocoil los del corlfeilidosir sliegrosiiz reservaralgiriio as11 ciri~iplirriiento, 
y dnii sil poder ciirrrylirf~~ a las Jiisticias de Sir Majesfarf qiie les coi1 corripeteilfts, y lo reciberl por 
seiztciu3a pasada eiz aiitori~fa~í de cosa b izga~fa ,  y reiliiizciail forfas las leyes,fiieros y ~ferechos de 
S I I  favor, cotz la geizeral eit f o r m  !J las ~ I I C  la prohíbei~ = 



Así  lo otorgaii, sieiido testigos Doii José de Palacio Car?iirio, vecino de 111 Villa de LCIredo, 
Jzrail de Vierrla Llarlo y Alejarldro de Vieriza Carrera, vcciilo de &e Valle y izaiiiral del Lzigar de 
Giiciries; y los otorgaiites qire yo el escribaiio do!/ fé coiiozco lo firrnaroii y lo firrlré = 

Fraizcisco de M e r m o  Sari fiago de /a Itzcera 
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Carriedo (Valle de): 104,198,200,210. 
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Chaguzoso: 139. 
Cicero: 106,192,193,198. 
Ciempozuelos: 38. 
Cifuentes: 32/53. 
Cisneros: 67. 
Ciudad Rodrigo: 65. 
Coca: 33/95. 
Cogolludo: 103,119. 
Colindres: 21,176,201,208,209. 
Contrasta: 113. 



Córdoba: 33/55. 
Cordovilla La Real: 95. 
Costera: 146. 
Covarrubias: 129,135. 
Cuba (Isla de): 40. 
Cudeyo (Junta de): 61,78,119,160. 
Cuenca: 107,214. 
Cuenca (Obispado de): 121; 154,158. 
Cuenca (Tierra de): 22,30,51,99,107, 135,137,217,218. 
Cuesta Urria (Merindad de): 190,204. 

Delica: 142. 
Deruelo: 32. 
Doroño: 190. 
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Escalante: 13,16,117,118. 
Escuredo: 62. 
España: 11,15. 
Estellx28. 
Extreiiiadura: 108,247. 
Ezquericoclia: 136. 



Francia: 13,47. 
Fresdelval: 108. 
Fresnedo: 42,154,195. 
Fuenmayor: 216,220. 
Fuentecen: 36. 

Gajano: 211. 
Galicia (Reino de): 15/27! 30,34,47,49,50,53,137,138,143,146,149,154,161,182. 
Galizano: 113,136,171,189,206. 
Gai-izo: 200. 
Garayo: 143. 
Gimileo: 156. 
Gobeo: 206. 
Goion: 61,109. 
Gordaliza del Pino: 182. 
Gordejuela: 188,191,193. 
Gradafes: 92. 
Granada: 60,234. 
Granucillo: 59,130. 
Guadalajara: 54,94,114. 
Guadalajara (Provincia de): 165. 
Guadalix: 51,117. 
Guadarrama (Puerto de): 73. 
Guanajuato: 208. 
Guardo: 88. 
Guareíía: 71. 
Güemes: 13,15,16,86,88,105,111,124,131,133,136,141,149,168,180,184,188, 

207, 216, 223, 225, 226, 249. 
Guereíía: 206. 
Guevara: 197. 
Guimaraes: 28, 130, 149, 150, 153. 
Gumiel de Hizai-i: 29/59. 
Guriezo: 180,201. 
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Hallo: 144. 
Haro: 108. 
Hazas de  Cesto: 82,239,240. 
Henares: 26. 
Henares (Río): 94. 
Herrera de Pisuerga: 76/77. 
Hicalo ? (O. de Palencia): 35,187. 
Hontomii~: 49. 
Horneclo:78,79,83,85,93. 
Hoz de  Anero: 75/89! 117,118,224. 
Hoz de  Marrón: 192,211,243, 
Huerca: 73. 
Huete:38. 

Ilarraza: 192. 
Incinas: 126, 127. 
Iregua (Río): 75. 
Irún: 15. 
Isla: 13,15,16,73,82,135,143,153,154,168,170,171,173,176,182,183,218,239, 

240. 
Italia: 49. 

Jarama (Río): 92/94. 
Jativa: 54. 

La Abadilla de Cayón: 209,212. 
La Aguilera: 56. 
La Alcarria (Tierra de): 28,29,30,31. 
La Bafieza: 90,107,122,123,216,217. 
La Bañeza (Tierra de): 22/24) 45/44; 218,221. 
La Bien Aparecida (Santuario de): 93, 171,180,191,192,193, 194, 198,211,243. 



La Cavada: 89,139. 
La Coruña:67, 68. 
La Habana: 40,47,76. 
La Jui-iquera: 15/94. 
La Mai-icha: 26/30! 33,34,35, 77, 112, 170, 183,217,218. 
La Rioja: 15,30,41,56,155,156,16-'. 190,216,220. 
La Torre de  San Cibrián: 115. 
La Verdenosa: 107. 
Las Caldas d e  Besaya: 21 1. 
Las Indias: 25,47,112,208. 
Las Pilas:247. 
Labastida: 143. 
Laguna de  Negrillos: 123,219. 
Lagmilla: 216. 
Langre: 155,163. 
Lantadilla: 79/80! 81,82,83,86,87. 
Lardero: 135. 
Laredo: 67,106,116,172,236,249. 
Larrea: 136. J.,a tas (Arcipreste de): 164. 
Ledesma: 73/93. 
Ledesma (Tierra de): 57. 
Legarda: 206. 
Leiva: 72/80. 
León: 23,33,82,86,87,93, 107, 131, 142,184,217. 
León (Obispado, Diócesis de): 40,43,46,51,60,67,121,125,135,205,207. 
León (Reino de): 33/46! 47,49,82,107,146,149,216,221. 
León (Tierra., provii-icia de): 48,156,184,217. 
Lérida: 48, 179. 
Levante: 15. 
Lezama:142, 163. 
Liébana: 209. 
Liendo: 167,224. 
Liérgai-ies: 202,206. 
Limpias: 190,192,200,212. 
Logroño: 19,30,72,75,114,155,163. 
Loma del Hoyo: 53. 
Loi-idres: 66. 
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Loredo: 183. 
Lozoya: 54. 
Luanco: 61, 109. 
Luyando: 142. 
Llerana: 199,200. 
Llodio: 201,209. 

M 
Madrid: 15,22,29,31,33,35,37,38,39,41,56,57,58,61,62,63,65,71,73 74/75! 76, 

77,79,80,81,84,85,86,87,88,89,91,92,93,94,96,97, 102,110,115,141,144, 
158, 169,177, 188, 192,195,199,204,217,218,220,235,237,246,248. 

Madrid (Partido, proviiicia de): 38,63,100, 128,144,190. 
Madrigalejo del Monte: 60. 
Maestu: 114. 
Maliaño: 69,116. 
Maiisilla: 23. 
Maíiaria: 234. 
Matarrubia: 101,102,103,219. 
Matilla de Arzón: 123, 124. 
Mayorga: 57,113. 
Mazuecos: 44. 
Mediiia: 22. 
Mediiia de  Pomar: 112,131,133,172,218. 
Mediiia de  Rioseco: 59,115,123. 
Medranda: 31. 
Mérida: 52. 
México: 62. 
Mieres: 93. 
Miguel Esteban: 112,170. 
Miíio (Río): 75. 
Miraiida de  Ebro: 75,76. 
Miraveclie: 195. 
Molina de  Aragóii (Tierra de): 47. 
Moiidoñedo (Obispado de): 60. 
Mondragón: 195. 
Montalbo: 74. 
Montejo de  la Vega: 79/80, 81,85,86,87. 



Moiitellai~o (Vizcaya): 30. 
Monterrey (Condado de): 143. 
Mora: 144. 
Morejuela de Campos: 58. 
Moscas de  Páramo: 120. 
Moya: 121. 
Mufioyerro: 131,133. 
Murcia: 55. 
Murera (Río): 112,118. 

Najerilla (Río): 74/75. 
Nava del Rey: 110. 
Navajeda:71. 
Navarra: 24,28,144. 
Navarrete: 216,220. 
Noja: 13,15, 16,76,92, 106, 114,118, 122, 144, 170,224. 
Novales: 200. 
Nueva York: 181. 

Ocaíía: 157. 
Oiz ? Niz ? (Reino de Valencia): 31. 
Ojacastro: 72,79,80,81,85,86,210. 
Olmo: 126,127. 
Olloniego: 93. 
Omofio: 72,81,210. 
Oíía (Tierra de): 48. 
Ofiate: 33. 
~ ~ u e i i d o :  204,205. 
Orduiía: 150. 
Orejo: 160,219. 
Orense: 75/76. 
Orrios (JurisdicciOn de): 143. 
Osma (Obispado de): 127,153,165. 
Osornillo: 141. 



Qsuna (Obispado de):43,157. 
Oviedo: 37,93,110. 
Oviedo (Obispado de): 58,118. 
Oyón: 144. 

Padierne: 146. 
País Vasco: 15. 
Palacios de la Balduerna: 90. 
Palazuelos: 28,29,100,181. 
Palencia: 40,49,64,78,88,101,102,131,140,142,159,213,217. 
Palencia (Obispado de): 35,71,124,131,133,160,213,217,219. 
Palencia (Tierra, provincia de):48,141. 
Pamanes: 48,119,174,202,209. 
Pamplona: 23/24. 
Pancorbo: 93. 
Panduriago ?: 184,217. 
Paredes: 33. 
París: 177. 
Pastrana: 26,108. 
Pedraza de Campos: 40. 
Pedrosa del Rey: 210. 
Pelegrinos: 100. 
Pena Alba (Peñalba de la Sierra): 29. 
Penagos: 209,211,212. 
Península Ibérica: 13. 
Peiiafiel: 34. 
Peííaranda: 43,197. 
Pereña: 57. 
Pesquera: 95. 
Piélagos (Valle de): 176,205,207. 
Pisuerga (Río): 86/88/95. 
Plasencia (Partido de): 57,157. 
Pocillo del Páramo: 107. 
Pontejos: 155. 
Portugal: 13, 28,31,45,58, 64,126, 130,149, 150,153,247. 



Porbgalete: 67, 100. 
Pozoblanco: 36. 
Praves: l54,179,2Ol, 225. 
Puebla de Montalbán: 76. 
Puebla de Sanabria: 36,66,139, 146. 
Puente del Arzobispo: 116. 
Puentedura: 41,42,125. 
Puerto (Saiitoiia): 16,233. 

Quintana de Soba: 108. 
Quintanaopio: 198. 

Rasines: 146,193. 
Reguera: 120. 
Reinosa: 32,37,60, 61,208. 
Reinosa (Jurisidicción de): 154. 
Renedo de Cabuérniga: 210. 
Reperuelos: 120. 
Requena:121. 
Riaza: 28/53. 
Riaza (Tierra de): 27,31,32. 
Ribafrecha: 21 6. 
Rlofrío: 115,236. 
Roa: 71,92. 
Robredo: 31. 
Robres: 216. 
Roma: 177. 
Rozas de Soba: 176. 
Rubayo: 68. 
Rucandio: 73,83,88. 
Rueda del Almirante: 92. 



S 
Salamanca: 21,33,36,39,52,66,108,206. 
Salamanca (Obispado de): 57,155. 
Salamai-ica (Tierra de):48. 
Salinas de Pisuerga: 78, 85. 
Salmerón: 30. 
San Agustín de Alcobendas: 63,128. 
San Clemente de la Mancl-ia: 73,137. 
San Asensio: 11 1. 
San Ildefonso: 129. 
San Martín de Cea: 42,159. 
San Martín de Rubiales: 84,88. 
San Miguel de Aras: 188,209. 
San Miguel de Esla: 58,118. 
San Pantaleón de Aras: 176,196,204. 
San Pedro de Luena: 100,111. 
San Pedro de Valderaduey: 43,140,142. 
San Salvador de Pedroso: 60. 
San Sebastian: 21. 
San Sebastiái-i de Garabai-idal: 172. 
San Vicente de la Barquera: 59,168. 
San Vicente de la Barquera (Jurisdicción): 132,134. 
Santa Cruz de Campiares: 26,220. 
Santa Cruz del Monte: 64. 
Santa Cruz de la Zarza: 55,112. 
Santa Fe: 66. 
Santa Gadea: 59. 
Santa María del Campo: 147. 
Santo Domingo de la Calzada: 81,87. 
Sanabria (Tierra de): 203. 
Sandin: 64. 
Sai-itai-ider: 19,21,30,31,39,71,89,93,95,96,105,111,113,116,141,172, 173,176, 

199, 200,201,234,235,236,243. 
Sai-itai-ider (Obispado de): 43, 67,137,140,159,160,165, 188,212,219. 
Sai-itander (Provincia de): 156, 165. 
Santiago de Compostela: 23, 57, 154,155, 162. 
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Santiurde: 65. 
Santoña: 13, 172, 184, 195,202, 234,242. 
Santoyo: 169, 182,196. 
Santurdejo:153, 155. 
Santuyaiio: 93. 
Saucedilla: 57, 157. 
Segovia: 24,28, 29,31,50,58,59, 100,155,170,185,202,203. 
Segovia (Obispado de): 33,53, 67,113,118,123, 126, 127,136, 147, 163, 165,215. 
Segovia (Tierra de, provincia): 48/51, 129,197, 199,205. 
Sefia: 170, 237. 
Sepúlveda: 35,67,137. 
Sepúlveda (Tierra, jurisdicción de): 32/48! 112, 118,126, 127. 
Serdio: 132,134. 
Sevilla: 24,30,56, 142. 
Sevilla (Tierra de): 146,149,165. 
Sieteaguas: 27. 
Siete Iglesias: 11 7. 
Siete Villas (Junta de): 11,12,13,14,15,16,17,37,72,76,89,115,159,160,164,169, 

180, 191, 227, 229, 230, 235, 239, 240, 243, 247. 
Sigüeriza: 59, 115,214,216. 
Sigüenza (Obispado de): 31/32! 51,102. 
Sigüenza (Tierra de): 27, 103,119. 
Simaiicas: 183. 
Soano: 13, 16, 136,202. 
Sobarzo: 202,211. 
Sobreniazas: 119. 
Soguillano ?: 33. 
Cojo: 191. 
Sojoguti: 204. 
Solares: 119. 
Solórzano: 74,162,188,194,195,203,204. 
Soniorrostro (Valle de): 36/37, 82, 173,239. 
Soniosierra: 53. 
Sopesxa ?: 58. 
Soria: 21, 77/80, 86. 
Soria (Provincia de): 165. 
Sotillo: 29, 43, 56,208. 



Soto: 135. 
Soto Berniudo: 143. 
Subijana: 207. 

Tabanera: 126,127. 
Talanianca: 48. 
Talavera de la Reina (Tierra de): 54. 
Taniajóii (de Alvares): 28, 29, 51,52, 101, 102, 103, 117, 219. 
Tejadillos: 158. 
Término: 56. 
Tezanos: 198,210. 
Tirón (Río): 72. 
Toledo: 36/50, 77,116,142,174. 
Toledo (Arzobispado de): 29/31! 48,51,53,103,117,119,131,133,154,157,158. 
Toledo (Tierra, provincia de): 52,144. 
Toranzo (Valle de): 100,111. 
Tordesillas: 45, 70, 74,78, 84, 105, 109, 181. 
Tordeunios: 65, 138. 
Tordomar: 91. 
Tordueles: 92. 
Toro: 46,57, 70, 100,110. 
Toro (Tierra de): 110. 
Torote (Río): 94. 
Torqueniada: 88, 95. 
Torrejóii: 94. 
Torrelavega: 61, 106. 
Trasmiera (Merindad de): 11, 13, 15,16,93, 108, 121. 
Traspinedo: 180. 
Trecefioo 168,200. 
Treguajantes:216. 
Trescasas: 129. 
Trespaderne: 190,204. 
Treviiío: 163. 



Ubido (Oviedo ?): 37. 

Vado: 103,125. 
Valdecilla: 61. 
Valdemoro: 38,190. 
Valderas: 60. 
Valencia: 24/25. 
Valencia (Reino de): 24,25,27,31,34,54. 
Valencia de Don Juan: 46,218. 
Valera: 154,158. 
Valgurpena ?: 130. 
Valmasda: 30,121. 
Valladolid: 22,25,45,62,64,70,77,81,82,84,86,87,95,105,108,109,110,115,156, 

180, 181,183,211. 
Valladolid (Obispado de): 131,133. 
Valladolid (Tierra de): 22,105. 
Vega de Pas: 187,188. 
Velez: 114, 158. 
Viana: 144. 
Vilar de Frades: 58. 
Villabas: 35. 
Villacastin: 136,215. 
Villacidaler: 66,139. 
Villada: 128, 217. 
Villafranca: 146, 149. 
Villafranca Montes de Oca: 64. 
Villalázara: 58. 
Villamanán: 51,121,135. 
Villamarín: 65. 
Villai-iubla: 115. 
Villanueva: 120. 
Villanueva de las Torres: 131, 133. 
Villanueva de los Infantes: 30. 
Villanueva de Soportilla: 59. 



Villaseca: 51, 64. 
Villar de Barrios: 164. 
Villar de Bilalle: 110, 115,118. 
Villar de Pozalaque: 167. 
Villar de Sobrepeña: 63. 
Villardondiego: 110,115,118. 
Villaverde de Pontones: 140,142,153,155,160,161. 
Villaveta: 197. 
Villayce (Villace): 46. 
Villodas: 39. 
Villoldo: 48,220. 
Virtus: 35. 
Viso del Marqués: 167. 
Vitoria: 19, 135, 197,206. 
Vivero: 49. 
Viveros: 94. 
Vizcaya: 12,14,88,130,142,153,156,203. 
Voto (Junta de): 188. 

Zafra: 32. 
Zalla: 211. 
Zamora: 41,64,110,125,127,156. 
Zamora (Obispado de): 46,127. 
Zamora (Tierra de): 53,100. 
Zapardiel (Río): 70,74,78,84. 
Zaragoza: 63,76. 
Zofraguilla:70,74,78,84,105,109. 
Zuaza: 143. 
Zurita: 176,205,207. 
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